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PRESENTACIÓN  
 

En la actualidad, la heterogeneidad de las fuentes de poder, el dinamismo, la 

hipercompetencia, el crecimiento tecnológico, al igual que la pandemia del COVID-19 y sus 

respectivos procesos de reactivación económica, fomentan nuevos escenarios para la 

formulación, implementación y gestión de la agenda pública de los territorios con el fin de 

alcanzar mejores estándares de bienestar social. Sobre esto, Manfredi-Sánchez (2020) enfatiza 

que la globalización se integra de los elementos anteriormente descritos y la convierte en un 

fenómeno integral que afecta los factores internos de desarrollo de un país y su interdependencia 

con el mundo. 

Como consecuencia, los países están desarrollando procesos de transformación que les 

permiten optimizar los recursos, tanto en el sector privado como en el público. De esta manera, se 

gestiona el conocimiento entre los sectores para maximizar la utilidad esperada de las 

organizaciones con ánimo de lucro o el aumento del bienestar social para las de carácter estatal.  

Para la muestra, el sector privado transfiere al sector público la implementación de procesos de 

innovación, la incorporación de sistemas de información con tecnología de punta, la 

flexibilización de las estructuras organizacionales, entre otros (Pollitt y Bouckaert, 2003; Prats, 

2008; Christensen y Lægreid, 2010).   

La organización, según Hall (1966), es una colectividad con una frontera relativamente 

identificable, caracterizada por un orden normativo, una cultura, unos niveles de autoridad 

definidos, unos sistemas de comunicación, un conjunto de recursos, un sistema de coordinación, 

entre otros, que apuntan a un objetivo principal. Por otro lado, para Mintzberg (1991) las 

organizaciones están direccionadas por el ápice estratégico, el cual tiene por objetivo garantizar 
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que se cumplan los objetivos. De este modo, se satisfacen los intereses de aquellos actores que 

tienen poder sobre ella, es decir, se alcanza el máximo nivel de desempeño administrativo. 

Las organizaciones en el sector público colombiano son dirigidas según la estructura 

establecida en la Constitución Política de 1991.  Dicho documento jerarquiza el poder de la toma 

de decisiones de los territorios en el poder ejecutivo; para el presidente, el orden nacional; para 

los gobernadores, el departamental; y para los alcaldes, el municipal. Esta distribución permite 

mantener una agenda política transversal al plan de desarrollo en el ámbito nacional, 

departamental y municipal respectivamente, así mismo los mandatarios buscan pensar y analizar 

un territorio desde una perspectiva global con la estructuración  de acciones locales, bajo el 

concepto de “glocalidad” (Stiglitz, 2010). Sin embargo, Rubio (2020) entiende a los mandatarios 

como personas  elegidas democráticamente, que tienen comportamientos, experiencias y formas 

diferentes de reaccionar. En el sector público es posible identificar unos estilos de toma de 

decisión que categoricen a los alcaldes y gobernadores dentro de los contextos necesarios para 

tomar una decisión específica en el territorio (León & Peñaherrera, 2018).  

Ahora bien, Soplin (2018) sostiene que los gobiernos locales (departamentos y 

municipios) edifican su gobernabilidad a través de principios como: la participación ciudadana, la 

planeación situacional, la modernización administrativa, la mejora continua, la administración 

por resultados, la autogestión municipal, la rendición de cuentas, entre otros. Según el Banco 

Mundial (1998) y la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos) 

(1996) dichos principios pueden consolidarse en la Nueva Gestión Pública (NGP). 

Adicionalmente, para Garay (2014) y Oszlak (2015) estos elementos se convierten en los ejes 

para el enfoque de gobernanza, el cual consiste en el relacionamiento entre las estructuras 

institucionales, por medio del trabajo cooperativo, sinérgico y de intercambio, y los demás 
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actores. De esta manera, se puede modernizar y transformar la gestión pública bajo la inclusión 

interdependiente de la sociedad.   

Los resultados de los tomadores de decisión, en el sector público colombiano, están 

relacionados directamente con la consecución en el corto, mediano y largo plazo de una 

planeación previa. Por ejemplo, el Departamento Nacional de Planeación estableció, a través de 

grupos focales con expertos (Angulo et al., 2018), un indicador de medición que valorase el 

desempeño de la gestión pública anualmente. En el contexto actual, este instrumento de medición 

de la gerencia pública se basa en cuatro categorías, las cuales comprenden la planeación versus la 

ejecución.  

Sin embargo, no existe literatura especializada que evidencie la conexión entre los estilos 

de toma de decisiones de los gobernadores, los tipos de desempeño de la gestión pública y los 

nuevos enfoques de gobernanza. Del mismo modo, no se encuentra el respaldo científico que 

permita esclarecer si dicha relación puede estar influenciada por variables externas, como el 

clientelismo político y la corrupción en las entidades territoriales del país, o variables internas 

específicas del gobernador, como su edad, experiencia en cargos públicos, privados, de elección 

popular, entre otros. 

Hecha esta salvedad, la presente investigación busca responder las siguientes preguntas: 

1. ¿Cómo los estilos de toma de decisiones de los gobernadores contribuyen a los tipos de 

desempeño de la gestión pública a través de los enfoques de nueva gobernanza? 

2. ¿Cómo los estilos de toma de decisiones y el tipo de desempeño de la gestión pública 

son moderados por la incertidumbre percibida del entorno? 

3. ¿De qué forma las características del gobernador y su experiencia pueden influir en el 

estilo de toma de decisiones o en el tipo de desempeño de la gestión pública? 
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4. ¿Cómo los estilos de toma de decisiones de los gobernadores se relacionan con los 

enfoques de nueva gobernanza? 

Para abordar cada una de dichas inquietudes se realiza un análisis de tipo mixto, con un 

alto componente cuantitativo, basado en ecuaciones estructurales, regresiones lineales y 

ordinales, para recolectar información valiosa de los gobernadores del país. Además, ya que estos 

últimos están encargados de transformar los diferentes departamentos, durante periodos de cuatro 

años de elección popular, son quienes se convierten en el objeto de estudio por su importancia 

estratégica en la toma de decisiones.  

En los próximos capítulos se abordará el marco teórico y el estado del arte sobre la 

entidad territorial, desempeño de la gestión pública, el proceso de toma de decisiones,  la 

organización bajo la administración pública, la Nueva Gestión Pública y Gobernanza, y estilo de 

toma de decisiones. Asimismo, se expondrán los factores internos y externos que afectan el 

proceso de decisión en el quehacer público con base en autores referentes, organismos 

multilaterales (OCDE, BM, Organización de Naciones Unidos - ONU) e instituciones de la 

región y del país (Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo-CLAD, 

Departamento Nacional de Planeación -DNP, Federación Nacional de Departamentos -FND. 

Posteriormente, se presentará el diseño metodológico y los resultados con sus respectivas 

conclusiones. 
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PARTE 1. INTRODUCCIÓN 

Capítulo I. Entidad Territorial – Departamentos 
 

La Constitución colombiana de 1991 establece que la administración pública en el ámbito 

nacional, departamental y municipal, crea una serie de estructuras organizacionales de 

planificación que trabajan por el bienestar social de sus habitantes. De acuerdo con Herrera 

(2011), los departamentos son sectores de circunscripción territorial en Colombia, y con base en 

el artículo 298 de la carta magna, en ellos se desarrollan funciones administrativas de 

coordinación que complementan las actividades municipales. Además, a través de su autonomía 

permiten la planificación, la promoción social y el progreso económico de su territorio.  

El presente capítulo estudia en cinco aspectos los departamentos en Colombia. El primero 

trata de la conceptualización del territorio y de la descentralización territorial del país debido a la 

consolidación de los departamentos. El segundo, expone la descripción del departamento como 

una entidad territorial, que posee una estructura, unos responsables que lo administran y unas 

fuentes de financiación definidas. El tercero, describe la categorización de las regiones, 

departamentos, distritos,  municipios y los esquemas asociativos de las entidades territoriales, 

establecida por la Ley 617 del 2000, Ley 1545 del 2011, la Ley 1962 del 2019 y el Departamento 

Nacional de Planeación (DNP). El cuarto es un diagnóstico de los departamentos con base en un 

informe presentado por los gobernadores del país al presidente de la república, para que se 

tomara como referencia en la construcción del  Plan Nacional de Desarrollo “Pacto por Colombia 

2018-2022” (Berrío et al. 2020). En el quinto se relacionan los principales instrumentos de 

planificación territorial, denominados “plan de ordenamiento territorial” y  “plan de desarrollo”, 

en este último por la aplicación  de los gobernadores se definen las fases para su estructuración y 
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los resultados alcanzados por los alcaldes y gobernadores que antecedieron a la administración 

territorial actual.  

Territorio 

Geiger (1996) define el territorio como un espacio geográfico terrestre finito que tiene una 

relación de poder individual o social, sus características principales son: soberanía, propiedad, 

apropiación, disciplina y jurisdicción. Para Santos (1997) el espacio geográfico es el conjunto 

histórico indisociable entre objetos y acciones, que Massey (1995) delimita a la red de relaciones, 

actividades y localizaciones (Gómez y Mahecha, 1998). 

Para Noguera (2004) el territorio es una manifestación entre el ser humano y la tierra. Que 

se desarrollan a través de la conexión de redes de sociabilidad, redes de comunicación y redes de 

transacciones (Joseph, 2011), que permiten la construcción del tejido social como identidad 

cultural (Auge, 1993; Montañez, 2002; Nieto y Rodríguez, 2019). 

El territorio adquiere una nueva dimensión con los procesos de globalización, al punto de 

comprenderlo como las relaciones sociales que sobrepasan las fronteras y soberanías, alcanzando 

dimensiones de país, continente y planeta respectivamente (Bosque y  Ortega, 1995).  Para  

Llanos – Hernández  (2010) el territorio es la representación del espacio, que a través del 

dinamismo de la globalización, la acción social, la cultura, el conocimiento, el terreno y el 

desarrollo de actividades locales, sufre transformaciones que consolidan nuevas fronteras, 

jurisdicciones y representaciones culturales y sociales de las comunidades, que aumentan la 

visión tradicional de aldeas sociales. 

Por otra parte, Boisier (2004) sostiene que los territorios son los responsables directos de 

realizar acciones que permitan su consolidación social, que lo catapulte a un posicionamiento 

nacional y global, en donde se hace necesario gestionar el conocimiento con nuevas 
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responsabilidades, entendiendo al territorio como un sistema abierto y complejo con 

conocimiento estructural y funcional, que interactúa con un nuevo entorno (Morgan, 2001). 

El territorio en Colombia  es la unión sinérgica entre el espacio geográfico natural y la 

dinámica de la comunidad que habita en el. El primer componente  también se denomina  la base 

física – geográfica de las acciones humanas en un espacio, región, paisaje, lugar geomorfológico, 

ecológico y/o eco sistémico,  y el segundo se entiende como  el resultado de la interacción entre 

la población, la base física, espacial y ambiental que reproducen un grupo social, el cual tiene 

sentido, destino e historia (Departamento Nacional de Planeación, 2012). 

El Departamento Nacional de Planeación (2013) conceptualiza al territorio en Colombia 

bajo la visión sistémica e interrelacionada de los componentes ambiental, económico, social, 

cultural, institucional y político entre las zonas urbanas y rurales de este espacio geográfico, cuyo 

propósito es la cooperación, satisfacción de los pobladores y de los agentes del desarrollo.  

En la Constitución de Colombia de 1991, se definen los fines del Estado y el desarrollo 

integral del territorio y su población, en el artículo 2, despliega la responsabilidad a las 

autoridades territoriales para garantizar los derechos humanos, la promoción y desarrollo integral 

y el fortalecimiento de la democracia participativa y pluralista. 

Descentralización Territorial 

La Constitución (1991) señala que Colombia es un Estado social de derecho organizado, 

considerado como una república unitaria, descentralizada y con autonomía propia en sus 

entidades territoriales. Para Stiglitz (2006), en la actualidad la administración pública transfiere el 

poder del gobierno nacional a los territorios con el fin de aumentar el bienestar social. Las 

entidades territoriales son un conjunto de espacios, personas, cultura y recursos que interaccionan 
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entre sí, dentro de una zona geográfica delimitada, para el cumplimiento de objetivos comunes 

(Leiva, 2015; Fernández, 2020).  

Por otro lado, Burge (1986) define la descentralización como las actividades estatales 

caracterizadas por la eficiencia de lo público, mediante la simplificación, distribución y 

delegación de decisiones y responsabilidades en diferentes unidades territoriales. Mientras que, 

para Torres (2013) esta es la democracia de los territorios que permite la elección de sus 

gobernantes y el manejo de los asuntos públicos locales. 

Para Nisbet (1948), la descentralización aumenta el nivel de autonomía de las libertades 

colectivas y permite una mayor presencia del Estado en el territorio. En Colombia el 

Departamento Nacional de Planeación (2018) establece que este modelo de organización del 

Estado asegura el cumplimiento de su función constitucional en el campo social, económico y 

cultural, así como la protección de los recursos naturales y medioambientales, a partir del 

fortalecimiento de los territorios.   

Según Mendoza (2016) la descentralización se clasifica en tres grupos. En primer lugar, 

está el territorial, el cual se determina por la transferencia del poder del centro del Estado a la 

población de un territorio, lo que se denomina división territorial. En segundo lugar, está la 

descentralización por servicios, en la que se constituyen organizaciones de la administración 

pública para recibir lo que el Estado transfiere. En último lugar, se encuentra la descentralización 

por colaboración, que consiste en que los actores privados reciben la transferencia del Estado 

para que ellos las asignen a las entidades territoriales.  

La descentralización territorial comprende la transferencia de funciones, que son 

inherentes de la entidad del orden nacional, para que la administración territorial las ejerza, sin 

necesidad de un agente, como en el caso de la desconcentración. De acuerdo con Ortiz y Beltrán 

(2019) y Campos et al.  (2020) en Colombia la descentralización territorial está contemplada en 
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las dimensiones fiscal, política y administrativa como se expone en la Tabla 1. En donde Falleti 

(2010) las presenta como dimensiones que varían independientemente y no son una política 

homogénea,  sus resultados no necesariamente fortalecen los gobiernos territoriales, si no que 

dependen de quien los origina y el entorno en el que se desenvuelve la descentralización.  

  Tabla 1 Tipos de descentralización en Colombia 

Tipo  Definición   Objetivos 
Política Es la forma de gobierno y de 

organización de los líderes de las 
entidades territoriales para la 
disminución de brechas sociales 
 

a) Fortalecer la articulación entre 
la ciudadanía y las autoridades. 
b) Aumentar la capacidad 
institucional para mejorar la 
gobernabilidad. 
c)Incrementar la participación 
ciudadana en los territorios para 
acercar al poder político. 

Fiscal Es el desarrollo de un marco 
normativo que promueva el uso 
adecuado de las finanzas públicas 

a) Procurar la autonomía fiscal. 
b) Lograr la sostenibilidad de las 
finanzas territoriales. 

 .  
Administrativa Es el mejoramiento de la 

distribución de funciones y 
competencias entre los diferentes 
niveles de gobierno para alcanzar 
la máxima eficiencia, eficacia y 
efectividad. 

a) Ajustar el esquema de 
distribución de responsabilidades 
sectoriales entre los niveles de 
gobierno. 
b) Ajustar la estructura del gasto 
del gobierno. 

 
Nota. Elaboración propia a partir de Mendoza (2016), Falleti (2010) y Aghón (1993). 

En Colombia, la descentralización es un instrumento para la optimización de la gestión 

pública y el fortalecimiento de la democracia ya que permite una comunicación directa entre los 

ciudadanos y sus gobernantes locales, así como la respuesta oportuna a las necesidades de los 

territorios.  La Ley 1454 de 2011 señala que en el país existen entidades territoriales como 

departamentos, municipios, distritos especiales y áreas metropolitanas que pueden formar 

asociaciones entre ellas (Instituto de Estudios del Ministerio Público, 2011). 
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Por último, el Estado colombiano, a través de la Constitución establece funciones 

administrativas de coordinación, concurrencia y complementariedad entre el gobierno, los 

departamentos, distritos y municipios. Estos últimos, a su vez, se consideran entes jurídicos de 

derecho público que tienen autonomía para la gestión de sus recursos e intereses, en coordinación 

con el gobierno nacional. Para Villanueva (2015) estas formas de coordinación generan las bases 

de una nueva forma de administrar el quehacer público denominado gobernanza.  

Entidad Territorial  

El Instituto de Estudios del Ministerio Público (2011) establece que una entidad territorial 

es una persona jurídica de derecho público que posee una autonomía para la administración de 

sus recursos en pro del bienestar y los intereses de una comunidad. En la Constitución 

colombiana se establecen los criterios políticos, administrativos y fiscales para su conformación: 

el primero, hace referencia al poder de gobernar con sus propias autoridades e intereses; el 

segundo, significa que posee las competencias para gestionar sus recursos de acuerdo con una 

planeación; y el tercero, representa la participación que tiene dentro de las rentas nacionales y la 

definición de los tributos necesarios para su funcionamiento.  

Según Maldonado y Forero (2001), las entidades territoriales son la estructura política y 

administrativa del Estado colombiano, conformado por departamentos, municipios, distritos, y, 

en algunos casos, de provincias y regiones administrativas. Su importancia radica en la 

autonomía de funciones y competencias transferidas por el poder central del gobierno, con base 

en la descentralización establecida por el artículo 1 de la Constitución y las Leyes 136 de 1994 y 

617 de 2000. En la Tabla 2 se exponen los artículos de la carta magna de Colombia que legitiman 

a las entidades territoriales en el país y generan las bases para su construcción, redefinición y 

oportunidades de integración.  
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Tabla 2 Artículos fundamentales para las entidades territoriales 

Artículo Descripción 
150 Se define la división política del territorio y la creación, eliminación o 

modificación de las entidades territoriales. 
 

286 Nombramiento de los departamentos, los distritos, los municipios y las 
comunidades indígenas como entidades territoriales. Asimismo, entrega las 
bases para la conformación de provincias y regiones. 
 

288 Se estructura la relación entre el orden nacional y las entidades territoriales en 
los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad.  
 

297 Establecimiento de los parámetros para la creación de nuevos departamentos. 
 
307 

 
Se determinan los requisitos para crear de una región. 
 

319 Requisitos para la construcción de las áreas metropolitanas.  
 

321 Se determinan las características que se requieren para la definición de 
provincias, como la integración de municipios o los territorios indígenas 
circunvecinos en un mismo departamento. 
 

Nota. Elaboración propia a partir de la Constitución de 1991. 

Ahora bien, Quinche (2008) entiende la entidad territorial como la subdivisión de un país 

en áreas de menor magnitud, que buscan solucionar sus problemas locales dentro de los límites 

constitucionales. La Ley 136 de 1994 reglamenta a los departamentos y municipios en la 

estructura político-administrativa del Estado. Asimismo, la Ley 1454, denominada Ley Orgánica 

de Ordenamiento Territorial, establece en el artículo 3 los principios que rigen a la organización 

de las entidades territoriales, tales como soberanía, integración, regionalización, autonomía, 

sostenibilidad, solidaridad, equidad territorial, diversidad, paz, responsabilidad, transparencia, 

buen gobierno, entre otros (Calderón y Frey, 2017).  

Según Pérez (1997), una definición constitucional concreta para los departamentos no se 

encuentra de forma explícita, sino que se infiere de acuerdo con el artículo 286, que establece que 

una entidad político-administrativa territorial funciona como intermediario entre la nación y los 

municipios y posee un gobernador, quien es elegido por elección popular. Para el DAFP (2016), 
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en la estructura del Estado, el orden de las entidades territoriales  evidencia la importancia de los 

departamentos como entidades que conforman regiones por medio de esquemas de asociación  y 

están encargados de fomentar el bienestar social en los municipios, las provincias, los territorios 

indígenas y los distritos que están en su jurisdicción (artículo 286 y 321 de la Constitución).  

En complemento a lo anterior, la Ley 1962 de 2019 modifica  algunos numerales de la Ley 

1454 de 2011, que permite a las entidades territoriales asociarse para promover el desarrollo 

económico y social, a través de la generación de modelos de planificación y financiación en 

conjunto. Por ende el país actualmente permite vincular a: 1) los departamentos en Asociación de 

Departamentos, Regiones Administrativas de Planificación - RAP/RAPE y su nueva visión de 

Región Entidad Territorial - ERT, 2) los municipios en Asociación de Municipios, Áreas 

Metropolitanas y Provincias Administrativas de Planificación - PAP, 3) los municipios y 

departamentos en Regiones de Planeación y Gestión - RPG y Corporaciones Autónomas 

Regionales,  4) Distritos en Asociación de Distritos Especiales, como se observa en la Figura 1. 

 

Figura 1 Entidades territoriales en Colombia 

 
 
Nota. Elaboración propia (2019). 
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El DNP (2018) describe que Colombia está compuesta por las siguientes entidades 

territoriales:  32 departamentos, 1.122 municipios, 5 distritos, 718 resguardos y 12 

corregimientos departamentales que representan a los territorios indígenas. La Federación 

Colombiana de Municipios (2020) relaciona que en el país existen 12 Provincias Administrativas, 

6 Áreas metropolitanas, 4 Regiones de Planeación y Gestión, 54 Asociaciones de municipios, 4 

Regiones Administrativas y de Planificación en proceso, y 4 Regiones Administrativas y de 

Planificación constituidas.  El direccionamiento estratégico está a cargo de la rama ejecutiva 

(artículo 115). El presidente es el encargado de la unidad nacional, y le corresponde ser el jefe de 

Estado, jefe de Gobierno y suprema autoridad administrativa del país (artículos 188 y 189), 

mientras que el gobernador es el jefe de la administración seccional y representante legal del 

departamento (artículo 303). Por último, el alcalde es el jefe de la administración local y 

representante legal del municipio. Cada uno de ellos establece unos planes de desarrollo para 

direccionar, estratégicamente, las políticas públicas, los programas, proyectos e iniciativas que se 

desarrollarán en sus mandatos, los cuales deben estar en armonía con los Planes de Ordenamiento 

Territorial -POT, que son los encargados de priorizar las decisiones e intervenciones que en los 

municipios y distritos permitan la transformación del territorio, a través del desarrollo y 

fortalecimiento del desarrollo físico (Ley 388 de 1997),  para ilustrar mejor esto se puede revisar 

la Figura 2. 
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Figura 2 Administración política de las entidades territoriales en Colombia 

 
Nota. Elaboración propia con base en  Vargas  (2018). 

Departamento 

El artículo 286 de la Constitución plantea que las entidades territoriales en Colombia son 

los departamentos, distritos, municipios y territorios indígenas. Anteriormente, los departamentos 

se denominaban estados soberanos, y en la actualidad, el artículo 309 los define como entidades 

con autonomía propia para la gestión de sus intereses, en coordinación con el gobierno nacional. 

En resumen, un departamento es una entidad político-administrativa conformada por municipios 

y dirigida por un gobernador (Zapata, 2010).  Su marco normativo está delimitado por el Código 

de Régimen Departamental del decreto 1222 de 1986 y la Constitución de 1991 en el título XI de 

la organización territorial.   

Además del gobernador, las Asambleas Departamentales también administran y controlan 

políticamente la gestión del mandatario. De hecho, dentro de sus funciones, debe proclamar 
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ordenanzas, entendidas como los actos destinados a dictar disposiciones de un asunto que esté 

dentro de su alcance; y resoluciones, que son actos para ejecutar un hecho especial, como los 

nombramientos, por ejemplo. 

Contexto Histórico de los Departamentos 

 La historia del concepto de las gobernaciones inicia, de acuerdo con Bushkovitch (2016), 

en el Zar Pedro I del antiguo imperio ruso, en “провинции”, que significa provincia, gobernación 

local o unidad territorial, resultante de la división de la gobernación general “gubérniya”.  Esto 

permitió el aumento del control y del progreso de estas amplias regiones que se desarrollaron 

hasta la Revolución rusa de 1917.   

En América Latina el concepto de gobernación inicia, según Colmenares (1989), con el 

proceso de la conquista y la colonización española, en donde los conquistadores se situaron en los 

principales establecimientos de la comunidad indígena. Allí fungían como referentes para la 

construcción de ciudades estratégicas para el comercio y el posicionamiento de sus fuerzas en el 

territorio (Mingo, 1999; Martínez, 1994).  Por otra parte, Marta (2006) argumenta que, una vez se 

termina el proceso de la independencia de Colombia, las ciudades establecidas que poseían una 

importante posición política y económica extendieron sus territorios. Esto comenzó una serie de 

conflictos en el país, motivados por las ideologías de la descentralización o centralización del 

poder, en la ciudad capital y en las gobernaciones (Gaviria, 2003). 

Según Herrera (2011), en la Constitución de 1886 se implementaron los principios 

conservadores que definen una política centralizada, la cual declara que los estados soberanos 

establecidos cambiarían a departamentos. En este sentido, el decreto 1222 de 1986, que contiene 

parte de su jurisprudencia vigente, define los departamentos como entidades territoriales y con 

personalidad jurídica. El artículo 6 plantea que estos territorios tienen independencia para la 
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administración de sus asuntos seccionales, siempre y cuando estén dentro de los límites 

establecidos por la Constitución, y ejercerán la coordinación regional sobre los municipios de su 

jurisdicción. 

El artículo 298 de la Constitución de 1991 y la sentencia C-004 de 1993 complementan 

este decreto al indicar que los departamentos ejercen funciones que complementan la acción 

municipal y funcionan como intermediarios entre la nación y los municipios. La Ley 617 de 2000 

fortalece la descentralización y dicta las normas para el racionamiento del gasto público nacional. 

Adicionalmente, clasifica los departamentos de acuerdo con cinco categorías: la población, los 

ingresos corrientes de libre destinación y la gestión administrativa y fiscal. 

Una gobernación es una entidad del Estado encargada de administrar los recursos de un 

territorio determinado. Además, busca impulsar el bienestar de sus habitantes a través del diseño 

y la implementación de políticas públicas (Banco de la República, 2019). La Constitución de 

1991, en el artículo 115, ubica la gobernación dentro de la rama ejecutiva del país. Asimismo, el 

artículo 303 establece que en cada departamento habrá un gobernador, quien será el jefe de la 

administración seccional y el representante legal del departamento, y su elección se desarrollará 

bajo los principios de la democracia y el voto popular, como está indicado en el artículo 260. 

Hecha esta salvedad, podemos decir que un departamento actúa dentro de los límites 

dictaminados por la ley colombiana y busca, por medio de la planificación, optimizar el 

desarrollo social, económico, el bienestar de sus habitantes y el desarrollo integral de su territorio 

(Ley Orgánica Territorial de la Comisión Intersectorial,1999). 

La historia de la división político-administrativa colombiana se presenta en la Tabla 3, la 

cual describe la evolución del concepto “gobernación”, que ha sido modificado en cuatro etapas 

de la historia: en la conquista, la colonia, la transición republicana y el establecimiento del Estado 

colombiano. 
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Tabla 3 Etapas de la transformación de los conceptos “gobernación”, “provincia” y 

“departamento” 

Etapas  Hitos      Año 
Conquista   
 

Se divide la tierra conquistada por los españoles en dos unidades 
administrativas: 
1) Gobernación Nueva Andalucía (Guajira y Golfo de Urabá). 
2) Gobernación Castilla de Oro (Golfo de Urabá y Veragua). 

 
 
1508 

 
Se unieron las dos gobernaciones de América en Castilla de Oro. 

 
1513 
 

Se crearon 3 gobernaciones: Santa Marta (1525), Cartagena (1533) y 
Popayán (1536). Asimismo, se conforma la figura de municipio, con el fin 
de organizar la comunidad para que tenga su propio sistema legislativo y, de 
esta manera, poder atender sus necesidades específicas. 
 

1525  

Se crean audiencias para solucionar problemas locales en cada una de las 
gobernaciones. 
 

1551 

Colonia  Se elimina el concepto de gobernación y se crean las provincias, las cuales 
dependían de un poder central a cargo del virreinato. Por lo anterior, se 
establece la provincia de Nueva Granada, que a su vez estaba constituida por 
audiencias, que eran instituciones que gobernaban política, administrativa y 
judicialmente un territorio. Para esta época se fundaron las audiencias de 
Santafé, Quito y Venezuela.   
 

1764 

 
 
 
 
 
 
 
Transición 
republicana 

Una vez se desarrollaron los procesos de la independencia del régimen 
español, las provincias se convirtieron en Estados soberanos. En Colombia, 
el Estado de Cundinamarca se caracterizó por ser centralista mientras que los 
de Tunja y Mariquita eran federalistas, esto ocasionó la primera Guerra Civil 
que concluyó en la construcción de la Confederación de las Provincias 
Unidas de Nueva Granada. 
 

1810 

Se crean las unidades territoriales subnacionales, denominadas 
departamentos, que eran administrados por los prefectos, y a su vez, los 
departamentos se conformaban por provincias, que eran lideradas por los 
gobernadores. En este punto Colombia se divide en 12 departamentos y 38 
provincias. 

1819 

 
República de 
Colombia  

 
Se crea la república unitaria de la Nueva Granada, cuya sede estaba en la 
antigua Cundinamarca, y se abole el concepto de departamento por 
provincia.  

 
1832 

 
Se establecen los Estados como nuevas unidades territoriales que reemplazan 
a las provincias centralistas, por lo que el país nuevamente cambia y se 

 
1858 
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Etapas  Hitos      Año 
denomina la Confederación Granadina. Posee un enfoque federalista y ocho 
Estados (Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundinamarca, Magdalena, 
Panamá y Santander). 

 

 
Se adiciona el Estado de Tolima para constituir los Estados Unidos de 
Colombia y se continúa con el enfoque federalista. 

 
1863 

 
Con base en la revolución francesa se reincorpora el concepto de 
departamento, por lo que se remplazan las nueve provincias por nueve 
departamentos y se centraliza el poder del gobierno a través de la República 
de Colombia.  

 
1886 
 

 
Colombia pierde el departamento de Panamá en la guerra de los Mil Días, 
por lo que, al finalizar la guerra, se replantea la división política 
administrativa del país con 26 departamentos, un distrito capital (Bogotá), y 
una intendencia (Guajira).  
 

 
1903 

Con la Constitución Política de Colombia de 1991 el país definió 32 
departamentos, que serían administrados por los gobernadores, a través de 
una gobernación; y un distrito capital, llamado Bogotá D.C., gestionado por 
un alcalde. 
Se autorizó la elección popular de los gobernadores a los habitantes del país 
mayores de 18 años. 
Se fortaleció el sistema de descentralización del país a través de la 
recaudación de impuestos, el aumento de las transferencias a las regiones por 
el impuesto sobre el valor añadido (IVA) y la participación en las regalías 
por la Ley 716 de 2001. 
 

1991 

Nota. Elaboración propia a partir de Vargas, (2020), Kalmanovitz (2020), Mendoza (1989), 
López (2014) y Olarte (2017). 
 

Gobernación  

North (1993) sostiene que la administración pública es el máximo agente de la 

modernización de burocracias patrimoniales, desde la concepción antigua del Estado a los 

sistemas modernos caracterizados por el mérito y la democracia. Para Romero (2001) la 

gobernación es la institución encargada de administrar la entidad territorial del departamento y el 

gobernador, su gestor y líder principal. Este último tiene a su cargo diferentes secretarios que le 
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permiten tomar decisiones en el territorio que promuevan el desarrollo de los municipios y de la 

región que le corresponde.  

Según Pike, Rodríguez y Tomaney (2016) la gobernación es una zona administrativa que 

impulsa el bienestar de sus ciudadanos en la dimensión social, económica, política y cultural, 

como sucede en los distritos italianos, en los Baden Württember de Alemania y las provincias 

francesas (Amin, 1999). Del mismo modo, Maldonado y Forero (2001) sostienen que la 

gobernación está compuesta por los municipios que la ley provee en su jurisdicción y está 

reglamentada por el decreto 1222 de 1986 denominado “el Código de Régimen Departamental” 

que posee artículos vigentes y unas actualizaciones realizadas en la Constitución Política de 

1991. Por ejemplo, el artículo 6 del código establece en 1986 que: 

Los departamentos tendrán independencia para la administración de los asuntos 

seccionales, con las limitaciones que establece la Constitución, y ejercerán sobre los 

Municipios la tutela administrativa necesaria para planificar y coordinar el desarrollo 

regional, local y la prestación de servicios, en los términos que las leyes señalen. 

Dicha definición concuerda con la establecida por el artículo 298 de la Constitución de 

1991, la cual define al departamento como la administración autónoma de un territorio, en la 

búsqueda de la promoción y el desarrollo económico y social de un conjunto de municipios que 

comparten una misma identidad. En este orden de ideas, Uribe (2006) delimita las funciones de la 

gobernación dentro del marco constitucional y las leyes vigentes, y, de esta manera, permite la 

orientación en la toma de decisiones y la gestión de recursos en los diferentes territorios del país. 

Para Rodríguez (2002), la evolución conceptual del departamento en Colombia se encuentra 

principalmente en el régimen departamental de 1986 y en la Constitución de 1991, en donde 

algunos artículos permanecen iguales, como el 3 y el 244 del decreto de 1986, que se sostienen en 
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el artículo 272 de la Constitución. Sin embargo, también se presentan actualizaciones como las 

que se exponen en la Tabla 4. 

Tabla 4 Actualización de los artículos que definen a los departamentos 

Ítem Decreto 1222 de 1986 Actualización en la Constitución de 
1991 

Departamento 
como 
entidad 
territorial 

Artículo 2. Son entidades 
territoriales los departamentos, las 
intendencias, las comisarías y los 
municipios o distritos municipales. 

Artículo 286. Son entidades territoriales 
los departamentos, los distritos, los 
municipios y los territorios indígenas. 
Además de la posibilidad de la creación 
de regiones y provincias. 
 

Artículo 6. Los departamentos 
ejercerán sobre los municipios la 
tutela administrativa necesaria para 
planificar y coordinar el desarrollo 
regional y local y la prestación de 
servicios que la ley señale. 

Artículo 298. Los departamentos ejercen 
funciones administrativas, de 
coordinación, de complementariedad de 
la acción municipal, de intermediación 
entre el Estado y los municipios y de 
prestación de servicios que determine la 
ley. 
 

Organización  
administrativa 
del 
departamento 

Artículo 26. En cada Departamento 
habrá una corporación administrativa 
de elección popular, que se 
denominará Asamblea 
Departamental. 

Artículo 299. En cada departamento 
habrá una corporación administrativa de 
elección popular denominada Asamblea 
Departamental, la cual tendrá autonomía 
y presupuesto propio. 

Nota. Elaboración propia (2019). 

La gobernación se encarga de construir e implementar las políticas que requiere el 

departamento para su prosperidad. El gobernador es elegido por voto popular de la población 

mayor de 18 años. En su calidad de jefe seccional, este último elige a los secretarios de su 

gobierno que trabajarán por impulsar las políticas y el plan de desarrollo establecido por cuatro 

años.  Y dicha guía se alineará con los planes de desarrollo de los alcaldes en los municipios 

(Banco de la República, 2019).  

Las decisiones departamentales son establecidas por la Asamblea Departamental, que por 

medio de ordenanzas aprueba o no los programas, planes y proyectos presentados por el 

gobernador a través del plan de desarrollo departamental y el presupuesto. Una vez dicho plan es 
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aprobado, el gobernador y su equipo de trabajo inician la ejecución que busca cumplir con los 

objetivos, metas, lineamientos y acciones definidas para su mandato (artículo 300 de la 

Constitución Política de 1991). 

Las gobernaciones, para López (2014), buscan alcanzar la máxima eficiencia 

administrativa, al utilizar herramientas que les permitan la optimizar la utilización de los recursos 

asignados, para alcanzar resultados de alto impacto social. Por ejemplo, la gestión de proyectos 

de inversión, el cumplimiento de las obras de infraestructura y la implementación de las políticas 

nacionales, entre otros. Cabe aclarar que, por ser parte de la administración pública, estas 

entidades territoriales no se rigen exclusivamente en los postulados sobre la racionalidad 

económica, la cual está orientada a la reducción de los costos de producción y de transacción para 

alcanzar un incremento en las utilidades (Coase, 1937; Williamson, 1975; Li, 1988).  

Por último, una gobernación es posible analizarla desde los enunciados de Hage y Alter 

(1997), en los cuales se concibe que una organización se administra por intercambios de bienes y 

servicios con otras entidades y se comporta con base en unas reglas y un contexto específico 

(Torres et al. 2007). De esta manera, se generan situaciones que el gobernador tendrá que 

administrar en pro del bienestar de la comunidad de su departamento, a través de su estilo de 

toma de decisiones y el tipo de desempeño de la gestión pública como se discutirá en los 

próximos capítulos. 

Estructura de la Gobernación  

El DAFP (2016) presenta la estructura organizacional de las entidades del Estado que 

están relacionadas directamente con el departamento, el cual es administrado por la gobernación. 

Tanto en la asamblea como en la Contraloría departamental, el delegado de la Procuraduría y el 

fiscal seccional son entes que evalúan, aprueban y controlan las decisiones del gobernador y de 
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sus secretarías de despacho. Las entidades adscritas (unidades administrativas especiales y 

establecimientos públicos) y las vinculadas (empresas industriales y comerciales del Estado y las 

sociedades de economía mixta) dependen directamente de la misión de cada una de las secretarías 

de la gobernación.  

En los departamentos del país las autoridades administrativas se dividen en dos grupos. 

En el primero está el gobernador, como el encargado de dirigir administrativamente la entidad 

territorial. En el segundo se encuentra la Asamblea Departamental, responsable de las funciones 

deliberantes frente a la gestión desarrollada por las autoridades en su territorio. Además, es el 

encargado de velar por el bienestar de la población (artículos 298, 303, 312 y 314 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991).  

Sobre este tema, Milanese et al. (2016) sostienen que la Asamblea Departamental es una 

corporación político-administrativa que se elige por el voto popular cada cuatro años. De acuerdo 

a número de habitantes se conforma desde 11 hasta 31 diputados, los cuales reciben honorarios 

por la participación de las sesiones programadas, y tienen como función principal ejercer el 

control político sobre la administración departamental (artículo 272 y 300 de la Constitución de 

1991). 

Adicionalmente, dentro de la Asamblea Departamental se encuentran los entes de control, 

quienes se encargan de la vigilancia de la gestión de los gobernadores. En los departamentos, 

distritos y municipios existe también una Contraloría que se caracteriza por su autonomía 

administrativa y presupuestal (artículo 272). Esta adelantará el control fiscal para vigilar a los 

administradores de los fondos o bienes de la nación. Del mismo modo, en el artículo 275 se 

presenta al procurador como el director del Ministerio Público, acompañado por las procuradurías 

regionales, distritales y provinciales (decreto 262 de 2000). Estas últimas tendrán que vigilar la 
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conducta de los funcionarios públicos del territorio, a través de investigaciones y otros 

mecanismos para evitar irregularidades conforme a la ley.  

Por último, según Stewart (2018), la Fiscalía General de la Nación, como entidad de la 

rama judicial, está encargada de desarrollar investigaciones y adelantar actividades penales sobre 

los hechos que se presenten bajo las características de delito. Esta la integran los fiscales 

delegados de las Direcciones Seccionales que desplegarán las acciones correspondientes en sus 

departamentos, distritos y municipios, de acuerdo con el Decreto Ley 898 de 2017. 

Autoridad Político-administrativa de la Gobernación 

En los departamentos del país las autoridades administrativas están representadas por dos 

instancias, que son elegidas democráticamente por un periodo de 4 años. El primero es la 

Asamblea Departamental, encargada de ejercer el control político sobre los actos del gobernador 

durante su mandato; y el segundo es el gobernador, quien tiene la responsabilidad de administrar 

con autonomía los recursos definidos por el Estado (artículo 299 y 303 de la Constitución de 

1991). Por otra parte, es importante recalcar que los Consejos Territoriales de Planeación son 

instancias que buscan garantizar la participación ciudadana en el diseño, implementación y 

evaluación de los planes de desarrollo y las políticas territoriales (Ley 152 de 1994), lo anterior se 

refleja en la figura 3. 
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Figura 3 Estructura territorial de las entidades del Estado colombiano  

  

Nota. Elaboración propia con base en la Ley 489 de 1998, la Constitución colombiana (1991), el 
Instituto de Estudios del Ministerio Público (2011) y el DAFP (2018). 
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Asamblea Departamental 

Es una corporación político-administrativa, con cuerpo deliberante y de representación 

popular, que constitucionalmente debe coadministrar y controlar políticamente las decisiones y el 

desempeño del gobernador en términos del bienestar político, económico y social de los 

habitantes del departamento (artículo 290 de la Constitución política de 1991). En el mismo 

sentido, la sentencia C-405 de 1998 de la Corte Constitucional establece que la asamblea no 

puede ejercer funciones legislativas y debe estar conformada por diputados, quienes son los 

actores elegidos cada cuatro años para representar y participar en la articulación, el control y la 

vigilancia entre las iniciativas, decisiones y resultados entre el gobernador y los ciudadanos 

(Ramírez, 2016; Velásquez, 1991). 

La Asamblea Departamental, con base en los artículos 300 y 272 de la Constitución, tiene 

como funciones principales gestionar ordenanzas, entendidas como las normas que regulan el 

buen gobierno; solicitar informes al contralor general del departamento, a los secretarios del 

Gabinete, a los jefes de los departamentos administrativos y a los directores de los institutos 

descentralizados; decretar tributos; determinar la estructura administrativa departamental; 

autorizar al gobernador para celebrar contratos; y adoptar los planes de desarrollo. Por otra parte, 

en la Ley 819 de 2003, se le otorga a la Asamblea Departamental la facultad para aprobar las 

apropiaciones presupuestales del departamento, en alineación con el Marco Fiscal de Mediano 

Plazo, que le permita al gobernador ejecutar todo el presupuesto en su vigencia.  

El funcionamiento de las Asambleas Departamentales se lleva a cabo mediante sesiones, 

las cuales se clasifican en ordinarias y extraordinarias; las primeras son las que la ley ha 

determinado para el desarrollo de sus funciones constitucionales en periodos definidos por el 

artículo 29 de la Ley 617 del 2000, y las segundas, se pueden desarrollar durante desde un mes 

hasta un año, siempre que sean convocadas por el gobernador. Dentro de la normatividad que rige 
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a dichas asambleas se encuentra la Constitución y el Decreto 1222 de 1986, que aún tiene 

jurisprudencia vigente.   

Gobernador  

Mollineli et al. (1999) sostienen que el gobernador es un actor político fundamental para 

el fortalecimiento de la democracia y la solución de problemas específicos de una región. 

Asimismo, Botana (1997) lo define como el funcionario electo por una población para dirigir una 

unidad administrativa subnacional. Para los países federales como Estados Unidos, Argentina y 

Brasil existe un gobernador por cada entidad federativa, mientras que, para países con Estado 

unitario como Colombia, Chile y Perú, se caracterizan por tener un gobernador en cada provincia 

o departamento (Lodolá y Ciocci, 2015). El cargo de gobernador, para Samuels (2003), es un 

ejemplo de la descentralización en un país, ya que se transfiere el poder de decisión del gobierno 

central n el contexto local.  

El principio de autonomía administrativa, política y económica entrega al administrador 

público las competencias para el diseño y el desarrollo de planes, programas y proyectos en un 

departamento (Putnam, 1976; De Luca et al.  2002). Las bases epistemológicas de los 

gobernadores se remontan al real decreto español del 29 de septiembre de 1847, en donde se 

establecieron cuatro niveles de autoridad, como se presenta en la Tabla 5.  

Tabla 5 Niveles de autoridad del gobernador 

Niveles de autoridad Descripción  
Gobernadores civiles 
generales 

Jefes máximos de la administración civil en un territorio. Normalmente, 
residen en la capital y los demás tipos de gobernadores le rinden 
cuentas. 
 

Gobernadores civiles 
de la provincia 

Funcionarios de representación política, figura concedida por las leyes 
de su provincia y la administración. Le reporta directamente al 
gobernador civil general quien está encargado de su vigilancia.  
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Niveles de autoridad Descripción  
Subdelegados civiles 
de distrito 

Son nombrados por la administración civil y están a cargo de un pueblo. 
Le reportan directamente al gobernador civil de la provincia. 
 

Alcaldes de los 
pueblos 

Son vigilados y dirigidos por los gobernadores de la provincia, y se 
encargan de hacer cumplir las leyes, los decretos, los reglamentos y las 
órdenes vigentes. Le reporta directamente al subdelegado civil del 
distrito. 

Nota. Elaboración propia a partir de los Textos históricos de las regiones en España (1976). 
 

Almaraz (2010) plantea que la condición de ser un gobernador genera una serie de 

ambiciones políticas que se convierten en objetivos personales, como, por ejemplo, el salario, la 

libertad en el nombramiento de los cargos públicos, la conformación del presupuesto, la 

oportunidad de aumentar la visibilidad en su comunidad, la capacidad de influencia y el 

cumplimiento de su agenda política. 

 Los estudios realizados sobre los gobernadores en diferentes países se pueden clasificar, 

de acuerdo con Lodolá (2017), en tres dimensiones. La primera se determina por la capacidad de 

los gobernadores de influir en el aparato legislativo de los partidos para la generación de políticas 

públicas (Ames, 2001; Desposato, 2003; Carey y Reinhardt, 2004; Jones y Hwang, 2005). La 

segunda dimensión analiza las entidades que regulan la relación entre el suministro de los 

recursos fiscales y la responsabilidad del gasto, ya que esto afecta el poder político de los 

gobernadores (Benton, 2009; Bonvecchi y Lodolá, 2011; Falleti, 2010; González, 2016). Por 

último, la tercera dimensión estudia la política redistributiva de las gobernaciones y los retornos 

al electorado (Albertus, 2015; Calvo y Murillo, 2004; Schneider; 2005).  

Adicionalmente, Lodolá (2017) señala que las investigaciones sobre la Gobernación y los 

gobernadores en Colombia son insuficientes. Igualmente, no existe una amplia literatura que 

respalde significativamente la gestión y la búsqueda de los mecanismos para implementar los 

nuevos enfoques de gobernanza, y de esta manera, alcanzar altos estándares de desempeño en la 

gestión pública.  
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 Concepto de Gobernador en Colombia 

En Colombia, el artículo 181 de la Constitución de 1886 señala que el gobernador es el 

jefe de la administración departamental. En 1945 se le adiciona la representación legal del 

departamento y en 1991, en la Constitución, se establece el voto popular como el mecanismo para 

su elección (Herrera, 2011).  El Decreto Ley 1222 de 1986 declara el Código de Régimen 

Departamental, que no sólo determina las acciones necesarias para crear, unir y coordinar las 

funciones nacionales y los mecanismos de planeación de los departamentos, sino que también 

reglamenta el trabajo de los gobernadores en dichas entidades territoriales. En algunos casos los 

conceptos normativos son actualizados por la Constitución de 1991, como por ejemplo el artículo 

303 que señala: 

En cada uno de los departamentos habrá un Gobernador que será jefe de la administración 

seccional y representante legal del departamento; el gobernador será agente del Presidente 

de la República para el mantenimiento del orden público y para la ejecución de la política 

económica general, así como para aquellos asuntos que mediante convenios la Nación 

acuerde con el departamento. Los gobernadores serán elegidos popularmente para 

períodos institucionales de cuatro (4) años y no podrán ser reelegidos para el período 

siguiente. La ley fijará las calidades, requisitos, inhabilidades e incompatibilidades de los 

gobernadores; reglamentará su elección; determinará sus faltas absolutas y temporales; y 

la forma de llenar estas últimas y dictará las demás disposiciones necesarias para el 

normal desempeño de sus cargos. Siempre que se presente falta absoluta a más de 

dieciocho (18) meses de la terminación del período, se elegirá gobernador para el tiempo 

que reste. En caso de que falten menos de dieciocho (18) meses, el presidente de la 

República designará un Gobernador para lo que reste del período, respetando el partido, 
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grupo político o coalición por el cual fue inscrito el gobernador elegido. (Constitución 

Política de Colombia, 1991) 

El Código de Régimen Departamental establecido en el decreto 1222 de 1986 contiene 

seis capítulos que determinan el funcionamiento, alcance y desempeño de los departamentos en 

Colombia. En el primero se establece la condición de entidad territorial de un departamento y sus 

respectivas funciones; el segundo presenta las condiciones necesarias para su creación, deslinde y 

amojonamiento; el tercero contempla la planeación departamental y la coordinación de las 

funciones del orden nacional; el cuarto define las asambleas y los gobernadores y sus funciones; 

el quinto reglamenta los bienes y las rentas departamentales; y por último, en el sexto se define el 

control fiscal, las entidades descentralizadas, los convenios interdepartamentales, entre otras 

disposiciones.  
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Figura 4 Comparación de las funciones del gobernador entre 1986 y 1991 

 

Nota. Elaboración propia (2020). 
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Adicionalmente, el artículo 95 del decreto departamental entrega 24 funciones a los 

gobernadores para una adecuada administración pública en el territorio colombiano; sin embargo, 

tal y como se presenta en la Figura 5, dos de los artículos fueron modificados en la nueva 

Constitución. Por el contrario, el resto permanece vigente para el desarrollo de las actividades 

principales e las gobernaciones (Rodríguez, 2002).  
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Figura 5  Funciones vigentes del gobernador con base en el decreto departamental de 1986 

 
Nota. Elaboración propia (2020). 

Consejos departamentales de Planeación  

 El artículo 340 de la Constitución Política de 1991, determina que en las entidades 

territoriales deberá existir los Consejos Territoriales de Planeación - CTP, los cuales son 
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instancias junto con las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales, Distritales y de 

entidades territoriales indígenas, que tienen por función  la elaboración, ejecución, seguimiento y 

evaluación de los planes de desarrollo de los departamentos, distritos y municipios, con enfoques 

de inclusión, territorio y participación ciudadana (Ley 152 de 1994; Sentencia C-191 de 1996).   

Principales Fuentes de Financiación de la Gobernación 

Para que las gobernaciones cumplan con lo estipulado por la ley, y para que puedan llevar 

a cabo el plan de desarrollo departamental, se utilizan una serie de recursos económicos 

establecidos por la Constitución para alcanzar el bienestar social y promover el desarrollo 

económico del departamento. De acuerdo con la iniciativa para la transparencia de las industrias 

extractivas (EITI) (2018), las fuentes de financiación de los departamentos son el Sistema 

General de Participación (SGP), el Sistema General de Regalías (SGR), los ingresos corrientes 

tributarios y no tributarios y los recursos de capital. 

Para Bonet et al.  (2014) la Ley 715 de 2001 define el SGP como parte de los recursos 

transferidos por el gobierno central a las entidades territoriales, para el apalancamiento y el 

funcionamiento de la prestación de los servicios de salud (24,5%), educación (58,5%), agua 

potable y saneamiento básico (17%), como se establece en su artículo 76 y los artículos 

constitucionales 356 y 357.  Por otro lado, el artículo 360 de la Constitución de 1991 y la Ley 

1530 de 2012 definen el SGR como el sistema encargado de identificar, recolectar, almacenar y 

distribuir los recursos captados por la utilización de los recursos no renovables del país. El 

proceso se desarrolla a través de proyectos de inversión que son destinados por diferentes fondos 

(paz, asignaciones directas, ciencia, tecnología e innovación, inversiones regionales, 

medioambiente, rio Magdalena + Canal de Dique, funcionamiento y ahorro ).  

Otra fuente de financiación de los departamentos son los ingresos corrientes, los cuales se 

clasifican en tributarios y no tributarios. Los primeros son aquellos que el departamento recibe 
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por el cobro de tasas, contribuciones y multas que coloca la entidad territorial, como, por 

ejemplo, el impuesto sobre vehículos automotores, la sobretasa a la gasolina de motor, el 

impuesto a los licores, entre otros. Los segundos son aquellos que el departamento recibe por la 

prestación de los servicios públicos como el agua, la educación, el saneamiento básico, entre 

otros. Del mismo modo, el gobernador tiene recursos propios que puede administrar de acuerdo 

con su hoja de ruta, y pueden ser cofinanciado por otras fuentes del gobierno como créditos 

internos (endeudamiento territorial), rendimientos financieros, transferencias, entre otros Chivetta 

y Arteta (2018). 

Asimismo, existen oportunidades para el apalancamiento del plan de desarrollo y las 

políticas públicas, como los recursos de los departamentos administrativos del país, recursos 

regionales, recursos privados y aquellos ingresos que pueden ser catalizados por las entidades 

territoriales a través de la cooperación y gestión internacional. Otro mecanismo de financiación 

es la aplicación de alianzas público-privadas que permitan trabajar con recursos del sector 

privado para brindar soluciones a las necesidades de la comunidad. 

Por último, una fuente extra son los recursos de capital conformados por la sumatoria de 

los resultados del presupuesto del año anterior, y los recursos de crédito con el Estado u otras 

organizaciones. Igualmente, las donaciones, los excedentes financieros de los establecimientos 

públicos, las empresas del Estado y las de economías mixtas (artículos 363 y 364 de la 

Constitución de 1991). 

Categorización de las Entidades Territoriales en Colombia 

La Ley orgánica territorial 1545 del 2011 contempla la asociatividad de las entidades 

territoriales como una herramienta para la libre y voluntaria creación de alianzas estratégicas que 

fomenten el desarrollo y bienestar social de los territorios, alcanzando economías de escala, 

aprovechamiento en conjunto de fortalezas de cada entidad territorial y su adecuada articulación. 

Ejemplo de ello  se encuentran la Asociación de municipios (Decreto 2980 de 2004), distritos 
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(Ley 1673 de 2013) y departamentos, áreas metropolitanas (Ley 1625 de 2013), las áreas 

metropolitanas, las Provincias Administrativas y de Planificación – PAP , las Regiones 

Administrativas y de Planificación -RAP, la Región Administrativa y de Planeación Especial- 

RAP-E como Entidad Territorial -RET (Ley 1928 de 2019), las Regiones de Planeación y 

Gestión - RPG, la Asociación de las Corporaciones Autónomas Regionales y las Alianzas 

Estratégicas de Desarrollo Económico con países fronterizos (DNP, 2013). Para efectos del 

análisis del presente trabajo de investigación se enfatiza en: a) la categorización regional con las 

RAP, RAP-E y RET, b) departamental, y c) distrital y municipal, como las entidades territoriales 

de mayor aplicación, alcance, frecuencia y vigencia de la gestión pública de los gobernadores. 

Categorización Regional 

 
Las regiones son territorios que comparten un propósito y cumplen con unas condiciones 

legales para poder constituirse como personas jurídicas de derecho público. Asimismo, poder 

considerarse de naturaleza asociativa del orden territorial, con autonomía administrativa y 

patrimonio propio. Estas entidades territoriales, se constituyen con base en el artículo 306 de la 

Constitución de 1991 y la Ley 1962 de 2019, en donde se establecen una serie de variables que se 

deben cumplir para crear una Región Administrativa y de Planificación (RAP) o una Región 

Administrativa y de la Planificación Especial (RAP-E). Ambas regiones son personas jurídicas, 

de naturaleza asociativa, del orden territorial regional, y se caracterizan por tener autonomía 

administrativa y patrimonio propio. Para las entidades territoriales de los departamentos, distritos 

y municipios, la Contaduría General de la Nación (2019) les permite categorizarse de acuerdo 

con los parámetros establecidos en la Ley 617 de 2000 y el artículo 7 de la Ley 1551 de 2012. 

 
Generalmente, las funciones de las regiones están determinadas según ciertas categorías 

que establece la Región Central tales como:  propender por la articulación de la planeación de 

departamentos, prestar asesoría técnica en asuntos de carácter regional, planificar y cuidar los 
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recursos naturales. A continuación, se presentan los dos tipos vigentes de conformación de una 

región: 

 Región Administrativa y de Planeación 

Con base en Rodríguez y Fernández (2018), la unión de dos o más departamentos en 

Colombia, gracias al artículo 306 de la Constitución de 1991, permite la creación de Regiones 

Administrativas y de Planificación (RAP). Estas se constituyen para solventar problemas 

comunes y promover el desarrollo económico y social de los departamentos. La Ley 1454 de 

2011 les permite trabajar mancomunadamente para mejorar el bienestar de la comunidad. Para la 

muestra se tienen obras de infraestructura, instalaciones, estrategias de seguridad pública, entre 

otros. Actualmente Colombia tiene 4 RAP (Central, Pacífico, Caribe y Eje Cafetero), 

conformadas por 18 departamentos y 1 Distrito Capital, tal y como se expone en la Tabla 6 en 

donde está la categorización de cada una de ellas. 

Tabla 6 Caracterización de las RAP 

 
 
RAP 

 
Número de 
departamentos 
que asocia 

 
Departamentos 
que asocia 

 
Número de 
municipios 
que asocia 

 
% 
territorio 
nacional 

 
% PIB 
nacional 

 
%  
población 
nacional 

 
Exporta
ciones 

Central 5	 Boyacá, 
Cundinamarca, 
Meta, Tolima y 
Bogotá. 
 

316 14 43,70 29 19 

Pacífico  4	 Chocó, Cauca, 
Nariño y Valle del 
Cauca. 
 

178 11 12,90 17 8,50 

Caribe 7	 Atlántico, Bolívar, 
Cesar, Córdoba, La 
Guajira, Magdalena 
y Sucre. 
 

196 11,59 15,30 22 46,50 

Eje 
Cafetero 

3	 Caldas, Quindío y 
Risaralda. 

53 1,40 4,4 6,19 6,10 
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RAP 

 
Número de 
departamentos 
que asocia 

 
Departamentos 
que asocia 

 
Número de 
municipios 
que asocia 

 
% 
territorio 
nacional 

 
% PIB 
nacional 

 
%  
población 
nacional 

 
Exporta
ciones 

 
Total            19 19 743 38 76,30 74 80,10 

Nota. Elaboración propia con base en el informe de la Federación Nacional de Departamentos 
(2018). 
  

 Región Administrativa y de Planeación Especial 

Una instancia de agrupación adicional que tienen los departamentos se denomina Región 

Administrativa y de Planificación Especial (RAP-E), la cual es regulada por el artículo 325 de la 

Constitución política de 1991 y el artículo 30 de la ley 1454 del 2011.Esta señala que el Distrito 

Capital tiene la opción de conformar un área metropolitana con los municipios circunvecinos y 

una región con otras entidades territoriales de carácter departamental. 

La primera RAP-E se conforma en el 2014 entre la Gobernación de Cundinamarca, de 

Tolima y el alcalde de Bogotá, quienes crearon la RAP-E central, que busca impulsar y articular 

los planes regionales para el desarrollo social, económico y ambiental en sus territorios. Dicha 

asociación representa el 40% del PIB nacional y el 29% de la población del país (DNP, 2018). 

Regiones entidades territoriales  

La Región Entidad Territorial - RET, es una nueva categoría propuesta por la Ley de 

regionalización 1962 de 2019, que busca impulsar la integración de las regiones, por medio de la 

unión de RAP en un periodo de cinco años de funcionamiento y con la autorización respectiva de 

las asambleas departamentales  y el Concejo Distrital. Su propósito principal es desarrollar 

económica y socialmente un territorio, bajo los principios de convivencia pacífica, sostenibilidad, 

inclusión, equidad y cierre de brechas entre las regiones y las zonas rurales y urbanas (Artículo 

10 de Ley 1962 de 2019). Para lograrlo cada RAP y RAP-E debe cumplir con unos parámetros 

establecidos en la Ley con lo que se buscará tener mejor nivel de impacto social entre las 
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entidades territoriales que se asocien, administrando recursos, implementado políticas, 

programas, planes y proyectos de carácter regional. 

Categorización Departamental  

Colombia clasifica a los departamentos en cinco categorías, como se refleja en la Tabla 7, 

que dependen de la relación entre los ingresos corrientes de libre destinación recaudados (ICLD), 

los gastos de funcionamiento y la cantidad de población registrada por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE). La Contaduría General de la Nación establece 

en las Leyes 136 de 1994, la 617 de 2000, y la 1551 de 2012 la certificación de categorización de 

las entidades territoriales del país, después de aprobar la información enviada por el gobernador 

(antes del 31 de octubre).  

Tabla 7 Categoría de los departamentos en Colombia 

Categoría  Descripción  Total  
Especial “5” 
 
 
 

Los departamentos que se denominan especiales1 son aquellos que tienen una 
población superior a los 2’001.000 habitantes, cuyos ingresos corrientes de 
libre destinación sean superiores a los 600.000 salarios mínimos legales 
mensuales. 

3 
 
 
 

1 
 
 
 
 

 
Los departamentos con una población entre los 700.001 y los 2’000.000 de 
habitantes, cuyos ingresos corrientes de libre destinación sean iguales o 
superiores a los 170.001  y hasta los600.000 salarios mínimos legales 
mensuales. 

7 
 
 

2 
 
 
 
 
 

 
Los departamentos con población comprendida entre los 390.001 hasta los 
700.000 habitantes, cuyos ingresos corrientes de libre destinación sean 
iguales o superiores a los 122.001 hasta los 170.000 salarios mínimos legales 
mensuales. 
 

6 
 
 

3 
 
 
 
 
 

Los departamentos con población comprendida entre 100.001 hasta 
390.000.000 habitantes, cuyos ingresos corrientes de 
libre destinación sean iguales o superiores a 70.001 y hasta 122.000 salarios 
mínimos legales mensuales. 
 
 

 
6 

 
1  Bogotá, Cundinamarca y Antioquia. 
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Categoría  Descripción  Total  
 
4 
 
 
 

Los departamentos con una población inferior a los 100.000 habitantes, 
cuyos ingresos corrientes de libre destinación sean iguales o inferiores a 
60.000 salarios mínimos legales mensuales. 
 

 
10 

Total                                           32 
 
32 

Nota. Elaboración propia con base en la Contaduría General de la Nación (2020). 

Para el 2021 la ficha de tipificación de los 32 departamentos de Colombia se presenta en 

la Tabla 9 con base en la aprobación del Ministerio del Interior. Adicionalmente, en la Tabla 8 se 

expone esta información con base en la Contaduría General de la Nación (CGR). 

Tabla 8 Caracterización de los departamentos de Colombia en el 2021 

Nombre Población 
DANE 

ICLD 
Contraloría 
(miles de pesos) 

Gastos del 
funcionamiento de la 
contraloría (miles de 
pesos) 

% gastos 
funcionamiento 
ICLD/SMMLV 

Cate
gorí
a 

Antioquia 6.550.206 1.402.192.101 470.600.881 33,56% ESP 
Atlántico 2.638.151 270.379.376 76.199.664 28,18% 1 
Cauca 1.478.407 93.925.350 50.416.124 53,68% 3 
Huila 1.111.844 124.349.691 63.907.493 51,39% 2 
Guajira 927.506 30.104.379 17.831.326 59,23% 4 
Magdalen
a 

1.388.832 101.700.972 54.759.072 53,84% 2 

Meta 1.052.125 156.555.968 64.254.428 41,04% 1 
Norte de 
Santander 

1.565.362 134.748.909 45.273.417 33,60% 2 

Quindío 547.855 69.661.725 43.098.511 61,87% 3 
Risaralda 952.511 119.259.238 38.694.331 32,45% 2 
Santander 2.237.587 286.807.612 93.673.809 32,66% 1 
Valle del 
Cauca 

4.506.768 597.971.658 159.341.135 26,65% ESP 

Arauca 280.109 34.133.023 18.865.728 55,27% 4 
 Guaviare 84.716 32.983.661 20.144.938 61,08% 4 
Vichada 110.599 26.246.213 8.479.966 32,31% 4 
      

Nota. Tomado de la Contaduría General de la Nación (2020). 

Tabla 9 Caracterización de los departamentos de Colombia con base en la Contaduría con 

información del CGR 2021 
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Nombre 

Poblaci
ón 
DANE 

ICLD 
Contraloría 
(miles de pesos) 

Gastos del 
funcionamiento de la 
contraloría (miles de 
pesos) 

% gastos 
funcionamiento 
ICLD/SMMLV 

Cat
ego
ría 

Bolívar 2.130.5
12 

206.810.568 107.177.971 51,82% 1 

Boyacá 1.230.9
10 

198.184.373 74.197.671 37,44% 1 

Caldas 1.008.3
44 

117.734.527 53.933.671 45,81% 2 

Caquetá 406.142 33.402.277 21.326.975 63,85% 4 
Cesar 1.252.3

98 
94.055.973 47.989.298 51,02% 3 

Córdoba 1.808.4
39 

123.924.157 45.308.964 36,56% 2 

Cundinamarc
a 

3.085.5
22 

779.561.611 220.476.795 28,28% ESP 

Chocó 539.933 40.441.296 39.690.271 98,14% 4 
Nariño 1.628.9

81 
170.541.340 75.242.215 44,12% 1 

Sucre 928.984 64.968.485 42.444.935 65,33% 3 
Tolima 1.335.3

13 
154.098.513 88.851.851 57,66% 1 

Casanare 428.563 81.854.710 45.714.938 55,85% 3 
Putumayo 353.759 44.152.787 25.699.272 58,21% 4 
Archipiélago 
de San 
Andrés 

62.482 184.186.944 66.355.451 36,03% 3 

Amazonas 77.753 25.786.064 15.256.110 59,16% 4 
Guainía 49.473 25.886.193 9.877.931 38,16% 4 
Vaupés 42.721 24.796.071 10.136.219 40,88% 4 

Nota. Tomado de la Contaduría General de la Nación (2020).  

Nueva Categorización Departamental Propuesta por el DNP 

El Departamento Nacional de Planeación (DNP) (2015) propone un modelo alterno a la 

tipificación oficial de los departamentos del país Esta proyección se realiza con base en unos 

estudios institucionales que se realizaron en Chile sobre los entornos de desarrollo. Dichos 

aspectos les permitió impulsar su economía en las últimas décadas y lograron reducir sus índices 

de pobreza del 26% al 7,9% del 2000 al 2015 (Banco Mundial, 2019). Esta nueva forma de 

comprender los territorios se basa en una categorización por dimensiones integrales que así 
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entienden a los departamentos y no únicamente como una relación de indicadores económicos y 

poblacionales como se establece en la Ley 617 de 2000.   

El DNP (2012) propone los entornos de desarrollo como nuevas entidades territoriales, 

que a través de elementos tangibles e intangibles facilitan y promueven las sinergias necesarias 

para alcanzar la prosperidad y el desarrollo social y económico en los departamentos. Para la 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Gobierno de Chile (2014) estos 

entornos son definidos como la caracterización de un área geográfica, en donde habitan personas 

que comparten una tradición cultural, recursos naturales, medios económicos, políticos y de 

infraestructura, que requieren ser integrados para alcanzar un Estado de desarrollo sostenible.  

La Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible y el Grupo de Estudios Territoriales 

del DNP, establecen seis dimensiones independientes encargadas de definir el nivel de 

homogeneidad de los departamentos colombianos, tales como: calidad de vida, seguridad, 

potencial económico, medio ambiente, funcionalidad urbana y capacidad institucional. En la 

Tabla 10 se enuncian las variables asociadas a cada dimensión. 

Tabla 10 Dimensiones de los entornos de desarrollo sostenible 

Dimensión  Autor  Descripción  Variables  
 
Urbano-
regional 

Fujita y 
Krugman 
(1999) 

Es el soporte físico territorial de los 
asentamientos poblacionales y de las 
actividades sociales y económicas en la base 
natural. 

a) Población municipal. 
b) Porcentaje de 
población rural. 
c) Promedio de 
crecimiento poblacional. 
d) Densidad poblacional. 
e) Pertenencia. f) 
Sistemas de ciudades. 

 
Condiciones 
sociales  
 

 
 Manfred 
(1998) 
 

 
Son las carencias, déficits y necesidades 
básicas insatisfechas, al igual que las 
soluciones de obras de infraestructura. Esta 
dimensión se complementa con el estudio de 
la calidad de vida.  
 

 
a) Índice de Pobreza 
Multidimensional (IPM). 
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Dimensión  Autor  Descripción  Variables  
Económica 
 

Esser, 
Illebrand, 
Messner, 
Meyer y 
Stamer 
(1966) 
 

Se refiere a la estructura económica 
productiva de la entidad territorial. Para esto 
se tienen en cuenta elementos como el 
tamaño de la economía, las tendencias de 
crecimiento, la comparación de entornos 
externos y la capacidad de llevar a cabo 
proyectos de ciencia, tecnología e 
innovación. 

a) Valor agregado 
municipal. 
b) Ingresos municipales. 
c) Penetración de 
internet. 
d) Disparidades 
económicas. 
 

 
Ambiental 
 
 

 
Ramsar 
(1971) 
 

 
Consiste en identificar las estructuras eco 
sistémicas que califican la riqueza ambiental 
y la capacidad de gobernanza sobre esta en 
los territorios. 

 
a) Áreas de bosques 
municipales. 
b) Inversión per cápita 
del sector ambiental. 
 

 
Institucional 
 

 
Melo (2015) 
DNP (2018) 
Abad (2010) 

 
Consiste en gobernar (liderar el conjunto de 
lo público con idoneidad y transparencia), 
así como en la capacidad de gobernabilidad 
y gobernanza. 
 

 
a) Desempeño fiscal 
municipal. 
b) Requisitos legales 
municipales. 

Seguridad  
 

PNUD 
(1994) 

Se refiere a la seguridad ciudadana que 
protege a las personas contra las amenazas 
que atentan contra su vida, integridad y 
patrimonio; en especial la propiedad 
privada. 

a) Homicidios por 
100.000 habitantes. 
b) Secuestros por 
100.000 habitantes. 
c) Hurto por 100.000 
habitantes. 
d) Área de cultivo de 
coca. 

Nota.  Elaboración propia con base en el DNP (2015). 

La clasificación desarrollada por el DNP (2018), con base en las seis dimensiones, se 

basa en cinco categorías, las dos primeras están “en desarrollo robusto”, mientras que la tercera y 

la cuarta están “en desarrollo intermedio”, y la última está “en desarrollo incipiente”. En la Tabla 

11 se reflejan los departamentos y sus características principales. 

Tabla 11 Categorización de los departamentos por entornos de desarrollo sostenible 

Categoría  
del 
departamento  

Número de 
departamento
s 

 
Departamentos 
  

 
Tipo de 
entorno  

 
Características  

A 2 Bogotá, 
Cundinamarca 

Desarrollo 
robusto 

Cuentan con una alta 
participación en la economía 
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Categoría  
del 
departamento  

Número de 
departamento
s 

 
Departamentos 
  

 
Tipo de 
entorno  

 
Características  

 
B 

 
4 

 
Antioquia, Quindío, 
Risaralda y San 
Andrés 

 nacional, poseen gran parte 
de la población urbana del 
país y tienen altos niveles de 
contacto con otras regiones. 

C 7 Atlántico, Bolívar, 
Boyacá, Huila, 
Meta, Santander, 
Valle del Cauca. 
 

Desarrollo 
intermedio 
 

Son los que requieren de 
esfuerzos para atraer la 
inversión y generar recursos 
propios. 

D 14 Amazonas, Caldas, 
Casanare,  
Cauca, Cesar, 
Córdoba, Guainía, 
Magdalena, Nariño, 
Norte de Santander, 
Putumayo, Sucre, 
Tolima y Vaupés. 

 
E 

 
6 

 
Arauca, Caquetá, 
Chocó, Guaviare, 
Guajira y Vichada 

 
Desarrollo 
incipiente 
 

 
Son departamentos alejados 
de los mercados, no tienen 
contacto con los grandes 
centros urbanos, poseen una 
baja capacidad local y 
requieren transformaciones 
económicas y sociales. 

Nota. Tomado del DNP (2019). 

Categorización de los Distritos y Municipios 

De acuerdo con la Ley 617 de 2000, que fortalece la descentralización y reforma 

parcialmente el decreto extraordinario 1222 de 1986 y la Ley Orgánica de Presupuesto, en su 

artículo número seis señala que estas entidades territoriales se clasificarán de acuerdo con su 

población e ingresos, como se presenta en la Tabla 12. El alcalde es el encargado de determinar la 

categoría cada año, mediante un decreto expedido antes del 31 de octubre, con base en la 

información entregada por el contralor general de la República sobre los ingresos corrientes de 

libre destinación recaudados en la vigencia anterior, la relación porcentual entre los gastos de 
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funcionamiento y  dichos ingresos , y la certificación del Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística sobre la población del territorio (parágrafo 5 del artículo 6).  

 
Tabla 12 Categorías de los Municipios y Distritos 

Categoría  Población “habitantes” Ingresos de libre destinación anuales 
“salarios mínimos legales mensuales” 

Especial  Mayores o iguales a 500.001  
 
Mayores a 400.000 

Primera  Entre 100.001 y 500.000  
 
Mayores a 100.000 y menores o iguales a 
los 400.000 

Segunda  Entre 50.001 y 1000.000 Mayores a 50.000 y menores o iguales a 
100.000 

Tercera  Entre 30.001 y 50.000 Mayores a 30.000 y menores o iguales a 
50.000 

Cuarta  Entre 20.001 y 30.000 Mayores a 25.000 y menores o iguales a 
30.000 

Quinta  Entre 10.001 y 20.000 Mayores a 15.000 y menores o iguales a 
25.000 

Sexta Menores a 10.000 Inferiores o iguales a 15.000 
Nota. Elaboración propia con base en la Ley 617 del 2000. 
 
Diagnóstico Actual de los Departamentos 

Basados en un informe del proceso de empalme del presidente de la República de 

Colombia en el 2018, la Federación de Departamentos (2018), a través de un trabajo desarrollado 

por sus equipos directivo y técnico, y los gobernadores del país, presentan el diagnóstico y las 

propuestas que requieren los departamentos para el nuevo mandato presidencial Una síntesis de 

esto se puede encontrar en la Tabla 13.   
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Tabla 13 Diagnóstico de acuerdo con los componentes de los departamentos 

Componente Diagnóstico Principales propuestas 
Finanzas  a) Alta dependencia a la explotación de 

recursos no renovables. 
b) Reducción de los precios internacionales de 
los bienes básicos y del petróleo. 
c) Fracaso de las reformas tributarias de 2014 y 
2016. 
d) Estancamiento en la descentralización fiscal 
departamental. 
 

a) Modificar el Sistema General de 
Participaciones. 
b) Combatir la concentración del ingreso público 
(compartir recaudos de impuestos nacionales 
IVA, renta y riqueza) y reforma al impuesto 
sobre vehículos. 
 
 

Regalías-SGR 
 

La figura de los Organismos Colegiados de 
Administración y Decisión (OCAD)  no ha 
facilitado la inversión de los recursos de las 
regalías en las regiones por la complejidad del 
proceso. 
Los tiempos promedios para aprobación de 
proyectos son de 8 a 10 meses. 
 

Reformar de manera integral el SGR con 
participación activa de los departamentos. 
Eliminación de los OCAD y utilización del 
banco de proyectos. 

Proceso de 
regionalizació
n 
 

Se implementan y establecen políticas 
regionales desde el nivel central, lo que acarrea 
una distribución ineficiente de los recursos 
públicos. 
No se ha materializado realmente la 
descentralización como se establece en la 
Constitución. 
Problemas en la capacidad técnica para 
formular proyectos en las regiones. 
 

Aprobar la Ley de Regiones para consolidar las 
RAP en términos de: 

a) financiación por parte del Estado para 
gastos de inversión; 

b) participación en las regalías. 
 

Salud  
 
 
 

No alcanzan los recursos destinados para el 
mantenimiento de la cobertura universal y el 
financiamiento para el Plan de Beneficios en 
Salud (PBS). 
Necesidad de una regulación e intervención 
eficaz del Estado sobre las agencias 
responsables del aseguramiento (Entidades 
Promotoras de Salud y Entidades Obligadas a 
Compensar). 
 

Reforma al sistema de gestión de procedimientos 
y tecnologías (NO PBS).  
Actualización del Plan de Beneficios de Salud. 
Renovación del modelo de aseguramiento en el 
régimen contributivo. 
Nuevas fuentes de recursos para financiar el 
aseguramiento de las PBS y del fondo NO PBS 
en los departamentos. 
 

Educación Insuficiencia de fuentes de financiación con 
base en la Ley 715 de 2001. 
Dificultad en la ejecución de programas, 
especialmente el de Programa de Alimentación 
Escolar (PAE). 

Asegurar la financiación de las competencias 
departamentales a través de la modificación 
estructural al SGP. 
Reformar el Banco de la Excelencia para la 
selección y administración docente.  
Reestructurar el Plan de Alimentación Escolar.  
 



56 
 

   
 

Componente Diagnóstico Principales propuestas 
Agua potable y 
saneamiento 
básico 

Bajos niveles de financiación para las obras de 
los departamentos que ya tienen un pre diseño 
(estudios y diseños). 
Descentralización del proceso de viabilidad de 
proyectos pese al Decreto 475 de 2015.  
 

Financiar los Planes Departamentales de Agua, 
así como reestructurar el funcionamiento del 
comité directivo para optimizar la ejecución de 
proyectos. 

Niñez  Ausencia de fuentes de financiación para 
proyectos orientados a la niñez. 
Ausencia de una instancia rectora del sector 
social. 
Atomización, dispersión, duplicidad y vacíos 
en la implementación de la política de niñez 
que cumpla la Ley 1098 de 2006 (Código de 
Primera Infancia y Adolescencia) y la Ley 
1804 de 2016 (de Cero a Siempre). 
 

Definir nuevas fuentes de recursos y/o 
ampliación de las existentes. 
Crear una instancia rectora del sector social que 
oriente la implementación de una política con 
autonomía para la articulación multisectorial. 
Reactivar y reglamentar el Consejo Nacional de 
Política Social como lo establece la Ley 1098 de 
2006. 
 

Desarrollo 
rural y tierras 
 
 
 

La arquitectura institucional no responde a los 
desafíos del sector agropecuario y rural 
colombiano (varias instituciones y planes que 
duplican funciones y recursos). 
No existe un sistema de información que 
integre el trabajo de las agencias nacionales y 
territoriales y que interactúe con el cambio 
climático. 

Reorganizar y simplificar la institucionalidad 
con base en las Secretarías Departamentales de 
Agricultura y el Consejo Nacional de Secretarios 
de Agricultura. 
Impulsar un plan de Ordenamiento Unificado del 
Territorio Rural. 
Formalizar masivamente la propiedad por medio 
de la formalización predial con fuentes de 
financiamiento alternas. 
 

Paz 
 
 
 

Existe una alta desarticulación entre los 
diferentes niveles de gobierno. 
El Presupuesto General de la Nación de 2018 
presenta un panorama preocupante frente a la 
implementación del Acuerdo Final en términos 
de garantías presupuestales. 
 

Generar una instancia de articulación 
permanente y vinculante, de carácter multinivel, 
para la construcción de paz. 
Voz y voto de los gobernadores en las instancias 
de decisión para el posconflicto. 
 

Infraestructura 
 
 

De un total de 204.855 kilómetros, el 13% se 
encuentra en buen estado, el 65% en regular 
estado y el 22% en mal estado. Siendo la 
infraestructura que menor valor percibió desde 
el 2010 al 2018. 
Existe un fuerte rezago en la actualidad de 
planes viales regionales, al igual que poco 
conocimiento sobre los inventarios viales. 
 

Reformular una política de Estado para la 
actualización de los planes viales e inventarios. 
Incluir en el Plan Nacional de Inversiones 
Públicas el mantenimiento de la infraestructura 
fluvial, férrea, aérea y portuaria. 
 

Medio 
ambiente y 
gestión del 
riesgo 

En el 75% de los departamentos confluyen las 
amenazas de inundaciones lentas, movimientos 
en masa y flujos torrenciales. 

Promover la articulación entre los distintos 
niveles de gobierno e instituciones. 
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Componente Diagnóstico Principales propuestas 
 Los departamentos con menores ingresos per 

cápita tienen la mayor tasa de población 
afectada por eventos hidrometeorológicos. 
 

Asegurar los sistemas de financiamiento para el 
diseño e implementación de estrategias de 
prevención y mitigación de riesgos. 
 

Fronteras  
 
 
 

Altas brechas en el desarrollo socioeconómico 
entre los territorios fronterizos y el resto del 
país. En el 2017 el DANE presentó que los 
departamentos limítrofes tienen un promedio 
de pobreza de 44.2% cuando la media nacional 
es 26.9%. 
Existe una alta debilidad institucional, por 
ejemplo, el Índice de Desempeño Integral 
Municipal en el 2016 presenta que el 42,92% 
de los departamentos fronterizos tiene un 
desempeño integral bajo y el 46,95% medio. 
Altos índices de población migrante, según las 
cifras de Migración Colombia, en el 2018 se 
establecieron 870.093 venezolanos en el país. 
 

El fortalecimiento de las finanzas 
departamentales. 
Incentivos tributarios para promover el 
desarrollo económico y empresarial. 
Diseñar un plan de choque para coordinar las 
acciones del gobierno con las entidades 
territoriales para atender la población migrante. 

Sistema 
Carcelario 

En Colombia existen 135 centros carcelarios 
con una capacidad para alojar 79.236 personas; 
sin embargo, la prisión intramural es de 
118.660 personas. 
Bajos niveles de financiamiento de acuerdo con 
la realidad fiscal de los departamentos. 

Definición de una fuente cierta y suficiente de 
recursos para dar cumplimiento a esta 
competencia territorial. 
Crear una política nacional para poner en marcha 
estrategias de financiación y construcción de 
nuevos centros carcelarios. 

Nota. Elaboración propia a partir de la Federación de Departamentos (2018). 



58 
 

   
 

Instrumentos Principales de Planificación de las Entidades Territoriales 

En los procesos de consolidación del bienestar social en los territorios del país, la 

Constitución Política del 1991 en sinergia con las Leyes 388 de 1997  y 152 de 1994, presentan a 

los; Planes de Ordenamiento Territorial, como el instrumento técnico y normativo que busca 

orientar el desarrollo físico y la utilización del suelo en los municipios y distritos del país, y a los 

Planes de Desarrollo Territoriales, como la carta de navegación  e instrumento principal de 

planeación de los gobiernos para administrar y gestionar los propósitos comunes en periodos 

cuatrienales. 

Plan de Ordenamiento Territorial 

 La Ley 1232 de 2020 en consideración con la Ley 388 de 1997 establece que el deber de 

los municipios y distritos es adoptar un plan de ordenamiento territorial- POT, que se define 

como el instrumento estratégico para generar los procesos de desarrollo físico municipal. Este 

instrumento debe tener un componente estratégico que le permita establecer políticas, objetivos y 

estrategias a mediano y largo plazo en la ocupación de las áreas urbanas y rurales del territorio 

(Umaña y Quilindo, 2019).  El Departamento Nacional de Planeación (2012), indica que los POT 

deben  brindar soluciones para la habilitación del suelo para vivienda, la renovación urbana, la 

generación, mejoramiento y sostenibilidad de espacio público, la incorporación de la prevención 

y reducción de riesgos a los planes de ordenamiento territorial, la promoción de procesos de 

mejoramiento integral de barrios, la revisión y el  ajuste de POT que estén en tiempo de 

vencimiento. 

 

Planes de Desarrollo  

El plan de desarrollo de un territorio en Colombia es un instrumento formal y legal de 

planificación de los recursos administrativos, para la materialización de las políticas públicas de 

la autoridad administrativa territorial. Este se convierte en la ruta política para la medición del 

desempeño correspondiente (DNP, 2018; Adib, 2010). Los planes de desarrollo territoriales del  
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2015 al 2019 tuvieron tres objetivos estratégicos entregados por el orden nacional: el primero, 

aportar para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, cumpliendo con los 

acuerdos establecidos por la Agenda de Desarrollo Global; el segundo, superar el uso de la 

violencia como medio para resolver conflictos, impulsando el diálogo social para encontrar 

alternativas de desarrollo económico que estén dentro de la política de la sostenibilidad, esto con 

el fin de construir la paz territorial; y el tercero, conservar el medio ambiente que tiene cada 

entidad territorial, con el fin de cuidar la fauna, flora y los recursos no renovables de las 

entidades. 

De acuerdo con los niveles de toma de decisión y de responsabilidad del poder ejecutivo 

colombiano, la presidencia entrega el plan de gobierno del candidato electo para su análisis y el 

fortalecimiento de la construcción del Plan Nacional de Desarrollo. Este genera las directrices y 

los lineamientos que en los gobernadores deben tener en cuenta, en conjunto con sus realidades 

locales, para la formulación de los Planes de Desarrollo Departamentales, que se convierten en la 

ruta a seguir para los alcaldes y que deben estar coordinados y articulados en los Planes de 

Desarrollo Municipales (artículo 399 de la Constitución de 1991). 

El Plan de Desarrollo Departamental integra el accionar de diferentes actores del territorio 

por un periodo de cuatro años, en concordancia con los lineamientos establecidos en el Plan 

Nacional de Desarrollo (Vélez, 2009). El numeral 1 del artículo 39 de la Ley 152 de 1994 señala 

que el gobernador elegido orientará la elaboración de los planes de desarrollo conforme al 

programa de gobierno presentado en el momento de su candidatura. Por otro lado, el numeral 4 

del artículo 305 de la Constitución de 1991 establece que el gobernador debe presentar de forma 

oportuna a la Asamblea Departamental los proyectos, planes y programas de desarrollo 

económico, social, de infraestructura y de presupuesto anual de rentas y gastos, para que dicha 

corporación las analice, apruebe o rechace de acuerdo con su consideración democrática.  
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Metodología de la Elaboración de los Planes de Desarrollo 

El proceso de formulación de los planes de desarrollo departamentales en Colombia es 

orientado por el DNP, entidad que establece la metodología de acompañamiento y asesoramiento 

en el territorio denominada “Estrategia Nuevos Mandatarios”, la cual facilita el proceso de diseño 

de los planes por parte de los gobernadores y alcaldes. Para lograr dicha actividad el 

Departamento Nacional de Planeación habilita expertos diseñadores que acompañen el desarrollo 

y asesoren a los departamentos, principalmente, para que estos diseñen planes de acuerdo con las 

realidades de los territorios, enfocados, sobre todo, en los siguientes tres objetivos: 

a) Cierre de brechas: significa la priorización de los esfuerzos, por zonas geográficas 

específicas, para apoyar a los territorios con menos progreso en el municipio y en el 

departamento.  

b) Estructura territorial: es la vinculación de los conceptos de la administración 

pública en las entidades territoriales, para sus procesos de diagnóstico, planificación, 

estructuración organizacional y análisis por subregiones y de las áreas de conservación. 

c) Gestión por resultados: articulación de los procesos de planificación, financiación, 

ejecución, seguimiento y evaluación para alcanzar los resultados y las expectativas de la 

comunidad planteados inicialmente. 

Estos fines establecidos por el gobierno central, y que estarán inmersos en los sistemas de 

gestión y control de las entidades correspondientes, se basarán en las dimensiones social, 

ambiental, institucional y económica de los territorios. Cada dimensión posee una serie de 

variables que le permitirán orientarse para el cumplimiento de lo propuesto para dicho mandato. 

Esta información puede verse en la Tabla 14. 
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Tabla 14 Dimensiones de los Planes de Desarrollo 

Dimensión  Sector de inversión pública 
Social Educación 

Salud 
Agua potable y saneamiento básico 
Deporte y recreación 
Cultura 
Vivienda 
Atención a grupos vulnerables 
Servicios públicos diferentes a acueducto, alcantarillado y aseo 
Desarrollo comunitario 

 
 
Ambiental  

Prevención y atención de desastres 
 
Medio ambiente y desarrollo sostenible 

Institucional Centros de reclusión 
Equipamiento 
Fortalecimiento institucional 
Justicia y seguridad 
 

Económica Promoción del desarrollo – empleo, turismo 
Sector agropecuario 
Transporte 

Nota. Elaboración propia con base en DNP (2018). 

Evaluación de los Planes de Desarrollo Departamentales del 2015 al 2019 

El DNP evaluó integralmente, con un enfoque cualitativo, el proceso de la formulación de 

los planes de desarrollo departamentales y municipales, que lideró la política pública local de 

2015 al 2019.  Con base en el informe de evaluación de los planes de desarrollo (2018) se registra 

que en el contexto municipal y departamental se capacitó y asesoró al 89% de las entidades 

territoriales del país. 

Asimismo, el DNP (2018) evaluó los planes de desarrollo de las Gobernaciones y las 

Alcaldías del país del 2016 al 2019.  Gracias a dicho examen se establecieron los resultados de la 

Estrategia Nuevos Mandatarios.  De esta manera, en el 2016, se logró acompañar a 1.007 

entidades, lo que corresponde al 89% del territorio nacional.  En el informe realizado para este 

proceso se registran los siguientes hallazgos y conclusiones reflejados en la Tabla 15. 
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Tabla 15 Hallazgos y conclusiones de evaluación de los planes de desarrollo departamentales 

Hallazgo  Descripción  
1 Las dimensiones más importantes son la educación, la salud y el crecimiento 

verde. 
2 Los planes de desarrollo responden a los pilares del Plan Nacional de 

Desarrollo (paz, equidad y educación). 
3 Los niños, niñas y adolescentes son la población más importante, mientras que 

las personas con discapacidad y adultos mayores lo más relegados. 
4 No hay alineación entre los departamentos en lo que respecta a las estrategias.  
5 No se observó una relación entre la importancia de las temáticas incluidas en 

los planes de desarrollo territoriales y lo ejecutado en el primer año de 
gobierno.  

Conclusión Descripción  
1 La cantidad de los temas incluidos en los planes refleja la desarticulación en 

las entidades del orden nacional. 
2 Para tener una inversión orientada a los resultados se han adelantado ejercicios 

de revisión del gasto. Igualmente, se implementaron herramientas para el 
mejoramiento de la gestión tales como un tablero de control para la toma de 
decisiones y el seguimiento de los indicadores en todo el proceso de la cadena 
de valor de los programas, en especial, de los resultados para su continuo 
mejoramiento. 

Nota. Elaboración propia con base en el DNP (2018). 

Conclusiones  

 El territorio se puede definir como un espacio geográfico en donde el ser humano 

mantiene unas relaciones dinámicas de sociabilidad, comunicación y transacciones que generan 

una identidad cultural histórica. Es el mismo territorio a través de sus actores que permiten su 

consolidación y posicionamiento en la aldea global. Del anterior concepto, se comprende que la 

descentralización territorial se convierte en la transferencia del poder fiscal, político y 

administrativo del gobierno nacional y central a los territorios, cuyo objetivo es aumentar la 

calidad de vida, los estándares de dignidad humana y el bienestar de las comunidades. 

 

Las entidades territoriales en el país representan el proceso de descentralización y 

evidencian la transferencia de poder y de toma decisiones del ente central a las autoridades 

administrativas locales. Se definen como la estructura política y administrativa del Estado, que a 

través de los planes de desarrollo y los planes de ordenamiento territorial, establecen la ruta 
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crítica que el país, los departamentos y los municipios deben cumplir en el periodo establecido 

por la ley. 

 A través de la actualización de la jurisprudencia del país, se han logrado establecer nuevas 

estructuras para la construcción de entidades territoriales, que buscan integrar territorios para 

generar soluciones de mayor impacto, compromiso y de recursos. Como por ejemplo la 

consolidación de las Regiones Administrativas de Planificación en Entidades Regionales 

Territoriales, Asociación de Municipios, Áreas Metropolitanas, Provincias Administrativas de 

Planificación, Regiones de Planeación y Gestión, y Corporaciones Autónomas Regionales entre 

otras. 

El estado actual de las gobernaciones en Colombia representa un reto importante para el 

progreso económico y social del país, el cual debe buscar los medios para aumentar y flexibilizar 

la utilización de los recursos disponibles por los departamentos. Lo anterior con el fin de cumplir 

a cabalidad las funciones otorgadas por la Constitución de 1991 y el Código de Régimen 

Departamental. 

En el modelo de Gobierno de Colombia se entiende a las gobernaciones como entidades 

territoriales dirigidas por gobernadores elegidos democráticamente cada cuatro años, quienes son 

su ápice estratégico y responsables de la supervisión directa, la administración de las condiciones 

fronterizas, recursos, el desarrollo de estrategias y los resultados alcanzados. 

Como servidores del Estado, los gobernadores son los actores estratégicos que ejercen la 

gestión pública, entendida como la acción integral para cumplir los propósitos de una planeación 

territorial. Es en este punto que se utilizan los recursos públicos para lograr los intereses sociales  

con base en unas competencias profesionales y de profundización. 

Otra autoridad político administrativa de la Gobernación es la Asamblea Departamental, 

que es una corporación y de representación popular que coadministra y controla políticamente las 
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decisiones y el desempeño del gobernador. Una instancia que es importante en la garantía de la 

participación ciudadana en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas y el plan 

de desarrollo, es el Consejo Territorial de Planeación. 

Los departamentos se categorizan en cuatro grupos que se clasifican de acuerdo con la 

cantidad de población, los ingresos corrientes de libre destinación, los gastos que tiene un 

departamento y la relación entre dichos ingresos frente a los costos. Esta información es avalada 

y remitida ante la Contaduría General de la Nación. Sin embargo, el DNP, en aras de establecer 

parámetros que permitan analizar de forma homogénea los departamentos, propone una 

categorización con base en los entornos sostenibles de desarrollo, los cuales clasifican a los 

departamentos en cinco grupos, determinados por la calidad de vida, seguridad, potencial 

económico, medio ambiente, funcionalidad urbana y capacidad institucional. De esta manera, se 

abre la oportunidad a que se puedan crear unas Regiones Administrativas de Planificación que 

busquen la eficiencia y eficacia de los recursos.  

 En el análisis del estado actual de los departamentos, se evidencia que las autoridades 

político administrativas solicitan modificar elementos estructurales de la  administración y la 

gestión pública territorial. En primera instancia plantean modificar el Sistema General de 

participaciones, reformar las bases tributarias, fortalecer el acompañamiento en el Nuevo Sistema 

General de Regalías, ampliar el apoyo financiero nacional para el despliegue de estrategias 

territoriales en convivencia, medio ambiente, infraestructura y desarrollo social. 

Los principales instrumentos de planificación territorial  establecidos en el país, se 

encuentra el plan de desarrollo, como el principal instrumento de planificación  de los gobiernos 

en el sector público colombiano. Este también se convierte en el medio de verificación del 

desempeño administrativo de la gestión realizada. Por otra parte, esta el Plan de Ordenamiento 
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Territorial, que entrega el direccionamiento estratégico de mediano y largo plazo para el 

desarrollo de lo físico (rural y urbano) del territorio. 
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Capítulo II.  Desempeño de la Gestión Pública 
 
Introducción 

El desempeño de la gestión pública en las entidades territoriales hace parte estructural de 

los postulados de la Nueva Gestión Pública, Pos Nueva Gestión Pública y los nuevos enfoques de 

Gobernanza analizados anteriormente (Rhode, 1991; Kettl, 2006; Lynn Jr, 1998; Aguilar, 2006; 

Farinós, 2008). En Latinoamérica, esta evolución de la administración pública ha estado 

orientada por las condiciones y gobernantes de turno. Así mismo, según Ospina (2001), desde la 

calidad de la estructuración hasta la capacidad para implementar políticas que movilicen recursos 

y la necesidad de generar canales de comunicación entre el ciudadano y el gobierno, han 

generado importantes avances en la evaluación de la acción pública de los mandatarios. 

Igualmente, para Cheng (2014), el desempeño de la gestión es una variable estratégica 

que evalúa el rendimiento de la gestión de un líder dentro de una organización; por ejemplo, en el 

desarrollo y promoción del talento humano se analiza el rendimiento a nivel de los resultados de 

la organización y de las personas que la conforman.  Este desempeño está determinado por el uso 

de incentivos positivos (ajustes de salarios, promociones y mejoramiento de las condiciones 

laborales) y negativos (llamadas de atención, planes de mejoramiento, gestión de las crisis, entre 

otros) (Vargas, 2019). 

De la misma manera, Sampaio y Romero (2017) establecen que el desempeño en una 

organización está asociado con el desarrollo de estrategias que le permitan construir ventajas 

competitivas. Por otro lado, Niskanen (1994) plantea que el método óptimo para la medición del 

éxito de los gobernantes públicos son los resultados obtenidos y materializados de los objetivos 

programados. En Colombia, el instrumento de planificación que permite evaluar el desempeño de 
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la gestión pública del presidente, gobernadores y alcaldes, hace referencia a sus respectivos 

planes de desarrollo (Garzón et al., 2015). 

De esta forma, la evaluación del desempeño de la gestión se consolida como un factor 

clave para la reforma y mejoramiento del sector público (Ospina, 2001). En Latinoamérica, Naim 

(1995) sostiene que este proceso tomó fuerza en los años ochenta con las políticas y movilización 

de recursos de los gobiernos, al punto de buscar la modernización del Estado a través de la 

institucionalidad pública (Prats, 1997). 

En esa misma línea, el desempeño administrativo de las entidades territoriales en 

Colombia está influenciado por el proceso de la toma de decisiones de las autoridades 

administrativas, esta variable ha sido promulgada en la Carta Iberoamericana del Servicio Civil 

del CLAD (1998).  En consecuencia, el sistema de medición del desempeño de la gestión pública 

en las entidades territoriales del país ha permitido valorar los esfuerzos y resultados de la gestión 

de los mandatarios durante un periodo determinado (Valdivieso y Ramírez, 2020).  

En el presente capítulo se presentarán las bases conceptuales del desempeño 

administrativo, así como la importancia de su evaluación en el sector público. Posteriormente, se 

estudiarán los hitos alcanzados en Latinoamérica con sus máximos exponentes —Chile y 

Colombia—; por último, se relaciona un análisis del sistema de medición de las entidades 

territoriales en Colombia, con base en el Índice de Medición Integral y el Índice de Medición 

Municipal. 

Desempeño de la Gestión  

Para Arriagada (2002), la gestión se relaciona directamente con las acciones y decisiones 

de los directivos de una organización; en el caso público, va dirigida a los mandatarios elegidos 

por procesos democráticos que busquen cumplir los requerimientos de la sociedad. Mientras que 
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el desempeño es un esfuerzo sistemático que se lleva a cabo en una organización para analizar y 

evaluar la gestión realizada en términos del cumplimiento de la planeación estratégica de la 

misma (Yamakawa y Ostros, 2011). Por lo anterior, Camejo (2008) sostiene que el desempeño de 

la gestión se puede resumir como el conjunto de factores que determinan la productividad y 

calidad del cumplimiento de los resultados de una persona u organización. 

Por su parte, Morgan (2014) y Almeida (2015) establecen la importancia de evaluar el 

desempeño de la gestión, debido a que permite entender el estado de la organización, en términos 

de su planeación, de su posicionamiento frente al dinamismo del entorno, y del talento humano 

que la conforman. Conjuntamente, Capuano (2004) enfatiza la necesidad de tener instrumentos 

de medición que definan el nivel de eficiencia y cumplimiento de las metas e indicadores 

estratégicos de la organización.  

Cabe añadir que, la importancia de comparar el avance de la gestión frente a un referente 

de planeación se ha estudiado desde las antiguas grandes civilizaciones, durante la Revolución 

Industrial y en la actualidad frente a los retos de creación, desarrollo y posicionamiento de las 

organizaciones en el mercado. En este orden de ideas, Arias y Segura (2004) plantean que, en la 

época posterior a la Segunda Guerra Mundial, este desempeño se basaba en la evaluación del 

líder con respecto al comportamiento funcional de su equipo de trabajo. 

Desde una perspectiva académica, el concepto del desempeño de la gestión abarca 

diferentes disciplinas: en educación (Fernández et al., 2016), en logística (Serna et al., 2017), en 

defensa (Santacruz, 2010), en psicología (Pérez, 2012), en producción (Carreño et al, 2013), en 

deporte (Pfeffer y Davis, 1986; Allen, 1982), entre otras. 

De igual manera, McGregor y Doshi (2015) establecen dos tipos de desempeño de 

gestión; el primero es el táctico, que responde a la eficacia de los resultados que existe con la 

estrategia organizacional; mientras que el segundo, denominado adaptativo, consiste en la 
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divergencia entre la eficacia y la estrategia organizacional, permitiendo la utilización de nuevas 

ideas y procesos que mejoraran el desempeño. 

Evaluación del Desempeño de la Gestión 

Para definir este concepto, es esencial introducir varios autores; por ejemplo, Capuano 

(2004) concibe que la evaluación del desempeño es uno de los procesos principales de la gestión 

de los recursos organizacionales, constituyéndose en un instrumento de medición con respecto a 

la toma de decisiones y la operacionalización de actividades. De igual manera, medir el 

desempeño depende del propósito de la organización (Landy y Farr, 1980), generalmente está 

relacionado de manera directa con la efectividad (Bernardin y Beatty, 1984; Ilgen y Feldman, 

1983; Kahalas, 1980; Steers y Lee, 1983). 

Adicionalmente, Levy y William (1995) especifican que en la última década las 

investigaciones de la evaluación del desempeño administrativo han tomado fuerza por parte de la 

academia. De igual modo, Mayne (2006) destaca los estudios realizados en 1) el nivel gerencial 

que busca establecer los datos e información necesaria y pertinente para el proceso de toma de 

decisiones; 2) la medición y publicación de los resultados obtenidos. Dentro de estos tipos, Kettl 

(2000) determina que ambos buscan verificar que los resultados propuestos realmente sean 

cumplidos por la administración pública. Por otro lado, Schacter (2002) y Mayne (2006) plantean 

que para desarrollar la evaluación de la medición del desempeño de la gestión es fundamental 

separar el objeto de verificación en componentes, cada uno de ellos caracterizado por un objetivo 

y al menos una meta que alcanzar. Sin embargo, Apgar et al.2003), con base en el TBS del 2001, 

establecen que el proceso anterior requiere de la definición de un perfil de programa que 

contenga la descripción de la política, los antecedentes, la población objetivo, los recursos, los 

resultados esperados y la estructuración de la organización.   
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Con base en lo anterior, Cuestas et al. (2018) determinan que la evaluación del 

desempeño de la gestión está conformada por las capacidades para medir lo que permite producir 

valor a los clientes, asociados y usuarios internos de la organización. A continuación, se muestran 

algunos aportes que han consolidado el entendimiento y utilización de este concepto.   

Tabla 16 Aportes significativos en la evaluación del desempeño de la gestión pública 

No. Aporte Autor  
1 Define las características de la organización con base en la 

burocracia e inicia el concepto de gestión sostenible. 
Miles, Snow, Meyer y 
Coleman (1978) 

2 Relaciona que el impacto del desempeño de la burocracia depende 
de la estrategia de la organización.  

Calderón y Naranjo 
(2010) 

3 Estudia la articulación entre la estrategia organizacional, la 
burocracia y el rendimiento del gobierno inglés, generando un 
índice para medición del desempeño del gobierno con base en los 
criterios de calidad, eficiencia, relación calidad y precio, 
efectividad, equidad y satisfacción del cliente.  

Walker y Brewer 
(2009)  

4 Identifican que una estrategia de prospección innovadora compensa 
los impactos perjudiciales de la burocracia en el desempeño 
organizacional. 

Walker y Brewer 
(2009) 

5 Presentan las dimensiones de desarrollo social y ambiental a los 
estudios sobre el índice administrativo para evaluar el desempeño 
administrativo. 

Enticott y Walker 
(2008) 

7 Señalan que existe una relación significativa entre la prospección 
de una estrategia con el desempeño, pero que es relativamente más 
fuerte cuando la recolección de información se realiza por 
encuestas. 

Enticott y Walker 
(2008) 

8 
 
9. 

Estudian el impacto de la gestión del desempeño administrativo del 
gobierno inglés desde perspectivas diferentes. 
Analizan la capacidad de gestión con el efecto organizacional 
público en Londres. 

Andrews et al. (2006)  
Walker et al. (2011) 

10. Concluyen que tanto el liderazgo como la capacidad de gestión 
inciden positivamente en un mejor desempeño administrativo en el 
sector público.  

Andrews et al. (2006)  
 

11. Demuestran que el efecto más fuerte de la orientación del mercado 
es la satisfacción del consumidor, seguido por la propia evaluación 
de la satisfacción del consumidor, realizada por los gerentes o 
directivos del sector público. 

Walker y Brewer 
(2009) 
 

12. Estudia los esquemas de evaluación comparativa para mejorar el 
servicio público de los residuos municipales en Estados Unidos. 

Folz’s (2004) 

13. Evidencian que las prácticas de gestión influyen mucho más en 
desempeño administrativo que en la satisfacción del consumidor. 

Andrews et al. (2006)  
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Nota. Elaboración propia (2019). 

Evaluación del Desempeño Administrativo en el Sector Público  

En el sector público, el desempeño administrativo está determinado como un concepto 

multidimensional; a su vez, la definición de cada dimensión está supeditada por una serie de 

variables que permiten analizar la eficiencia, eficacia, efectividad, calidad, relación calidad y 

precio, capacidad de respuesta a las necesidades y la satisfacción del ciudadano (Walker et al., 

2010). Igualmente, para Dwyer et al. (2009) esta evaluación ha generado un efecto positivo en la 

administración del Estado, permitiendo conocer los resultados alcanzados y las falencias que 

deben ser trabajadas para mejorar las condiciones de la sociedad. 

Por otro lado, Kennedy y Burford (2013) presentan un modelo de referencia para el 

desempeño de la administración y gestión en los países que pertenecía a la OCDE en el 2007, los 

indicadores, alimentados por variables cualitativas y cuantitativas, permiten verificar los cambios 

generados por la intervención pública en una comunidad específica. 

Tabla 17 Dimensiones del desempeño de la gestión pública CEPAL y OCDE 

Dimensión  Concepto  Variable  Indicador  
Eficiencia  
 

Es la relación entre dos 
magnitudes físicas que 
permiten establecer la 
producción de un bien o 
un servicio, con base en 
los insumos utilizados. 

Resultado  Porcentaje del resultado 
logrado exitosamente 
respecto al solicitado. 

Focalización Porcentaje del resultado 
logrado respecto al 
universo. 

Cobertura  Porcentaje del resultado 
logrado respecto a la 
demanda posible. 

Impacto  Porcentaje del resultado 
logrado respecto al 
problema que se quiere 
atacar. 
 

Eficacia  
 

Mantenimiento del 
orden público 

Delitos aclarados /delitos 
denunciados 
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Dimensión  Concepto  Variable  Indicador  
Es el grado de 
cumplimiento de los 
objetivos planteados. 

Institucional  Intervenciones exitosas / 
intervenciones realizadas 

Impacto  % Accidentes laborales 
marítimos 
% de colocación de 
empleo juvenil 
 

Economía  
 
 

Es la capacidad de la 
institución para generar y 
movilizar adecuadamente 
los recursos financieros, 
con el objetivo de lograr 
su misión institucional. 
 

Uso actual de 
recursos en 
relación con lo 
planeado. 

Eficiencia en el manejo de 
recursos. 

Autosuficiencia 
financiera.  

 

  
Calidad del 
servicio 
 

Es la capacidad de la 
institución para responder 
en forma rápida y directa a 
las necesidades de los 
usuarios. 

Mediciones 
indirectas de 
atributos y 
características. 

Oportunidad 
Precisión  

Mediciones 
directas con los 
usuarios. 

Accesibilidad 
Percepción de usuarios 

Nota. Elaboración propia con base en ILPES, CEPAL (1998) y OCDE (2005).  

Asimismo, para Ospina (2001), existen cuatro niveles en la evaluación del desempeño en 

el sector público: 1) micro: es la evaluación del desempeño de los empleados que están dentro de 

una organización pública y que permiten cumplir con su respectiva misión; 2) intermedio: está 

relacionado con la evaluación de las organizaciones públicas que trabajan por aumentar el 

bienestar de la comunidad y el cumplimiento del plan de gobierno; 3) macro: es la evaluación de 

los programas que tienen varias instituciones del Estado; y 4) megamacro: es la evaluación del 

desempeño del gobierno desarrollado por todas y cada una de las instituciones públicas que lo 

conforman, analizando si se cumplieron o no las metas establecidas en las políticas públicas. 
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Evaluación del Desempeño de la Gestión Pública en Latinoamérica 

Para empezar, Cabrero (1995) concibe que la evaluación de la gestión pública ha tomado 

fuerza en los gobiernos latinoamericanos desde la década de los ochenta, como consecuencia de 

los ejercicios realizados en Nueva Zelanda, Reino Unido y Estados Unidos de América 

principalmente. Así mismo, de acuerdo con la CEPAL (1998), en Latinoamérica los países que 

han desarrollado mejor sus procesos de evaluación del desempeño administrativo en el sector 

público han sido Chile y Colombia, cuyos sistemas han basado su valoración en cuatro 

dimensiones de la gestión: la economía, la eficiencia, la eficacia, y la calidad (Waisbluth, 1998). 

En Chile, para medir estas dimensiones se elaboran indicadores a los objetivos de cada una de 

ellas, diferenciando los procesos, los productos o servicios y los impactos.  

Para Opazo (2020), el territorio en Chile obedece a una visión unitaria, dividida en 16 

regiones con autonomía  administrativa y política, destacándose que en cada una de ellas, la 

administración es funcional y territorialmente descentralizada (Ley 21.074 de 2018). El Estado 

chileno por medio de sus órganos debe potencializar la regionalización del país con equidad y 

solidaridad, que trasciendan las 56 provincias que tienen 346 comunas bajo su jurisdicción. La 

estructura territorial se establece por: 

a) Regiones: es la máxima unidad administrativa de Chile, la administración es función 

del gobernador regional, un delegado presidencial regional (poder ejecutivo) y el 

consejo regional, un órgano público colegiado y elegido por sufragio que tiene como 

función garantizar la participación ciudadana en la construcción de políticas públicas. 

Los consejeros son elegidos cada cuatro años (Ley, 20.990 de 2017, Ley 21.073 de 

2018). 

b) Provincias: es la unidad intermedia en Chile, el gobierno y la administración depende 

de la gobernación, que esta direccionada por un gobernador que es Delegado 
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Presidencial Provisional, de plena confianza con el Presidente del país (Ley 19175 de 

1992). 

c) Comunas: es la unidad básica de la estructura político administrativa en Chile, 

generalmente se definen por los territorios que tienen un núcleo urbano importante, 

aunque existen comunas rurales sin esta característica específica. El encargado de su 

administración es el alcalde y el concejo municipal, los cuales son elegidos para 

cuatro años con oportunidad de ser renovables (Ley 19175 de 1992). 

Por otro lado, el Consejo Científico del CLAD (2008), en el documento Una Nueva 

Gestión Pública para América Latina, establece que dentro de la reforma gerencial del Estado es 

fundamental la orientación al control de resultados, por lo que determina que cada miembro del 

Consejo debe estructurar y poner en funcionamiento sistemas de evaluación del desempeño. Un 

ejemplo de ello se produjo en la transferencia de responsabilidades de  la administración nacional 

a la  municipal, en términos de toma de decisiones y de sus responsabilidades fiscales 

respectivamente (Ospina, 2001; Bonnefoy y Armijo, 2005; Ortega, 2015). En la Tabla 18 se 

presentan las diferencias conceptuales entre los modelos de Colombia y Chile en evaluación de la 

administración pública que la CEPAL resumió. 

Tabla 18 Evaluación del Desempeño de la gestión pública en Colombia 

Ítem  Colombia Chile 
Origen Reforma Constitucional 

de 1991 
Esfuerzo del ejecutivo para modernizar la 
gestión. 
 

Instrumento 
institucional 

En 1993 se crea el DNP. En 1994 se crea el Comité Interministerial 
de Modernización de la Gestión Pública 
del Ministerio de la Secretaría General de 
la Presidencia. 
 

Énfasis En la construcción del 
Sistema Nacional de 
Evaluación de la Gestión, 

En la construcción de un programa 
sistemático de modernización de la gestión 
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Ítem  Colombia Chile 
para contribuir a la 
modernización del Estado. 

pública, que se desarrollaría a través de 
acuerdos con las instituciones del Estado. 
 

Diseño e 
implementación 

Se contaba con el sistema; 
sin embargo, su 
operatividad no era muy 
clara y tenía problemas 
con el cambio de 
gobierno. 

Se desarrolla la fase de conceptualización 
y diseño del sistema de operación.  

Nota. Elaboración propia con base en Ospina (2001), CEPAL (2010). 

Desempeño de la Gestión Pública en Colombia 

El desempeño de la gestión pública en el país está determinado por los mandatarios de 

turno conforme al cumplimiento de los planes de desarrollo de las entidades territoriales en las 

que gobiernan. El Departamento Nacional de Planeación ha establecido un Indicador de 

Desempeño Territorial en la Gestión Pública que busca evaluar los avances alcanzados en cada 

vigencia. Este instrumento de medición pública se compone de categorías y variables 

cuantitativas que permiten identificar la calificación de los municipios, departamentos y regiones 

en el país. 

En la Tabla 19 se presentan los lineamientos políticos y normativos que direccionan la 

planeación y la gestión de las entidades territoriales, desde un enfoque internacional con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) promulgados por el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) en el 2016, hasta los últimos hitos de la jurisprudencia colombiana. 

Tabla 19 Bases para la medición del desempeño territorial 

Marco 
referencial  

Instrumento   Concepto  

ONU-PNUD ODS Son objetivos planteados al 2030 para poner fin a la 
pobreza, proteger el planeta y garantizar que todos los 
habitantes del planeta convivan en paz y prosperidad. A 
partir de estos, los planes de gobierno de 170 países se 
comprometieron a cumplirlos desde el enfoque de 
nación y territorio. Los objetivos son: 
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Marco 
referencial  

Instrumento   Concepto  

1)Fin de pobreza; 2) Hambre cero; 3)  
Salud y bienestar; 4) Educación de calidad; 5) Igualdad 
de género; 6) Agua limpia y saneamiento; 7) Energía 
asequible y no contaminante; 8) Trabajo decente y 
crecimiento económico; 9) Industria, innovación e 
infraestructura; 10) Reducción de las desigualdades; 11) 
Ciudades y comunidades sostenibles; 12) Producción y 
consumo responsables; 13) Acción por el clima; 14) 
Vida submarina; 15) Vida de ecosistemas terrestres; 16) 
Paz, justicia, e instituciones sólidas y 17) Alianzas para 
lograr los objetivos. (PNUD, 2016) 
 

Políticas y 
presupuesto 
gobierno  

Plan de 
Desarrollo 
del presidente 
Juan Manuel 
Santos (2014-
2018) 

El plan denominado “Todos por un nuevo país” del 
2014 al 2018 cuenta con tres ejes estratégicos 
denominados paz, equidad y educación. Los objetivos 
nacionales están direccionados en 1) la competitividad e 
infraestructura estratégicas, 2) la movilidad social, 3) la 
transformación en el campo, 4) la seguridad, justicia y 
democracia, 5) el buen gobierno y 6) el crecimiento 
verde (PND, 2018). 
 

Constitución 
Política de 
Colombia de 
1991 
 

Artículo 342  Entrega la directriz al diseño de una ley orgánica para 
reglamentar todo lo concerniente a los planes de 
desarrollo y su amortización con presupuestos oficiales 
para el territorio colombiano.  

Ley 152 de 
1994 

Establece la 
Ley Orgánica 
del Plan de 
Desarrollo 

Artículo 1. Establecer los procedimientos y mecanismos 
para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, 
evaluación y control de los planes de desarrollo. 
Artículo 2. Esta ley aplica a la nación, a las entidades 
territoriales y los organismos públicos de todo orden. 
Artículo 26. Con base en el Plan Nacional de Desarrollo 
aprobado, cada organismo público de todo orden deberá 
realizar el plan de acción alineado al del Estado. 
Artículo 31. Los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales requieren una parte estratégica y un plan de 
inversiones a mediano y corto plazo. 
Artículo 33. El Alcalde o Gobernador será el máximo 
orientador de la planeación de la respectiva entidad 
territorial. 
Artículo 40.  Los planes serán analizados y aprobados o 
no por parte de la Asamblea departamental o el Consejo 
de municipio dentro de los primeros 4 meses de la nueva 
administración. 
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Marco 
referencial  

Instrumento   Concepto  

Constitución 
Política de 
Colombia de 
1991 

Artículo 302  “La ley puede establecer para uno o varios 
departamentos diversas capacidades y competencias de 
la gestión administrativa y fiscal”. Se categorizan los 
departamentos en 4 categorías. 
 

Ley 617 de 
2000 
 
 
 

Se adiciona la 
Ley Orgánica 
de 
Presupuesto 

Artículo 1. Categorización presupuestal de los 
departamentos. De acuerdo con la población e ingresos 
corrientes de libre destinación, se establecen cinco 
categorías analizadas posteriormente en el capítulo 
(especial, primera, segunda, tercera y cuarta). 
Artículo 4. Los valores máximos de gastos de 
funcionamiento de los departamentos. 
 
Categoría                            Límite 
Especial                               50% 
Primera                                55% 
Segunda                               60% 
Tercera                                70% 
Cuarta                                  70% 

Nota. Elaboración propia (2020). 

Del mismo modo, algunos de los sistemas de medición que tienen los departamentos en el 

país se resumen en la Figura 6. 
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Figura 6 Sistema de medición de departamentos 

 

Nota. Elaboración propia con base en la Procuraduría General de la Nación (2012). 
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Metodología para la Medición del Desempeño Administrativo en las Entidades Territoriales 

El Departamento Nacional de Planeación (DNP) a través de la Dirección de Desarrollo 

Territorial Sostenible (DDTS), en trabajo articulado con las administraciones departamentales y 

otras instancias del gobierno nacional, construye una metodología para la medición y análisis del 

desempeño integral de los departamentos y municipios del país. La metodología responde a las 

directrices establecidas en las leyes 152 de 1994 y 617 de 2000.  Este sistema de evaluación se ha 

desarrollado en dos versiones; la primera se constituyó en la medición de cuatro componentes 

(eficacia, eficiencia, requisitos legales y capacidades administrativas), desde el año 2006 al 2016, 

mientras que la segunda integra los componentes de dos subsistemas (gestión y resultados) en un 

solo indicador; esta versión de 2017 cubre las administraciones territoriales del país.  

 Medición del Índice de Desempeño Integral 

Desde el año 2006, la DDTS diseña y calcula en Colombia el Índice de Desempeño 

Integral (IDI), el cual busca evaluar el desempeño administrativo en las entidades territoriales de 

Colombia. El análisis se desarrolla con base en los recursos disponibles para las etapas de 

programación, ejecución, seguimiento y de toma de decisiones de la administración pública. 

Durante los primeros diez años, el IDI se midió a través de cuatro componentes: 1) gestión, 2) 

requisitos legales, 3) eficiencia y 4) eficacia, cada uno de ellos se detalla en la siguiente tabla. 

Para cada componente el cálculo del valor de este se determina por el promedio simple de los 

resultados de las variables que lo determinan. 

Tabla 20 Índice de Desempeño Integral 

Componente  Concepto  Variable  Medición  
Eficacia  Cumplimiento de 

las metas de los 
Planes de 
Desarrollo 
propuestos 

Avance en el Plan 
de Desarrollo 

Metas asociadas vs. el promedio de avance 
por los sectores de  
1) Educación 
2) Salud 
3) APSB 
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Componente  Concepto  Variable  Medición  
4) Deporte y recreación 
5) Cultura 
6) Servicios públicos diferentes al 
acueducto, alcantarillado y aseo 
7) Vivienda 
8) Agropecuario 
9) Transporte 
10) Ambiental 
11) Reclusión, prevención y atención a 
desastres, promoción del desarrollo 
12) Grupos vulnerables, equipamiento, 
desarrollo comunitario 
13) Fortalecimiento institucional 
14) Justicia y seguridad 
 

Eficiencia Provisión de los 
servicios básicos 

Cumplimiento de 
las metas de 
producto 

1) Eficiencia de la calidad de educación 
2) Eficiencia de la cobertura de educación 
3) Régimen subsidiado 
4) PAI 
5) APSB 
6) Calidad del agua  
 

Requisitos 
legales 

Basado en la 
ejecución 
presupuestal 
definida por la ley 

Sistema General 
de Participaciones 
asignado en 
CONPES. 
Sistema General 
de Participación 
incorporado en 
presupuesto 
Sistema General 
de Participación 
ejecutado en 
gasto 
 

1) Educación 
2) Saludos cordiales 
3) Agua 
4) Propósito general 
5) Alimentación escolar 
6) Primera infancia 

Capacidad 
administrativ
a 

Administración 
de los recursos 
económicos, 
sociales, 
culturales y 
políticos de un 
territorio 

Capacidad 
administrativa 
 

1) Número de funcionarios de libre 
nombramiento y remoción (LNR) en 
cargos directivos que permanecieron en 
su cargo durante la vigencia. 

2) Total de funcionarios en cargos 
directivos de LNR en la vigencia. 

3) Número de funcionarios que desempeñan 
cargos en los niveles directivo, asesor y 
profesional y tienen formación 
profesional. 
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Componente  Concepto  Variable  Medición  
4) Total de cargos de la planta de personal 

en los niveles directivo, asesor y 
profesional 

5) Total de funcionarios de planta de la 
administración central de los niveles 
directivo, asesor, profesional y técnico 
que cuentan con un equipo de cómputo 
en la vigencia 

6) Total de funcionarios de planta de la 
administración central de los niveles 
directivo, asesor, profesional y técnico 
de la vigencia. 

7) Contratación  
8) Nómina 
9) Presupuesto 
10) Banco de proyectos  
11) Estratificación 
12) Servicios de acueducto 
13) Recaudo tributario 
14) Tesorería 
15) Contabilidad 
16) Control interno 
17) Pasivos pensionales 
18) Tablas de retención documental 
19) Estabilidad del personal directivo EDP 
20) Profesionalización de la planta 
21) Disponibilidad de computadores de los 

niveles directivo, asesor, profesional y 
técnico 

22) Automatización de procesos 
23) Modelo estándar de control interno 

 
  Capacidad fiscal 1) Autofinanciación de los gastos de 

funcionamiento 
2) Respaldo del servicio de deuda 
3) Dependencia de las transferencias de la 

nación y las regalías 
4) Generación de recursos propios 
5) Magnitud de la inversión 
6) Capacidad de ahorro. 

Nota. Elaboración propia (2019) con base en el DNP (2015). 

Los cinco rangos establecidos por el DNP para evaluar el desempeño de las entidades 

territoriales bajo esta metodología son 1) sobresaliente, si el resultado obtenido por la entidad 
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territorial es mayor o igual a 80; 2) satisfactorio, si el valor está entre 70 y menos que 80; 3) 

medio, si se encuentra entre 60 y menos de 70; 4) bajo, si está entre 40 y es menor a 60 y 5) 

crítico, si está por debajo de 40. 

 Novedades en la Medición del Índice de Desempeño Integral 

Los resultados obtenidos de la primera versión del IDI presentaron algunas dudas e 

inconsistencias por parte de los alcaldes y gobernadores, que expresaban inconformidades en la 

estrategia de análisis de la información, por ejemplo una escala estándar para medir el desempeño 

municipal presenta inconvenientes por la disparidad de recursos, cultura, características, tamaños, 

presupuestos y población  (Figura 7). El principal motivo era la inefectividad de medir con la 

misma regla a todas las entidades territoriales cuando las asignaciones financieras, condiciones 

geográficas, culturales, de producción y educación, entre otras variables, eran diferentes.  

Figura 7 Razones para ajustar el IDM 

 

Nota. Elaboración propia (2019). 
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Por lo anterior, el DNP (2017) reestructura y presenta una nueva Medición de Desempeño 

Municipal (MDM) que tiene como objetivo principal:  

Evaluar el desempeño de las entidades territoriales en cuanto a la eficacia en el 

cumplimiento de las metas de sus planes de desarrollo, la eficiencia en la provisión de los 

servicios básicos, el cumplimiento de los requisitos de ejecución presupuestal definidos 

por la Ley y la gestión administrativa y fiscal. 

En consecuencia, el desarrollo de la nueva metodología del índice MDM se enfocó en 

articular la medición de la gestión y los resultados de las administraciones locales, permitiendo 

comparar los niveles de bienestar y gestión pública en las alcaldías y gobernaciones. Por lo que la 

meta principal de la política del Estado se refleja en la metodología al trabajar para cerrar las 

brechas de inequidad en los territorios del país. Por otro lado, para categorizar  las entidades 

territoriales y lograr tener grupos homogéneos, el DNP crea el concepto de dotaciones iniciales, 

en el que se clasifican las entidades territoriales municipales de acuerdo con los recursos 

percibidos (tributarios y no tributarios), el desarrollo de su economía (cantidades de empresas y 

valor agregado municipal per cápita) y la caracterización de su población (tamaño de la 

población, porcentaje de la población en la cabecera, densidad poblacional, y si está en el sistema 

de ciudades del gobierno nacional), como se evidencia en la siguiente Figura 8. 
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Figura 8 Clasificación de entidades territoriales por dotaciones iniciales 

 

Nota. Elaboración propia (2019). 

El resultado de este componente permite categorizar la entidad territorial en seis grupos 

de municipios, en los cuales existen unos rangos para comparar los municipios con aquellos que 

tienen características similares. Una vez categorizada la entidad territorial en alguno de los seis 

grupos definidos por las dotaciones iniciales, el cálculo del índice MDM se genera a través de dos 

componentes; el primero es el de gestión, el cual consiste en las acciones y decisiones que 

adelanta la administración local para alcanzar el bienestar de la población; el segundo se 

denomina resultados y contiene la materialización de los elementos de bienestar construidos en la 

gestión que afectan directamente el bienestar de la comunidad, como fin último de la política 

pública del país.  
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Componente de Gestión 

De acuerdo con el DNP (2017, 2018), este componente consiste en las decisiones y 

actividades desarrolladas por la administración pública para alcanzar mejores niveles de bienestar 

y desarrollo en la comunidad. Se construye a través de la sumatoria de cuatro subcomponentes—

1) movilización de recursos propios; 2) ejecución de recursos; 3) gobierno abierto;4) 

transparencia y ordenamiento territorial— y 12 variables como se muestra en la Tabla 21. Los 

resultados de cada variable se miden de cero a cien, el indicador agregado de gestión es el 

promedio ponderado de cada uno de ellos. 

Tabla 21 Componente de gestión del índice MDM 

Subcomponente  Variable Fórmula para calcular la 
variable 

Fuente Peso 
en % 

Movilización de 
recursos propios 

Ingresos tributarios 
y no tributarios per 
cápita. 

(Ingresos tributarios + 
ingresos no tributarios – 
recaudo por instrumentos del 
ordenamiento territorial) 
/población.  

Operaciones 
efectivas de 
caja del DNP, 
FUT y 
DANE. 

8.3 

Recaudo por 
instrumentos de 
ordenamiento 
territorial per cápita. 

Recaudo total de los cuatro 
instrumentos del 
ordenamiento territorial 
(predial, delineación urbana, 
valorización y plusvalía) 
/población total.   

FUT y 
operaciones 
efectivas de 
caja. 

8.3 

Participación de los 
recursos propios de 
la inversión. 

Inversión financiada con 
recursos propios/inversión 
total del municipio. 

FUT y 
operaciones 
efectivas de 
caja. 

8.3 

Ejecución de 
recursos 

Ejecución del 
Sistema General de 
Participaciones. 

Inversión financiada y 
obligada con SGP en la 
vigencia/SGP asignado al 
municipio. (A excepción de 
FONPET). 

DNP-
SICODIS-
FUT 

6,25 

Ejecución de 
recursos propios. 

Inversión financiada con 
recursos propios 
obligados/Inversión financiada 
con recursos propios 
comprometidos. 

DNP-FUT 6.25 
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Subcomponente  Variable Fórmula para calcular la 
variable 

Fuente Peso 
en % 

Ejecución de otras 
fuentes (crédito 
interno y externo, 
FONPET, 
rendimientos 
financieros, 
transferencias, entre 
otros). 

Inversión financiada con otras 
fuentes obligadas/inversión 
financiada con otras fuentes 
comprometidas. 

DNP-FUT 6.25 

Cumplimiento en el 
plazo inicial de los 
proyectos del 
Sistema General de 
Regalías. 

Solo aplica a municipios que 
tienen un proyecto en regalías 
y corresponde con el 
promedio de calificación de 
cuatro trimestres del Índice de 
Gestión de proyecto de 
regalías (IGPR). 

 

DNP- 
GESPROY 

6.25 

Gobierno abierto y 
transparencia 

Organización de la 
información. 

Elaboración, aplicación y 
actualización de las tablas de 
retención documental. 

Archivo 
General de la 
Nación 

8.3 

Rendición de 
cuentas. 

Promedio de calificación 
obtenida en los últimos 4 
trimestres del año del IGPR. 

SGR 2.76 

Inclusión de la estrategia de 
rendición de cuentas en el 
Plan Anual de Acción. 

Gestión WEB 2.76 

Publicación de los resultados 
de la rendición de cuentas. 

Gestión WEB 2.76 

Atención al 
ciudadano. 

  
Procesos de servicio al 
ciudadano documentados 
(peticiones, quejas, reclamos, 
entre otros). 

Gestión WEB 8.3 

Servicio al ciudadano en el 
plan anticorrupción. 

  

Ordenamiento 
territorial 

Recaudo predial 
efectivo. 

(Recaudo predial de la 
vigencia/avalúo catastral total 
predios del municipio) *1000 

IGAC-FUT 12.5 

Uso del instrumento 
de recaudo del 
ordenamiento 
territorial. 

Uso de instrumentos sobre los 
posibles a recaudar. 

FUT 12,5 

Nota. Elaboración propia con base en el DNP (2017). 
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Componente de Resultados 

Para Santistevan (2016) el análisis de la teoría organizacional en el enfoque de la 

administración pública busca contribuir al bienestar máximo posible de una comunidad; por esta 

razón, el DNP (2017) presenta el nuevo IDM evalúa la consecución de los resultados a partir de 

la gestión desarrollada por las autoridades público-administrativas en las entidades territoriales, al 

punto de establecer un nivel de reducción de la brecha socioeconómica presentada en los 

municipios y departamentos del país en un periodo inicial. Este nuevo componente es el de 

resultados y se conforma por seis subsistemas: 1) salud, 2) educación, 3) niñez y juventud, 4) 

condiciones de la vivienda, 5) servicios públicos y 6) seguridad. En la Tabla 22 se detallan los 

subcomponentes y sus doce variables. Estos se evalúan una vez al año y cada variable está dentro 

de un rango de 1 a 100; el cálculo del índice agregado se obtiene por la suma ponderada de cada 

una de ellas. 

Tabla 22 Componente de resultados de la MDM 

Subcomponente  Variable Fórmula para calcular la 
variable 

Fuente Peso en 
% 

Educación Cobertura 
educación media 

Cobertura en la educación media 
neta 

Ministerio de 
Educación 
Nacional 

8.3 

Pruebas saber 11 
en matemáticas y 
lenguaje 

Pruebas Saber de matemáticas y 
de lenguaje 

ICFES 8.3 

Cobertura de 
transición 

Cobertura en la educación 
transición neta 

Ministerio de 
Educación 
Nacional 

 

8.3 

Salud Mortalidad 
infantil 

Mortalidad infantil de menores de 
un año 

DANE 8.3 

Cobertura de 
vacunación 
pentavalente 

Cobertura de vacunación 
pentavalente 

MinSalud 8.3 
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Subcomponente  Variable Fórmula para calcular la 
variable 

Fuente Peso en 
% 

Cobertura de 
salud 

Cobertura en salud MinSalud 8.3 

 
Servicios  Cobertura de 

energía 
Cobertura de energía en la zona UPME 8.3 

Penetración de 
internet 

Banda ancha residencia/población 
DANE 

MinTIC 8.3 

Cobertura de 
acueducto y 
alcantarillado 

Cobertura de acueducto 

Cobertura de alcantarillado 

 

REC-Súper 
servicios 

8.3 

Seguridad y 
convivencia 

Hurtos Hurtos por 10 mil habitantes Fiscalía 
General de la 
Nación 

8.3 

Homicidios  Homicidios por 100 mil 
habitantes 

Policía 
Nacional 

8.3 

Violencia 
intrafamiliar  

Violencia intrafamiliar por 10 mil 
habitantes 

Medicina 
Legal 

8.3 

Nota. Elaboración propia con base en el DNP (2017). 

Del mismo modo, el DNP presenta el siguiente esquema que sintetiza la información que genera 

la MDM en Colombia.  
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Tabla 23 Estructura de la Medición de Desempeño Municipal (MDM) 

 

Nota. Tomado del DNP (2017). 

En los rangos de calificación, el Índice de Medición de Desempeño Municipal es bajo si 

alcanza menos de 45 puntos, medio si está entre 45 y 55 puntos y alto si obtiene más de 55 

puntos (DNP-DDDR, 2018). 

Componentes del IDI que Continúan como Complemento al Índice MDM 

Los componentes de eficacia, requisitos legales y el subcomponente de gestión fiscal, 

seguirán siendo evaluados de forma independiente por el DNP con la información reportada por 

las autoridades público-administrativas. La única novedad reportada para las entidades 

territoriales se presenta en la circular 08-5 del 12 de abril de 2018 del DNP: 
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Lineamientos, orientaciones y procedimientos para el reporte de la información requerida 

para la evaluación de la gestión y resultados de las entidades territoriales- Evaluación de 

Desempeño Integral, vigencia 2017 y de la nueva Medición del Desempeño Municipal 

2017, en los sistemas de información SIEE y Gestión Web.  

 En el componente de eficacia se agregó una columna para que la relación entre lo 

ejecutado y lo planeado por cada meta, producto del plan de desarrollo, se seleccione a qué pilar 

del Acuerdo de Paz se asocia; por ejemplo, en derechos humanos, reparación integral para la 

construcción de paz, solución al fenómeno de producción y comercialización de narcóticos, 

prevención del consumo y la salud pública, entre otros. Del mismo modo, el DNP, para la 

vigencia de 2018, habilitó un nuevo sistema de información denominado Gestión Web, el cual 

permitirá reportar por cada entidad territorial un sistema de identificación de necesidades de 

asistencia técnica y la incorporación de buenas prácticas para compartirlas con otras entidades. 

En el 2017 se realiza el pilotaje con nueve temáticas orientadas a los retos de la gestión pública 

del país: 1) usos de las herramientas del DNP, 2) gestión financiera y presupuestación, 3) gestión 

de proyectos, ejecución e inversión, 4) Objetivos de Desarrollo Sostenible, 5) planeación 

estratégica, 6) ordenamiento territorial, 7) seguimiento y evaluación, 8) crecimiento verde y 9) 

atención al ciudadano y transparencia. 

Cada entidad territorial solamente podrá remitir dos iniciativas y cada una de ellas estará 

vinculada a una de las 9 temáticas presentadas.  Las gobernaciones deberán pedir el 

diligenciamiento de las buenas prácticas y verificar que se hayan desarrollado en el municipio; 

además, podrán participar remitiendo una iniciativa. 
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Resultados del IDI en Entidades Territoriales del País 

 
Según el DNP (2017) el promedio del IDI de las entidades territoriales en el país en el 

2015 fue de 71.4, mejorando 11.3 puntos con respecto a la primera medición realizada en el 

2006. El promedio anual obtenido por estas entidades se presenta en la siguiente Figura 9. 

Figura 9 Índice de Desempeño Integral en Colombia 

 

En los resultados para la vigencia 2014  el DNP los presenta a través del promedio 

municipal que se agrega a cada departamento, incluyendo aquellos municipios que no reportaron 

información, para evidenciar las inconsistencias y vacíos que generan la falta de entrega de 

información. En la Figura 10 se muestran los 32 departamentos y municipios que para ese año 

tenían un promedio del 70,32;  vale resaltar  que ninguna entidad territorial logro el grado de 

sobresaliente y el 50% de los departamentos obtuvieron la posición de satisfactorio. Por otra 
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parte, 7 departamentos están en el rango bajo y no hay ninguno en crítico, el más cercano a ello 

es Guainía con 40,32.  

 

Figura 10 Gráfica de resultados IDI departamental 2014

 

Nota. Tomado de DNP-DDTS (2015). 
 
Resultados del Índice MDM 

En la última información reportada por el DNP, en su repositorio oficial a la fecha de 

elaboración de esta investigación, se encuentra el índice MDM de la vigencia de 2018 con la 
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información procesada en el 2019 por esta institución. Como se observa en la Figura 11, el 

promedio nacional fue de 50,2. Los departamentos de Quindío, Valle del Cauca, Meta y 

Risaralda son los de mayor puntaje, siendo ejemplos para el país; por el contrario, Sucre, Vaupés 

y Amazonas son los de menor calificación.  

Figura 11 Resultados del índice MDM departamental 2018 

 

 

Nota. Tomado del DNP (2018). 

Cabe añadir que los principales departamentos que mejoraron su desempeño frente al 

promedio del año anterior fueron Vichada con 10 puntos, Tolima con 8,5 puntos, Guainía con 7,4 

puntos y Guaviare con 5,2 puntos (DNP, 2018). En la Figura 12 se observa el porcentaje por cada 
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departamento de los municipios que obtuvieron una calificación alta, media y baja en el índice de 

Medición de Desempeño Municipal, sin considerar las condiciones y/o dotaciones iniciales de los 

municipios al interior de cada departamento. 

Figura 12 Porcentaje de municipios en calificación alta, media y baja en el índice MDM por 

departamento 

 

Nota.  Tomado del DNP (2018) 

En la Figura 13 se resume la puntuación obtenida de las cuatro dimensiones del 

componente de gestión por grupo de dotaciones iniciales. 

Figura 13 Puntajes del componente de gestión 2018 
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Nota. Tomado del DNP (2018). 

De acuerdo con el informe del DNP, los retos más importantes para los departamentos y 

municipios del país son la movilización de recursos y el recaudo a través de instrumentos de 

ordenamiento territorial, tales como los impuestos prediales, la valorización, delineación urbana y 

plusvalía para los municipios. Asimismo, en cuanto a los resultados alcanzados  en el 2018, en 

relación con el estudio del DNP, se presenta la Figura 14. 
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Figura 14 Puntajes del componente de resultados 2018 

 

Nota. Tomado de DNP (2018). 

En definitiva, todas las entidades territoriales tienen problemas con la baja calidad de los 

servicios públicos y de educación y, de acuerdo con las capacidades iniciales, se encuentra que 

las ciudades tienen los niveles más bajos en seguridad, debido a los criterios de hurtos, violencia 

intrafamiliar y homicidios en sus territorios. 

Lecciones Aprendidas de los Principios Clave de la Gestión Eficaz del Desempeño en el 

Sector Público 

En un estudio realizado por Heinrich (2014) sobre el desempeño administrativo en la 

función pública en Estados Unidos, el autor entrega una serie de recomendaciones, desde el 

enfoque de la Nueva Gestión Pública, para que las autoridades público-administrativas en otros 

países las tengan en cuenta en la investigación de estos conceptos. 
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Tabla 24 Recomendaciones para la evaluación del desempeño administrativo del sector público 

 
No
. 

 
Recomendación 

 
Autor 
 

1 Los directivos y/o gerentes públicos necesitan identificar 
indicadores de gestión e impacto en el corto plazo, lo que genera 
un feedback eficaz y oportuno para fortalecer o modificar las 
estrategias y proyectos de inversión social. 
 

 Courty y 
Marschkesi 
(2004) 

2 Los esfuerzos de gestión del desempeño en el sector público deben 
equilibrar el costo de desarrollar estándares precisos de 
rendimiento esperado del valor público. 
 

Heinrich 
(1999) 

3 Se debe delimitar y determinar los factores externos que afectan la 
evaluación del desempeño administrativo en los procesos de 
monitoreo. 
Se debe analizar y gestionar los niveles de riesgo, sobre todo 
aquellos que son altos para los proveedores públicos.  
 

Grubb (2007) 

Nota. Elaboración propia con base en Heinrich (2004).  

 
Conclusiones 
 

El desempeño de la gestión pública se concibe como el desarrollo de acciones y 

decisiones (Arriagada, 2002), encabezadas por los servidores públicos del nivel directivo que 

buscan identificar los resultados alcanzados con respecto a una planeación inicial (Yamakawa y 

Ostros, 2011).  Por su parte, Camejo (2008) la define como el conjunto de factores que 

determinan la productividad y la calidad del cumplimiento de los resultados de una persona u 

organización.  

Asimismo, en América Latina, el CLAD (2008) presenta las variables y formas que la 

nueva gestión pública debe utilizar para mejorar la orientación y control de los resultados 

alcanzados por las administraciones públicas desde enfoques nacionales, regionales y locales. 

Dentro de ello, Colombia y Chile alcanzan los mayores niveles de representatividad en la 
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transformación de sus sistemas y estrategias para alcanzar sistemas de medición de desempeño 

efectivo de sus gobernantes en el territorio (Ospina, 2001; Bonnefoy y Armijo, 2005). 

La evaluación del desempeño de la gestión, es uno de los procesos de mayor impacto en 

la administración, para Landy y Farr (1980) estos esquemas de valoración dependen de la 

organización. Para el sector público, Dwyer et al (2009) indican la importancia para medir los 

resultados de la acción pública y la satisfacción de los ciudadanos frente a la gestión de sus 

gobernantes. Para medirla la OCDE (2005) propone las dimensiones de eficiencia, eficacia, 

economía y calidad de servicio. 

Por otro lado, el DNP a través de la Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible 

(DDTS), con base en las leyes 152 de 1994 y 617 de 2000 diseña un Indicador de Desempeño de 

la Gestión Pública a los mandatarios territoriales, denominado Índice de Medición del 

Desempeño Municipal, el cual busca evaluar el desempeño de las entidades territoriales a través 

de dos componentes complementarios. El primero es el de gestión y consiste en examinar las 

decisiones y actividades desarrolladas por los alcaldes con respecto a la satisfacción del bienestar 

de la comunidad de forma integral, para ello determina cuatro subcomponentes: 1) movilización 

de recursos propios, 2) ejecución de recursos, 3) gobierno abierto y 4) transparencia y 

ordenamiento territorial. El segundo componente es el de resultados y es el que permite conocer 

los logros alcanzados en 1) salud, 2) educación, 3) servicios públicos y 4) seguridad. 

 
 Desde la experiencia de autores norteamericanos, se establece una serie de 

recomendaciones para la adecuada evaluación de desempeño de la gestión pública, la primera es la 

necesidad de construir indicadores de gestión y de impacto en el tiempo, la segunda es diseñar 

estándares de medición que permitan evaluar el valor público de la acción gubernamental, y el 

tercero es analizar los niveles de riesgos para los tomadores de decisión en el sector público, 

generando acciones de mitigación que busquen la calidad de los resultados. 
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Capítulo III. Estado del Arte 

Estado del Arte de la Toma de Decisiones 
 

 
Introducción  

La toma de decisiones en la gestión de las organizaciones es un concepto estudiado desde 

diferentes disciplinas, enfoques y teorías, que buscan establecer un modelo que les permita a los 

directivos elegir la mejor solución para alcanzar la máxima utilidad de la empresa.  (Morales y 

Segoviano, 2016; Pinto y Malcón, 2018). Por su parte, Edwards (1954) plantea que los seres 

humanos deben tomar decisiones cada día para alcanzar los resultados que esperan, y de esta 

manera se diferencian de los animales, ya que pueden utilizar la razón para lograrlo. En el 

entorno organizacional de la administración pública, la toma de decisiones es el núcleo de la 

planeación y se desarrolla con base en la visión, los medios y el buen uso de los recursos del 

sistema (Jones et al. 2014; Kinicki y Kreitner, 2003).   

Una decisión es la alternativa optima para solucionar una problemática específica 

(Moody, 1983). Para analizar el proceso de toma de decisiones, es necesario analizar los niveles 

de certidumbre que tenga el decisor en un momento determinado. Así mismo el impacto que 

alcanza la puede clasificar en estratégica, táctica y operativa respectivamente. 

 Las decisiones pueden clasificarse con base en su frecuencia, conocimiento y 

complejidad, que en conjunto determinan el proceso necesario para analizar y tomar de referencia 

una decisión específica.  Para Giffin (2011) existen factores internos y externos que afectan el 

proceso de toma de decisión, entre ellos se encuentra los humanos, ambientales e institucionales. 

 En el sector público, los procesos de toma de decisión están principalmente priorizados 

para satisfacer las necesidades de las personas, a través del bienestar social en el territorio 

(Blanco y Díaz, 2005). 
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Aproximaciones Teóricas de la Toma de Decisiones 

El concepto de decisión proviene del latín decisio y está compuesto por el prefijo -de que 

significa separación, caedere que significa cortar, y el sufijo -sión que significa acción. Por ende, 

la etimología señala que una decisión es una opción escogida dentro de un conjunto de 

alternativas. Del mismo modo, Moody (1983) la define como la mejor alternativa que se debe 

tomar con el grado de información disponible. Por su parte, Francis y Philbrick (1993), la 

describe como la elección entre las alternativas con base en unos criterios establecidos.  

Neuberger y Duffyt (1976) determinan tres componentes de una decisión, el primero es la 

autoridad que ejecuta la actividad de la elección, el segundo es la decisión seleccionada dentro de 

una serie de posibles acciones, y el tercero es el procedimiento que la autoridad pone en marcha 

para alcanzar dicha decisión. Una vez se cumple el objetivo propuesto por la decisión tomada, se 

construye un mecanismo heurístico de aprendizaje organizacional aplicable en el futuro (Ostrom, 

1990; Greif, 1998).  

Asimismo, Simon (1965) establece que el tomador de decisión es el actor que elige una 

opción en búsqueda de la máxima utilidad esperada dentro de un conjunto de acciones posibles. 

Existen dos métodos para su desarrollo, el primero consiste en la racionalidad completa, la cual le 

permite al decisor tener toda la información disponible para la valoración de cada uno de los 

efectos alternantes; el segundo se denomina racionalidad limitada, la cual accede de manera 

parcial a la información necesaria para que el responsable de la decisión seleccione una 

alternativa que cumpla con los requisitos mínimos establecidos por el problema.  

Para Annherys et al. (2015) y García (2016) tomar decisiones basadas en la información 

es esencial en el proceso de planeación de una empresa. Sobre esto, Gallagher y Watson (1982) la 

conceptualizan como el proceso de pensamiento que se encamina a solucionar problemas. Por 

ende, en el momento de encontrar la mejor alternativa dentro de un proceso organizacional es 
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viable crear y mantener una ventaja competitiva (Del Río y Santisteban, 2020; Kules & Capra, 

2012).   

Por otro lado, Mintzberg (1989) sostiene que la toma de decisiones de alto nivel dentro de 

la organización es desarrollada por el ápice estratégico, donde son los directivos los responsables 

para la definición y el seguimiento de las metas. De ellos depende que el éxito en la decisión 

establecida fortalezca el bienestar y el desarrollo organizacional (Annherys et al. 2015). Sin 

embargo, este proceso de decisión, para Howard y Sheth (1969), está supeditado al 

relacionamiento de los factores internos y externos de la empresa. North (1990) y North, Wallis y 

Weingast (2009) describen como factores internos las normas, la cultura, la comunicación, las 

restricciones, los insumos, los recursos y las experiencias, y Easton (1965) cita como factores 

externos el dinamismo del mercado, las expectativas de los interesados, la competencia y las 

presiones burocráticas.  

Estado del Arte de la Toma de Decisiones en las Organizaciones 

Easton (1965) plantea que la toma de decisiones ha sido abordada desde diferentes 

disciplinas y ciencias del saber; por ejemplo, en la psicología se estudian las razones y 

motivaciones que tiene un decisor en el momento de la elección2; en las ciencias económicas se 

analiza la relación entre la toma de decisión y las perspectivas de los consumidores, productores e 

inversores; y finalmente, en la administración, los estudios se concentran en el incremento de la 

eficiencia, eficacia y efectividad de la toma de decisiones de los directivos en las organizaciones. 

Para Drucker (1995), en las últimas décadas, el estudio de la toma de decisiones se ha convertido 

en uno de los conceptos más estudiados por la administración en el planeta. Gracias a esto se han 

 
2  En psicología (Ranyard et al. 1997) y (Payne et al. 1993) analizan las condiciones y procesos en los que 
el decisor, con base en sus características humanas y organizacionales, toma la decisión.  
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definido modelos que permiten la optimización de los procesos organizacionales y los 

mecanismos para la descentralización del poder en la toma de decisiones. 

En el sector público, Laswell (1970) y De León (1997), citados por Farr, Hacker y Kazee 

(2006), sostienen que la toma de decisiones está enmarcada en el desarrollo de actividades que 

permiten no solo inventariar sino alcanzar el bienestar social de la comunidad. El proceso para 

tomar una decisión explica las reglas, los componentes, los mecanismos y los estándares que 

hacen funcionar las organizaciones Simon, 1965; Nutt, 1984; Gavetti et al., 2007; Hodgkinson y 

Starbuck, 2008; Luhmann, 2005). 

Según Soldevilla (1984), el estudio formal de la toma de decisiones se inicia con la teoría 

clásica de decisión. Dicha teoría analiza el proceso para alcanzar una acción por medio de la 

certidumbre, lo que implica que previamente el decisor tiene acceso a toda la información 

disponible, permitiéndole definir la utilidad y el valor agregado de cada alternativa de solución. 

Con respecto a esto, en 1958, Wasserman y  Silander  (1958), defendieron esta tesis al trabajar en 

la búsqueda de la optimización del funcionamiento de las pequeñas organizaciones americanas.  

En los casos en los que existe certidumbre es necesario recurrir a los procesos 

matemáticos, tales como los estudios desarrollados para analizar y pronosticar la utilidad 

esperada; por ejemplo, la utilización de métodos estocásticos para prever los estados posibles de 

cada elección (Córdoba, 2004). Para las situaciones en que existe incertidumbre podemos traer a 

colación lo propuesto por Simon (1955), quien habla de la teoría racional limitada, en la cual el 

decisor es concebido como un agente racional, objetivo y lógico que, con parte de la información, 

puede definir una solución que cumpla con los criterios mínimos establecidos (Morales y 

Segoviano, 2016).  En la Tabla 25 se puede ver una síntesis de los principales autores y sus 

aportes en el proceso de la toma de decisiones organizacionales.  
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Tabla 25 Evolución del concepto de toma de decisiones en la organización 

 
Autor 
 

 
Año 

 
Campo de aplicación 

Tucidiles (Guerra del 
Peloponeso) 

485 a.C. Estudia las razones para que los líderes del Estado.  
elijan entre la paz y la guerra.  

Daniel Bernoulli  1738 Define los criterios para el análisis del riesgo con 
base en el deseo o el temor por cada alternativa de 
decisión. 

   
Francis Galton 1886 Establece la regresión hacia la media para la toma de 

decisiones en el mercado bursátil. 
 

Irving Fisher 1907 Presenta el valor neto como herramienta para la toma 
de decisiones. 
 

Arthur F, Bentley  1908 Estudia la participación de los grupos de interés en el 
proceso de toma de decisiones. 
 

John Von Neumann 1944 Desarrolla la teoría de juegos partiendo de la 
racionalidad como eje en la toma de decisiones. 
 

Freud 1955 Descubre la influencia del inconsciente, que afecta la 
racionalidad, en el proceso de toma de decisiones. 
  

Herbert Simon 1955 Establece la teoría de la racionalidad limitada, la cual 
consiste en el que el decisor toma la decisión con 
base en una información disponible y parcial del 
problema. 
 

Waseserman y Fred 
Silander  
 

1958 Define que el ser racional conoce los escenarios y 
escoge el que más le conveniente (iluminismo). 

Michael Brecher 
 

1959 Define que el entorno operativo afecta directamente 
los resultados del proceso de la toma de decisiones. 

 
Robinson y Majak 

 
1967 

 
Plantea que la toma de decisiones se desarrolla por 
medio de los procesos intelectuales, sociales y cuasi 
mecánicos de una organización.  

 
Howard Raiffa 

 
1968 

 
Establece los árboles de decisión y el valor esperado 
para la muestra. 

 
David Singer 

 
1970 

 
Plantea que los decisores tienden a actuar de forma 
irracional en los escenarios de alta tensión y 
ansiedad. 
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Autor 
 

 
Año 

 
Campo de aplicación 

Martin Patchen  
 

Indica que la presencia de los factores irracionales e 
inconscientes en la personalidad aceleran el proceso 
de la toma de decisión.  
 

Braybrooke y 
Lindblom 

1970 Sostienen que los tomadores de decisión realizan un 
ejercicio para conocer las diferentes alternativas de 
solución, utilizando la probabilidad y los conceptos 
matemáticos para la selección (máxima utilidad 
esperada). 
 

Henry Mintzberg 1976 Define diferentes tipos de decisiones y decisores en 
la gerencia de las organizaciones. 
 

Snyder 
 
 

1981 Analiza las preferencias en el proceso de toma de 
decisiones, las cuales están mediadas por las reglas 
de y la experiencia de la empresa, la biografía de los 
decisores y la información disponible.  
 

Daniel Kahneman 1979 Estudia la teoría prospectiva para enfrentar 
problemas e incertidumbre en la vida real. 

 
Richard Snyder, H.W. 
Bruck y Burton Sapin 
 

 
2002 

 
Investiga el proceso de la toma de decisiones en 
entornos complejos caracterizados por el componente 
internacional.  
 

Snyder y Diesing 
 

2005 Señala que la teoría clásica contempla la racionalidad 
limitada y la política burocrática, las cuales pueden 
ser utilizadas de forma complementaria en el proceso 
de la toma de decisiones.  

Nota. Elaboración propia con base en O'Connell y Buchanan (2006) y Amaya (2010). 
 
Caracterización de la Toma de Decisiones 

Según Menguzzato y Renau (1991), la clasificación de la toma de decisiones se constituye 

a través del factor jerárquico de la importancia del decisor en la organización. (Claver et al. 

2010), en concordancia, establecen tres categorías de autoridad. En primer lugar, la estratégica, 

caracterizada por los máximos directivos de la organización, quienes plantean las decisiones 

vinculadas con los objetivos generales, metas y planes a largo plazo. En segundo lugar, la táctica, 
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la cual se compone por los directivos de mandos medios de la organización, quienes tienen como 

función desarrollar las decisiones del primer nivel basándose en la efectividad del uso de los 

recursos de la organización. Por último, la tercera categoría se denomina operación, liderada por 

los ejecutivos y profesionales (gerentes), que deciden sobre las actividades de ejecución que 

permitan el aseguramiento de los dos niveles anteriores (Sánchez, 2016). 

Frecuencia 

López y Herrero (2006) clasifican la toma de decisiones en la organización con base en la 

frecuencia en que estas se presentan; por ejemplo, aquellas que son rutinarias y sencillas, se 

denominan abiertas, mientras que las esporádicas y complejas son cerradas dicha información la 

podemos visualizar mejor en la Tabla 26.   

Tabla 26 Clasificación de la toma de decisiones 

 
Autor 

Abiertas Cerradas 
aporte 
 

aporte 
 

(Benjamín, 2011) ● Rutinarias 
● Comunes  
● Simples  

● Esporádicas 
● No comunes 
● Complejas 
● Modifican la rutina 

organizacional 
 
(Jennings y Stuart, 2000) 
 

 
● Registradas dentro 

de la organización 
(normas) 

 
● Nuevas en la 

organización 

 
 
Simon (1988) 
 

 
● Simples 
● Niveles bajos de 

riesgo 
● Resultados son 

previamente 
conocidos 

 
● Complejas 
● Altos niveles de riesgo 
● No se conoce el 

resultado de 
implementarla 

Nota. Elaboración propia con base en Annherys et al. (2015). 
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Conocimiento 

Simon (1980), desde la racionalidad limitada, clasifica la toma de decisiones en 

programadas y no programadas. Las primeras son producto de la gestión del conocimiento 

organizacional, por lo que la cotidianidad es su característica principal, mientras que las segundas 

se desarrollan por la presentación de nuevos escenarios, retos, necesidades o problemas, que 

requieren de soluciones innovadoras y adaptables a la organización (Sánchez, 2016). 

Por otra parte, Hansson y Jonsson (1994) establecen una categorización por el orden de 

construcción en la toma de decisiones. Los decisores que siguen una ruta secuencial, organizada 

y preestablecida encuentran una solución que satisface sus necesidades (Gärdenfors, 1973; 

Dewey, 1910; Brim et al. 1959; Simon, 1965). Por el contrario, Mintzberg et al. (1976) plantean 

que el proceso de la toma de decisión no es lineal y requiere de esfuerzos y retroalimentación 

entre las etapas de su estructuración. 

Complejidad  

Finalmente, Howard y Sneth (1969) presentan un factor adicional para la clasificación de 

la toma de decisiones basada en el nivel de complejidad de la organización. En este sentido 

Contreras y Acosta (2011) las clasifica como de baja complejidad, aquellas decisiones que son 

producto de procesos sencillos, rutinarios y eficaces; y de alta complejidad, las que se dan por 

procesos esporádicos, nuevos para la organización y que requieren de análisis y de recursos 

adicionales para su determinación. 

Proceso de la Toma de Decisiones 

Para Bodenhausen y Todd (2010), el proceso de toma de decisiones busca resolver un 

problema mediante una solución que integre eficientemente unas condiciones iniciales, criterios 

de evaluación, habilidades cognitivas y capacidades socioambientales. A su vez, Guerrero y 
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Gómez (2014) sostienen que estos procesos dependen del nivel democrático, jerárquico los cuales 

soportan la decisión de la organización. En el escenario estratégico organizacional los decisores 

analizan la incertidumbre, las fortalezas, las debilidades y las oportunidades de diferentes 

alternativas de solución (Annherys et al., 2015).   

De acuerdo con Gehrlein (1981), la primera conceptualización sobre el proceso para la 

toma de decisiones fue elaborada por Condorcet en 1793, quien estableció tres etapas 

sistemáticas para la toma de una decisión organizacional: a) la evaluación de las características 

del problema y de los efectos de cada una de las posibles alternativas de solución; b) la definición 

de la alternativa de solución; y c) la elección de implementar o no la decisión seleccionada en la 

etapa anterior (Hansson y Jonsson, 1994). Por otro lado, Mondy y Noe (2005) plantean que el 

proceso de la toma de decisiones es afectado directamente por el entorno organizacional, por lo 

que adicionan una etapa posterior denominada el reconocimiento del contexto. 

Por otra parte, Evans (2006) establece que este proceso en las organizaciones tiene su 

origen en el conocimiento, las experiencias e intereses que tiene el decisor, y termina en las 

acciones que materializan o no la solución seleccionada. Sin embargo, Reales y Estrada (2012) 

argumentan que no solo la mente del decisor, sino también la cultura colectiva e individual, 

determinan el grado y la profundidad de la decisión.  

Por su lado, Hernández (2007), determina que, en el sector público, el proceso de toma de 

decisiones se desarrolla en tres etapas. En primera instancia, se elabora un análisis de las reglas 

de solución con base en los aprendizajes organizacionales; luego, se ejecutan las reglas exitosas 

en la organización u otros contextos públicos; por último, se analiza la información para que el 

tomador de la decisión defina una regla frente al problema (Dopfer y Potts, 2017). 
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Con base en Annherys et al. (2015), el proceso de la toma de decisiones es 

complementado por varios autores e investigadores. En la Tabla 27 se evidencian las etapas que 

cada uno de ellos considera relevante para el proceso de decisión.   

Tabla 27 Clasificación por etapas de la toma de decisiones 

 
Clasificación 
 

 
Etapas 
 

 
Autor 

Secuenciales 1) Evaluación de las características del problema y las 
alternativas de la solución. 
2) Discusión y selección de la alternativa. 
3) Decisión de si se implementa la solución. 

Condorcet 
(2001), Ladha 
(1992) 

 
1) Reflexión sobre la dificultad presentada. 
2) Establecimiento del nivel de la dificultad. 
3) Análisis de las posibles soluciones. 
4) Evaluación de las alternativas. 
5) Selección de la alternativa más coherente. 
 

 
Dewey (1910) 

1) Identificación del problema. 
2) Recolección de información. 
3) Determinación de las posibles soluciones. 
4) Evaluación de cada alternativa. 
5) Escogencia de la solución. 
6) Implementación de la alternativa escogida. 
7) Revisión del proceso para llevar a cabo dicha 

solución. 
 

Brim et al. (1959) 

1) Inteligencia: identificación de un problema 
solucionable. 

2) Diseño: definición de las posibles alternativas de 
solución. 

3) Elección: elección de la solución más favorable. 
 

Simon (1965) 

1) Reconocimiento de una necesidad o problema. 
2) Recolección de información. 
3) Evaluación de las alternativas posibles. 
4) Elección de la mejor alternativa. 

 

Blackwell et al. 
(2002) 

1) Identificación de una serie de problemas, causas y 
efectos. 

2) Priorización del objetivo. 
 

Huber (2012) 
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Clasificación 
 

 
Etapas 
 

 
Autor 

No 
secuenciales 

1) Reconocimiento 
1.1) Diagnóstico 
1.2) Retroalimentación 

2) Desarrollo 
2.1) Diseño 
2.1) Búsqueda 
2.2) Retroalimentación  

3) Selección 
3.1) Evaluación de la alternativa 
3.2) Autorización 
3.3) Retroalimentación 

 
Mintzberg, et al. 
(1976) 

 

 Nota. Elaboración propia a partir de Annherys et al. (2015). 
 

Factores que Intervienen en la Toma de Decisiones 

Griffin (2011) define los factores en la toma de decisiones como las circunstancias del 

entorno interno y externo que facilitan el cumplimiento de los objetivos. Para Sánchez (2016), los 

principales factores son la precisión, el tiempo y la información disponible. Sin embargo, North 

(1990) y Weingast (2009) señalan que el factor clave para este proceso es la cultura 

organizacional. En cambio, Cosmides y Tooby (1994) especifican que es el contexto 

organizacional el componente que limita o favorece la decisión. En la Tabla 28 se relacionan los 

factores humanos, ambientales e institucionales establecidos por algunos autores. 

Tabla 28 Factores que intervienen en la toma de decisiones 

Factor Categorías  Aspectos específicos  

1. Humanos 
 
 
 
 

1.1 Creencias 
 
 

 

Religión 
Valores  
Consideraciones políticas 
Ética 
 

1.2 Personalidad 
 
 
 

Salud mental  
Motivación  
Manejo de las crisis y conflictos 
Grado de incertidumbre 
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Factor Categorías  Aspectos específicos  

 
 

Inteligencia emocional 
Intuición  
Liderazgo 
 

1.3 Conocimiento Conocimiento previo 
Experiencias vitales críticas 
Educación  
Idiomas 
Manejo de herramientas 
Conocimiento del sector  
 

 
2. Ambientales 

 
 

1.4 Organización  
 

 

Apoyo político 
Metas externas 
Metas internas 
Compromiso 
 

2.1 Relacionamiento en el 
trabajo 

Grupos de interés 
Competencia 
Proveedores  
Usuarios 
Trabajo en equipo 
Planeación y ejecución participativa 

3. Institucionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

3.1 Internos 
 
 
 

 
 

Normas 
Cultura 
Jerarquía 
Calidad y posibilidad de acceder a la 
información 
Entrenamiento profesional 
Reglas 
 

3.2 Externos  Política  
Mercado  
Competencia organizacional 
Gobierno  
Proveedores 
Clientes 

Nota. Elaboración propia a partir de Halperin y Clapp (2007), Rainey y Steinbauer (1999), 
Moynihan y Pandey (2004), Snyder y Diesing(2015) y Easton(1965). 
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Bienestar social 

Para Jiménez (2012), el proceso de toma de decisiones en el sector público busca alcanzar 

los mejores resultados para la comunidad. Blanco y Díaz (2005)  lo conciben bajo el concepto de 

bienestar social, el cual  esta relacionado con la prestación de soluciones a las necesidades de la 

comunidad, problemas y expectativas colectivas. Entendiendo que la acción pública debe 

garantizar integralmente el contacto social, el relacionamiento positivo personal y el 

funcionamiento colectivo (Erickson, 1996; Ryff y Keyes, 1995). 

Keyes (1998) indica que el bienestar social se compone de cinco dimensiones; 1)  

integración, que representa la calidad de las relaciones de la comunidad, 2) la aceptación, es el 

sentido de pertenencia a un grupo con base en la confianza y la aceptación social,                           

3) contribución, es el aporte o la utilidad que un miembro entrega y es valorado por la 

comunidad,  4) actualización, significa que la sociedad y las instituciones son dinámicas y a 

través de su transformación mejoran la calidad de la vida en comunidad,  y  5) coherencia social, 

trasciende a  la capacidad que tienen las personas para percibir y comprender el dinamismo y los 

factores que modifican la realidad. 
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Conclusiones 

La toma de decisiones en las organizaciones es uno de los conceptos más estudiados en 

las ciencias de la administración durante los últimos cincuenta años (Drucker, 1970). La 

definición de modelos que permitan a los tomadores de decisión elegir la mejor solución, dentro 

de un escenario de certidumbre o incertidumbre, ha invitado a otras disciplinas del saber humano 

a preocuparse y abordar, desde sus enfoques, este fenómeno, con el fin de generar una respuesta 

más integral (Easton, 1953; Morales y Contreras, 2016; Ortega, 2016).  

Según Moddy (1983), una decisión es la elección de la mejor alternativa posible ante la 

problemática analizada. Por su parte, Simon (1945) la orienta a la identificación de la alternativa 

que entrega la máxima utilidad esperada. Ahora bien, en la administración pública esta búsqueda 

se establece con el fin de alcanzar el máximo bienestar social de la comunidad (Laswell, 1979; 

Brewer y De León, 1983). El cual se concibe como la prestación de soluciones a las necesidades 

y expectativas integrales de la comunidad (Blanco y Díaz, 2005).  

Keyes (1998) relaciona cinco dimensiones del bienestar social, que son la integración, 

aceptación, contribución, actualización y coherencia social de las soluciones generadas por la 

acción pública hacia la comunidad. 

En el proceso de toma de decisiones, existen niveles jerárquicos de impacto en la 

organización,  los hacedores de decisión dependiendo del nivel de autoridad y de  poder 

establecen decisiones estratégicas, tácticas y operativas respectivamente (Menguzzato y Renau, 

1991). Por otra parte, las decisiones pueden clasificarse por medio de los atributos de la 

frecuencia, el nivel de conocimiento, y la complejidad. 

Por último, Griffin (2011) señala que existen factores internos y externos que afectan el 

proceso de la toma de decisiones; los factores internos se clasifican en a) humanos, que están 

direccionados por las creencias, la personalidad, el conocimiento y la organización; b) 
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ambientales, los cuales son  los elementos que alteran el relacionamiento con el trabajo; y c) los 

institucionales, en los que  se rigen de forma interna a través del desarrollo de las normas, la 

identidad cultural y el funcionamiento por reglas, y los factores  externos  están determinados por  

los clientes, los actores políticos y comerciales (Halperin y Clapp; 2007). 
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PARTE II. REFERENTES TEÓRICOS 

Capítulo IV. La Organización Bajo la Administración Pública 
 

Introducción 

El presente capítulo expone el marco conceptual que explica el significado y el contexto 

de la organización, la administración y la gestión, partiendo de lo general y profundizando en el 

sector público. Asimismo, se describe el concepto del servidor del Estado como base del objeto 

de estudio de la investigación, y se estudia desde la perspectiva del directivo público, las 

principales competencias que necesita para alcanzar los objetivos planteados en un periodo de 

gobierno. 

Administración 

Es importante destacar definiciones como la de Agüero (2007), quien plantea que la 

administración evoluciona conceptualmente como disciplina científica desde principios del siglo 

XX y abarca una serie de paradigmas, teorías y modelos que buscan conocer y aportar  al 

comportamiento de las organizaciones. Para Dubrin (2000), la administración se entiende como  

los  estudios en los procesos de diseño, planificación, ejecución, validación y cierre de insumos 

en una organización (Vargas, 2019). 

Por un lado, Taylor (1903), conocido como el padre de la administración, la presenta 

formalmente bajo un enfoque de carácter científico, en donde la racionalidad del trabajo de los 

operarios, y la orientación a la eficiencia dentro de las organizaciones, se convierten en lo 

primordial para el estudio de tiempos y movimientos. Por otro lado, en la perspectiva de Fayol 

(1916), la eficiencia se alcanza con base en una actividad gerencial que permita planificar, 

organizar, dirigir, coordinar y controlar la organización. 
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Dichos autores constituyen la teoría clásica de la administración y definen que la clave en 

la dirección de una empresa se encuentra, principalmente, en la división mecanicista del trabajo; 

no obstante, conceptualmente, tienen diferencias. Por ejemplo, para Taylor (1903) los estudios 

prácticos se basaron desde la visión del nivel del operario a la gerencia y, en los de Fayol (1916), 

se analizaron teóricamente desde el gerente al obrero. 

Posteriormente, Gulick (1937) atribuyó la importancia del liderazgo organizacional para 

la búsqueda de resultados eficientes a la administración. La define como “administración por 

objetivos” y recalca nuevas funciones, como la de generar informes de dirección y administrar el 

presupuesto de la organización. Por otra parte, Drucker (1966) afirma que cada organización 

contempla una teoría administrativa específica, es decir, que toma una posición con base en un 

marco referencial y esta la lleva a determinar los recursos necesarios para alcanzar el máximo 

nivel de eficiencia organizacional.  

Ahora bien, esto también lo resumen muy bien Daly y Walsh (2010) en tres hipótesis 

fundamentales: la primera, la suposición del entorno con base en la sociedad, la tecnología, los 

clientes, entre otros; la segunda, las suposiciones sobre la misión específica de la organización; y 

la tercera, las suposiciones sobre las competencias que la empresa requiere para cumplir sus 

objetivos.  

En ese sentido, según Alcérreca (2000), la administración es el proceso de diseño en 

donde se establecen una serie de acciones y recursos necesarios para alcanzar un propósito en 

común. En la Tabla 29 se sintetizan los aportes de algunas teorías de la administración, con sus 

respectivos autores, al igual que la crítica correspondiente realizada por otros exponentes en este 

campo del conocimiento. 
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Tabla 29 Referentes de la administración pública y sus críticos 

Teoría Autor(es) Aporte Crítica Autor(es) 

Clásica 
 
 
 
 

Taylor 
(1903) 
 
 
 

a) Organización racional del trabajo 
(administración científica). 
b) Medición de tiempos y 
movimientos para capacitar a los 
trabajadores. 
c) Identificación de las aptitudes 
humanas necesarias para cada tarea. 
d) Establecimiento de un sistema 
salarial. 

a) Existe una omisión de 
los aspectos humanos que 
afectan la organización. 
b) El modelo es rígido y 
fuertemente lineal. 
 

Barnard y 
Simon 
(1947) 
 
 

 
Fayol 
(1916) 
 

 
a) Definición de las funciones 
administrativas. 
b) División del trabajo por áreas 
funcionales. 
c) Definición de principios (división 
del trabajo, la autoridad se relaciona 
con responsabilidad, disciplina, 
unidad de mando, centralización, 
subordinación de los intereses 
individuales a los generales, espíritu 
de equipo y jerarquía o cadena 
escalar, entre otros). 
 

Humanista 
 
 

Mayo 
(1924) 

a) Conducta y comportamiento 
humano. 
b) Promover el bienestar de los 
trabajadores. 
c) Mejorar las condiciones físicas 
del trabajo incrementa la 
productividad. 

 

a) Alto distanciamiento 
con el conflicto laboral. 
b) Omisión de aspectos 
externos (políticos y 
culturales). 
c) Pretensión de entender 
la organización 
exclusivamente como una 
relación entre personas. 
 

Perrow  
(1991) 
 
 
 

Racional  Weber 
(1947) 

a) Burocracia. 
b) Normas escritas como modelo 
administrativo para la eficiencia de 
la organización. 
c) Sistema mecánico. 
d) Sistema autoritário. 
e) El eje de la organización es la 
tarea. 
f) Utiliza los aportes de la teoría 
clásica y la humanista. 

a) Carece de análisis del 
carácter psicológico de las 
personas.  
b) Existen relaciones y 
subestructuras y su 
interacción define la 
consecución de los 
resultados propuestos. 

Selnick 
(1949) 
 
Perrow 
(1991) 
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Teoría Autor(es) Aporte Crítica Autor(es) 

g) Programación de decisiones. 

 
Barnard 
(1938) 
 

 
a) El eje de la organización es el ser 
humano. 
b) El modelo organizacional es 
democrático. 
c) Sistema orgánico. 
d) La organización es un sistema  
cooperativo. 

 
Institucional 
 
 

 
Parsons 
(1976) 
 
Selznick 
(1957) 
 
Meyer y 
Scott 
(1992) 
 
Sen 
(2000) 
 
Milgrom
, North y 
Weingast 
(1990) 

 
a) Funcionalismo estructural. 
b) La importancia de las relaciones 
de poder, los conflictos y los valores 
e intereses influidos por el entorno. 
c) Proceso adaptativo, sensible y 
 orientado por los valores. 
d) Las organizaciones se amoldan a 
los grupos de personas y a los 
valores de la sociedad. 
e) Se estudian a través de los niveles 
cognitivo, normativo y regulativo. 
 

 
a) Resalta la importancia 
de las funciones de la 
institución sobre la forma 
en que está construida. 
b) No existe una clara 
relación entre la 
interacción de los niveles 
institucionales formales e 
informales. 

 
Rodrick 
(2003) 
 
Pratts 
(2008) 

 
Contingencia  
racional 
 
 
 
  

 
Thompson 
(1967) 
 
Lawrence 
y Lorsch  
(1967) 
 
Burrell y 
Morgan 
(1979) 
 

 
a) Influencia en el marketing. 
b) Diseño de organizaciones. 
c) Es utilizado en consultorías. 
d) Las organizaciones se 
desarrollan bajo los criterios de 
racionalidad y mantienen una alta 
adaptabilidad al contexto. 
e) La organización es un 
organismo que se adapta a su 
medio ambiente. 

 
a) Bajo sustento 
académico. 
b) Su planteamiento es 
exclusivamente 
tautológico. 
c) No considera aspectos 
políticos e históricos. 
d) Omite actores clave de 
la organización. 

 
Hall (1996) 

 
Dependenci
a de 
recursos 

 
Aldrich y 
Pfeffer 
(1976) 

 
a) Decisiones que se toman dentro 
de la organización. 

 
a) Bajo enfoque hacia la 
consecución de resultados. 

 
Portes 
(1977) 
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Teoría Autor(es) Aporte Crítica Autor(es) 

b) Las organizaciones tienen un 
contexto político interno dentro del 
cual se toman decisiones estratégicas 
para obtener ventajas. 
c) La organización depende del 
contexto para alinear recursos 
humanos, tecnológicos, financieros 
y materiales. 
d) Especialización de tareas. 
e) Las decisiones surgen de la 
distribución interna de poder y 
tienen en cuenta las restricciones, la 
incertidumbre y las contingencias 
del contexto. 

b) Se debe fortalecer la 
teoría con la incorporación 
de los propósitos 
organizacionales. 
c) Implementación de 
criterios óptimos de 
organizaciones más 
desarrolladas en otras de 
menor tamaño. 

 
Ecológica 
evolucionist
a 
 
 
 
 

 
Hannan y 
Freeman 
(1989) 
 

 
a) Estudia las formas 
organizacionales y sus poblaciones. 
b) La organización no se adapta al 
entorno, sino que esta lo selecciona. 
c) Analiza cómo evoluciona la 
organización y su población. 
 

 
a) No considera los 
procesos internos de la 
organización. 
b) No explica los procesos 
o las relaciones de ajuste 
entre la organización y su 
medio ambiente. 
c) Se basa en los principios 
de la economía perfecta. 

 
Perrow 
(1991) 
 
Van de Ven 
(1979) 

 
Costos de 
transacción 
 
 

 
Williamso
n 
(1975) 

 
a) La unidad básica es la transacción 
o el intercambio de bienes y 
servicios. 
b) Se centra en los mercados. 
c) Establece una relación directa 
entre la organización y el mercado. 

 
a) Posee una visión 
limitada de la 
organización. 
b) No se analizan las 
integraciones verticales y 
horizontales de la 
organización que crean 
mercados internos aislados 
de competencia. 
 

 
Granovenen 
(1985) 
 
Lazerson 
(1988) 

Sistemas Von 
Bertalanff
y 
(1968) 
 

a) Organizaciones como sistemas. 
b) Sistemas abiertos de interacción 
con el entorno que determina su 
desarrollo. 
 

a) Pretender implementar 
desarrollos exitosos en 
sistemas cerrados a 
abiertos es inconsistente. 
b) Falta de control. 
c) Coevolución de la 
organización se realiza por 
una adecuación dinámica y 
no estática. 
 

Hoss (1973) 
 
Coronado 
(2000) 
 
Lucas 
(2007) 
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Teoría Autor(es) Aporte Crítica Autor(es) 

Situacional  Hersey y 
Blanchard 
(1972) 
 
Skinner 
(1953) 

a) Las decisiones organizacionales 
se basan en el micro y 
macroentorno. 
b) La tecnología como variable 
clave para una eficiente 
administración. 
c) Gestión del cambio. 
d) Concepto del poder del líder. 

a) Posee una ambigüedad 
conceptual (curva 
prescriptiva y su relación 
lineal). 
b) Consistencia interna 
(arbitrariedad en la escala 
del nivel de madurez). 

Graeff 
(1983) 
 
Nicholls 
(1985) 

Enfoque en 
las 
dinámicas 
de cambio 
de los 
países 

Acemoglu 
y 
Robinson 
(2012) 

a)La ignorancia de los líderes, la 
ubicación geográfica, la cultura o la 
religión de habitantes se convierten 
en motivos para la diferencia de 
desarrollo de los territorios y países 
b)El nivel de robustez, inversión e 
innovación de las instituciones 
públicas definen el éxtio de los 
países. 
 

a)Carece de estudios de     
fuentes primarias o 
secundarias 
b) Existen limitaciones en 
el análisis del discurso neo 
institucional (reglas 
formales, irregularidades 
en el path dependency y el 
rol de las reglas informales) 

McCloskey 
(2010)  
 
Reátegui 
(2014) 
(Méndez      
(2013) 

Nota. Elaboración propia (2019) con base en Santa Barbara y Fernández (2010), Hersey y 
Blanchard (1972), Nicholls (1985), Graeff (1983), Rodrik (2003), North y Thomas (1973), Hoos 
(1973), Skinner (1953), Sen (2000), Coronado, Espinto y Barrientos (2000), Perrow (1991), Hall 
(1996), Pratts (2008), Guevara (2017), Portes (2007), Hannan y Freeman (1989), Burrell y Morgan 
(1979), Taylor (1903). 
 

Dentro del marco referencial de la presente investigación, una vez se revisan los aportes y 

las críticas principales de las teorías de la administración, se procede a analizar la evolución de 

esta desde el sector público; es decir, de aquellas organizaciones que de por sí buscan alcanzar los 

fines de la sociedad y del Estado.  

Administración Pública  

Es esencial traer a colación la definición propuesta por Collazos (2016), quien plantea que 

la administración del sector público suministra los servicios que aumentan el nivel de bienestar 

en una sociedad. Además, agrega que esta obedece a una política pública que está orientada a 

responder las necesidades de la comunidad. Por otro lado, para Weber (1947), el proceso que 

permite alcanzar la eficiencia en el Estado se denomina burocracia, y se define como el conjunto 



120 
 

   
 

de actividades que permiten racionalizar el trabajo dentro de una organización que busca alcanzar 

la eficiencia.  

La evolución del estudio de la administración pública inicia de la mano con los principios 

de Taylor y Fayol sobre la productividad y la eficiencia. Por su parte, Hood (1995) y Dunleavy y 

Hood (1994) agregan algunos elementos que se profundizarán en los próximos capítulos, donde 

se expondrán los nuevos enfoques de gobernanza. Dentro de los factores que se encontrarán 

presentes allí están la visión y la búsqueda de la satisfacción del cliente, la vinculación de la 

tecnología para fomentar la innovación en los procesos administrativos, la flexibilización tanto de 

la estructura organizacional como del trabajo del servidor público, la cogobernabilidad entre 

diferentes actores, entre otros. 

Las organizaciones públicas, al igual que las organizaciones privadas, no pueden 

generalizarse. Esto debido a que cada entidad del Estado es única y posee características, 

recursos, obligaciones, objetivos y estructura específicos Claver et al (1999). La administración 

pública, según Mintzberg (1984), se caracteriza por tener: a) una estructura organizacional 

definida por un sistema jerárquico; b) una distribución de funciones con base en los niveles de 

especialización y de división del trabajo; c) una toma de decisiones basada en la racionalidad.  

Adicionalmente, Waline (1945) enfatiza que esta administración se piensa y se ejecuta por 

servidores públicos.  

Ahora bien, para Thompson (2008), que sea de carácter público significa que la actividad 

y la finalidad de la organización es de orden estatal.  En ese sentido, implica, según Ramos 

(2009), que busca el bienestar social y la protección del Estado. Por ejemplo, esto se evidencia en 

el artículo 209 de la Constitución colombiana: 

La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
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imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 

actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración 

pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos 

que señale la ley. (Constitución Política de Colombia, 1991) 

 

De igual manera, como afirma Luhmann (1971), la administración pública es una red de 

redes que responden ante las necesidades y/o expectativas de los ciudadanos.  Adicionalmente, 

López (1961) sostiene que las ideas y afinidades políticas de sus líderes tienen un 

relacionamiento positivo con el desempeño de las instituciones.  

 

En términos generales, Martínez y Navarra (2006) argumentan que, en el siglo XXI, cada 

administración pública es una organización de conocimiento que puede ser abordada para replicar 

buenas prácticas dentro del sector, y de esta manera, se genera un impacto positivo en el valor 

social. Sobre esto Canel (2019) afirma que la virtualización permite innovar en la burocracia y 

esto, a su vez, ayuda a preservar y promover, principalmente, la paz, la seguridad ciudadana y la 

estabilidad económica. 

Modelos de Administración Pública 

En los últimos años, los problemas económicos, políticos, sociales y medioambientales 

han motivado una serie de propuestas académicas que buscan que los gobiernos desarrollen 

nuevas políticas, redefinan las estructuras y procesos burocráticos para mejorar el propósito de 

este tipo de administración (Vidal, 2016). En la Tabla 30 se mencionan los modelos más 

importantes. 
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Tabla 30 Modelos de administración pública   

Modelo   Descripción  Ejemplos  Autores 
Continuidad  La relación Estado y 

mercado se 
manifiesta por medio 
de la externalización 
de servicios, mientras 
que la relación entre 
el Estado y el 
ciudadano se 
transforma bajo el 
enfoque del cliente. 
 

-Nueva 
administración 
pública. 
-Gobernanza.  
-Buenas prácticas. 
 
 
 

Pollitt, Van Thiel y Homburg 
(2007)  
 
Barzelay y Gallego (2006) 
 
Prats (2008) 
 
Christensen y Lægreid (2007) 
 
Drechsler (2009) 

Transición Fortalece los canales 
de comunicación con 
los ciudadanos para 
incentivar su 
participación a través 
de instrumentos como 
la tecnología. 
 

-Pos nueva gestión 
pública. 
-Gobierno abierto. 
-Nueva gobernanza 
pública. 

Cobo (2012) 
 
Oszlak (2013) 

No 
institucional  

Pretende optimizar 
los procesos de la 
administración 
pública, aumentando 
el bienestar social, a 
través de lógicas del 
sector privado. 

-Administración 
social. 
-Prácticas y proyectos 
desde abajo. 

França Filho (2008) 
 
Losada y Dove (1999) 

Nota. Elaboración propia con base en Vidal (2016) y Vargas (2019). 

Organización 

Para definir la organización es preciso mencionar autores como Martínez (2005), quien la 

define como un conjunto de personas que desarrolla una serie de actividades dentro de un marco 

referencial establecido (físico, cultural, social y político).  Esta tiene como fin alcanzar unos 

objetivos basados en unas normas de funcionamiento y un sistema de responsabilidades, de 

recompensa y de poder. 

Por su parte, Checkland (1994) identifica dos periodos en la teoría de las organizaciones: 

el primero, bajo una visión ortodoxa de la ciencia de 1930 a 1960, donde los investigadores 
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estudiaban la eficiencia del trabajo desde el punto de vista de la competencia de los trabajadores 

y sus métodos de producción; y el segundo, que persiste en la actualidad, busca relacionar el 

factor humano con su entorno organizacional, con el fin de maximizar los beneficios. Para Berger 

y Luckman (1966) dichos factores modifican la realidad de las organizaciones en términos de 

procesos dinámicos que cambian con el tiempo. En cuanto a Bertalanffy (1992), la organización 

es un sistema basado en el orden y la complejitud, el cual integra constantemente información, 

energía y materia, cuyo fin es el cumplimiento de un propósito específico. Mientras que Figueroa 

(2002) la define como un organismo compuesto por un sistema abierto, que interactúa con el 

entorno a través del equilibrio de sus necesidades y sus componentes internos.  

Hay que mencionar también a Miller y Rice (1967), quienes identificaron que la 

organización se puede analizar principalmente bajo los esquemas de:  

a) un cerebro que almacena y utiliza la información para la toma de decisiones; 

b) la creación de una realidad social a través de la cultura; 

c) y la visualización de las organizaciones como sistemas políticos basados en intereses, 

conflictos y poder.   

Por otro lado, Dailey (2012) expone la ciencia del comportamiento organizacional, la cual 

entrega al administrador las herramientas para crear un clima favorable para los trabajadores, con 

base en la adecuada gestión de sus atributos. Dichos atributos fueron sintetizados por Porter et al. 

(1975) y se pueden visualizar en la Figura 15. 

Por otra parte, Weber (1947) sostiene que la relación directa entre la mecanización de la 

industria y la proliferación de formas burocráticas, permite que la burocracia normalice los 

procesos de administración de la misma manera como la mecanización normaliza la producción. 

Debido a esto, es necesario fortalecer los procesos de aprendizaje organizativo obtenidos en las 

dimensiones de distribución, en el procedimiento y en la interacción de la información, producto 
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y/o servicio en cada una de las unidades de trabajo (Zhang y Agarwal, 2009; Cyert y March, 

1963). 

Con respecto a De Geus (1998), el aprendizaje organizativo permite tanto a los 

individuos, como a la misma organización, construir, aplicar, almacenar y replicar conocimiento, 

que les permita cumplir con el objetivo establecido.  Esto es complementado por Choo y Díaz 

(1999), quienes indican que la organización utiliza la información para entender el mercado, crear 

conocimiento y tomar decisiones. Lo anterior, según Porter (1998), genera una ventaja 

competitiva que deberá posicionarse al interior de la organización. Adicionalmente, Guerrero y 

Escorcia (2011) aseguran que es el factor principal para alcanzar mayores niveles de 

competitividad en el mercado nacional e internacional.  

Figura 15 Relación de los atributos de la organización 

 
 

Nota. Elaboración propia con base en Porter, Lawler y Hackman (1975) y Calvo (1999). 

Las organizaciones han sido analizadas desde los enfoques  comercial y académico de la 

historia de la administración. Inicialmente, los administradores científicos perseguían la 
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eficiencia (la capacidad de las personas para obtener los resultados con una cantidad mínima de 

insumos). Después, se prestó atención a la eficacia, es decir, a la capacidad de las personas para 

lograr las metas organizacionales (administración por resultados o por objetivos). Luego, el foco 

se centró en la productividad, que, de acuerdo con Drucker (1998), es la capacidad de los seres 

humanos para alcanzar los objetivos  a través de la eficiencia y eficacia. Es preciso añadir que, 

según la visión de Toffer y Cabrilla (1997), la competitividad es la tendencia con la que las 

organizaciones elevan su capacidad para generar, adaptar, transferir, apropiar y usar 

eficientemente el conocimiento (Vargas, 2020). 

La organización tiene diferentes manifestaciones. En primera instancia, basado en Marín 

y Berrocal (1999), la empresa es un ejemplo de organización, que se construye como un conjunto 

de personas que desarrollan una serie de actividades con el uso de diferentes medios para 

alcanzar un objetivo común. Una organización social  persigue objetivos con ánimo de lucro; sin 

embargo, no necesariamente todas las organizaciones persiguen una finalidad de contribución 

económica. Existen, además, organizaciones públicas que buscan la satisfacción de las 

necesidades y el bienestar de una comunidad determinada (Puyo & Gómez, 2015). Lo anterior 

permite reflexionar sobre la importancia de estudiar a dichas organizaciones en Colombia, que se 

categorizan como  entidades territoriales (gobernaciones, alcaldías y provincias), las cuales  son 

dirigidas por unos mandatarios elegidos democráticamente,  y en conjunto se convierten en ejes 

estratégicos de la administración pública (Valdivieso y Ramírez, 2020). 

Las organizaciones poseen características comunes (agrupación de personas, búsqueda de 

objetivos y desarrollo de actividades), al igual que específicas (tamaño, estructura, razón y 

recursos), lo que les permiten coexistir y competir en el mercado. Sobre esto, en la Tabla 31 se 

puede observar la taxonomía de las organizaciones basada en Perrow (1967) y citado por Hall 

(1996).  
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Tabla 31 Taxonomía de las organizaciones 

Finalidad  Descripción   Subcategoría  Autor 
Lucrativa  
 
 

Persiguen un 
beneficio 
económico 
(rentabilidad). 
 
 
 

-Producto (bienes y servicios). Chaves y 
Monzón 
(2001) 
 
 
 
 
 
 
Escobar 
(2012) 
 

-Tamaño del capital y número de 
trabajadores (pequeñas, medianas y 
grandes empresas). 
 
-Alcance espacial del mercado (local, 
nacional o multinacional). 

 
No lucrativa 

 
Persiguen el 
bienestar social. 
 
 

 
-Del Estado: centralizadas: (ministerios 
y departamentos administrativos) y 
descentralizadas (departamentos y 
municipios). 
 
-Tradicionales 
(ejército, iglesia, ONG’s y 
asociaciones). 

Orientadas a los 
objetivos 

Dependen de la 
finalidad que 
persiga la 
organización. 

-Productivas. 
 
-De servicio. 
 
-Públicas. 
 
-Privadas. 
 
-Con estructura interna. 
 
-Basadas en la efectividad. 

Bullinger y 
Sheridan 
(2001) 

 
Actividad, 
naturaleza o 
magnitud 

 
Se pueden 
identificar con 
base en 3 
subcategorías. 

 
-Actividad (empresas industriales, 
comerciales y de servicio). 
 
-Naturaleza de su capital (capital 
nacional, capital extranjero y 
coparticipación). 
 
-Magnitud (pequeña, mediana y 
grande). 
 

 
Castillo y 
Juárez 
(2008) 

Nota. Elaboración propia con base en Chaves y Monzón (2001), Escobar (2012) y Bullinger y 
Sheridan (2001). 
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Según Mintzberg (1984) la organización, entendida como el conjunto de personas y 

procesos orientados al cumplimiento de unos fines determinados, es efectiva en el momento en el 

que logra tener una coherencia dentro de los seis componentes resumidos en la Figura 16. Dentro 

de dichos componentes, la cumbre estratégica es la encargada de direccionar la organización a 

través de un gerente general y la línea media se refiere a los gerentes que buscan armonizar las 

decisiones de la cumbre estratégica con el núcleo operativo, es decir, quienes realizan el trabajo 

básico para la construcción de productos o servicios. Además, la tecno estructura está compuesta 

por analistas que tienen como función principal supervisar el trabajo de los operarios en 

subordinación de los gerentes. Por otro lado, el staff de apoyo son las personas que entregan un 

servicio al interior de la organización. Por último, la ideología compuesta por la cultura y las 

creencias permean los demás componentes. 

 

Figura 16 Componentes de la organización 

 

Nota. Elaboración propia con base en Mintzberg (1984). 
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Para la presente investigación es importante destacar que la cumbre estratégica es 

garantizar que la organización cumpla con su misión de forma efectiva, y así satisfaga los 

intereses de los actores que tienen poder sobre ella, por ejemplo, sus propietarios (Mintzberg, 

1991). Ahora bien, para Franz y Robey (1986) existen tres tipos de obligaciones que tiene este 

componente con la organización, ilustrados en la Tabla 32. 

Tabla 32 Obligaciones de la cumbre estratégica de la organización 

No
. 

Obligación Descripción 

1 Supervisión directa Es un mecanismo de coordinación en el cual se emiten órdenes 
de trabajo para controlar, remunerar o sancionar a los diferentes 
trabajadores. 

2 Administración de 
las condiciones 
fronterizas  

Son las relaciones que el gerente general debe realizar con los 
contactos más relevantes para el crecimiento y el 
posicionamiento de la organización. Por ejemplo: acuerdos, 
recibimientos, visitas, ceremonias, entre otros. 
 

3 Desarrollo de la 
estrategia 

Una vez formulada la estrategia del entorno o el ápice 
estratégico, con base en la suma de los aportes de los demás 
componentes, se establecen las acciones necesarias para su 
implementación.  

Nota. Elaboración propia con base en Franz y Robey (1986) y Mintzberg (1991).  

Servidor Público 

Para comenzar, es primordial mencionar autores como Arango (2012), quien afirma que 

el servidor público es la persona que desempeña una función específica en la administración 

pública, en contraprestación de un beneficio económico. 

Por otra parte, Moragues (2018) extrae conceptos de Ariño (1993) para indicar que el 

servicio público es una actividad administrativa del Estado, que asegura un servicio permanente 

entregado por una delegación del gobierno a una persona u organización que busca cumplir con 

actividades fundamentales para el bienestar social.  En la Tabla 33 se presentan otras definiciones 

claves para entender la evolución del concepto: 
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Tabla 33 Conceptos del servidor público 

Autor  Definición  Año 
Appleton Organización establecida por los poderes públicos 

para satisfacer las necesidades sociales por medio 
de procedimientos administrativos. 

1927 

 
Álvarez  

 
Coordinación o conjunto de actividades jurídicas, 
administrativas, financieras y técnicas 
organizadas por el Estado o las Corporaciones 
autárquicas. Están encaminadas a satisfacer 
económicamente las necesidades públicas de una 
manera regular y continua. 

 
1927 

 
Royo 

 
La organización de todos los elementos y 
actividades que trascienden la esfera de los 
intereses privados y que afectan las necesidades o 
conveniencias de un colectivo. 

 
1926 

 
Ranelletti 

 
Toda la serie de acciones y prestaciones que el 
Estado, u otro ente público, efectúa para la 
satisfacción de una determinada necesidad 
colectiva. 

 
1916 

 
Cammeo 

 
La satisfacción de las necesidades colectivas 
mediante manifestaciones de la actividad del 
Estado. 

 
1960 

Nota. Elaboración propia con base en Fierro (2017). 

El servicio público es ejecutado por personas denominadas servidores públicos, según 

Cedamanos (2016) y Villegas (2007). Ellos son los actores principales, vinculados 

contractualmente, de la administración pública, y están encargados de desarrollar las actividades 

que mantienen y promueven el cumplimiento de los objetivos de carácter estatal. 

El correcto funcionamiento de la administración pública solo es posible gracias a la 

actividad intelectual y física de las personas naturales al servicio del Estado. Sobre esto, Martínez 

y Ramírez (2008) definieron tres componentes que conforman el régimen del servidor público, a 

saber:  

a) Teórico: compendio de normas legales que determinan el quehacer de lo público. 
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b) Práctico: son las formas en cómo se desarrolla lo dispuesto por la teoría. 

c) Cautelar: reserva que se debe disponer antes de aplicar la práctica. 

 
Perspectiva del Servidor Público en Colombia 
 

La Constitución Política de Colombia de 1991 señala que el servidor público es una 

persona que trabaja directamente para el servicio de la comunidad y del Estado. Adicionalmente, 

el artículo 123 sostiene que son miembros de las corporaciones públicas, y los define como los 

empleados del gobierno y de sus entidades territorialmente descentralizadas. Sus funciones son 

otorgadas por la administración pública y sus servicios se basan en lo expuesto en el artículo 113, 

en las ramas del poder público, legislativo, ejecutivo, judicial y los órganos autónomos e 

independientes que cumplen funciones estatales. 

La Constitución, sin importar si son empleados de carácter nacional, territorial o 

departamental, clasifica a los servidores públicos bajo tres categorías expuestas en la Tabla 34.  

Tabla 34 Clasificación del servidor público 

Categoría  Denominación Características  
 
1 

 
Miembros de las corporaciones 
públicas. 

 
Integrantes del Congreso de la República, Asamblea 
Departamental de los Consejos Municipales y de las 
Juntas de Acción Comunal. 
 

2 Funcionarios o empleados 
públicos. 
 

Deben ser nombrados por la administración al pasar 
por un concurso (art. 126). Para ingresar al servicio, 
se deben posesionar y prestar juramento para 
defender la Constitución y desempeñar las labores 
dispuestas (art. 125). 
 

3 Trabajadores oficiales del 
Estado. 
 

Son aquellos que están en un régimen de prestación 
social, diferente bajo la figura de la ley marco, por 
ejemplo, docentes, militares, entre otros. 
 

Nota. Elaboración propia con base en la Constitución política (1991). 
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El régimen general del empleo público, en el artículo 122 de la Constitución colombiana, 

establece que “no habrá empleo que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para 

proveer los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y 

previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente” (Constitución Política de 

Colombia, 1991).  

El Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) es una institución del 

orden nacional que trabaja por el bienestar de los servidores estatales y las entidades públicas, 

como se establece en los Decretos Ley 770 de 2005, y Ley 785 del 2005. De ahí que se hayan 

definido unos valores fundamentales que los servidores deben tener en todas y cada una de las 

actividades que desarrollan en su carrera administrativa, tales como honestidad, respeto, 

compromiso, diligencia y justicia (Código de Integridad del Servicio Público Colombiano, 2015). 

Gestión 

La palabra gestión proviene del latín gestio y hace referencia al proceso donde los 

recursos se administran de manera correcta para llegar a un objetivo. Por otro lado, para 

Villamayor y Lamas (1998) la gestión es “una acción integral, entendida como un proceso de 

trabajo y organización en el que se coordinan diferentes miradas, perspectivas y esfuerzos para 

avanzar eficazmente hacia objetivos asumidos institucionalmente”, en otras palabras, se refiere a 

la articulación entre procesos y resultados.  

Para Zabaleta (2003) la gestión es la operacionalización de procesos organizacionales que 

buscan cumplir con los criterios de calidad, productividad, eficiencia, eficacia, efectividad, 

satisfacción, coherencia, compromiso y participación individual y colectiva. Por otra parte, para 

Blejmar (2006) este concepto es entendido como las acciones que desarrolla un grupo de trabajo 

para alcanzar los objetivos propuestos. Por su parte, para Huergo (2013), es la coordinación de 
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procesos de trabajo en el marco de una organización, donde se otorgan roles y tareas 

diferenciadas. 

La gestión como concepto en las ciencias de la administración, representa un cambio de 

paradigma en el entendimiento de las nuevas organizaciones, cuyos  escenarios son más 

dinámicos, flexibles y centralizados en la atención al cliente “ciudadano” (Galinelli et al., 2015 ). 

Sin embargo,  Vidal (2016) desde una perspectiva histórica de la administración y la gestión 

entiende que  la primera se compone de toda la estructura organizacional, mientras que la 

segunda, contiene un conjunto de herramientas que se adoptan de la administración para cumplir 

objetivos y favorecer a los procesos de la  toma de decisión (planificación, ejecución, monitoreo, 

control y evaluación). Estos paradigmas son estudiados en Colombia desde la Escuela Superior 

de Administración Pública – ESAP, en Estados Unidos en la Universidad de Harvard y en 

Francia en la Escuela Nacional de Administración. 

Hay que mencionar, además, a autores como Chiara y Di Virgilio (2009), quienes 

proponen que la gestión posee cuatro aspectos estratégicos que es preciso tener en cuenta para 

lograr un objetivo. Un grupo de personas debe tener claro que: 1. el resultado es la referencia de 

toda la gestión organizacional; 2. la participación del talento humano, desde sus diferentes 

posiciones organizacionales, es esencial para alcanzar dicho resultado; y 3. se debe establecer un 

marco de integración y una manera de maximizar la eficiencia en el desarrollo de los 

subsistemas, elementos, recursos y capacidades de la organización. Adicionalmente, es 

importante construir una cultura organizacional, ya que consolida un ambiente sano dentro del 

espacio de trabajo y permite asegurar el éxito de los resultados propuestos. Los modelos de 

gestión de la actualidad se presentan en la Tabla 35. 

Tabla 35 Modelos de gestión 
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Tipo  Descripción  Autor  
Gestión del talento humano -Manejo efectivo de las potencialidades que 

poseen las personas en la organización. 
-Es detectar, apoyar, impulsar e incentivar el 
talento de los trabajadores y el del personal 
administrativo. 
-Es la piedra angular de la organización.  

Elís, Olea y 
Espín (2015) 
 
Goleman 
(2010) 
 
Daft (2005) 

 
 
 
Gestión del conocimiento 

 
-Busca aprovechar el conocimiento, el talento y 
la experiencia colectiva e histórica para el 
aprendizaje organizacional. 
 

 
 
 
González, 
Joaquí y 
Collazos 
(2009) 
 
Larsen, Bukh 
y Mouritsen 
(1999) 
 

Gestión por competencias 
 

-Son estructuras formadas por los recursos 
personales y las habilidades de los trabajadores 
(conocimiento, afecto, desempeño y estilo) para 
alcanzar unos determinados niveles de 
desempeño. 

Saracho 
(2005) 
 
Drucker 
(2012) 
 

Gestión estratégica  
 

-Es el sistema de dirección creado para enfrentar 
una contingencia en un entorno que está en 
constante cambio, y se desarrolla en un corto, 
mediano y largo plazo. 

Matas y 
Salvador 
(1999) 
 
Bueno (1987) 
 
Galibraith 
(1993) 
 
Arellano 
(2013) 
 

Gestión por procesos 
 

-Se desarrolla en organizaciones horizontales en 
las que la estructura se basa en los procesos 
organizacionales y se orientan a lo que desea el 
cliente.  
-Se visualiza la empresa como un conjunto de 
procesos efectivos y eficientes que generan un 

Daft (2000) 
 
Lochmüller y 
Tabares 
(2010) 
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Tipo  Descripción  Autor  
valor importante para los clientes internos y 
externos. 

Palacio, 
Patiño y 
Pérez (2012) 

Nota. Elaboración propia con base en Zabaleta (2003). 

Gestión Pública 

Para definir este concepto se debe traer a colación a Manrique (2016), quien explica la 

gestión pública en términos de la utilización de los recursos de manera organizada para alcanzar 

los objetivos socialmente deseados. Por su lado, Garrido (1980) la describe como una gestión 

totalmente subordinada al gobierno. Ahora bien, para Cunill (1997), la gestión pública es el 

proceso de organizar estratégicamente las acciones de una institución del Estado. En ese sentido, 

en Colombia, la Constitución ordena al Departamento Nacional de Planeación (DNP) construir, 

bajo la propuesta del presidente de la república, un plan nacional de desarrollo que permita 

materializar las políticas públicas durante el mandato. 

Dicho concepto ha sido abordado desde diferentes perspectivas: desde la académica, 

Ospina (1993) la define como el ideal de expertos que desempeñan cargos públicos (tecnocracia); 

desde la psicología, la define como un escenario de construcción social (Thompson, 2008). 

Adicionalmente, Gunn (1987) establece diferentes perspectivas para analizar la gestión pública, 

las cuales se pueden observar en la Tabla 36.  

 

 

 

Tabla 36 Perspectivas de la gestión pública 

Perspectiva  Objeto  Característica  Autor 
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Razón para 
gestionar 

Los bienes 
públicos e 
intereses 
generales. 

-Son bienes indivisibles, insusceptibles 
al consumo individual y excluyen 
potenciales consumidores como: los 
servicios educativos, los sanitarios, los 
pensionales, los sociales, los de 
seguridad, entre otros. 
-El interés general supera los intereses 
particulares. 
 

Moore y 
Mark 
(1995) 
 
Palomar 
(1990) 
 
Platón 
(1979) 

 
Toma de 
decisiones 

 
Proceso    
político en que se 
encuentra en 
contraposición a 
la lógica del 
mercado. 
 

 
-Son aquellas decisiones de oferta y 
demanda que no toma el mercado.  
-Multiplicidad de actores implicados 
en el proceso de decisión. 
-Pluralidad de objetivos. 
-Discontinuidad en las políticas. 
 

 
Lindblom 
(1959) 
 
Dror 
(1995) 
 
Prats 
(2008) 

 
Instrumento   

 
Administración 
pública. 

 
-Se ha realizado desde la parcial 
transformación de las administraciones 
monárquicas absolutas (Europa) o se 
ha diseñado a través de un fuerte poder 
legislativo (Estados Unidos). 
-Se reglamenta y normatiza a través de 
la Constitución. 
 

 
Garrido 
(1980) 
 
Barcelon
a (1991) 

Nota. Elaboración propia con base en Losada (1994). 

Para López (2005), la gestión pública se desarrolla directamente con base en los intereses 

de los administradores públicos, quienes direccionan no solo el sentido sino la velocidad de 

ejecución, y se convierten en fuentes de problemas de tipo clientelista, partidista, entre otros. En 

la agenda pública del presidente Iván Duque este tipo de gestión se orienta a la cultura de la 

legalidad y se denomina “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”. Esto se construye con el fin 

de cumplir con los nuevos objetivos del milenio de la ONU, que se reflejan en la Tabla 37. 

Tabla 37 Objetivos de la gestión orientada a resultados 

 

No. Objetivo 
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1 

Contribuir a mejorar la capacidad de las autoridades, y de los organismos 
públicos, para que puedan rendir cuentas y así permitir que la ciudadanía, los 
órganos de control y el nivel nacional puedan evaluar su gestión. 

 
2 

 
Ofrecer a los responsables de la administración pública la información, el 
conocimiento y el poder de intervención que les permita controlar y optimizar el 
proceso de la creación de valor. Esto con el fin de alcanzar el mejor resultado 
posible respecto a lo que se espera del gobierno. 

 
3 

 
Buscar generar la capacidad suficiente en las organizaciones para que logren los 
resultados establecidos en los planes de gobierno, mediante la creación de valor 
público. 
 

Nota. Elaboración propia con base en Sanahuja (2019). 

Ahora veamos, Douglas (1982) plantea que la gestión pública se desarrolla bajo dos 

direcciones: la primera, llamada “down grid”, busca la reducción de los límites de la rigidez y la 

uniformidad de las reglas que se imponen sobre la administración pública; la segunda, 

denominada “down group” representa una reducción entre las brechas del sector privado y el 

público, en términos de estructura de salarios, métodos de actuación y flexibilización orgánica. 

Sobre esto, Dunleavy y Hood (1995) reafirman la transición de la gestión pública a la 

gobernanza, que es caracterizada por la disminución de cargas operativas, la eficiencia de los 

procedimientos, la implementación de la tecnología y la creación de incentivos para la 

innovación. 

Alta Gerencia Pública  

Según Sanín (1999), las organizaciones, sin importar sus características, necesitan contar 

con empleados capacitados para el desarrollo de tareas, actividades y procesos. Para (Mitrani et 

al.,1992)  las principales competencias que los directivos de la administración pública deben 

tener son: 
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a) El razonamiento estratégico: es la capacidad de comprender rápidamente las tendencias 

cambiantes y las oportunidades del entorno, así como las amenazas para determinar acciones 

claras que permitan mitigarlas.  

b) El liderazgo: es la capacidad de comunicar la estrategia de la organización de una 

manera atractiva a quienes están involucrados en su cumplimiento.  

c) La gestión de las relaciones: es la capacidad de establecer relaciones e influir en las 

redes formadas con otros actores necesarios para el éxito de la organización. 

d) La fiabilidad: es la capacidad para cambiar las estructuras y los procesos de dirección, 

cuando sea necesario poner en práctica la estrategia de cambio que la organización necesita. 

e) La delegación: es el conjunto de conductas establecidas para el correcto 

funcionamiento de los procesos, algunas de ellas son: compartir información, solicitar ideas al 

equipo de trabajo, fomentar el desarrollo de los empleados y delegar responsabilidades. 

Las principales competencias se pueden clasificar en básicas, profesionales y de 

profundización, como se describe en la Tabla 38. 

Tabla 38 Competencias básicas de un gerente público 

Competencias Clasificación 

Básicas Técnicas. 
Interpersonales. 
Conceptuales. 
El dominio de las teorías y los enfoques de administración. 

 
 
Profesionales o de 
especialización 

La comprensión de la administración y otras disciplinas. 
 
La capacidad de aplicar métodos y fundamentar teorías en el 
campo administrativo y gerencial. 
Las destrezas para realizar una investigación en el campo de 
la administración. 
 
 

Profundización o 
avanzadas 

La capacidad de generar conocimiento. 
La capacidad de innovar en la teoría de la administración. 
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Nota. Elaboración propia con base en Sánchez (2019) y Forero (2013). 

Adicionalmente, Mitrani et al. (1992) establecen las seis competencias principales que un 

alto directivo público debe tener, las cuales están descritas en la Tabla 39. 

Tabla 39 Competencias principales del directivo público 

Categoría  Competencia  Descripción  
Personal  Motivación por el 

logro 
Preocupación por trabajar bien o por competir para 
superar un estándar de alto nivel. 

 
Preocupación por el 
orden y la calidad 

 
Preocupación por disminuir la incertidumbre mediante 
controles y comprobaciones. Capacidad para 
establecer sistemas claros y ordenados en el trabajo.  

 
Iniciativa  

 
Disposición para emprender acciones, mejorar 
resultados y crear oportunidades. 

Búsqueda de 
información 

Curiosidad por actualizar y ampliar la información 
existente sobre un tema determinado.  

 
Ayuda y servicio 

 
Sensibilidad 
interpersonal 

 
Capacidad para escuchar, comprender y reaccionar a 
los intereses de los demás sin que estos los hayan 
expresado explícitamente. 

 
Orientación al 
servicio 

 
Deseo de servir a los demás a partir de la satisfacción 
de sus necesidades. 

 
Influencia  

 
Construcción de 
relaciones  

 
Capacidad para crear y mantener relaciones fuertes con 
personas que agregan valor en el cumplimiento de las 
metas.  

 
Impacto  

 
Deseo de producir, a partir de la persuasión, un efecto 
determinado sobre los demás, con el fin de motivarlos 
para perseguir un objetivo. 

 
Conocimiento 
organizativo 

 
Capacidad para comprender y trabajar con la dinámica 
existente dentro de las organizaciones. 

 
Construcción de 
relaciones  

 
Capacidad para crear y mantener un contacto con 
personas que son o serán útiles para alcanzar las metas. 

 
Gerenciales  

 
Desarrollo de 
personas 

 
Capacidad para emprender acciones eficaces para 
aprovechar el talento y las habilidades de los demás. 

 
Dirección de 
personas 
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Categoría  Competencia  Descripción  
Capacidad para comunicar a los demás lo que es 
necesario para el bien de la organización, con el fin de 
que aporten a dicho objetivo. 

 
Trabajo en equipo y 
cooperación 

 
Capacidad para trabajar en equipo y promover lo 
mismo en los otros. 

 
Liderazgo  

 
Capacidad para desempeñar el rol del líder de un 
grupo. 

 
Cognitivas 

 
Pensamiento  
analítico  

 
Capacidad para comprender las situaciones y resolver 
los problemas meditando sobre ellos de una manera 
lógica. 

 
Pensamiento 
conceptual  

 
Capacidad para identificar aspectos clave en asuntos 
complejos. 

 
Conocimiento y 
experiencias 

 
Capacidad para utilizar y ampliar el conocimiento 
técnico y de conseguir que los demás hagan lo mismo. 

Nota. Elaboración propia con base en Mitrani et al. (1992). 

Lo anterior también se resume en la Figura 17. 
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Figura 17  Competencias del directivo público 

 

Nota. Elaboración propia con base en Mitrani et al. (1992). 

Para complementar lo anterior es preciso traer a colación a Pereda (2016) y Manrique 

(2006), quienes definieron los atributos principales que un líder del sector público debe tener, 

para cumplir con los retos y compromisos de la administración pública.   

Tabla 40 Atributos del directivo público 

No Atributo Descripción 
1 Ética de lo público Consiste en actuar de forma correcta a partir de dos aspectos 

principales: establecer un estándar a seguir y poseer la voluntad para 
cumplirlo. 
 

2 Legitimidad Se da cuando la actuación pública se ejerce con transparencia y 
honestidad, de acuerdo con las leyes y las normas vigentes.  
 

3 Gobernabilidad Consiste en poseer los requisitos de legalidad, participación 
ciudadana y eficacia gubernamental. 
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No Atributo Descripción 
 
4 

 
Transparencia 

 
Es el principio propio de los actos estatales y una condición de 
credibilidad en el ejercicio del buen gobierno. Está conformada por el 
cumplimiento en las metas colectivas, la participación ciudadana, 
toda la normatividad vigente y los pactos de integridad. 

 
5 

 
Responsabilidad 
pública 

 
Es el compromiso de la alta dirección pública para tomar las 
decisiones y desarrollar las actividades enfocándose en los principios 
y derechos constitucionales. 
 

   
Nota. Elaboración propia con base en Pereda (2016) y Manrique (2006). 

 
Conclusiones  

La administración es una disciplina que estudia a las organizaciones mediante el análisis y 

la teorización de sus procesos de inicio, planeación, implementación, dirección y evaluación. Desde 

la conceptualización de sus fundadores, se han presentado diferentes enfoques científicos, 

humanistas, sistémicos, burocráticos, estructurales, entre otros. Dichos enfoques pretenden 

comprender el comportamiento, las técnicas, herramientas, estrategias para su creación, 

crecimiento y posicionamiento en los mercados. Para resumir dicho concepto, la administración en 

el sector público está orientada al desarrollo del bienestar social, el cual es liderado por funcionarios 

públicos idóneos con el fin de alcanzar la máxima eficiencia, efectividad y eficacia de los sectores 

presentes en una sociedad.  

 La administración pública tiene como objetivo alcanzar el máximo bienestar social de un 

territorio, se compone de todo el andamiaje organizacional que representa el Estado, por lo que las 

instituciones, servidores públicos, recursos, procesos, herramientas y cultura entre otros, se 

convierten en los insumos necesarios para desarrollar las políticas públicas en un territorio 
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determinado. Los modelos de la administración pública son el de continuidad, transición y no 

institucional. 

Por otro lado, la organización es un conjunto de personas que desarrolla esfuerzos 

articulados de responsabilidades para alcanzar unos objetivos definidos. Estas poseen un sistema 

jerárquico definido en niveles de especialización de trabajo y autoridad, así como normas, 

procedimientos, tecnologías y cultura organizacional. En la taxonomía de las organizaciones se 

clasifican según su finalidad, pueden ser lucrativas, no lucrativas, orientadas  a los objetivos, y 

definidas por actividad, naturaleza o magnitud. 

La gestión se comprende como la operacionalización de los procesos organizacionales, que 

buscan alcanzar los objetivos mediante el uso de roles y tareas diferenciales, este concepto crea un 

cambio de paradigma en el análisis de las organizaciones, sobre todo aquellas que tienen mayores 

niveles de dinamismo, flexibilidad y orientación al cliente. Por otra parte, existen los modelos de 

gestión del talento humano, conocimiento, competencias, estratégica y por procesos. 

La gestión pública es el proceso de dirigir las acciones de las instituciones del Estado, se 

puede analizar desde las perspectivas de razón para gestionar, toma de decisiones e instrumentos, 

en cada una de ellas es responsabilidad directa de los gobiernos, quienes a través de la 

estructuración de planes de desarrollo, establecen escenarios estratégicos, operativos y financieros 

para transformar las realidades de las comunidades, en mejores condiciones de bienestar social y 

dignidad humana. 

Las organizaciones sin importar su finalidad, están direccionadas por personas que 

representan su ápice estratégico, y cuya responsabilidad es el diseño de una visión y desarrollar 

cada una de las funciones gerenciales para alcanzarlas. Es por ello, que los directivos de la 

administración pública deben tener un adecuado razonamiento estratégico, altos niveles de 

liderazgo, excelente gestión de relaciones, altos niveles de fiabilidad, y buenos niveles de 
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delegación. Por otra parte, las principales características que caracterizan a un gerente público se 

resumen en las competencias básicas (técnicas, interpersonales, conceptuales), profesionales y de 

profundización (construcción de conocimiento) 

 Para un directivo público se requiere que cumpla adecuadamente con las competencias 

personales, ayuda y servicio, influencia, gerenciales,  y cognitivas, que en conjunto facilitarán el 

propósito de la gestión pública en una institución determinada. Así mismo, es necesario que dentro 

de los atributos que definan su perfil, logre tener los mejores niveles en ética de lo público, 

legitimidad, gobernabilidad, transparencia y responsabilidad pública.  
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Capítulo V.  Nueva Gestión Pública y Gobernanza 
 

Introducción  

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (1998), define la 

gestión pública como la estrategia del Estado para diseñar e implementar políticas públicas, 

desarrolladas en el ambiente político, para la generación de resultados establecidos por la 

administración y orientados al bienestar social (Ospina, 1999). Para Guerrero (1999), 

precisamente, este modelo de administración del sector público se desarrolla por los preceptos del 

modelo burocrático que Weber planteó a principios del siglo anterior.  

Según Monnier y Spenlehauer (1992), la gestión pública está determinada por tres 

dimensiones, la primera es la regulación del Estado y sus subsistemas por medio del derecho, la 

segunda es el sistema económico que determina al Estado, y la tercera es el funcionamiento de 

los actores involucrados frente a la eficiencia, efectividad y rentabilidad de los productos y 

servicios coordinados por la administración pública. 

Sobre esto, Malamud (2020) plantea que la globalización, como proceso dinámico de 

interrelacionamiento de las economías, las ideologías y los países, establece nuevos esquemas 

que buscan la modernización de la gestión pública. Para Zurbriggen y Lago (2020), la innovación 

en las formas de gobernar el quehacer público marca el nacimiento de una nueva época en las 

ciencias de la gestión. Por su parte, Osborne y Gaebler (1995) señalan que el Estado no es la 

excepción de estos cambios y requiere de una reinvención que le permita cumplir con las 

expectativas de los ciudadanos (Bresser, 1998; Centro Latinoamericano de Administración y 

Desarrollo, 1998; Moyado, 2002).  Por lo anterior, surge un nuevo paradigma que trasciende los 

discursos neoconservadores en el modelo propuesto por Weber (Verger y Normand, 2015).  
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Por otro lado, Barberá (2009) presenta la Nueva Gestión Pública como un modelo que 

busca superar la ineficiencia de las instituciones públicas, de los principales países del planeta, de 

la década de 1980 en adelante (Lane, 1997; Barzelay, 1992). Esto con el fin de entender un nuevo 

contexto para los procesos de administrar los recursos del Estado y la satisfacción de la 

comunidad (Aberbach y Rockman, 1999; Wool y O´Connor, 1981). Este nuevo enfoque 

conceptual responde a un pensamiento neoliberal, y a la búsqueda de nuevas relaciones entre el 

Estado, la sociedad, las empresas y los ciudadanos (Cassetti, 2020; Piana, 2017).  

Para Oslak (2013), el nacimiento de la Nueva Gestión Pública (NGP) obedece a la fuerza 

de la política en la administración del Estado. Sus cimientos se constituyen, principalmente, de la 

teoría de la elección pública, con el manejo de incentivos al desempeño de los servidores 

públicos, y la teoría de la economía, a través del análisis de las fallas del gobierno y del mercado 

(Niskanen, 1971; Albi et al. 1997; Pollit, 2003).  

La NGP, para Losada (1999), es un mecanismo para administrar los recursos del Estado 

con una visión empresarial, en donde los gerentes públicos son emprendedores del gobierno, los 

ciudadanos se convierten en clientes, y la jerarquía tradicional (vertical y compleja) se simplifica 

a través del análisis horizontal. En lo que concierne a Barverá (2009), la NGP se caracteriza por 

la gestión de resultados, la transparencia de sus procesos y la búsqueda del fortalecimiento 

profesional de los miembros de la administración pública. Por otra parte, Shepherd (1999) 

sostiene que este paradigma permite aumentar el aprendizaje en el sector público, basándose en 

las buenas prácticas, los instrumentos y las estrategias del sector privado, como la delegación de 

la toma de decisiones, la orientación al desempeño y la satisfacción de los ciudadanos. 

Posteriormente, para la NGP, y para las realidades de los Estados en el mundo, han 

empezado a surgir nuevos enfoques y modelos que continúan con el propósito de optimizar la 

administración pública para proveerles resultados efectivos a sus ciudadanos. En este sentido, 
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aparece la gobernanza, como una tendencia de cogobernar, junto con la comunidad, para 

disminuir las brechas históricas entre las partes y alcanzar mejores estados de bienestar social, 

permitiendo pensar y hacer en colectividad (Aguilar, 2006; Kooiman, 2009; Pierrre y Peters, 

2003).  

El capítulo se divide en cinco partes, en la primera se presenta la gestión pública y la 

NGP, como los paradigmas más relevantes en la historia de la humanidad. En la segunda parte se 

analizan las teorías y enfoques que ayudan a formalizar la NGP como disciplina de las ciencias 

de la administración y la gestión pública; además, se complementa con el establecimiento de los 

principios que la caracterizan.  En la tercera parte, se estudian tanto los modelos internacionales 

desarrollados por la NGP en el planeta, y con base en la OCDE (1998), como la estructuración de 

los principales enfoques que la caracterizan, presentando una aproximación conceptual clave para 

el entendimiento de dicho enfoque. En la cuarta parte se discuten las ventajas y desventajas de la 

NGP en el contexto actual, así como los modelos de la Pos Nueva Gestión Pública y el de la 

Gobernanza, y en la quinta parte, se plantea el constructo de Incertidumbre Percibida del Entorno 

en términos de la corrupción y el clientelismo político, producto del análisis de los factores que 

pueden influir en el desempeño de la gestión pública en el territorio. 

Historia de la Gestión Pública 

 Según Moreno (2010), la gestión pública es una disciplina que busca alcanzar   la mejor 

forma de administrar los recursos del Estado. Por su parte, Christensen y Laegreid (2010) señalan 

que, por más de 70 años del siglo anterior, la gestión pública en los Estados estuvo desarrollada, 

principalmente, por los conceptos weberianos de jerarquización, normatización y estabilidad, por 

parte del gobierno de las economías mundiales. 
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De acuerdo con Santos, Fernández y Pérez (2008), esta forma de trabajar con los recursos 

del Estado comenzó a presentar problemas sobre la década de los sesenta, al no responder ante 

los cambios de la sociedad, la tecnología y el aparato gubernamental, y se convirtió en una 

estrategia obsoleta e ineficiente. Lo anterior, generó la necesidad de repensar la forma de 

administrar el Estado por los principales filósofos, economistas y líderes de la época, quienes, a 

través de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (1998) y otras entidades 

multilaterales, presentaron la NGP como una evolución a la gestión pública tradicional y una 

nueva manera de trabajar para aumentar la satisfacción de los ciudadanos.   

Después de la NGP, algunos gobiernos anglosajones desarrollaron nuevos mecanismos de 

gestión pública en sus Estados, a través del enfoque denominado Pos Nueva Gestión Pública, el 

cual se compone de las dimensiones de totalidad del gobierno y la integración del mismo a la 

sociedad. Por último, se analiza una de las nuevas tendencias sobre administrar lo público bajo el 

concepto de gobernanza, entendida como el estilo reciente para dirigir, evaluar y controlar la 

gobernabilidad de un territorio en función y en coordinación con los actores políticos, 

económicos, privados, sociales y públicos en sus diferentes niveles institucionales. Esta tendencia 

se compone de los enfoques de gobernanza multinivel horizontal, multinivel vertical, en redes y 

de participación (Estrada, 2011), como se ilustra en la Figura 18 y se discutirá al final del 

capítulo. 
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Figura 18 Enfoques de la administración pública 

 

Nota. Elaboración propia (2020). 

Modelo Burocrático  

Osborne y Gaebler (1994) plantean que el modelo burocrático era la forma de gestionar la 

administración pública durante la primera mitad del anterior siglo. Esta estuvo caracterizada por 

la normatividad, el seguimiento a las reglas, la jerarquía vertical en las organizaciones, la 

comunicación escrita y el control de la esfera política sobre la esfera de la administración 

(Weber, 1922). 

De acuerdo con la OCDE (2005), el modelo burocrático se orienta a la construcción 

institucional en los Estados, para el cumplimiento de los servicios públicos con el fin de que 

alcancen el bienestar social. Weber (1969), el padre de la burocracia administrativa, lo 

conceptualiza como el mecanismo de orden del sistema de dominación3 legal del gobierno con la 

 
3 La dominación es entendida bajo la capacidad de influencia en la conducta de la sociedad por 
parte del gobierno central. 
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comunidad, y lo divide en tres dimensiones. La primera es la tradicional, caracterizada por el 

proceso establecido de los comportamientos y las acciones que establece el Estado para con la 

comunidad; la segunda es la carismática, que se representa en el liderazgo de los directivos 

públicos, quienes son admirados por parte de los servidores públicos; y la última se entiende bajo 

el marco legal, el cual supedita el comportamiento y la administración al poder de la legislación 

(Altaba, 2010). 

Por su parte, Oszlak (2006) sostiene que el objetivo del modelo burocrático es lograr la 

racionalidad legal en el Estado. Sobre esto, Weber (1969) se fundamenta en la legitimidad legal 

para la determinación de la manera en la que la comunidad se debe regular para cumplir con su 

deber. En ese sentido, Guerrero (2002) determina los principios de este modo en cuatro partes, la 

primera es que el ciudadano es marginal e irrelevante para la toma de decisiones de la 

administración pública; el segundo es que el Estado es en sí mismo su propio propósito en el 

tiempo; el tercero es que la gestión pública busca la optimización de sus procesos más que la 

generación real del valor social; y el cuarto se representa en que el gasto del Estado no tiene 

límites porque está orientado al cumplimiento de su deber como ente principal en una sociedad. 

En la Tabla 41 se presentan los principales postulados a favor y en contra del modelo burocrático.  

Tabla 41 Postulados a favor y en contra del modelo burocrático 

 Autor  Año  Aporte  
Weber 1969 La burocracia es la forma más eficiente de la administración. 

La búsqueda de servir a la comunidad con devoción y orgullo por 
parte de los trabajadores del servicio público. 
 

Keynes 1978 Sostenía que los actores principales del mercado debían ser 
cambiados por los mejores directivos del servicio público 
procedentes de la academia. 
 

Ludwing 
Von Mises 

1944 Criticó, en primera instancia, el modelo burocrático, al establecer 
que no buscaba la eficiencia del servicio público, generaba pérdidas 
y propendía a un deficiente uso de los recursos. 
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 Autor  Año  Aporte  
Parkinson y 
Lancaster 

1958 Establece el “principio de la trivialidad”, el cual indicaba que los 
gastos del modelo burocrático aumentaban hasta consumir todos los 
recursos y sin alcanzar las necesidades básicas de los ciudadanos. 
 

Niskanen 1968 Defiende los postulados de Weber al sostener que el comportamiento 
de un burócrata se debe a que es un individuo racional que provee 
servicios que buscan aumentar su retribución. Asimismo, entrega la 
visión de analizar la administración pública como subsistemas que 
tienen intereses propios y que al brindarles autonomía pueden 
mejorar los resultados obtenidos. 

Nota. Elaboración propia con base en Fraile (2013). 
 
Nueva Gestión Pública (NGP) 

Para Wright (1994) el dinamismo de las organizaciones y de los mercados, la 

globalización, la ineficiencia de la administración burocrática y la insatisfacción de la sociedad 

frente a la respuesta del Estado generó un cambio de paradigma en la forma de administrar los 

recursos públicos. La crisis de la década del setenta se caracterizó por las deficiencias en el sector 

político, económico y fiscal en gran parte del mundo. En América Latina, en general, se aumentó 

el endeudamiento de los Estados y se alcanzaron bajos niveles de bienestar social (Ramió y 

Salvador, 2005). Por lo anterior, Schmitter (2005) plantea que los límites sobrepasan la 

administración pública y crean ambientes de ineficiencia e inequidad en el modelo burocrático. 

Dichas condiciones fueron utilizadas por Simon (1946) para criticar el modelo de Weber, que no 

alcanzaba la efectividad y el impacto social necesario en la población.   

De acuerdo con Hood (1996), esta problemática llevó a países como Inglaterra, Canadá, 

Estados Unidos y Australia a crear un nuevo concepto denominado la Nueva Gestión Pública 

(NGP).  Inicialmente, dicho concepto, según Lapsley (2009), se centró básicamente en la 

vinculación de asesores del sector privado, la vinculación de lo público a la revolución digital y el 

control de resultados. Dichos factores fomentaron el fortalecimiento de los procesos de 

democratización y privatización de las instancias del sector público, de la modernización y 
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profesionalización de las carreras de los servidores públicos, así como la necesidad de fortalecer 

la comunicación y aceptación de la sociedad frente al Estado, con nuevos mecanismos de 

participación social como los informes y las reuniones de rendición de cuentas (Suleiman, 2000).  

Los aportes desarrollados por Simon (1946) sobre la racionalidad y la modelación 

matemática en función de las organizaciones, junto con la teoría general de sistemas de Von 

Bertalanffy (1976) y la investigación de operaciones de Ackoff (1972), permitieron tomar 

elementos importantes para el desarrollo de la NGP. Burgess y Metcalfe (1999), sostienen que, en 

la década de los ochenta la administración pública, en los países mencionados anteriormente, se 

enfocó en la eficacia, eficiencia y la gestión de la economía de los recursos del Estado. Gracias a 

esto, se comenzó a tener resultado, que le permitieron a la NGP llegar a una gran parte del 

planeta (Morales, 2014). 

La OCDE (1995) complementa este paradigma al definir la importancia de orientar los 

resultados del sector público con estándares de mayor flexibilidad y agilidad. Guerrero (2002) 

señala que esta nueva forma de trabajar en la administración pública busca mejorar las escuelas 

administrativas, para incorporar buenas prácticas en el sector empresarial, empoderar la economía 

de los costos de transacción al sector público, generar ambientes que flexibilicen la jerarquía 

vertical y ampliar la transferencia del poder para la toma de decisiones de los funcionarios de la 

administración pública. Del mismo modo, Altaba (2010) y McGinnis y Ostrom (1973) definen 

que esta reconfiguración genera cambios en la percepción del ciudadano como un cliente, quien 

contribuye, elige lo que requiere y exige y paga por la calidad de sus servicios.   

Con respecto a esto, Subirats y Brugué (1997) enmarcan la transición de esta nueva idea 

de la administración sobre los recursos del Estado, debido a una demanda de la comunidad 

realizada con el fin de medir los resultados del gobierno, evaluando la transparencia absoluta para 

la contratación pública. Por su parte, Ackerman (2004) define la NGP como una estrategia de 
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Estado orientada al mejoramiento de la relación entre el Gobierno y la comunidad, que permite, 

no solo la concertación de resultados, sino también su seguimiento y verificación. Lo anterior se 

convierte, para Ramos y Reyes (2005), en una redefinición del concepto de lo público con un 

sentido de transparencia, de legalidad y de un profundo sentido social. Sobre esto, Barzelay 

(1998) la explica como un dispositivo que estructura una nueva discusión académica, política y 

empresarial de los cambios de las entidades del Gobierno. Por su lado, Miranda y Romero (2014) 

resumen la NGP como el conjunto articulado de conceptos, instrumentos y mecanismos que se 

orientan a la eficiencia de los servicios sociales. (Hammerschmid, 2007; Pollit y Bouckaert, 

2000).  

Ahora bien, López (2005) sintetiza los objetivos de la NGP en: a) la optimización de la 

administración de los recursos del Estado, b) el aumento de la calidad de los servicios con el fin 

de incrementar la satisfacción de los ciudadanos, y c) la eficiencia en los resultados y procesos de 

la administración pública. Por otra parte, Monnier y Spenlehauer (1992), entienden la NGP 

dentro de los esquemas del mercado, precisando que este entorno de las organizaciones distribuye 

los beneficios y exige la eficiencia de las actividades del Estado y de los líderes políticos de 

turno. En este sentido, Dunleavy y Hood (1994) agregan que esta forma de desarrollar la gestión 

de lo público requiere enfocarse en el eficiente desarrollo de las actividades, siendo la efectividad 

de la gestión pública el verdadero ejercicio de la función en los territorios (Christensen y 

Lægreid, 2017). 

La NGP, durante la década de los noventa, se enfocó en la búsqueda de la solución para 

los problemas de las administraciones de diferentes países, lo que la convirtió en un paradigma 

transnacional. Según Arellano y Cabrero (2005), durante ese tiempo, se centró en la meritocracia 

de los servidores públicos para alcanzar mayores y mejores niveles de desempeño y aprendizaje. 

Para Bell (1972) la meritocracia es la consecución de resultados por procesos que premian el 



153 
 

   
 

aprendizaje, los resultados alcanzados y la preparación de los servidores públicos (Powell y 

Dimaggio, 1991). Para profundizar en el aporte de los principales referentes sobre la NGP, se 

muestra la Tabla 42, que clasifica 4 generaciones que representan este paradigma en el tiempo.  

Tabla 42 Referentes conceptuales de la NGP 

 
Generación 

 
Autor 
 

 
Características principales 

 
1 Clarke- Newman 

(1977) 
 

 
Se establecen reformas presupuestarias que 
buscan mejorar los ingresos y el uso de los 
recursos en la administración pública. 
 

Crozier (1988) 
 
 
 
 
 

Se desarrollan reformas que permitan 
superar la burocracia, como, por ejemplo, 
las privatizaciones, al igual que la 
búsqueda de la eficiencia, la eficacia y la 
economía. 

2 Aucoin (1995) 
 
 
 
 

a) La privatización de las empresas 
públicas; 
b) contratación externa de los servicios 
públicos; 
c) y estructuras y prácticas de gestión. 
 

Durant (1998) 
 

Se caracteriza por el enfoque socio-técnico 
y la delegación en la toma de decisiones. 
 

Zeller (1996) Se enfatiza en la cultura corporativa 
pública, a través de la dirección del 
gerente, el cual implementa el optimismo, 
el empoderamiento y la descentralización, 
desinstitucionalización y devolución. 
 

Durant (1998) 
 

Se caracteriza por el enfoque socio-técnico 
y la delegación en la toma de decisiones. 
 

OCDE (1995) 
 
 
 
 

Cambio de una administración centralizada 
jerárquica. Está orientada al mercado y se 
centra en los resultados antes que en los 
procedimientos. 
 

Peters (1996) 
 

Se enfoca en el modelo de mercado 
Mayor nivel al Estado participativo.  
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Generación 

 
Autor 
 

 
Características principales 

 Posee un Gobierno descentralizado y 
adaptativo. 

a) Posee un Gobierno desregulado. 
 
3 Prats (1997)  

 
 

b)  
c) La creciente capacidad de la administración 

pública se encamina al mejoramiento de la 
democracia y la eficiencia social. 

d)  
Olsen y Peters (1996) e) Promueve la aplicación de instrumentos y 

estrategias del sector privado al público. 
f)  

Metcalfe (1999) 
 

g) Aumentó la gestión y evaluación en los 
niveles micro. 

h)  
Aberbach y Rockman 
(1999) 

i) Orientación a los incentivos del mercado. 

Kettl (2000) 

 
 
a) Mayor productividad. 
b) Aumenta el empleo del mercado. 
c) Orientación al ciudadano. 
d) Descentralización. 
e) Rendición de cuentas. 
 

 Pollitt y Bouckacrt 
(2000) 

a) Gobierno eficiente y más económico. 
b) Ampliación del control político. 
c) Mayor transparencia gubernamental. 
d) Aumento del compromiso de los líderes 
públicos. 
 

Guerrero (2000) 
 
 
 
 

Aumento de la satisfacción de los 
ciudadanos con base en los pensamientos 
con base en Woodrow Wilson. 
 

Van Thiel (2001) 
 
 
 
 

a) Reestructuración de la empresa con base 
en una jerarquía horizontal. 
b) Flexibilización de la burocracia. 
c) Transferencia de poder en la toma de 
decisiones.  
 

4 Badaracco (2002) 
 

Se cuestiona las formas de medir la 
eficiencia administrativa. 
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Generación 

 
Autor 
 

 
Características principales 

 
 
 

Se crean estrategias para realizar 
evaluaciones ex antes  

Thwaites y López 
(2005) 

  
a) La gestión de calidad.  
b) La importancia del Estado para 
relacionar las diferentes organizaciones del 
mercado. 

Pollit (2001) 
 
 
 

 
a) Cambio de administración de insumos y 
procesos hacia los resultados y la medición 
del desempeño. 
b) Unidades especializadas y autónomas.   
 

Olías de Lima (2001) 
 
 
 
 
 

a) La reducción del tamaño del sector 
público. 
b) Mayor nivel de descentralización. 
c) Jerarquías aplanadas en el Gobierno. 
d) Fomento de la competencia interna. 

Prats (2004) 

 
a) Orientación hacia el ciudadano como 
cliente. 
b) Prioriza los resultados. 

Bresser y Pereira 
(2004) 
 

 
Aumento de la participación de la 
comunidad en la administración de la 
gestión pública, por ejemplo, con la 
elección de sus líderes y directivos. 
 

García (2007) 
 
 
 

a) Introducción de los mecanismos de 
competencia. 
b) Aumento en la participación de los 
ciudadanos en la gestión y control.  

Nota.  Elaboración propia con base en (Peña, 2012; Aguilar, 2014; Culebro, 2014; Barberá, 
2010). 

Perspectivas y Teorías que fomentan la NGP 

Para Barzelay (1998) y Guerrero (2002) la Nueva Gestión Pública es una filosofía 

administrativa constituida por diferentes doctrinas y perspectivas que buscan entender y modelar 

soluciones a problemas comunes. Precisamente, Ferlie y Geragthy (2005) categorizan dos 
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perspectivas diferentes: la “blanda”, la cual está caracterizada por desarrollar actividades que 

buscan la orientación al cliente, el desempeño de los directivos públicos y la calidad del servicio 

generado; y la “rígida” que consiste en alcanzar el control de los resultados y la creación de 

recompensas y sanciones en relación con lo planeado, como se plantea en la siguiente figura.    

Figura 19 Perspectivas de construcción de la NGP 

 

Nota. Elaboración propia (2019). 

La teoría económica se centra en la eficiencia de la toma de decisiones de los directivos, 

con base en las reglas del mercado que se desglosan en los presupuestos públicos, la 

competitividad y la transparencia. Por otro lado, la teoría organizacional permite la apropiación 

de la cultura de la administración pública para la definición de los valores y las normas que la 

componen, con base en su población objetivo, en este caso, los ciudadanos. Además, la teoría 

ambiental permite alcanzar la legitimidad de lo que las organizaciones deben cumplir, por lo que 

la calidad se presenta como una función de corresponsabilidad con el entorno en el que se 

desarrollan.  

Con respecto a la teoría gerencial, esta provee a los líderes el poder para controlar los 

resultados, por medio de la definición de objetivos y metas, que se consigan de la especialización 
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de los servidores públicos, la autonomía decisional y los procesos de medición de los entregables 

(Hood, 1996). Por último, la teoría de la agencia y la de la elección pública generan mecanismos 

para evitar que el Gobierno sea ineficiente, inestable e inoportuno. Para ello establece incentivos 

y recompensas en el sector público, por ejemplo, nuevas agencias y contratos definidos (Culebro, 

2014). 

Estructura de la NGP 

Según Hood (1996), la administración pública, enmarcada en la NGP, se constituye por 

siete componentes: 1) la dirección de las organizaciones del Estado de forma libre y por 

democracia;  2) el establecimiento de objetivos e indicadores de los servicios y productos del 

Estado; 3) el reconocimiento de incentivos o castigos por el cumplimiento de los objetivos; 4) la 

desagregación en agencias de las instituciones complejas y totalmente burocráticas;5) la 

promoción de la competencia interna y externa de las organizaciones del Estado; 6) la 

incorporación de las lecciones aprendidas y las buenas prácticas del sector privado; y 7) el ahorro 

de los recursos que busquen la eficiencia del Estado.  

Por su parte, Cassetti (2020) y Laguna (2009), argumentan una nueva estructura 

simplificada, basada en tres componentes complementarios. En primer lugar, Blanlot y Von Baer 

(2009) establecen el uso de incentivos para la evaluación del desempeño. En segundo lugar, la 

simplificación o desagregación de las estructuras complejas por organizaciones que fomenten la 

especialización de los servidores públicos (Christensen y Lægreid, 2017; Echeverría, 2006). En 

último lugar, el aumento de la competencia en los servicios prestados por el Estado, lo que 

permite alcanzar mejores rendimientos y aumentar el bienestar social (Hood y Lodge, 2004).  

Por otra parte, Sánchez (2007) relaciona otra estructuración de la NGP en tres partes: la 

primera se basa en los pilares de la transferencia del modelo de administración del sector privado 
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al público; la segunda se refiere a una cultura del control de los resultados de la gestión pública 

en el territorio; y la tercera se fundamenta en la visión del ciudadano como cliente del Estado. 

Una estructura adicional es planteada por Aparicio (2013) quien, con base en los 

elementos de eficacia y eficiencia, plantea la creación de agencias autónomas que apunten a 

mejorar el rendimiento del uso de los recursos del Estado (Hood, 1991; Leeuw, 1996), el 

empoderamiento para ofrecer la prestación de servicios de la mejor calidad a los ciudadanos 

(Arellano y Cabrero, 2005), y la transparencia de la administración pública (Pollit, 2003; Osborne 

y Gaebler, 1995; OCDE, 1995). 

Principios de la NGP 

Según Osborne y Gaebler (1994), los principios estratégicos de la NGP son la 

reestructuración, reingeniería, reinvención, realineación y reconceptualización. Adicionalmente, 

Piana (2017) agrega la orientación al resultado y la capacidad de anticipación para el nuevo 

modelo de administración del Estado.  

En la Figura 20 se describen cuatro categorías de principios de la NGP, que interactúan y 

son interdependientes entre sí, para el cumplimiento de una modernización de la administración 

del Estado. En primera instancia se analizan los principios que están al interior de la 

organización, como por ejemplo, la simplificación administrativa y la modularización; la segunda 

categoría es el entorno que rodea la gestión pública, como el caso de la privatización y la 

colaboración entre los sectores privados y públicos; la tercera se determina por las prácticas de 

los directivos públicos que buscan, a través de una planeación, la ejecución, el control y la 

rendición de cuentas de las actividades, productos y/o servicios alcanzados; por último, se tiene la 

orientación de la administración pública, que no solo apunta a la eficiencia y eficacia, sino 

también a la innovación y la responsabilidad social.  En la Tabla 43 se explica cada uno de los 

principios establecidos por los autores. 
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Figura 20 Clasificación de los principios de la NGP 

 

Nota. Elaboración propia (2020). 
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Tabla 43 Principios de la NGP 

 
Categoría  

 
Principios 
 

 
Descripción  

Interno Simplificación 
administrativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Optimizar la prestación de servicios y trámites 
públicos en términos de amigabilidad, tiempo y 
recursos, tanto para las entidades públicas como para 
los ciudadanos, algunos ejemplos de esto son: 

a) Reingeniería de procesos. 
b) Reestructuración de los programas no 

efectivos ni eficientes. 
c) Establecimiento de indicadores de gestión y de 
impacto. d) Reducción de servidores públicos.   
 

Modernización de los 
sistemas de 
información 
 
 
 
 
 
 

Agilizar la gestión de conocimiento a través de 
herramientas tecnológicas que proporcionen 
facilidades en el desarrollo de los procesos de la 
organización. 
Se desarrollan nuevas plataformas para facilitar la 
interacción entre las comunidades virtuales y 
presenciales de la organización pública. 
 

Descentralización 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transferencia de la autoridad, la toma de decisiones, 
la responsabilidad y las competencias de la 
administración estatal a entidades territoriales, para 
que se desarrollen de manera autónoma y que 
respondan ante las necesidades del territorio. Con 
esto se busca acercar la administración pública al 
ciudadano y la consecución de resultados realmente 
solicitados por la comunidad. 
 

Modularización 
 
 
 
 
 
 

Es la simplificación de los sistemas complejos del 
Estado en módulos, con el fin de que tengan mayor 
flexibilidad, gestión y responsabilidad por la toma de 
decisiones. Se incentivan los instrumentos para 
comparar el sector público y el privado en búsqueda 
de los principios de eficiencia y eficacia. 

Externo  
 

Colaboración entre los 
sectores privados y 
públicos 
 
 
 

 
La articulación entre la administración pública y 
privada permite la optimización de los diferentes 
servicios prestados hacia la comunidad, así como el 
intercambio de buenas prácticas, conocimiento y 
herramientas. Esto, con el debido cuidado y 
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Categoría  

 
Principios 
 

 
Descripción  

guardando las distancias entre sectores, optimiza las 
actividades propias del Estado.  
 

Privatización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se busca reducir la intervención del Estado en la 
economía y que el mercado convierta más eficiente el 
servicio. Adicionalmente, se desregulan las 
actividades públicas que no afecten el bienestar de la 
comunidad y se fomenta la prestación de servicios 
públicos por actores privados, por ejemplo: 
 

a) La privatización material: transferencia de 
servicios del Estado a entidades privadas. 

b) Concesiones: los servicios públicos se 
entregan al sector privado para la 
construcción o el mantenimiento de los 
mismos, con unas tarifas preestablecidas.  

c) Privatización implícita: apertura de mercados 
que tradicionalmente eran responsabilidad 
exclusiva del Estado. 

d) Empresas mixtas: sociedades con capital 
privado y público. 

Contratación y 
remuneración laboral 
flexibles y 
meritocráticas 
 
 
 
 
 
 

Se crean diferentes tipos de contrato para que las 
organizaciones entreguen insumos y servicios que el 
Estado presta de forma ineficiente. Asimismo, la 
gestión por contratos aumenta la transparencia y la 
reducción de los gastos por parte del Estado. Lo 
anterior se evidencia en:  
a) Los incentivos según el mérito. 
b) La remuneración relacionada con la productividad. 
Al analizar el ODS 8 – Trabajo decente y 
crecimiento económico, con el indicador de libertad 
económica de la Fundación Heritage, se evidencia 
que la flexibilización laboral como instrumento de la 
libertad económica pone en riesgo las condiciones 
mínimas del trabajador en términos de las 
condiciones mínimas de trabajo y de dignididad 
humana. Por lo que esta práctica debe realizarse con 
responsabilidad, criterio y sustento investigativo. 
 

Prácticas 
gerenciales 
 
 

Planeación política  
 
 
 

En la administración pública se requiere que los 
tomadores de decisión de más alto nivel proyecten 
estratégicamente la visión, los objetivos, los 
entregables y los resultados, con base en la 
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Categoría  

 
Principios 
 

 
Descripción  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

efectividad y oportunidad sobre las necesidades de 
los ciudadanos. 

Ejecución gerencial 
 
 
 
 

Busca que los directivos desarrollen, alcancen y 
monitoreen los resultados propuestos, a través de 
verificación de objetivos en términos de eficiencia, 
transparencia y rendición de cuentas.  

Control de gestión 
 
 
 
 
 
 

El control le permite a los directivos de la 
administración pública identificar el estado de sus 
objetivos y resultados, a través de diferentes 
instrumentos que se apliquen al presupuesto, al 
desempeño gubernamental y a la evaluación de los 
impactos de la NGP.  
 

Rendición de cuentas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entregar el monitoreo y evaluación a los ciudadanos 
y a los principales interesados de la administración 
pública, con el fin de fomentar la responsabilidad y el 
cumplimiento a los responsables de la organización. 
La rendición de cuentas puede ser financiera, ética y 
de resultados, y se puede generar a través de sistemas 
contables, de informes periódicos y carta de 
servicios. 

 Eficiencia 
 
 
 
 

Uso racional de los medios (humanos, tecnológicos, 
materiales, organizacionales, entre otros) para 
alcanzar un objetivo predeterminado con el mínimo 
de recursos y tiempo disponible.  

Orientación  
 
 

Eficacia 
 
 
 
 
 
 

Es la capacidad de alcanzar el efecto que se espera 
tras la realización de una acción mediante un diseño 
adecuado. Se define como el grado de cumplimiento 
de los resultados y objetivos definidos por la 
organización. En este principio está el resultado 
verificable de la planeación política y la ejecución 
gerencial.  

 
Innovación 
 
 

 
Consiste en la reconfiguración y el cambio de 
funciones, estructuras, comportamientos y relaciones 
dentro de las organizaciones gubernamentales, al 
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Categoría  

 
Principios 
 

 
Descripción  

 
 
 

punto de alcanzar que la administración pública per 
se desarrolle este principio en su cultura 
organizacional. 

 
Organización centrada 
en el cliente 
 
 
 

 
Altos niveles de competencia. 
Estrategias de mercadeo para difundir la información 
de los usuarios como clientes con derechos y 
obligaciones.  
 

Responsabilidad 
social 
 
 

La responsabilidad social con base en la ética de los 
negocios y la ética profesional, juzga a los dirigentes 
en cómo toman decisiones en las dimensión 
económica, social y medioambiental. 

Nota. Elaboración propia (2019) con base en Aguilar y Romero (2014), Montesinos y 
Montesisnos (2014), Brusca (2010), Lapsley (1988), Broadbent y Guthrie (2008), Osborne y 
Gaebler (1994), Pollit y Bouckaert (2000) y Lægreid (2014). 
 
Modelos de la Nueva Gestión Pública en el mundo  

Según Osborne y Gaebler (1994), la NGP se adoptó en las principales economías del 

planeta, alcanzando resultados tan importantes que otras economías buscaron incorporar dicho 

diseño mediante la replicación de su estructura y los principios desarrollados. Sin embargo, el 

nivel de profundidad y de efectividad de estas modificaciones no alcanzaron los mismos 

resultados (Sánchez, 2007). Para Latinoamérica, la adopción de la NGP nace en el Consejo 

Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD), que en 1998 establece la carta de 

navegación denominada Una nueva gestión pública para américa latina, la cual fue la base 

política para transformar 25 Estados del continente.  

Hood (1996) presenta una clasificación de cuatro modelos de implementación de la NGP 

en diferentes países del planeta, cada uno de ellos caracterizados por unos principios 

determinados (OCDE, 1990), esto lo podemos observar con más detalle en la Tabla 44. En la 

unidad de evaluación del desempeño de la gestión pública en Latinoamérica, se profundizará en 



164 
 

   
 

los avances significativos y representativos de Colombia y Chile en la implementación de la NGP 

en región.  

Tabla 44 Modelos de implementación de la NGP 

Modelo  País  Aporte    Periodo 
Anglosajón  Australia  Gestión de servicios con base en el sector 

privado. 
Disminución de costos de la 
administración. 
Las entidades del Estado tienen mayor 
autonomía financiera. 

1966 
1970 

 
 
 
Reino 
Unido 

Creación del departamento de servicio 
civil. 
 
Construcción de unidades administrativas 
que orientan a los tomadores de decisión. 
Privatizaciones. 
Externalización de trabajo. 
 

1970  
 
 
1980 
 
1990 

Nueva 
Zelanda 

Reestructuración de las instituciones a 
favor de la transparencia y efectividad. 
Aumento del poder de los líderes públicos 
para mejorar su talento humano. 
 

1980 

Estados 
Unidos 

Aumento de la capacidad flexible de la 
administración pública. 
Descentralización de las agencias del 
Estado. 
Orientación hacia el cliente. 
Fortalecimiento en la toma de decisiones 
para los niveles más económicos. 
 

1993 

Canadá 
 
 

Aumento de la flexibilidad y el poder de 
decisión de las entidades para administrar 
su presupuesto. 
Orientación hacia los ciudadanos. 
Construcción colectiva de los 
presupuestos públicos. 

1980 
 
 
 
1990 

 
Europeo oriental 
 
 
 
 

 
Francia  

 
Desconcentración del Estado. 
Gestión flexible. 
Concentración en el ciudadano. 
Renovación del procedimiento de control 
del presupuesto. 

 
1980 
1990 
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Modelo  País  Aporte    Periodo 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alemania 
 

Separación de las funciones de política y 
las de administración. 
Creación de la oficina del Estado 
moderno.  

1990 

 
España 
 
 

 
Instaura el principio de autonomía local. 
Se impulsa la privatización. 
Orientación hacia el ciudadano. 
 

 
1990 
2000 
 

Europa 
septentrional 
 

Países 
Bajos 

Reorganización de los servicios 
administrativos centrales. 
Privatizaciones. 
Descentralización. 

1990 

 
 
 
 
Suecia  

Optimización de los procesos 
presupuestarios del sector público. 
Gestión por resultados. 
 
Delegación de poderes y toma de 
decisiones a las entidades territoriales  

1995 

 
 
 
Dinamarca  

Orientación hacia el ciudadano como 
consumidor de servicios del Estado 
 
Gestión por resultados a través de la 
medición del desempeño. 
 

1980 

América  Chile Reforma gerencial. 
Desarrollo económico orientado a la 
distribución de la renta y la democracia. 
Sistema de medición articulado en el 
sector público y orientado a la 
modernización. 
Fortalecimiento del desempeño de los 
servidores públicos. 
Creación de incentivos simbólicos y 
materiales para el sector público. 

1998 

 
México 

 
Aumentó la democracia en sus entidades 
del Estado. 
Orientación al ciudadano. 
Integró a sus organizaciones públicas con 
entidades estadounidenses para el 
fortalecimiento de la administración 
pública. 
Fomento del Benchmarking entre las 
entidades del Estado y las privadas. 

 
1980 



166 
 

   
 

Modelo  País  Aporte    Periodo 
 
Colombia 
 

 
Mayor énfasis en los resultados 
producidos. 
Diseño de un sistema nacional de 
evaluación de la gestión pública. 
Creación del Departamento Nacional de 
Planeación para gestionar y velar por los 
recursos públicos. 
Orientación hacia los ciudadanos. 
Análisis del desempeño de las 
organizaciones. 
Descentralización. 
Privatización.  

 
1991 
1993 
1998 

Nota. Elaboración propia del autor con base en Lima et al., (2001), Barverá (2009); CLAD 
(2010), Caiden y Caiden (1997); Ospina (1999); Kettl, (2000). 

La NGP en la Administración Pública en Latinoamérica 

Según Gamboa et al. (2007), en Latinoamérica la NGP se desarrolló por medio de líneas 

trasversales como la participación ciudadana para la formulación y el monitoreo de las decisiones 

públicas, la privatización de los servicios públicos, la flexibilidad organizacional, la 

modernización de los Estados y la contratación con base en la meritocracia (Piana, 2017). 

Por otro lado, para López (2005), la incorporación de la NGP en Latinoamérica se 

desarrolló en dos generaciones, la primera fue en los ochenta con el liderazgo de Brasil, 

Argentina, Chile, México, Colombia y Venezuela, países que buscaron modificar la gestión 

pública en la economía, privatización y desregulación de los servicios públicos para disminuir el 

déficit fiscal. Mientras que Moyado (2002) señala que la segunda generación se desarrolló en los 

25 países que firmaron la carta de la Nueva Gestión Pública del CLAD, por lo que la orientación 

fue la de promover reformas gerenciales para el cambio de la administración pública. Dentro de 

la propuesta del CLAD (1998) se destacan los principios determinados en la Figura 21. 
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Figura 21 Principios de la reforma d la administración pública en América Latina 

 

Nota. Elaboración propia con base en el CLAD (2008) 

 

Enfoques de la NGP 

Sobre esto Hood (1996) define un enfoque como una aproximación a un fenómeno 

investigado; en el caso de la NGP, en la actualidad, existen elementos y resultados de su doctrina 

en países que la consideran como la respuesta ideal para mejorar la administración pública. En la 

Tabla 45 se sintetizan cinco enfoques que buscan la eficiencia y el aumento del bienestar social 

por parte de la administración pública. 

Tabla 45 Enfoques de la NGP 

Enfoque  Objeto  Principios Autor  
Reinvención del 
Gobierno   

Presentar el plan de 
reforma de la 
administración pública 
en Estados Unidos. 
 
Aplicar técnicas e 
instrumentos del sector 

Los clientes son los 
ciudadanos. 
Reducir al máximo los 
trámites burocráticos. 
Empoderamiento de los 
servidores públicos en 
sus diferentes niveles. 

Osborne y Gaebler 
(1992) 
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Enfoque  Objeto  Principios Autor  
privado empresarial al 
servicio público. 

Crear incentivos que 
reemplacen la 
normatividad. 
Fortalecer la 
competitividad. 

 
Posburocrático  

 
Se desarrolla en el 
Estado de Minnesota 
Estados Unidos.  
 
Construir un esquema 
que contiene principios 
para una nueva cultura 
organizacional basada 
en el interés público de 
los resultados y la 
valoración de los 
ciudadanos. 
 
 

 
Servidores públicos que 
tengan mayor poder de 
toma de decisiones. 
La administración 
pública requiere ser 
comprendida en términos 
de producción de valor 
social. 
Rendición de cuentas. 
Búsqueda de la mejora 
continua de los procesos. 
La retroalimentación 
cobra importancia.  
Ampliar las opciones 
para los ciudadanos. 
Privatización. 
 

 
Barzelay (1998) 

Creación del 
valor público 
 
 
 

Cambiar la concepción 
del que el fin de la 
administración pública 
es la eficiencia, cuando 
realmente es el 
producto o servicio de 
calidad y valor. 

Transformación cultural 
para la creación de valor. 
Mejorar la gerencia del 
servicio público. 
Cumplimiento de los 
objetivos. 
Buscar la satisfacción 
ciudadana. Promover la 
humanización de los 
procesos administrativos. 
  

Moore (1995) 
 
Barzelay (1998) 

Gestión por 
procesos 
 
 
 
 

Desarrollar las 
actividades, tareas y 
operaciones en la 
administración pública 
que permitan gestionar 
los resultados.  

Implementación de las 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones en el 
Estado. 
Orientación a los 
procesos de la 
organización. 
 
La autoridad es 
responsable del proceso. 

Manganelli y Klein 
(1995) 
Aguilar (2006) 
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Enfoque  Objeto  Principios Autor  
Se deben tomar 
decisiones con base en la 
descentralización, 
flexibilidad y eficiencia. 
 

 
 
 
 
 
Gestión por 
resultados 
 
 
 
 

Establecer los 
resultados e impactos 
que satisfagan y 
aumenten el bienestar 
de la sociedad. 

Rediseño de las 
organizaciones del 
Estado. 
Sinergia y colaboración 
entre la comunidad y los 
formuladores de la 
política pública. 
Potencialización de la 
transparencia. 
Rendición de cuentas.  

Banco Mundial 
(1977) 
 
Banco 
Interamericano de 
Desarrollo (2007) 
García y García 
(2010) 

Nota.  Elaboración propia con base en Vélez (2011). 

Indicadores de la NGP 

La medición de la NGP es uno de los asuntos más relevantes para los administradores del 

Estado. La CEPAL (2011) establece que estos instrumentos de medición de la administración 

pública permiten evaluar acciones en el corto y mediano plazo y, a su vez, pueden validar el 

impacto en el largo plazo. Por su parte, Saltamacchia y Ziccardi (1997) proponen un sistema de 

indicadores que evalúen el nivel de buena gobernanza tanto de un Estado como el de sus 

organizaciones públicas. Para ellos, los indicadores deben estar relacionados en los siguientes 

componentes:  

a) La disposición a la eficacia. 

b) La disposición a la eficiencia. 

c) La disposición al desempeño responsable. 

d) La disposición al desempeño transparente. 

e) La disposición al desempeño honesto. 
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Según Stiglitz (1999), la medición del buen gobierno requiere de la relación entre la 

asignación, la distribución y la estabilización de presupuestos con el cumplimiento de las 

necesidades básicas de una comunidad, como, por ejemplo, la educación, el fomento a la 

tecnológica, el mantenimiento de la red de seguridad social, el control ambiental y el apoyo 

financiero. Por otra parte, Fleury y Limongi-Franca (2002) construyen un indicador con base en 

tres ejes que miden el buen gobierno: el primero es el control y medición de las actividades 

desarrolladas por la administración pública; el segundo es la capacidad de gestión y ejecución de 

los programas planteados por el Gobierno; y el tercero es el grado de satisfacción y aprobación de 

la confianza de la comunidad.  

La medición de la eficiencia del Estado, con base en Afonzo et al. (2005) se realiza con el 

resultado de las políticas públicas implementadas. Para Martos y Enrique (2016) el indicador que 

mejor evalúa el servicio de la administración pública es el Índice de Desarrollo Democrático 

(IDD), el cual permite evaluar el desempeño gubernamental de los Estados en términos de la 

gestión pública. Este indicador tiene siete dimensiones clasificadas en dos grupos, cómo se 

evidencia en la Figura 22. El primer grupo son los indicadores de oportunidad y se refieren a la 

generación de políticas públicas que contemplen la igualdad de la comunidad, por ejemplo, en 

educación, energía, salud o infraestructura. El segundo grupo son los indicadores de costo-

beneficio en las finanzas públicas, que analizan la estabilidad, distribución y desempeño 

económico de la administración del Estado (Musgrave, 1939;Musgrave, 1969). 
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Figura 22 Constitución del Indicador de Desarrollo Democrático 

 

Nota. Elaboración propia con base en Andara y Abraham (2016). 

Ventajas y Desventajas de la Nueva Gestión Pública 

La NGP ha propiciado el camino para que los tomadores de decisión de la administración 

de los recursos del Estado logren mejorar la gestión de las organizaciones públicas y la 

consecución de resultados. Sin embargo, después de más de dos décadas de trabajo en esta 

disciplina, diferentes autores presentan argumentos sobre las ventajas y desventajas que esta ha 

presentado a lo largo y ancho de los países donde se ha establecido.  En la Tabla 46 se presentan 

los principales elementos de discusión. 

 

Tabla 46 Ventajas y desventajas de la NGP 

 
Elementos 

 
Ventajas 
 

 
Desventajas 

Beneficios  Se aumenta la productividad 
y se optimiza el uso de los 
recursos (Sindicatura de 
Comptes de Catalunya, 
2000). 
 

Se disminuye la confianza ciudadana 
en el entendido de que los líderes del 
sector privado que llegan al público 
pueden buscar objetivos 
institucionales orientados por la 
necesidad de una renovación de 
contrato o la meritocracia 
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Elementos 

 
Ventajas 
 

 
Desventajas 

(Sindicatura de Comptes de 
Catalunya, 2000). 
 

Contratación 
 
 
 

Se aumenta la transparencia 
en la contratación, 
definiendo entregables, 
tiempos y recursos para 
desarrollar actividades 
encaminadas al bienestar de 
la comunidad (Barberá, 
2009). 
 

Con la creación de los contratos 
públicos se presenta un 
distanciamiento entre el sentido 
social del gobierno debido a los 
intereses de los directivos que 
provienen del sector privado, además 
de las posibilidades de corrupción 
(Barberá, 2009). 
 

Convergencia  En los países en vía de 
desarrollo fomenta la 
transformación de sus 
estructuras públicas, a través 
de  programas de ajuste 
estructural que modifican la 
política fiscal, la 
privatización y la búsqueda 
de la eficiencia del mercado 
(Bangura, 2000).  

En los países desarrollados se 
atomizan las agencias, presentando 
problemas relacionados con la 
democracia y la pérdida de visión 
colectiva de las agencias frente a una 
institución de carácter nacional 
(Caulfield, 2004). 

 
Fragmentación 

 
Desconcentración de 
actividades operativas y 
políticas encaminadas a la 
eficiencia. (Flinders y Buller, 
2006) 

 
Dificultad en el control y la revisión 
de los presupuestos y los alcances de 
las organizaciones. Asimismo, la   
reducción del poder del Estado y los 
problemas de coordinación entre las 
instituciones (Christensen y 
Laegreid, 2004). 
 

Organizaciones públicas 
híbridas  

Inclusión de los nuevos 
actores en la estructuración y 
gestión de las instituciones 
del Estado (Giauque, 2003). 
 

Modelo donde existen nuevas 
estructuras organizacionales junto 
con las tradicionales, lo que crea 
problemas de comunicación 
(Christensen y Laegreid, 2010). 

Nota.  Elaboración propia con base en Culebro (2018) y Barberá (2010). 

Pos Nueva Gestión Pública 

La NGP ha tenido diferentes críticos que plantean que sus principios y su estructura están 

obsoletos frente a los nuevos contextos que naturalmente han modificado el comportamiento de 
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los países (Aparicio, 2013; Argyriades, 2002). Por ejemplo, Denhardt y Denhardt (2003), señalan 

que el principio de visualizar al ciudadano como el cliente de la administración pública ha 

generado una cultura de satisfacción del individuo que está por encima de las necesidades y 

expectativas de la comunidad. Para Ramió y Salvador (2005), concentrar los esfuerzos del Estado 

en la eficiencia o en la eficacia genera una brecha importante en la equidad social. Del mismo 

modo, Arellano (2013) señala que la NGP no es la receta mágica que permite solucionar todos los 

problemas de gestión que las administraciones tienen en el presente. 

Debido a esto, Chapman y Duncan (2007) presentan la Pos Nueva Gestión Pública 

(PNGP) como la gestión pública enfocada en la gestión por resultados, la cual propone nuevas 

estructuras de las organizaciones con base en un vínculo abierto entre ciudadanos, empresas, 

actores políticos, organizaciones y demás involucrados que se ven afectados directa o 

indirectamente con la prestación de los servicios públicos. Un aspecto esencial para la PNGP es 

la recentralización de las agencias u organizaciones que se habían fragmentado a causa del 

direccionamiento de la NGP, al punto de tener que diseñar nuevos sistemas de integración entre 

los sectores privado y público, como las alianzas público-privadas, o el trabajo mancomunado por 

preservar el medio ambiente, la seguridad, el deporte, entre otros (Jun, 2009; Goldfinch y Wallis, 

2010).  

Como complemento de lo anterior, Moreno (2014) establece que la PNGP trae conceptos 

de Weber que fueron debatidos por la NGP como la recentralización y la cooperación entre 

entidades del orden nacional que permiten incrementar la confianza de los habitantes. Dicha 

variable, junto con la transparencia y la eficacia en el largo plazo, plantean la nueva ruta que 

deberán establecer los gobiernos (Christensen y Lægreid, 2007). Por último, June (2009) define 

que el modelo de Gobierno, propuesto por la PNGP, abarca mucho más, en el sentido de analizar 

el papel de la administración pública dentro de una red integral, compuesta por varios actores 
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que, a través de la equidad social, la democracia y la humanización, aumenta la confianza en los 

servicios y la gestión prestada por el Gobierno y sus entidades territoriales.  

Tabla 47 Enfoque de la PNGP 

Enfoque  Objeto  Principios Autor  
 
Totalidad 
del 
Gobierno  

 
Inicia en Inglaterra con el 
gobierno de Blair en 1997. 
 
Es un enfoque que engloba 
la totalidad del gobierno 
desde el punto de vista 
interdisciplinar. 

a) Delegación estructural. 
b) El desempeño directivo. 
c) Organizaciones especializadas.  
d) Coordinación horizontal. 
e) El orden de la prestación de servicios 
para mejorar el desempeño de las 
instituciones. 
f) Establecer innovadoras estructuras 
para la prestación de servicios públicos a 
través de diferentes actores. 
g) Asociaciones entre los sectores 
públicos y privados para atender las 
necesidades básicas de los ciudadanos. 
h) Aumentar la colaboración y 
negociación entre las entidades del 
Estado. 
 

Christensen y 
Laegreid 
(2006) 
 
Halligan 
(2005) 
 
Kim et al.  
(2005) 

Enfoque 
integrador 
del 
Gobierno 
 
 
 

Concentra de forma 
sinérgica los servicios 
públicos que no lograron la 
efectividad, al 
modularizarlos en agencias, 
como lo propone la NGP. 

a) Fortalecimiento de los poderes 
centrales. 
b) Diseño de sistemas flexibles de 
regulación. 
c) Creación de redes e instrumentos de 
gobernanza que promuevan la 
integración vertical y horizontal. 
 

Christensen y 
Laegreid 
(2007) 
 
OCDE 
(2006) 
 

Nota. Elaboración propia con base en Christensen y Laegreid (2006); Culebro (2004); Aguilar 
(2014). 
 
Gobernanza 

La NGP y la PNGP se desarrollaron en diferentes países de forma simultánea durante los 

últimos treinta años. La NGP logró una mayor credibilidad y difusión en la administración de las 

entidades territoriales, como respuesta a la mejora de la administración pública con el fin de 

satisfacer a los ciudadanos. Sin embargo, a finales del siglo anterior, Kooiman (1993) planteó que 

los líderes públicos de diferentes países entienden que sus esfuerzos son insuficientes bajo los 
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paradigmas en la gestión pública, por lo que analizan nuevos esquemas que les permitan alcanzar 

la eficiencia del Estado en la prestación de los servicios públicos. El Banco Mundial (1992), el 

libro Blanco de la Comisión Europea (2001) y el BID (1991) presentan la gobernanza como un 

enfoque cuyo objetivo es brindar respuestas integrales a las nuevas dinámicas sociales, políticas y 

económicas del mundo.  (Aguilar, 2014; Dussage, 2009). 

Por su parte, Vélez y Ortiz (2016) sostienen que, a partir de 1990, la crisis de la NGP 

generó el espacio para que la gobernanza apareciese como una respuesta a lo que sucedía en el 

momento. Sobre esto Peters (2004) define dicho enfoque como el mecanismo de orientación que 

tiene la administración pública para intervenir y satisfacer las necesidades de una población. En 

este sentido, Paz (2016) la describe como un modelo multiparticipativo, descentralizado, con 

varios centros de poder que promueven una lógica de que “hay un gobierno más allá del 

gobierno”. Con respecto a esto, Christensen y Lægreid (2005) establecen que su funcionamiento 

se basa en la confianza, compromiso, coordinación, colaboración, comunicación, concurrencia, 

economía, eficiencia y efectividad. 

Ahora bien, Kooiman (1999) comprende la gobernanza como la construcción de una estructura 

compuesta de múltiples actores, en donde se complementa la presencia de lo público y lo privado 

con el fin de diseñar, implementar y evaluar las políticas públicas (Cerrillo, 2005). Por su parte, 

la FAO (2020) señala que la gobernanza es la capacidad de los Estados para solucionar sus 

asuntos en procesos de participación incluyentes en el territorio. En este sentido, Osborne (2010) 

establece que su objetivo es obtener la mayor eficiencia posible de la administración pública, con 

base en una planeación estratégica que les permita a los ciudadanos participar, monitorear y 

controlar los productos o servicios prestados a la comunidad en general, dando continuidad a los 

Estados sociales de derecho (Wagner, 2009). 
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La gobernanza es la oportunidad para que la ciudadanía participe directamente en la 

agenda del Estado a través de un alto relacionamiento, mejores niveles de transparencia y 

eficientes mecanismos de rendición de cuentas (Kooiman, 2005). Bevir y Rodhes (2003) 

conceptualiza la articulación de los diferentes actores en la administración pública como redes 

políticas, que incluyen sindicatos, grandes empresas y asociaciones entre otros. Es decir, que la 

gobernanza es una nueva forma de gobernar a las entidades territoriales y depende del liderazgo 

de los actores mencionados para la solución de problemas de interés del Estado (Robichau, 2011; 

Altaba, 2010).  

Por otra parte, Marenghi (2007) y Ferraro (2007) plantean que la gobernanza está 

compuesta por dos dimensiones, una estructural y otra dinámica, la primera hace referencia a la 

forma en que los actores de una sociedad pueden intervenir en el proceso de toma de decisiones 

de la administración pública; mientras que la segunda se encarga de analizar las actividades que 

los diferentes actores pueden afectar a la estructura de la administración para su propio beneficio 

y de la comunidad. Prats (2005) complementa lo anterior, al agregar que este enfoque se adapta, 

aprende y es flexible ante la realidad de una comunidad. El estudio de la gobernanza, como 

nuevo enfoque de la gestión pública, ha permitido desarrollar diferentes marcos teóricos que 

buscan explicar de la mejor forma el relacionamiento entre actores gubernamentales, no 

gubernamentales y la comunidad. Desde esta perspectiva, el autor presenta los nuevos enfoques 

de la gobernanza de la siguiente manera: 1) la gobernanza multinivel territorial vertical, 2) la 

gobernanza multinivel territorial horizontal, 3) la nueva gobernanza pública, definida como la 

gobernanza urbana integrada “redes” y 4) la gobernanza holística participativa. 
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Gobernanza Multinivel y Territorial 

Para definir este concepto, es relevante mencionar a varios teóricos como Cortés (2013), 

quien considera que la gobernanza multinivel define los niveles y las relaciones de los gobiernos 

para realizar sus procesos de gestión pública y toma de decisiones. Por su parte, Prats (2005) 

establece que el gobierno multinivel es la descentralización del poder y la autoridad mediante 

diferentes formas de cogobernar entre actores privados, públicos o sociales, entre otros. Para 

Morata (2004), estas formas de gobernar se encuentran definidas en la normatividad y en el 

respectivo relacionamiento intergubernamental. 

De igual modo, según Noferini (2015), la gobernanza multinivel aparece en la 

administración pública desde hace dos décadas tiene sus cimientos en las relaciones 

internacionales y las ciencias políticas y analiza los niveles de gobiernos regionales, locales, 

organizaciones civiles, actores privados, movimientos de comunidad, entre otros, de en un 

territorio. Así mismo, Ferrero (2000) define la gobernanza multinivel como “los procesos de 

intercambio negociado y no jerárquico entre instituciones del nivel transnacional, nacional, 

regional y local”. Fukuyama (2013) determina que, dentro de esta nueva forma de pensar, el 

gobierno reorganiza los instrumentos de poder de decisión en el trabajo público.  

Por otro lado, para Closa (2003), la gobernanza describe los propósitos de la Unión 

Europea, debido a que los procesos de toma de decisión se generan por una gran variedad de 

actores públicos y privados que se asocian desde diferentes formas. Dentro de los estudios de 

Kohler-Koch y Eising (1999) y Hix (1998) se encuentra que la gobernanza responde a un 

gobierno no jerárquico, apolítico y deliberativo (Jachtenfuchs y Kohler-Koch, 2004). 

La gobernanza multinivel entiende el nivel de descentralización del poder en diferentes 

organizaciones; de ese modo, Noferini (2015) señala que esta gobernanza invita a las 

administraciones públicas nacionales, regionales y locales a mejorar el proceso de toma de 
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decisiones, manteniendo los regímenes normativos y políticos. Cabe añadir que las características 

principales de la gobernanza multinivel son: 1) competencias interrelacionadas entre los niveles 

de gobierno; 2) interacción constante de actores no gubernamentales con los de Gobierno en cada 

nivel; 3) instrumentos novedosos que aumentan la coordinación entre actores gubernamentales y 

no gubernamentales (Hooghe y Marks, 1999; Morata, 2004; Cortés, 2013). 

Hoogle y Marks (1999) presentan la siguiente clasificación de tipos de gobernanza multinivel: 

Tabla 48 Tipo de gobernanza multinivel 

Factor Tipo 1 Tipo 2 
Jurisdicciones con 
propósitos 

Múltiples  Específicos 

Límites territoriales Sin traslapes Con traslapes 
Jurisdicciones organizadas En niveles Sin límite de niveles 
Diseño  Amplio y perdurable Flexible  

Nota. Elaboración propia con base en Hoogle y Marks (2003). 

En esa misma línea, para Llamazares y Marks (1999), la gobernanza multinivel contempla 

distintos niveles de decisiones que mediante la competencia y la jurisdicción crean un mecanismo 

de trabajo del gobierno local y el gobierno central. De este modo, la flexibilización, la autonomía 

y la corresponsabilidad de agendas y asuntos públicos entre ellos, propician un gobierno 

colectivo en un ambiente político democrático y social. 

Dentro de la gobernanza multinivel es posible analizar la perspectiva territorial, en la que 

los gobiernos metropolitanos, regionales y locales tienen disparidades político-administrativas, 

económicas y de poder que afectan la decisión pública en los territorios. Ahora bien, Romero y 

Farinós (2008) explican la gobernanza territorial, desde una visión multinivel, como el proceso en 

el que diferentes organizaciones presentes en un territorio resuelven sus problemas de interés 

común.  

Para Rosas et al.  (2012), la gobernanza con enfoque territorial, además de buscar la 

descentralización del poder y la autoridad del gobierno central, se puede analizar bajo las 



179 
 

   
 

relaciones horizontales y multiniveles verticales que están supeditadas al grado de poder político 

de un actor dentro de un territorio. (Piattoni, 2009; Calvo et al. 2020) 

 Gobernanza Vertical 

La gobernanza vertical ha sido tratada por varios autores, entre ellos, Rosas et al.   (2012) 

determinan que el enfoque de gobernanza vertical o multinivel busca alcanzar el bienestar social 

a través del trabajo mancomunado de los diferentes niveles político-administrativos en un 

territorio, especialmente aquellos regionales y locales.  Así mismo, representa la oportunidad para 

analizar la multiplicidad y flexibilidad de actores subnacionales, nacionales y supranacionales 

(Kang, 2019; González y Dasí, 2011). 

Del mismo modo, según Farinós y Ferrão (2015), la gobernanza vertical genera espacios 

para que los territorios decidan  y gestionen políticas públicas, mediante procesos de 

participación y empoderamiento de diferentes actores multiescalares en la toma de decisiones, lo 

que genera  una gobernabilidad efectiva entre diferentes niveles de autoridad y poder que se 

caracterizan por tener los principios de responsabilidad, coordinación, cooperación, 

subsidiariedad y proporcionalidad de acuerdo con las competencias y recursos disponibles 

(Ubilla, 2016;  Mavrot y  Sager, 2018). 

Por su parte, la FAO (2020) define la gobernanza vertical como la relación entre la 

sociedad civil y las agencias públicas y privadas localizadas en diferentes organizaciones de un 

territorio; es decir, la interconexión entre el gobierno nacional, regional, departamental y 

municipal. Lo anterior, RIMISP (2010) y Sha (2011) lo delimitan al entendimiento y 

coordinación entre los niveles centrales, regionales y locales en términos de complementariedad y 

coherencia entre ellos. 
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Por lo tanto, se entiende que la gobernanza vertical es una condición en la que existen 

interrelaciones entre los diferentes niveles de poder en un territorio, desde el gobierno nacional, 

regional y local, y en la que se tiene en cuenta el orden internacional con su alcance en las 

actividades del territorio. Para la FAO (2020) con base en Jones (2013), la gobernanza multinivel 

vertical relaciona la sociedad civil, las agencias públicas localizadas territorialmente y el sector 

privado; además, permite el entendimiento y coordinación entre el nivel central, regional y local, 

bajo principios de complementariedad y coherencia entre ellos.  

Gobernanza Horizontal 

La gobernanza horizontal se puede definir desde distintas ópticas; por ejemplo, Farinós 

(2008) señala que el gobierno, como actor de un Estado, mantiene un interés social común a otras 

organizaciones públicas, privadas y civiles en un mismo territorio. Conjuntamente, la FAO 

(2020) define que la gobernanza horizontal se enfoca en analizar las oportunidades de los 

territorios, a través de la inclusión social participativa de actores del mismo nivel de gobierno en 

un espacio geográfico determinado. Por lo que se hace necesario crear espacios de participación y 

corresponsabilidad entre los actores; por ejemplo, los debates y mecanismos de comunicación 

bidireccional para actores no políticos de la sociedad (RIMISP, 2010). 

De igual manera, para Ferrao y Ferrão (2015), esta forma de gobernanza busca 

implementar estrategias para la coordinación de políticas intersectoriales entre territorios, 

generando escenarios de articulación de organizaciones, entidades territoriales, asociaciones y 

empresas que buscan objetivos específicos y comunes en el espacio geográfico que comparten 

principalmente.  

Por su parte, Calame y Talmant (1997) y Rosas et al. (2012) indican que esta gobernanza 

busca crear canales que fomenten la sinergia entre actores contiguos de un territorio; en otras 
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palabras, que diseñen e implementen políticas, planes, programas, proyectos e iniciativas de 

integración:  

a) Público-Privados (alianzas público-privadas, consorcios, fundaciones, sociedades) 

b) Público-Público (convenios, alianzas, regiones administrativas) 

c) Partenariados  

En definitiva, los principios de la gobernanza horizontal son la cooperación y la 

coherencia entre territorios y sectores del mismo nivel en un espacio geográfico delimitado 

(Termeer, 2009; Riviera, 2016, Farinós y Dasí, 2014). 

Nueva Gobernanza Pública –Gobernanza Urbana Integrada “Redes” 

Desde una visión espacial, la Asociación Mundial de las Grandes Metrópolis (2011) 

plantea la necesidad de nuevas formas de gobernanza que logren además de coordinar políticas y 

cooperación entre actores, la integración horizontal de los sectores políticos e integración 

intergubernamental vertical que superen las barreras de la administración pública (Rosas et al. 

2012).  

Por otro lado, para Uvalle (2012), la nueva gobernanza pública se conceptualiza como una 

gobernanza de redes organizacionales, en la que su principal instrumento es la teoría de redes, la 

cual entiende la complejidad de la interacción de múltiples actores con multipropósitos y una 

disponibilidad de recursos únicos. Lo anterior, para Rhodes (2005) fomenta la democracia, la 

satisfacción colectiva y confianza de la sociedad. 

Según la OCDE, esta nueva gobernanza se centra en la formulación de innovadoras e 

inteligentes políticas y sistemas legislativos que fomenten las decisiones colectivas de la mano de 

los gobiernos centrales, pues   la gobernanza multinivel vertical y la horizontal, como 

mecanismos de funcionamiento jerárquico, no logran resolver todos los problemas sociales de 

interacción de actores, máxime con la apertura tecnológica, la integración de los medios de 
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comunicación y el conocimiento que adquiere la sociedad en el tiempo (Aguilar, 2006; 

Rossanvallon, 2008). Por su parte, Arellano y Cabrero (2005) plantean que esta nueva forma de 

pensar se vincula fuertemente a los cimientos de la Nueva Gestión Pública discutidos 

anteriormente. 

Sumado a lo anterior, para Sørensen y Torfing (2005), la gobernanza en redes es el 

enfoque de mayor visión en la actualidad porque permite comprender los procesos de gobierno y 

de relacionamiento de actores y organizaciones que intercambian recursos bajo instrumentos de 

coordinación, cooperación y confianza; aquello genera la utilización de recursos del Estado en 

sinergia con el gobierno para responder a las necesidades de la sociedad y la autorregulación. En 

adición, Kooiman (2005) y Rhodes (1996) entienden la gobernanza en red bajo el precepto de 

que el gobierno es un actor más y que no solo se relaciona con instituciones públicas, sino que 

requiere ampliar la colectividad de actores para su funcionamiento. En suma, este enfoque genera 

la responsabilidad política dentro de los sectores e instituciones. 

Para Aguilar (2006), la capacidad de gobernar no radica tanto en la subordinación de 

niveles en la gestión pública, sino a través de la interacción entre los actores públicos y privados, 

en la que existen múltiples actores conectados en redes organizacionales (Carlsson y Sandström, 

2008). Igualmente, Castro (2010) caracteriza este enfoque de gobernanza en redes de 

organizaciones que se autoorganizan para intercambiar recursos, definir los mecanismos de 

coordinación y generar autonomía participativa.  

Asimismo, en Latinoamérica, las Naciones Unidas han establecido siete pautas para 

alcanzar este enfoque: equidad, seguridad, eficiencia, sustentabilidad, descentralización, 

transparencia y gestión responsable, compromiso cívico y ciudadano; por su parte, el Banco 

Mundial agrega la capacidad de respuesta de los diferentes actores de la red y el poder de la 

rendición de cuentas (Rosa et al., 2012). 
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Este sistema de gobernanza en red se caracteriza por: a) la interdependencia de múltiples 

actores con múltiples intereses; b) el gobierno es simplemente un actor más en la red; c) la red 

tiene una estructura conformada por vínculos de servicios y productos entre sus integrantes (Díaz 

y Civis, 2013; Riviera; 2016).  Del mismo modo, este enfoque de gobernanza busca generar 

incentivos más allá de los económicos en la sociedad; es decir, que logra la concientización, 

comprensión y significación social de problemas que estaban relacionados directamente al 

gobierno (Aguilar, 2006). Por ejemplo, al contar con más actores cooperando y desarrollando 

actividades complementarias en el territorio, es posible que el gobierno tenga más capacidad y 

tiempo para realizar actividades de supervisión y evaluación de los resultados e impactos 

alcanzados (Arellano, 2014), y así, lograr reducir la asimetría de información y la desigualdad 

(Hirst, 2000).  

Cabe añadir que existen tres clases de redes, la primer es la instrumental que busca que la 

red sea la meta; la segunda es la interactivas que busca que exista la mayor interacción posible 

entre los actores; y la tercera es la institucional que funciona a través de la definición de reglas y 

marcos normativos de la organización. 

Por último, Prats (2005) señala que los principios de esta nueva gobernanza son la 

apertura, eficacia, responsabilidad de actores públicos, privados, sociedad civil y gobierno.  

Gobernanza Holística Participativa 

Para comenzar con las diferentes visiones que se tienen sobre este concepto, Montiel 

(2010) establece que la gobernanza participativa se define principalmente en el Congreso de 

América-Europa de Regiones y Ciudades en el 2005, como el entendimiento de “un nuevo arte de 

gobernar los territorios, cuya finalidad sea el desarrollo humano”. Para Ballesteros (2018), lo más 

relevante de este enfoque es brindar el poder ciudadano para participar, permear y validar las 

decisiones públicas realizadas por los diferentes actores y niveles. 
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Del mismo modo, la construcción de espacios públicos que permitan el intercambio de 

información, mayores y mejores niveles de comunicación, transparencia y búsqueda de la 

rendición de cuentas, son los ejes principales de este enfoque de gobernanza (Fariñas y Beltrán, 

2005), el cual se relaciona directamente con la acción pública; esta última es explicada por 

Cabrero (2005) como el espacio social y territorial que busca transformar la acción de gobierno y 

actores en lo local. Duran y Thoenig (1996) indican que esta nueva forma de pensar sobre los 

métodos tradicionales genera coaliciones urbanas para el crecimiento o, lo que es definido por 

Galés (1995), como el modelo de los regímenes urbanos que busca una gobernanza urbana desde 

la participación de la ciudadanía (Rosas et al. 2012).Por otro lado, Stoker (1998) resume tres 

corrientes que sustentan este enfoque de gobernanza: en primera instancia, la teoría política 

urbana, definida como el poder comunitario; en segundo lugar, el modelo de protesta urbana que 

presenta la capacidad de movilización de los diferentes grupos de una sociedad, cuyos intereses 

son diferentes y tiene el propósito de fortalecimiento del rol del  Estado; por último, la teoría de 

contexto que analiza la interacción entre la internacionalización de la economía y su impacto en 

la acción pública local. 

Por lo anterior, Farinós (2008) y Farinós y Ferrao (2015) definen la gobernanza de 

participación, o democrática, como el enfoque de gobernar con la sociedad como centro principal 

de la gestión pública, logrando trascender del concepto al hecho del Estado de Derecho, en el que 

la participación, la transparencia y la satisfacción de necesidades es una práctica de la forma de 

gobernar con la ciudadanía, manteniendo la conexión con actores gubernamentales y privados 

(Dunsire, 1990). Los nuevos enfoques de gobernanza se resumen en la Tabla 49. 
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Tabla 49 Nuevos enfoques de gobernanza 

Enfoque  Objetivo  Principios Autores  
 
Gobernanza 
multinivel 

 
Buscar la articulación 
entre las organizaciones 
del Estado del orden 
nacional y regional, para 
mejorar la eficiencia de la 
inversión pública con un 
enfoque sistémico. 

 
Vertical 
a) Transferencia de poder de decisión a 
las entidades territoriales. 
b) Disminución de disparidades de la 
población.  
c) Articulación y cumplimiento entre las 
políticas del orden nacional con políticas 
territoriales concretas y reales. 
d) Búsqueda de una política de 
descentralización, con enfoque de Estado 
que apunte a la gobernanza multinivel 
eficaz (orden supranacional, nacional, 
regional, local). 
e) Coordinación del nivel central, 
regional y local. 
 
 
Horizontal 
f) Coordinación entre las agencias del 
Estado del mismo territorio. 
g) Coordinación con el sector privado y 
no gubernamental en su área de 
influencia. 
h) Fortalecimiento de los canales de 
diseño, implementación y seguimiento 
del desempeño de la estrategia 
establecida en los territorios. 
j) Fomento de la cooperación horizontal 
entre el nivel local con incentivos 
financieros. 
k) Coherencia y cooperación entre 
sectores por intereses comunes en el 
territorio. 

 
Cortés 
(2013), 
OCDE 
(2018), 
Prats (2005), 
Noferini 
(2015), 
Fukuyama 
(2013), 
Hoogle y 
Marks 
(2003), 
FAO (2020), 
RIMISP 
(2010) 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ferrao 
(2015), 
Calame y 
Talmant 
(1997),  
Rosas et al. 
(2013), 
Farinós 
(2008) 
 

Nueva 
gobernanza 
pública 
“redes” 

Analizar la gobernanza a 
través de redes de actores. 

a) Coordinación de todos los núcleos 
administrativos. 
b) Mayor conexión entre el proceso 
presupuestario y los diferentes 
programas de política pública estratégica. 
c) Enfoque estratégico de desarrollo 
regional. 
d) Fortalecimiento de las relaciones entre 
el poder ejecutivo y los demás actores 
del Estado. 

Osborne 
(2009), 
Aguilar 
(2006), 
OCDE 
(2018), 
Rhodes 
(1996), 
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Enfoque  Objetivo  Principios Autores  
e)  Optimización de las relaciones de 
diferentes gobiernos descentralizados en 
un mismo gobierno. 
f) Se debe mejorar la relación entre los 
directivos de las entidades públicas con 
sus miembros y equipo de trabajo que 
busque el gobierno corporativo público. 
h) Democracia participativa en la 
decisión. 
i) Nuevas subélites que movilizan las 
políticas públicas. 
j) Cualquier actor puede coordinar la red. 

Sorensen y 
Torfing 
(2005), 
Uvalle 
(2012) 

    
Gobernanza 
holística 
participativa 
“comunidad” 

Estudiar la integración y 
coordinación de la 
comunidad como eje de 
la nueva gobernanza. 

a) Trabajo articulado entre los actores 
clave en todo el proceso y las 
organizaciones que contemplan la 
administración pública con énfasis en la 
comunidad. 
b) Transparencia y rendición de cuentas 
entre los actores gubernamentales, no 
gubernamentales y la sociedad en 
general. 
c) Mayores y mejores niveles de 
comunicación.  
d) Codiseño y coparticipación de la toma 
de decisiones de la gestión pública en los 
territorios. 
e) Tiene un enfoque de igualdad. 
f) El gobierno es un instrumento de 
transformación y cohesión social. 
g) Búsqueda del empoderamiento de la 
comunidad en la toma de decisiones. 

Leat et al. 
(2002), 
Montiel 
(2010), 
Beltrán y 
Prats (2005), 
Stoler 
(1998), 
Farinós 
(2008), 
Ferrao 
(2015) 

    
Nota. Elaboración propia (2020). 

Incertidumbre Percibida del Entorno 

Desde una perspectiva macroscópica, la complejidad del entorno presenta una 

imposibilidad de anticipar las decisiones frente a estímulos exteriores, mientras que, desde un 

análisis microscópico, la incertidumbre se relaciona directamente con la limitación de actuar bajo 

los paradigmas de la racionalidad y del conocimiento. Asimismo, para Camagni (2002), la 
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proximidad en el territorio de las relaciones locales permite disminuir la incertidumbre en los 

análisis de la gestión y el desarrollo de la gobernabilidad.  

En lo que respecta a Naranjo y Hartmann (2006), la incertidumbre percibida del entorno 

se define como la falta de conocimiento seguro y certero que tiene un decisor debido a variables 

externas (impredecibilidad de las actividades de los clientes, proveedores, competidores) que 

afectan el momento de la decisión. En relación con las organizaciones privadas, Govindarajan 

(1984) y Merchant (1990) establecen que esta incertidumbre se construye con base en la 

información de los clientes, competidores, cambios tecnológicos y cambios del entorno político y 

económico (Otley,1980; Chapman,1997; Chenchall y Chapman, 2006; Hartmann, 2000). 

Por otra parte, en el sector público los factores de cambio que afectan la decisión política 

pueden estar determinados desde la perspectiva de las ventanas de oportunidad (Kingdon, 1984); 

allí la combinación entre la problemática, el cambio del entorno político y la emergencia de la 

solución generan ambientes para la toma de decisiones y la consolidación de una política pública. 

Jones et al. (1993) adicionan a lo anterior el alto grado de importancia de la variable del tiempo, 

para entender el rol de la incertidumbre y la contingencia frente a las situaciones que enfrentan 

los gobernantes de turno en un territorio. 

Del mismo modo, para Rebaza y Santos (2015), en la gestión pública los factores externos 

también se convierten en causas asociadas e influencias en los decisores; por ejemplo, el factor 

humano lo entienden como un mecanismo de distorsión que puede generarse por un error de 

concepción, criterio, negligencia o corrupción. Así mismo, Marsh y Rhodes (1992) determinan 

que la influencia de los actores en la arena política se produce por la intermediación entre los 

grupos de interés, empresarios políticos y el Estado, en la que se establece un estilo particular de 

interacción dominante que fomenta la distribución de recursos de la agenda del gobernante.  
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En esa misma línea, un factor externo al decisor en el sector público lo expone Ostrom 

(1999) dentro del neoinstitucionalismo de la elección racional, quien indica que el análisis de los 

grupos de interés tiene una capacidad de movilizar e influenciar el resultado político, así como las 

instituciones (gobernaciones y alcaldías) que se convierten en los medios que condicionan la 

estrategia para tomar las decisiones en lo público, como restricciones, incentivos, normas y 

estructuras.; razón por lao que las instituciones dependen del conocimiento de las preferencias de 

los actores externos de la organización (Ramírez, 2009). 

Por otro lado, en un análisis histórico realizado por Mutis (2013), se estudia los 

principales factores que han afectado el cambio de los gobernadores en la costa colombiana con 

énfasis en el periodo del Frente Nacional, a través de 4 ítems: 1) la división de la política local, 

que genera cambios en los gabinetes de las entidades territoriales por pactos burocráticos, 

medidas persecutorias y el poder de perjudicar y beneficiar a algunos grupos políticos; 2) pérdida 

del respaldo político, lo que significa que un dignatario perdía públicamente los seguidores y 

afectaba su credibilidad y confianza; 3) crisis nacional, que se refleja en la política local, es aquel 

fenómeno que afecta el desarrollo del bienestar del país y que termina reproduciéndose en el 

territorio, cambiando sectores y grupos políticos; 4) motivos personales, los cuales se encuentran 

en decisiones de índole familiar, de salud u otro tipo de aspiraciones de los mandatarios. 

Adicional a lo anterior, Moya y Paillama (2017), Kawata (2006), Hutchcroft (1997) y Singh 

(2019) presentan el clientelismo y la corrupción como fenómenos que afectan la toma de 

decisiones del quehacer público, explicando que, si bien son diferentes conceptos, tienen 

elementos paralelos que en la realidad influyen en la administración directiva de lo público. En 

este orden de ideas, se presenta cada una de estas categorías como parte del concepto definido en 

la tesis como Incertidumbre Percibida del Entorno. 

Corrupción 
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Para comprender este concepto, es necesario citar a varios autores; por ejemplo, para Nye 

(1967), la corrupción se entiende como “el comportamiento que desvía los deberes formales de 

un rol público debido a las ganancias privadas de tipo pecuniario o de status”, lo que es 

complementado por Kramer (1977) con la idea de que es el beneficio que generan los servidores 

públicos a los intereses privados. Asimismo, Transparencia Internacional, en el 2012, la resume 

como el abuso del poder dirigido a un beneficio privado y se genera en la ganancia inapropiada 

(Thompson, 1993). 

Igualmente, Della Porta y Vannucci (1999) conciben la corrupción como el abuso del 

poder público encomendado al beneficio privado. Cabe añadir que Transparencia Internacional 

(2017) presenta una clasificación por niveles —grande, moderada y política—, de acuerdo con la 

cantidad de dinero que se pierde y el sector en la que se produce. La primera es aquella realizada 

en los altos niveles del gobierno, que permea la consolidación de políticas y el funcionamiento 

del Estado, favoreciendo a unos pocos para tomar beneficios de los bienes públicos; la segunda es 

aquella que se presenta en el abuso cotidiano del poder de los funcionarios públicos del nivel 

medio con la ciudadanía en general; mientras que la tercera, la política es aquella en la que la 

manipulación de la estructura del Estado permite tomar recursos y financiamiento que extiendan 

el poder, estatus y riqueza (Morales et al., 2018). Adicionalmente, los estudios de Hung Hi 

(2008) demuestran la relación directa entre corrupción y pobreza en un territorio. 

Las características principales de la corrupción se resumen en la Tabla 50.  

Tabla 50 Características de la corrupción 

Característica Descripción Autor 

Beneficio indebido Es la remuneración o beneficio de cualquier 
índole no contemplado en la jurisprudencia y 
que puede ser entregado en el presente o en el 
futuro. 

Mujica (2004) 
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Característica Descripción Autor 

Sujeto de beneficio Las conductas de corrupción permiten el 
provecho particular para un servidor público o 
para terceros en un territorio. 

Lomnitz (2003) 

Obtención del beneficio Los beneficios se pueden entregar con o sin 
intermediación por medio del tráfico de 
influencias de forma directa o indirecta. 

Luhmann (1998) 

 
Intencional Es el grado de voluntad que tiene una persona 

para realizar una acción relacionada con el 
deber ser   

Auyero (2002) 

 
Poder del cargo público Es el uso o el abuso del cargo público para el 

aprovechamiento intencionado que genera un 
beneficio indebido. 

Aguirre (2012) 

Ilegalidad  Hace referencia a las acciones que no tienen un 
resorte en las normas de la constitución de un 
Estado y que, por el contrario, están descritas 
en su respectivo Código Penal. 

Mujica (2011) 

 

Conflicto de intereses Se genera cuando el servidor público concurre 
en intereses contrapuestos, desde la esfera 
personal y desde su responsabilidad como 
servidor del Estado. 

Luhmann (1998) 

Nota. Elaboración propia (2020) con base en Anand, Ashforth y Joshi (2004) y Capdeferro 
(2016). 
 

Por su parte, Hansen (2011) clasifica la corrupción con base en el nivel de estructuración: 

1) la corrupción esporádica se produce por personas o grupos de interés en ambientes donde no es 

normal las conductas corruptas; 2) la sistémica que significa que la corrupción es generalizada, 

habitual y puede darse por fuentes organizadas o desorganizadas al interior de la organización y 

3) la institucionalizada se genera cuando la corrupción está centrada en un decisor que define la 

contraprestación ilegal de servicios y productos en la organización. 

Por otra parte, Mendieta (2000) establece que para tener una ética pública en la estructura 

organizacional de la administración del Estado es necesario fortalecer procesos en credibilidad y 

confianza, insuficiencia en medidas jurídicas, ineficacia en soluciones jurídicas, así como la 

necesidad de adquirir hábitos y valores pensados a largo plazo, el crecimiento en las 

competencias del servidor público, la integración e incorporación de los ciudadanos y la 
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responsabilidad social (Zuleta, 2015). Para Newman y Ángel (2017) en Colombia existen dos 

condiciones que fomentan la corrupción en la administración pública. La primera tiene que ver 

con las condiciones sociopolíticas y culturales que permiten el soborno, la extorsión, la 

apropiación de bienes públicos y bienes de uso privado y el nepotismo, debido a 1) las falencias 

en la institucionalidad del Estado ( Thoumi, 1999; Cerina, 2010), 2) el clientelismo político, 

concebido como un mecanismo de lealtades asimétricas que intercambian servicios y productos 

por apoyo electoral, 3) el narcotráfico, que se fomenta por la impunidad y los controles débiles 

del Estado. La segunda condición establecida es la institucional, la cual se basa en los incentivos 

de las organizaciones y que Klitgaard (1998) define como la suma de poder monopólico con la 

discrecionalidad del servidor público y la resta con la rendición de cuentas, a lo que Jain (2001) 

adjunta la resta de la sanción a las conductas corruptas. Que bajo los preceptos de la Nueva 

Gestión Pública y la estructura definida por Cassetti (2020) y Laguna (2009) el uso de incentivos 

para la evaluación del desempeño puede ser una condición adicional para que desde la esfera 

institucional, se creen este tipo de apalancamientos de favores, contraprestación de servicios entre 

otros, que favorezcan el resultado del hacedor de decisión. 

En Colombia, desde su historia como país se asocia la variable de la corrupción; sin 

embargo, en las últimas décadas, desde el proceso 8000 en los noventa hasta los casos de Reficar 

y la Parapolítica en el siglo XXI, entre otros, se presentan problemas cada vez de mayor impacto 

en la estructura de la sociedad. En un informe, desarrollado por Transparencia por Colombia 

(2020), expertos y académicos exponen unas reflexiones sobre el fenómeno de la corrupción, que 

se complementan con investigaciones realizadas en el país, las cuales se resumen en la Tabla 51. 
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Tabla 51 Criterios que influyen en corrupción en Colombia 

Criterios Descripción Autor 
Intromisión indebida 
entre poderes públicos 

Existe una interrelación entre los poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial que gestionan 
intereses que no siempre persiguen los fines del 
Estado, ni los de cada rama del poder. Pueden 
alterar el uso de incentivos para la medición de 
resultados de desempeño y gestión pública 

Vásquez (2015) 
Nieto (1996) 
Klitgaard (1998) 

Gestión de intereses 
opacos entre los 
poderes públicos  

Se presenta una deficiencia en los procesos de 
rendición de cuentas horizontales entre los 
poderes públicos del país en los órdenes 
nacionales, departamentales y municipales. Se 
generan favores entre las ramas, como 
asignación opaca de recursos, puestos de 
trabajo, oportunidades e instrumentos de 
control público ineficientes. 

Robledo (2016) 

Kaufmann (2015) 

Financiamiento de 
campañas con recursos 
ilegales 

La financiación de las campañas y los partidos 
políticos es una fuente que altera la inequidad, 
restringe los derechos de la democracia y limita 
el desarrollo de la política. Cabe mencionar que 
existe un marco normativo eficiente para la 
veeduría y control de la rendición de cuentas 
del financiamiento, sobre todo para donaciones 
privadas, subregistros y poca supervisión. 

Calderón (2018) 

Vélez (2020) 

Contratación pública  Las sumas importantes en contratación con el 
Estado son una fuente que presenta altos 
riesgos de corrupción debido a las formas, 
capacidades jurídicas y decisiones públicas 
basadas en operadores políticos y 
empresariales. 

Zuleta (2015) 

Debilidad en el empleo 
público 

Existen problemas en el reclutamiento y 
selección del personal y en la identificación de 
los valores del servidor público. De igual 
manera, existen falencias en el seguimiento del 
desempeño de los servidores públicos, y hay 
pocos canales de comunicación. 

Casallas (2020) 

 

Debilidad en el sistema 
judicial 

Existen problemas de corrupción en servidores 
públicos de este poder que genera el desvío de 
investigaciones a cambio de beneficios ilegales, 
como los casos del ex Fiscal Anticorrupción y 
de los exmagistrados y magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Torres (2012) 

Nota. Elaboración propia con base en Transparencia por Colombia (2020) y Newman y Ángel 
(2017). 
  Clientelismo Político 



193 
 

   
 

El clientelismo político es definido como el intercambio de bienes y servicios por apoyo 

político (Schröter, 2010). A su vez, Caciagli (1992) lo relaciona directamente con el poder 

diádico entre una persona poderosa y una persona socialmente menos poderosa en la articulación 

de intereses. Para Estrada y Ramírez (2018), desde una concepción de derecha social, se genera 

por una visión jerárquica tradicional en la administración de lo público, mientras la izquierda lo 

combate dentro de sus principios. Sin embargo, Graziano (1976) concluye que este fenómeno se 

desarrolla en una economía de oferta y demanda entre las partes. 

Es importante señalar que el clientelismo se distingue por las siguientes características: 

Tabla 52 Características del clientelismo político 

Característica Descripción Autor 

Colonización del 
aparato estatal 

Se crean monopolios de maquinarias electorales 
para seguir gobernando, en los que los partidos 
políticos aprovechan su influencia para generar 
apoyo, asistencia y servicios personales. 

Schröter (2010) 

 

Directivos de los 
partidos políticos 
deciden 
jerárquicamente 

Los jefes de los grupos políticos deciden en los 
diferentes niveles burocráticos del Estado sobre 
el flujo de dineros públicos, el talento humano 
y servicios particulares. 

Cazorla (1994) 

Tejidos sociales de 
poder entre los partidos 
políticos y redes 
personales 

Para la toma de decisiones públicas aparecen 
los compromisos asumidos para cumplir los 
logros en la arena política. 

Schröter (2010) 
 

 
Bloques de coaliciones Se crea una zona gris entre los partidos 

políticos y las redes de clientelismo que a 
través de pactos generan bloques para alcanzar 
mejores resultados.  

Cazorla (1994) 

Poder de los hechos El cumplimiento con resultados concretos en 
política pública genera una relación con el 
benefactor para las siguientes elecciones. 

Corzo (2002) 

 
Objeto de intercambio Las relaciones entre el patrón y el cliente puede 

ser material (protección material económica) o 
inmaterial (puestos de trabajo). 

Schröter (2010) 

Cazorla (1994), 
Propósito de la relación La relación entre las partes es personal y 

buscan crear lazos de lealtad y confianza o 
amistad interesada. 

Díaz (2002) 

 



194 
 

   
 

Característica Descripción Autor 

Voluntaria El clientelismo se genera de forma voluntaria 
entre las partes, de no ser así sería esclavitud y 
servidumbre. 

Neubert (1999), 
Muno (2010) 
 

Conexión entre el 
centro y la periferia 

Genera espacios entre los niveles centrales y 
locales para mejorar la conciencia política en 
donde históricamente no era posible. 

Hicken (2011), 
Weingrod(1968) 

Competitividad entre 
élites centrales y locales 

Se crean canales de gestión entre las élites 
centrales y los líderes locales en búsqueda de 
apoyo político, económico y social (coalición, 
sindicatos, partidos políticos). 

 Roniger (1994) 

Nota. Elaboración propia (2020) con base en González (2007). 

Del mismo modo, según Kaufman (1974) el clientelismo se puede analizar desde dos 

áreas, una desarrollada por las relaciones clientelistas externas a la institución y otra con base en 

las relaciones desarrolladas directamente entre actores o grupos específicos. Para Graziano 

(1983) en la relación diádica se adiciona ocasionalmente un mediador que participa en la 

distribución de intereses y favores.  

Por su parte, Schröter (2010) define tres subtipos clientelares; el primero se denomina 

moderno, el cual se caracteriza por que la relación entre los actores se desvanece por la 

informalidad y el dinamismo de las ciudades, generando un tipo de  relaciones fomentadas por un 

gestor de la administración pública y un cliente, en la que no existe ningún compromiso; el 

segundo es el forzado, y se entiende como el grado de voluntad entre las partes, en el que se 

producen ambientes de incertidumbre que generan mecanismos para incentivar  el cumplimiento 

de la confianza y lealtad; el tercero es el ilusionario, concebido como la variabilidad de la 

confianza entre los intercambios de bienes o servicios, por lo que la confianza juega un papel 

importante para el desarrollo de la relación. 

Así mismo, Auyero (2002) determina dos dimensiones del clientelismo político, una 

racional y otra normativa; la primera se define bajo la lógica del costo-beneficio entre los 
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participantes, mientras que la segunda con el concepto normativo, simbólico y de honor que basa 

el intercambio. El clientelismo político no significa que exista por sí mismo una incompatibilidad 

con la jurisprudencia, es así que Albertazzi (2014) concluye que el clientelismo político es un 

sistema de intercambio de bienes y servicios en contraprestación de apoyo político, y representa 

un nivel subjetivo de los actores que participan en términos de su percepción; por lo que se 

generan intercambios afectivos, económicos, políticos, selectivos, desiguales e incondicionales 

(Antonin, 2010). 

Por lo anterior, y con base en un análisis de la evolución del clientelismo político en 

Colombia, en la actualidad se puede analizar el concepto desde dos perspectivas, una positiva y 

negativa, como se resume en la Tabla 53.  

Tabla 53 Perspectivas del clientelismo político 

Criterio Negativo Positiva 

Unidad de análisis Desde el enfoque 
institucionalista se entiende que 
el clientelismo está vinculado 
directamente con la corrupción 
y el debilitamiento de la 
institución. 

Con la modernización de la 
política se puede concebir como 
un mecanismo de construcción 
del Estado en relación con el 
cumplimiento de su constitución. 

Criterio Desde la Constitución de 1991 
y la reforma electoral del 2003 
se buscaba terminar con el 
clientelismo, que mutó y ahora 
se entiende bajo la corrupción 
administrativa y fiscal del país. 

Después de la Constitución de 
1991 y la superación de la 
violencia entre los partidos 
políticos del Frente Nacional, se 
logró realizar una nueva visión 
de partidos como aliados, 
fomentando la democracia. 

Impacto Vulnera el poder democrático. 

Genera inequidad en la 
ciudadanía. 

 Mecanismos de transparencia, 
como la circunscripción nacional 
para el senado, la no acumulación 
de mandatos, la pérdida de 
investidura, la meritocracia, el 
reconocimiento al liderazgo 
político de líderes locales de una 
coalición, los cargos de libre 
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posesión y la remoción por 
confianza y lealtad. 

Nota. Elaboración propia (2020) con base en Stokes (2007), Jaramillo (2005), Osorno (2016) y 
Aguirre (2004). 

Relaciones entre Clientelismo y Corrupción en la Arena Pública 

Para empezar, Cruz (2004) establece que el concepto más relacionado del clientelismo 

político es la corrupción. Igualmente, Graziano (1976) señala que estos dos fenómenos tienen una 

función similar porque entienden los bienes del Estado como elementos transferibles, divisibles, 

excluyentes y con precio. Sin embargo, Para Della Porta (1995), los estudios los analizan como 

dimensiones diferentes, interdependientes y complementarias que buscan el intercambio de 

favores, articulación de intereses y el incremento de la confianza y la lealtad. 

Para Aguirre (2012) la causa principal que genera el clientelismo político nace de la 

incapacidad de la administración pública de satisfacer el bienestar a la sociedad, por lo que se 

crean redes clientelares entre grupos de actores y el Estado, que busca ocupar aquellos espacios 

no alcanzados por la institucionalidad. Precisamente estos espacios, Tanzi (1998) los explica 

como generadores para que el Estado no logre controlar todos sus servidores públicos en el uso 

correcto de sus poderes de decisión y movilización de recursos; así mismo, el alto 

relacionamiento entre el sector privado y el Estado, bajo la relación de costos–beneficios y una 

cultura de tolerancia a este fenómeno, generan los ingredientes necesarios para su respectiva 

materialización. 

Tabla 54 Puntos de convergencia y diferencias de la corrupción y el clientelismo positivo 

Criterio Convergencia Diferencias Autor 
Institucionalidad Vinculados con la política 

y la administración del 
Estado. 

La corrupción denota un 
carácter delictivo, mientras 
que el clientelismo en su 
generalidad no lo es. 

Torres 
(2007), 
Máiz (2003) 

Objetivo Buscan el aprovechamiento 
privado de lo público. 

La corrupción puede 
presentarse entre actores en 

Torres 
(2007), 
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Criterio Convergencia Diferencias Autor 
diferentes condiciones, pero al 
momento de realizarse la 
relación es simétrica, mientras 
que en el clientelismo la 
relación es asimétrica entre las 
partes. 
 
La corrupción busca dinero y 
el clientelismo desea votos, en 
ambos casos a cambio de 
favores. 

Máiz (2003), 
Audelo 
(2004) 

Beneficios  Beneficio mutuo entre los 
actores que participan en la 
contraprestación del favor 
entregado. 

En la corrupción existe un 
beneficio comercial y 
temporal, mientras que, en el 
clientelismo se genera un 
intercambio más complejo y 
duradero. 

Torres 
(2007), 
Máiz (2003), 
Corzo (2002) 

Operación Se desarrollan mediante 
redes de actores 
interdependientes. 

En la corrupción todos los 
actores cometen un delito, en 
el clientelismo no 
necesariamente todos lo 
realizan. 

Audelo 
(2004), 
Torres 
(2007), 
Máiz (2003) 

Nota. Elaboración propia (2020) con base en Moya y Paillama (2017). 

Por último, para Máiz (2003), la relación principal entre el clientelismo y la corrupción es 

el funcionamiento en red clientelar, pues a pesar de que son fenómenos independientes se solapan 

en contextos específicos. Estas redes son autónomas, resistentes y generalmente permanecen en 

el tiempo, generando una relación de mutualismo que permea el sector público y, para efectos de 

la investigación, al tomador de decisión en la administración de las gobernaciones del país. 

 

Conclusiones 

La  gestión pública se centra en la operacionalización de la administración pública, cuyo 

propósito es el bienestar social (CEPAL, 2009; Ospina, 2001). Por su parte, Christensen y 

Lægreid (2010) indican que hasta 1970 los países se caracterizaban por desarrollarla con base en 

los principios weberianos de jerarquización, normatización y estabilidad del aparato 
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gubernamental, como la encargada de la satisfacción de las necesidades de la sociedad, 

denominándose el modelo burocrático. 

Por otro lado, Hood (1996), ante la problemática de la ineficiencia de la gestión pública 

en la mayoría de los países del planeta, explica que desde los países anglosajones se construye un 

nuevo concepto para gerenciar lo público, denominado la Nueva Gestión Pública (NGP). En esa 

misma línea, Jarquín y Losada (1999) la conciben como un mecanismo para administrar los 

recursos del Estado con una visión empresarial, en la que los gerentes públicos son 

emprendedores del gobierno, los ciudadanos se convierten en sus clientes y la jerarquía 

tradicional “vertical y compleja” se simplifica a través del análisis horizontal. 

Al analizar las perspectivas de la Nueva Gestión Pública se clasifican en blandas y 

fuertes, la primera se define desde la orientación al cliente, el desempeño de los directivos y la 

calidad del servicio, mientras que las segundas son el control de resultados y las recompensas y 

sanciones (Barzelay, 1998; Guerrero, 2002). En adición, Osborne y Gaebler (1994) relacionan los 

principios estratégicos como reingeniería, reinvención, realineación, reconoceptualización y 

reestructuración, orientación al resultado, simplificación administrativa, descentralización, 

modularización, planeación política, rendición de cuentas entre otras.  

 Para Lima et al (2001) las tendencias de implementación de la NGP en el planeta se 

definen en 4 modelos, el anglosajón, europeo oriental, europeo septentrional y el de América. 

Cuyo proceso de adaptación se desarrollo con base en aspectos culturales, económicos, sociales y 

políticos. Por otra parte, Hood (1996) plantea los enfoques de la NGP como fenómenos que 

plantean cambios, por ejemplo la reinvención del gobierno,  postburocrático, creación del valor 

público, gestión por procesos y gestión por resultados. 

Posteriormente, Chapman y Duncan (2007) presentan la Pos Nueva Gestión Pública 

(PNGP) como una evolución de la NGP, que busca alcanzar un mayor vínculo entre ciudadanos, 
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empresas, actores políticos, organizaciones y demás actores que se ven afectados con la 

prestación de los servicios públicos. Dentro de los nuevos enfoques de la PNGP aparece la 

gobernanza, que sigue profundizando la necesidad de modelos multiparticipativos, 

descentralizados, con pluricentros de poder y unos esquemas de autoridad que promuevan el 

gobierno entre actores de diferentes niveles y sectores (Arellano, 2014).  Asimismo, para 

Christensen y Lægreid (2005), los principios de esta nueva forma de gobernar son la confianza, el 

compromiso, la coordinación, colaboración, comunicación, concurrencia, economía, eficiencia y 

efectividad.  

En la actualidad, desde la academia, se sigue investigando sobre las nuevas perspectivas 

de la gestión pública; por ejemplo, desde la gobernanza Kooiman (1999), la define como la 

construcción de una estructura de varios actores públicos, privados y de la sociedad civil que 

buscan co-construir bienestar social en el territorio. Desde esta discusión epistemológica, se 

definen cuatro nuevos enfoques de la gobernanza, el multinivel vertical, el multinivel horizontal, 

en redes y el de participación ciudadana (Ferrao, 2015; Calame y Talmant,1997; Farinós, 2008 

Ferrao, 2015). 

 

De igual modo, un elemento que afecta fuertemente el proceso de toma de decisiones de 

los mandatarios del gobierno territorial se puede interpretar dentro de la Incertidumbre Percibida 

del Entorno, la cual se refiere a los estímulos externos que en ambientes de incertidumbre pueden 

alterar una decisión. En ese sentido, desde la investigación se plantea que esta Incertidumbre está 

relacionada con dos dimensiones independientes, pero complementarias y mutuamente 

desarrolladas en los territorios. La primera es la corrupción que Nye (1967) define como “el 

comportamiento que desvía los deberes formales de un rol público debido a las ganancias 
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privadas de tipo pecuniario o de status”; la segunda es el clientelismo político que es el 

intercambio de bienes y servicios por apoyo político (Schröter, 2010; Caciagli, 1992). 

Dentro de los aspectos que caracterizan estas dimensiones, se encuentra que la corrupción 

se determina en Colombia por la intromisión indebida entre poderes públicos (Vásquez, 2015), la 

gestión de intereses opacos entre los poderes públicos (Robledo, 2016; Kaufmann, 2015), el 

financiamiento de campañas con recursos ilegales (Calderón, 2018; Vélez,2020), la contratación 

pública (Zuleta, 2015), la debilidad en el empleo público (Casallas, 2020) y la debilidad en el 

sistema judicial (Torres, 2012).Por otra parte, Stokes (2007), Jaramillo (2005), Osorno (2016) y 

Aguirre (2004) entienden que el clientelismo político puede concebirse desde la esfera positiva y 

negativa; en la primera, se entiende como el trabajo coalicionado de grupos de interés y partidos 

políticos centrales y locales que superan las divergencias históricas y que generan instrumentos 

para disminuir la corrupción, como la perdida de investidura, la meritocracia, el reconocimiento 

al liderazgo político de líderes locales de una coalición, los cargos de libre posesión y la 

remoción por confianza y lealtad; desde la otra esfera, el clientelismo se vincula directamente con 

la corrupción como un facilitador a las prácticas de intercambio de favores en contraprestación de 

la ilegalidad. 
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Capítulo VI. Estilo de Toma de Decisiones 
 

Introducción 

Para el análisis del objeto de estudio de esta investigación (los gobernadores), más que 

profundizar en el proceso necesario para la toma de una decisión particular frente a un contexto 

determinado, se plantea la necesidad de identificar la tendencia general que ellos utilizan para 

tomar sus propias decisiones estratégicas dentro del departamento. En otras palabras, estudiar el 

criterio que permite conocer el grado de orientación que tienen estas personas, en el momento de 

seleccionar una solución, frente a una serie de alternativas posibles en el territorio.  

 Para Lunenburg (2011), las teorías de la decisión analizan las posibles alternativas que un 

decisor o un grupo de decisores, quienes deben seleccionar una alternativa para responder 

efectivamente ante una necesidad o un problema. Por ejemplo, en el sector público, la 

información que requiere la persona encargada del gobierno permite estudiar el cómo y cuál 

debería ser la opción seleccionada. Las bases epistemológicas para tomar una decisión pueden 

resultar de: la racionalidad (Easton, 1965; Guetzhow, 1965), la racionalidad limitada (Simon, 

1945) y, las emociones (Peters, et al., 2006; Damasio, 1966). Sin embargo, la manera en que un 

decisor toma sus propias decisiones frente a una problemática y un contexto determinado es 

analizada bajo un concepto integrador denominado el estilo de la toma de decisión (McKenney y 

Keen, 1974; Driver y Mock, 1975; Janis y Mann, 1976; Boulgarides y Rowe 1983). 

El objeto de estudio para esta investigación es el gobernador, por lo que se estudian 

algunos modelos que se enfocan en entender su orientación en la administración y gestión 

pública. Hecha esta salvedad, este capítulo tiene como objetivo conocer las diferentes 

perspectivas teóricas para la toma de decisiones en el sector público, iniciando con la discusión 

de las perspectivas teóricas con base en tres grupos principales (los racionalistas, los 

constructivistas y los emotivos).  
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Estilos de Toma de Decisiones  

McKenney y Keen (1974) determinan que los estilos de toma de decisiones son aquellas 

estructuras conceptuales que permiten identificar las tendencias principales de los tomadores de 

decisión frente a un contexto determinado. En este sentido, para analizar a los gobernadores más 

que en sus procesos racionales, emocionales y de interpretación, p se plantea la importancia de 

analizar el modelo conceptual con el que se toma una decisión, en torno a las necesidades de un 

departamento en el país. Para ello, Driver y Mock (1975), Driver y Mock (1975), Brousseau et al. 

(2006), Janis y Mann (1976), Rowe y Boulgarides (1983) presentan diferentes propuestas que, en 

el análisis realizado, aprueba el modelo planteado por estos dos últimos autores, el cual se 

utilizará en los procesos de recolección y análisis de la información. 

En la administración se encuentran diferentes modelos que buscan entender el estilo de la 

toma de decisiones de un directivo Sobre esto, McKenney y Keen (1974) plantean el estilo del 

pensamiento, el cual consiste en desarrollar procesos intelectuales que organizan la información, 

de acuerdo con el entrenamiento y la experiencia del decisor. Este modelo plantea dos 

dimensiones, la primera dimensión analiza el mecanismo de percepción de la información 

externa, por medio de un grupo de personas denominado preceptivo, quienes se caracterizan por 

establecer el funcionamiento de las cosas, y de otro grupo denominado receptivo, quienes logran 

establecer su atención en los detalles del entorno y la problemática. Por otro lado, en la segunda 

dimensión, Heifetz et al. (2009) determinan el mecanismo de análisis de la información, la cual 

puede ser sistemática bajo los preceptos de la racionalidad, o intuitiva, debido a que consideran 

tomar la decisión frente a los preceptos personales. Para Rowe y Boulgarides (1983) un estilo de 

toma de decisión es la forma en la que persona percibe la información, la analiza y busca la 

solución a un problema. 
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Posteriormente, Driver y Mock (1975), basándose en la teoría de sistemas, definen la 

teoría del estilo de decisión como un mecanismo para entender dichos estilos como estructuras 

cognitivas que permiten leer el entorno y dirigir su decisión.  Para estos autores existen 

diferencias individuales de los tomadores de decisión en los siguientes aspectos:  

a) Cantidad de información: existe la brecha entre aquellos decisores que requieren 

de utilizar los datos suficientes para tomar una decisión, mientras que otros seleccionan 

fragmentos de información para tomar su decisión en menos tiempo y con enfoques de mayor 

precisión.  

b) Grado de enfoque: existe la brecha entre aquellos decisores que utilizan toda la 

información disponible para responder a varios objetivos simultáneos, mientras otros 

segmentan la información para responder a un único objetivo. 

Lo anterior, se puede representar en la Figura 23: 

Figura 23 Estilos de la toma de decisiones 

 

Nota. Teoría del estilo de decisión (Driver y Mock, 1975).  
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Cada uno de los estilos de la toma de decisiones de Driver y Mock (1975) se explican en 

la Tabla 55. 

Tabla 55 Estilos de decisión de Driver y Mock (1975) 

Estilo Descripción  
Decisivo   Usa poca información para definir una única posición frente al contexto. 

Toma decisiones rápidas, eficientes y consistentes. 
 

Flexible  Usa poca información para múltiples objetivos. Toma decisiones rápidas, 
adaptativas e intuitivas. 

 
Jerárquico  

 
Usa mucha información para definir una única posición frente a un 
objetivo. Las decisiones resultantes de este estilo se consideran las 
mejores. 
 

Integrativo  Usa mucha información para múltiples objetivos y genera soluciones con 
altos niveles de creatividad. 

Nota. Elaboración propia con base en Sáenz (2003); Espinosa (2018); Esquivel y Rosales (2018). 
 

Adicionalmente, Brousseau et al. (2006) ajustan el anterior modelo al perfil público y el 

perfil privado de los directivos y toman en cuenta su experiencia para definir quién toma las 

mejores decisiones. En la Figura 24 se puede observar esto.  
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Figura 24  Teoría del estilo de decisión modificada por Brousseau et al. (2006) 

  

Nota. Tomado de Brousseau et al. (2006, p. 113).  
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Por otra parte, Janis y Mann (1976) definen un modelo de la toma de decisiones con 

relación a la teoría del conflicto, el cual contempla el estrés como un factor que limita el proceso 

del decisor. Dicho modelo presenta unos patrones que son moderados por el riesgo alto para 

cualquier alternativa, la esperanza de identificar la mejor opción posible, y el pensamiento de 

disponer del tiempo suficiente para estudiar cada alternativa. En la Tabla 56 se puede profundizar 

un poco mejor en esto. 

Tabla 56 Patrones en la toma de decisión 

Patrón Descripción  
Adhesión sin conflicto Decisor se mantiene en su acción sin tener en cuenta el 

riesgo. 
Cambio sin conflicto Decisor acepta una nueva decisión si es fuertemente 

soportada. 
Evitación defensiva Decisor evita el conflicto de la decisión. 
Hipervigilancia Decisor busca rápidamente tomar la decisión.  
Vigilancia Decisor se toma su tiempo para tomar la decisión. 

Nota. Elaboración propia con base en Sáenz (2003); Espinosa (2018); Esquivel y Rosales (2018) 
 

El modelo de Janis y Mann (1976), con base en los patrones y los moderadores, se expone 

con detalles en la Figura 25. 

 

 

 

 

 

 

 



207 
 

   
 

Figura 25 Modelo de la toma de decisiones basado en la teoría del conflicto 

 
Nota. Tomado de Janis y Mann (1976, p. 659). 

 

Un tercer modelo de los estilos de toma de decisiones lo propone Rowe y Boulgarides 

(1983), quienes toman como referencia los anteriores modelos y de forma sistémica establecen 

dos enfoques. El primero se denomina eje vertical o la complejidad cognitiva, que significa el 

nivel de reglas de procesamiento de información que requiere una persona del entorno y su 

tolerancia a la ambigüedad para estructurar la información para convertirla en decisión 

(complejidad alta o complejidad simple). En segunda instancia está el eje horizontal o los valores 

orientadores de la persona, que significa la preocupación más importante del decisor y su forma 

de liderazgo; esta determina, por ejemplo, si es centrado a las tareas, como en entornos técnicos, 

o a las personas, como en un entorno social. En la Figura 26 podemos visualizar dicho modelo.  
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Figura 26 Modelo del estilo de decisión propuesto por Rowe, A. J. y Boulgarides  

 
Nota. Tomado de Rowe y Boulgarides (1983). 

 

Este modelo expone la función de los hemisferios izquierdo y derecho del cerebro y los 

mecanismos de relación entre ellos. En el eje vertical se observan las prioridades de los gerentes 

en el corto y largo plazo,  por lo que el modelo permite identificar el estilo de toma de decisiones 

predominante en el actuar de los directivos en las organizaciones.  

En la Figura 27 se explica, con detalle, cada uno de los estilos de toma de decisión, con 

base en el hemisferio derecho, el “lógico”, y el hemisferio izquierdo, el “relacional”. 

Adicionalmente, se ligan con la complejidad cognitiva entre la necesidad de una acción o una 

idea en el largo plazo. 
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Figura 27 Modelo ampliado de los estilos de decisión propuesto por Rowe y Boulgarides  

 
Nota. Tomado de Rowe y Boulgadides (1983) 

Por lo anterior, se define cada uno de los cuatro estilos de toma de decisiones en la Tabla 

57. 

Tabla 57 Estilos de Toma de Decisión 

Estilo  Descripción  
Directivo Es sistémico y eficiente. Disfruta dirigir a otros y se orienta para que el 

trabajo quede bien realizado. Tiene poca tolerancia hacia la ambigüedad. 
Se orienta en el corto plazo. Es lógico, pero no invierte mucho tiempo en 
analizar todas las alternativas e información disponible. Su función 
racional es ectopsíquica de la conciencia. Espera resultados, usa reglas y 
s expresa verbalmente. 

Analítico Capacidad de analizar, planear y pronosticar. Son personas muy lógicas, 
son buenos resolviendo problemas y tienen un alto componente de 
pensamiento abstracto. Tienen una mayor tolerancia a la ambigüedad.  
Se mueve más hacia la información y busca analizar más alternativas 
antes de tomar su decisión. Se compone de su función racional 
ectopsíquica y de razonamiento. Es sensible a la recepción de estímulos 
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Estilo  Descripción  
y siempre busca la mejor respuesta. Prefiere soluciones que problemas, 
quiere el control, le gustan los datos, disfruta la variedad, es innovador y 
realiza análisis cuidadosos. 

Conceptual Explora opciones y desarrolla nuevas estrategias. Posee un pensamiento 
creativo y disfrutan el arte. Le gusta analizar y considerar varias 
alternativas. Se enfoca en el largo plazo y cuenta con altos estándares de 
creatividad para encontrar soluciones. Se basa en el sentimiento como 
función racional ectopsíquica. Está orientado al logro e independiente.  

Conductual Se centra en la gente y sus necesidades. Se preocupa bastante por los 
demás y los apoya. Se caracteriza por trabajar bien con otras personas, 
se interesa por el logro de los coequiperos y subordinados. Les encanta 
utilizar la reunión como medio de trabajo, busca evitar conflicto y 
persigue la aceptación de su equipo. Su función racional ectopsíquica es 
la intuición. Es empático, se comunica fácilmente, prefiere las reuniones 
y utiliza datos limitados. 

Nota. Elaboración propia con base en Sáenz (2003); Espinosa (2018); Esquivel y Rosales (2018). 
 

Para Rowe y Mason (1987) este modelo explica la manera de tomar decisiones con base 

en la personalidad del directivo. Esto puede generar estrategias para que la organización 

fortalezca la integración del entorno de una decisión, los requisitos de una tarea y el trabajo en 

equipo. 

 
Teoría de la Decisión 

Aguiar (2004) señala que la teoría de la decisión estudia la definición, el proceso y la 

elección de la mejor alternativa en un conjunto de opciones posibles. Para Rabadán et al. (2013), 

el objetivo de esta teoría es proveer soluciones factibles y rentables para la organización, a través 

de la definición de modelos de decisión, los cuales son construidos por criterios cuantitativos 

producto de disciplinas como la economía, psicología, filosofía, política estadística, 

administración, entre otros (Tabares, 2020).  

Los componentes de la teoría de la decisión son: el decisor, encargado de elegir la 

solución frente a una problemática; el conjunto de consecuencias posibles por cada decisión; y la 
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elección de la mejor alternativa, la cual obedece a un proceso lógico (transitividad, completitud y 

asimetría) y racional del decisor (Marí – Klose, 2000).  

La teoría de la decisión tiene una segmentación basada en el número de decisiones a 

tomar. En el caso en que se requiera tomar una decisión, el decisor puede desarrollar la matriz de 

resultados, y en las situaciones en que requiera elegir dos o más alternativas, el decisor tiene a su 

disponibilidad el uso del árbol de decisión.  

Adicionalmente, Aguiar (2004) plantea que la teoría de la decisión en las organizaciones 

se estudia específicamente a través de las decisiones paramétricas y las estratégicas, tal como se 

describe en la Figura 9. Las decisiones paramétricas se basan en el análisis de un decisor y se 

desarrollan a través de la estadística (Bell et al., 1988). Estas decisiones se clasifican por medio 

de tres factores: la certidumbre, lo que significa que en el momento de tomar la decisión el 

decisor tiene toda la información disponible (certeza) para garantizar y respaldar la mejor 

elección (Greeenwood, 1980); el riesgo, el cual, si se materializa, afecta la calidad y efectividad 

de la decisión (Stein y Suárez, 2015); y la incertidumbre, definida como aquellos escenarios que, 

al no tener disponible toda la información, desarrollan simulaciones para modelar el 

comportamiento de los tomadores de decisión frente al contexto; sobre esto los principales 

criterios establecidos son: el pesimista, el optimista, el Hurwicz y el Laplace (Ramsey, 1931; Von 

Neumann, 1944). 
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Figura 28  Teoría de la decisión 

 

Nota. Elaboración propia (2019). 

El valor mínimo de una alternativa es la cantidad mínima necesaria que acepta una 

variable para tomarla como decisión, pasa lo contrario cuando el valor máximo es el mayor valor 

posible de una variable para desarrollar dicha decisión. En la Tabla 58 se presentan los 

principales cuatro criterios de incertidumbre que establece la teoría de la decisión. 

Tabla 58 Criterios para la toma de decisión 

 
Criterio 

 
Descripción 
 

 
Criterio 
maximin 

 
Busca la decisión que obtenga el máximo valor de los valores mínimos. 
Es un criterio conservador y utiliza los niveles de información 
disponible.  
 

 
Criterio 
maximax 
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Criterio 

 
Descripción 
 
Busca el mayor valor dentro de los máximos valores posibles causados 
por la decisión. Es un criterio optimista, pero con altos niveles de riesgo, 
y utiliza bajos niveles de información disponible. 
 

Criterio de 
Hurwicz 
 

Es la suma ponderada de los resultados extremos de maximin y 
maximax.  
 

Criterio de 
razón 
insuficiente de 
Laplace 
 

Consiste en utilizar toda la información disponible, dar a cada opción un 
valor de la misma probabilidad, con el fin elegir la que tenga un mayor 
valor. 
 

Laplace con 
modificación 
bayesiana 
 

El tomador de decisión genera unas probabilidades subjetivas, con base 
en la información suministrada, y escoge la que mayor utilidad le 
entrega a la organización. 
 

Modelo de 
Von Neumann 

Establece probabilidades subjetivas y utilidades cardinales para el 
proceso de toma de decisión. Por ende, busca un modelo para convertir 
un escenario de incertidumbre en una distribución de alternativas de 
solución. 

Nota. Elaboración propia con base en Aguiar (2004), Von Neumann (1944) y Farrell (2002). 
 

Por otra parte, las decisiones estratégicas son el producto de la interrelación entre varios 

actores y/o varias decisiones. Su aplicación más frecuente se encuentra en aquellos escenarios en 

que los tomadores de decisión buscan individualmente sus objetivos, como, por ejemplo, en los 

casos de la política y la gestión pública que se desarrollan bajo las técnicas de la teoría de juegos 

(Aguiar et al. 2003; Morrow, 1994; Binmore 1994). En cambio, cuando los tomadores de 

decisión buscan un objetivo en común, se implementa la teoría de la elección social, tal y como 

sucede en la democracia (Arrow 1974; Sen, 1976).  

Perspectivas Teóricas de la Toma de Decisión  

Abell (2000) plantea que la toma de decisiones es un proceso que refleja el 

funcionamiento de una organización. Por su parte, Aguiar (2004) categoriza las perspectivas 

teóricas de la toma de decisiones en dos grupos: las teorías normativas y las teorías descriptivas. 
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Las primeras están constituidas por la perspectiva racionalista, caracterizada por la disponibilidad 

parcial o completa de la información, que busca la maximización de los beneficios para la 

organización a través de la selección lógica de una decisión sobre otras alternativas posibles. La 

segunda categoría, según Caloca (2012) y Kahneman (1979), está constituida desde la psicología 

social, para analizar las situaciones reales que acompañan el proceso de la decisión, estudiando 

los factores cognitivos, emocionales y motivacionales que limitan la visión y la acción del 

decisor (Sánchez, 2016). 

Desde el análisis de las perspectivas que enmarcan los diferentes posicionamientos de los 

investigadores, se propone desagregar la propuesta de Aguiar en tres grandes grupos, como se 

presenta en la Figura 10.  El primer grupo es el racionalista, el cual busca, a través de un enfoque 

lógico, causal y matemático, definir la solución efectiva frente a una necesidad (Espinosa y Luna, 

2016). Para Anderson et al. (1993), este grupo permite analizar el problema en su complejidad, 

identificando por completo la información antes de tomar una decisión, lo que permite ahorrar 

recursos y crear conocimiento organizacional. El segundo grupo son los constructivistas, quienes 

buscan responder al proceso de la toma de decisiones, no bajo cimientos lógicos y estandarizados 

por fases, si no considerando al tomador de decisión como un ser humano, quien tiene una 

interpretación y un entendimiento de la complejidad del entorno de la organización (Daft y 

Weick, 1984). El tercer grupo es el emocional, que surge como respuesta a los investigadores que 

sostienen que las decisiones no responden exclusivamente a los factores anteriormente 

mencionados; por el contrario, se desarrollan con base en el conocimiento, en la experiencia 

(Kahneman y Tversy, 2013), en la motivación (Herzberg et al. 2018), en el aprendizaje (Watson 

et al., 1947) y en los estímulos del cerebro frente a ciertos factores que interactúan en la toma de 

decisiones organizacionales  (Damasio, 2006; Naqvi et al., 2006).  
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Figura 29  Perspectivas teóricas de la toma de decisiones 

 
Nota. Elaboración propia (2020). 

Racionalismo 

 Entrando en una perspectiva más filosófica del término, Descartes (1925) sostiene que la 

toma de decisiones está orientada exclusivamente por los principios lógicos de la racionalidad, en 

donde el decisor analiza las alternativas de solución bajo una relación de causa y efecto para 

seleccionar la mejor opción. Para Buchanan (1975), un problema requiere de un razonamiento 

basado en una estrategia lógica. Asimismo, Todd y Gigerenzer (2003) plantean que esta teoría 

estudia la razón como la fuente principal de las decisiones del ser humano, enfatizando en la 

importancia de comprender las fases cognitivas que intervienen en su desarrollo y los límites 

racionales provenientes de su entorno. 

De acuerdo con Grave y Blissett (2004), la teoría racional de la decisión está basada en 

los siguientes preceptos: 
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a) El decisor establece preferencias al conocer las alternativas en cada decisión. 

b) Se busca maximizar la utilidad con base en el beneficio.  

c) Las preferencias del decisor están completas. 

d) Las preferencias del decisor son transitivas. 

e) Las preferencias del decisor son extensionales. 

Según Espinosa (2016), la teoría de la racionalidad en la decisión tiene principalmente, 

dos enfoques, que se exponen más a detalle en la Tabla 59. El primero es el economista, el cual 

estudia cómo se toman las decisiones dentro de las organizaciones con base en las ciencias 

económicas; el segundo es el procesual, que consiste en que el decisor tiene una información 

limitada de la situación y de las alternativas posibles, por lo que requiere de una abstracción 

mediante modelos matemáticos para determinar la mejor solución que responda ante la 

problemática organizacional.  

Tabla 59 Categorías de la perspectiva racional 

Categoría  Teoría  Concepto  Autor  
Economía  
  

Teoría de la 
elección 

Identificar el mejor método para la 
toma de decisiones con base en la 
racionalidad y el comportamiento 
de los mercados. 
 

Buchanan (1975) 

Teoría de 
elección 
pública 

Conceptualizar y predecir el 
comportamiento de los decisores 
en la política y la sociedad.  
Elegir individualmente es un 
comportamiento determinado.  
Preestablecer el comportamiento 
individual por valores analizados.  

Hammond y Miller 
(1985) 
Udehn (1996) y Sen 
(1999) 

Teoría de 
elección social 

Estudiar métodos de la toma de 
decisiones grupales y la economía 
del bienestar. 
 

Suzumara (2002) 
Arrow (1963) 

Teoría de 
economía 
organizacional  

Entender cómo nacen y se 
desarrollan las organizaciones 

Powell et al. (2001) 
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Categoría  Teoría  Concepto  Autor  
económicas bajo la toma de 
decisiones. 
Determinar los mecanismos para la 
asignación de objetivos 
económicos al interior de la 
organización.  
 

 

Teoría de costo 
transacción 

Buscar aumentar los beneficios, a 
través de “los costos de 
transacción”, con el fin de lograr el 
éxito. 
 

Shafriz et al. (2011) 
Coase (1996) 

Teoría de la 
agencia  

Estudiar la forma en la que los 
decisores se comportan, de 
acuerdo con el objetivo, con el fin 
de entender que cada uno de ellos 
busca maximizar su propia 
utilidad. 
 

Barney y Hesterly 
(2006) 

Procesual 
 
 

Teoría racional 
limitada 

Establece que el esquema de la 
mente humana, para plantear y 
solucionar problemas, es inferior a 
la complejidad a la que se 
enfrentan los decisores en la 
organización. Los decisores 
buscan tomar la mejor decisión 
racional, pero poseen límites en el 
conocimiento del problema, en la 
disponibilidad de información, en 
la valoración de alternativas y en 
el entendimiento de variables del 
proceso 

Simon (1945) 
Gigerenzer y Todd 
(1999) 
Blau y Scott (1966) 
Etzioni (1964) 

Nota. Elaboración propia con base en Espinosa (2016). 

Constructivismo  

Daft y Weick (1984) argumentan que la toma de decisiones, como está establecida en la 

teoría racional, no se basa en la división lógica de sus elementos, sino, por el contrario, se 

cimenta en la conceptualización real de la decisión. Para Hendry (2000), la realidad en el proceso 

de toma de decisiones está supeditada a la interpretación y la complejidad del entorno en el que 
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se desarrolla una decisión. Por ende, Espinosa (2016) establece una contrapropuesta a la teoría de 

la racionalidad, desarrollada a finales del siglo XX, que se denomina constructivista.  

Por su parte, Chía (1994) define esta teoría como el estudio de la edificación 

intersubjetiva de las decisiones. Dentro de esta perspectiva, se plantean dos teorías, la primera 

centra su atención en la interpretación y la segunda en la construcción del sentido. Para Hatch y 

Yanow (2003) las decisiones no se producen después de entender las diferentes alternativas que 

se pueden dar en un problema, sino después de analizar el entorno que las rodean. De la misma 

forma, Luhmann (2005) analiza la organización como un sistema complejo y equilibrado. Para 

ver estas diferencias en detalle, se puede observar la Tabla 60. 

Tabla 60 Categorías de la perspectiva constructivista 

Teoría  Concepto  Autor  
Interpretativo Analizar la organización como un 

sistema de interpretación, en donde la 
toma de decisiones es un proceso 
retrospectivo con base en el sistema de 
información de la empresa. 
Propone que la toma de decisiones es un 
proceso inconsciente de microeventos 
que simulan la realidad. 
 

 
Daft y Weick (1984) 
 
Hendry (2000) 
 

Sistémica  Estudiar las decisiones organizacionales 
como observaciones del entorno, que, al 
ser comunicadas, están en estado de 
desequilibrio y que luego tiende al 
equilibrio en la línea del tiempo. 
Adicionalmente, considera que se debe 
adaptar la decisión al entorno.  
 

Stengers (2004) 
Luhmann (2005) 

Teoría lógica 
difusa 

Establecer que la incertidumbre no es 
modelada con herramientas 
probabilísticas (alternativas de solución). 
Generar modelos para la toma de 
decisión con base en experiencias y 
casos de estudios organizacionales. 
 

Gigerenzer (2008) 
 
 
 
Simón (1960) 

Complejidad  Analizar cómo las organizaciones están 
inmersas en ambientes complejos, 

Luhmann (2005) 
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multivariados con bastantes relaciones y 
factores interdependientes para la toma 
de decisiones. 

Nota. Elaboración propia (2020). 

Emocionalismo  

Los críticos del modelo racional plantean que la toma de decisiones en las organizaciones 

está orientada por las reacciones emocionales de sus líderes (Certo y Peter, 1996).  Incluso, 

Loewenstein y Lerner (2003), argumentan que los tomadores de decisión, en ambientes de 

incertidumbre, desarrollan su raciocinio, y en mayor proporción su esfera emocional, para 

seleccionar la respuesta ante la problemática organizacional. En este orden de ideas, Bonatti 

(2011) concluye en sus estudios que el carácter emocional trasciende sobre el racional en las 

situaciones en las que se difiere frente a un mismo planteamiento. 

Adicionalmente, Leher(2010) plantea que la realidad biológica de los decisores genera 

imperfecciones que desvirtúan la racionalidad. Por ejemplo, Damasio (1996) enuncia que, desde 

los primeros estudios del siglo XIX de Phinea Gage y Elliot, se concluye que la toma de 

decisiones en los seres humanos obedece a la configuración de la corteza prefrontal. Al respecto, 

Kim y Lee (2012) argumentan que es en esta parte del cerebro humano, junto con sus ganglios 

basales, que se desarrollan en gran medida la supresión de las acciones impulsivas que 

determinan las tareas conductuales del decisor. En el mismo sentido, las investigaciones de las 

dos últimas décadas han definido diferentes factores irracionales que afectan la toma de una 

decisión, tales como recuerdos, experiencias, juicios morales, entre otros (Peters et al. 2006; 

Pfister y Bohm, 2008; Naqvi et al. 2006; Damasio, 1996).  

Además, Naqvi et al. (2006), plantean que las perspectivas racionalista y constructivista 

estructuraron teorías basadas en la racionalidad y la interpretación, suponiendo escenarios con 
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toda o gran parte de la información necesaria para su entendimiento. Asimismo, poseen en la 

disponibilidad suficiente para el establecimiento de la decisión y la alta capacidad requerida para 

procesar los datos y la información recolectada. Para Lehrer (2010), el sistema biológico que 

caracteriza al ser humano per se no le permite analizar racionalmente todas y cada una de las 

variables que se pueden presentar en el momento de tomar una decisión.  Por lo anterior, 

Damasio (1996) establece las emociones como el componente fundamental para la toma de 

decisiones ya que se encargan de configurar los aspectos racionales e interpretativistas previos a 

la elección.  

Similarmente, Berridge y Winkielman (2003) argumentan que una emoción es una 

experiencia consciente subjetiva que nace y vive en la mente. Las emociones, de acuerdo con 

Pfister y Bohm (2008), se establecen a través de cuatro funciones: la primera es el conjunto de 

alternativas de solución, ponderadas por el estado emocional del decisor; la segunda es la 

velocidad para buscar los atajos en la evaluación de alternativas; la tercera es la cuantificación de 

las alternativas con base en los recuerdos; y la cuarta es la interconexión entre la decisión y los 

juicios morales del decisor (Lowewnstein y Lerner, 2003). Con base en lo expuesto, y con la 

vinculación de importantes investigadores, se construye la Tabla 61, la cual contiene las teorías 

emocionales que ayudan a comprender el proceso de la toma de decisiones. 

Tabla 61 Perspectivas emocionales 

Teoría  Concepto  Autor  
Teoría del 
sentimiento 
anticipador   
 

Analizar el estado emocional que tiene el decisor 
mientras valora los posibles  resultados del proceso.  
Estudiar la etapa de anticipación en la toma de 
decisiones, que es el sentimiento que experimenta el 
decisor antes y en el momento en el que responde a un 
estímulo.  

Knutson y Greer 
(2008) 
 
 
 
 
 

Teoría de las 
emociones 
inmediatas y las 

Estudiar cómo las emociones intervienen en el proceso 
de la toma de decisiones a través de: 

Loewenstein y 
Lerner (2003) 
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Teoría  Concepto  Autor  
emociones 
esperadas 
 

-Emociones esperadas: son predicciones sobre los 
efectos emocionales del resultado del proceso de la 
toma de decisiones. 
-Emociones Inmediatas: se experimentan en el proceso 
de la toma de decisiones e influencian directa e 
indirectamente al decisor, alterando la expectativa y 
deseabilidad de cada una de ellas. 
 

Neuromarketing  
 

Entender los mecanismos neuronales del decisor con 
respecto a la memoria y a las emociones que impactan 
al consumidor. 

Hubert y Kenning 
(2008) 
 

Nota. Elaboración propia (2020). 

Conclusiones 

 
McKenney y Keen (1974) determinan que los estilos de toma de decisiones son aquellas 

estructuras conceptuales que permiten identificar las tendencias principales de los tomadores de 

decisión frente a un contexto determinado. En este sentido, para analizar a los gobernadores más 

que en sus procesos racionales, emocionales y de interpretación,  se plantea la importancia de 

analizar el modelo conceptual con el que se toma una decisión, en torno a las necesidades de un 

departamento en el país. Para ello, Driver y Mock (1975), Brousseau et al. (2006), Janis y Mann 

(1976), y Rowe y Boulgarides (1983) presentan diferentes propuestas que, en el análisis 

realizado, aprueba el modelo planteado por estos dos últimos autores, el cual se utilizará en los 

procesos de recolección y análisis de la información, debido a que representa el eje de la 

complejidad cognitiva y el de los valores orientadores de la persona. Lo que significa que 

pondera el relacionamiento entre los hemisferios izquierdo y derecho de los hacedores de la 

decisión.  

Lo anterior, es definido por Rowe y Boulgarides (1983) en cuatro estilos de decisión; el 

primero analítico, quien se caracteriza por reflexionar hasta encontrar la mejor alternativa 

basándose en datos y el control; el segundo es el directivo, quien  actua de forma rápida, agresiva 
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y con altos niveles de intuición; el tercero es el conceptual, que se define bajo la orientación al 

logro, es creativo y se orienta a pensar hacia el futuro de la organización; y por último, el 

conductual, que se representa por ser solidario, con altos niveles de persuasión, empático y 

comunicativo. 

La teoría clásica de la decisión plantea que el decisor tiene disponible la información para 

analizar las alternativas posibles y seleccionar la que mejor le convenga a la organización. Los 

precursores de esta teoría fueron los estadounidenses Wasserman y Silander, quienes, en 1958, 

generaron las bases para que diferentes autores, desde la racionalidad (Elastie y Dawes, 2010;  

Pious, 1993; Córdoba, 2004; Simon, 1950), la interpretación (Damasio, 1996, Bonatti, 2011; 

Peters, et al. 2006; Pfister y Bohm, 2008; Naqvi et al., 2006) y, posteriormente, desde la 

perspectiva emocional (Knutson y Greer, 2008; Loewenstein y Lerner, 2008; Hubert y Kenning, 

2008; Braidot, 2005) estudien y presenten modelos que representen los procesos de toma de 

decisión en las organizaciones.  

El racionalismo busca conocer las alternativas de decisión, identificar la utilidad y el 

beneficio de cada una de ellas, buscando tener la totalidad de la información para guiar la 

elección (Espinosa, 2006). El constructivismo, busca desde la interpretación como elemento 

subjetivo para la toma de decisión, en ella se encuentran las categorías interpretativa, sistémica, 

lógica difusa y complejidad. Y el emocionalismo, entiende que los líderes guían el proceso de la 

toma de decisión a través de las emociones y experiencias anteriores, así mismo, presentan las 

perspectivas desde la Teoría del sentimiento anticipador, la Teoría de las emociones inmediatas y 

el neuromarking (Knutson y Greer, 2008; Certo y Peter, 1996). 
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Estado del arte de Estilo de Toma de Decisiones, Gobernanza, Desempeño de la Gestión 

Pública y Entidades Territoriales  

Dentro de la metodología desarrollada para la búsqueda, selección e identificación de 

artículos científicos, tesis doctorales y estudios en Colombia, sobre los conceptos de gobernanza, 

gobernación, toma de decisión y desempeño administrativo de la gestión pública no se 

encontraron documentos que permitieran generar una línea base al respecto; por otro lado, desde 

el ámbito académico, se encuentran documentos del Departamento Nacional de Planeación que 

permiten conocer la metodología para calcular los valores en concordancia con unas dimensiones, 

componentes y variables predefinidas.  

Sin embargo, en búsquedas realizadas en Scopus, Proquest, Science Direct y Dialnet, en 

primer lugar, con los términos  “gobernación” y “toma de decisión”, se encontraron 668 artículos, 

de los cuales solamente 14 contienen información que corresponde a parte del proceso 

investigativo adelantado; la segunda búsqueda se realizó con los descriptores “desempeño de 

gestión” y “gobernación”, se encontraron 451 artículos, 6 de estos con información pertinente 

para el objetivo de la investigación; un tercer ejercicio se desarrolló con las palabras 

“gobernación” y “gobernanza”, se identificaron 1593 artículos, de los cuales 7 fueron tenidos en 

cuenta; por último, se buscó entre “toma de decisión” y “desempeño de gestión pública”, de 1321 

artículos, se obtuvieron 8 que fortalecieron la investigación. Los resultados se resumen en la 

Tabla 62. Cabe acotar que la búsqueda de información se realizó hasta el 15 de abril de 2019.
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Tabla 62 Artículos referentes de variables de estudio 

No. Nombre artículo Objeto de estudio Tipo de 
investiga
ción 

Población   Conclusión Autor 

1 La provincia en 
Boyacá; unidad 
territorial, 
histórico- 
funcional de 
planificación en la 
gestión del 
desarrollo regional 
endógeno, 2004-
2011 

Analizar la provincia 
como dimensión 
territorial del 
desarrollo en Boyacá. 

Cualitati
va 

Provincias 
de Boyacá 

Para alcanzar un 
cambio social 
sostenido que lleve a 
una integración 
territorial , se hace  
necesario  la 
activación de las 
capacidades internas 
de cada actor. 

Pedraza 
(2014) 

2 Alianza Medellín - 
Antioquia, 2012-
2015. Resultados y 
perspectivas 

Estudiar la ventaja de 
la alianza de Medellín 
y Antioquia para las 
elecciones del 2012 al 
2015, presentando una 
búsqueda de 
equilibrio territorial y 
una adecuada 
integración. 

Cualitati
va 

 Antioquia  Un elemento clave es 
la actuación conjunta 
de los candidatos 
para resolver 
problemas históricos 
y de inequidad 
regional; un segundo 
elemento es el 
propósito de 
relacionamiento 
multinivel; por 
último, en el tiempo 
de la gestión como 
autoridades públicas 
en el liderazgo se 
evidenciaron 
diferencias entre 
ambas entidades 
territoriales. 

Cortés 
(2016) 



225 
 

   
 

No. Nombre artículo Objeto de estudio Tipo de 
investiga
ción 

Población   Conclusión Autor 

3 El estudio de las 
relaciones entre 
niveles de 
gobierno desde las 
relaciones 
intergubernamenta
les y la gobernanza 
multinivel 

Presentar los aportes 
de la teoría de las 
relaciones 
intergubernamentales 
y el enfoque de la 
gobernanza 
multinivel, en el 
estudio de las 
relaciones entre los 
niveles del gobierno. 

Cualitati
va 

Unidades 
de 
gobierno 
centralizad
o y 
descentrali
zado 

Ambos enfoques se 
configuran como 
opciones pertinentes, 
de manera separada o 
complementariament
e, para el estudio de 
las formas de 
gobierno y la toma 
de decisión, ya que 
explorar la 
autonomía de las 
unidades de gobierno 
para la respuesta a 
problemas locales. 

Cortés 
(2013) 

4 Gobernanza del 
sector turístico en 
Nariño y rol de la 
sociedad civil 

Indagar sobre el 
modelo de gobernanza 
que se implementa en 
el sector del turismo 
en Nariño. 

Cualitati
va 

Nariño Modelo analítico 
basado en actores, 
normas, puntos 
nodales y procesos 
públicos y privados 
que no están 
articulados. La 
gobernanza es 
considerada como 
una variable 
intermedia que está 
condicionada por el 
sistema y el contexto 
departamental, que 
son variables 
independientes y que 
tienen efectos sobre 
variables 
dependientes, como 
la implementación de 
los instrumentos de 
política pública en el 
sector del turismo 
(Huffy et al.2006). 

Fierro 
(2018) 
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No. Nombre artículo Objeto de estudio Tipo de 
investiga
ción 

Población   Conclusión Autor 

5 Instituciones, 
gobernanza y 
sustentabilidad en 
la política 
colombiana de 
ordenamiento 
territorial 
municipal 

Plantear un modelo 
conceptual desde el 
enfoque del 
institucionalismo para 
analizar la política 
pública del 
ordenamiento 
territorial. 

Cualitati
va con 
estudio 
de caso 

Unidades 
de 
gobierno 
centralizad
o y 
descentrali
zado 

El análisis de política 
de ordenamiento 
territorial municipal 
permite indagar 
cómo las 
instituciones y 
organizaciones de 
Colombia entienden 
y buscan acciones 
para el desarrollo 
sostenible; por otro 
lado, existe validez 
en evaluar lo anterior 
a través del 
institucionalismo. 

Arbeláe
z y 
Vargas 
(2010) 

6 Gobernanza en las 
instancias de 
interacción 
regional: los casos 
del plan 
estratégico de 
Antioquia y la 
comisión tripartita 

Analizar las 
interacciones que se 
han implementado en 
las instancias de 
discusión de políticas 
y acciones 
gubernamentales que 
requieren la 
articulación entre la 
alcaldía y el 
departamento. 

Cualitati
va 

Medellín y 
Antioquia 

Antioquia en 
Colombia es pionera 
en integración 
interinstitucional a 
través de alianzas 
público- privadas y 
de trabajo 
coordinado entre 
municipios y 
departamentos, a 
través del liderazgo 
departamental. Se 
destaca la 
importancia de la 
comisión tripartita 
entre la Gobernación 
de Antioquia, la 
Alcaldía de Medellín 
y el Área 
metropolitana del 
Valle de Aburrá. 

Cortés y 
Cárdena
s (2012) 



227 
 

   
 

No. Nombre artículo Objeto de estudio Tipo de 
investiga
ción 

Población   Conclusión Autor 

7 Elecciones del 
2015 en Colombia: 
Partidos políticos 
y selección de 
candidatos en el 
ámbito 
subnacional 

Proponer un abordaje 
al proceso de las 
elecciones 
subnacionales de 2015 
en Colombia, para 
analizar la relación 
entre los procesos de 
selección y los 
resultados electorales. 

Cualitati
va  

Unidades 
de 
gobierno 
centralizad
o y 
descentrali
zado 

Hay suficiente 
evidencia para 
establecer que no 
existe una relación 
directa entre el uso 
de mecanismos 
democráticos de 
selección de 
candidatos y los 
logros electorales 
alcanzados; por otra 
parte, se observa que 
las encuestas de 
percepción no 
vislumbran las 
relaciones políticas 
internas entre los 
candidatos de un 
partido político antes 
de la elección. 

Rodrígu
ez y 
García 
(2016) 

8 Desafíos de los 
entes locales: un 
nuevo modelo de 
gobierno con 
proyección 
exterior 

Estudiar la 
administración local 
como el actor básico 
en la adopción de 
decisiones en todos 
los niveles 
institucionales. 

Cualitati
va  

España Los principios de 
gobernanza basados 
en la participación 
ciudadana exigen 
inexorablemente la 
colaboración de los 
gobiernos locales. 
Aunque existen 
instrumentos para 
proyectar la gestión 
de las 
administraciones 
públicas no se 
encuentran aplicados 
en su totalidad; por 
esto, las entidades 
locales deben 
solucionar las 
necesidades 
colectivas de grupos 
poblacionales de un 
territorio. 

Roselló 
(2011) 
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9 Nuevos roles de 
los gobiernos 
locales en la 
implementación de 
políticas públicas. 
Gobernabilidad 
territorial y 
competitividad 
global 

Analizar la 
emergencia de un 
nuevo paradigma que 
determina roles 
diferenciados y 
contrapuestos a los 
esquemas clásicos 
vigentes en los 
gobiernos locales, 
desarrollados por las 
tendencias globales. 

Método 
hipotétic
o 
deductiv
o, bajo 
enfoque 
multi y 
transdisc
iplinario 

Valle del 
Cauca y 
Cali 

Las tendencias 
internacionales, con 
respecto a la 
administración 
pública en el Valle, 
han permitido la 
construcción de 
infraestructuras y 
equipamientos 
urbanos para la 
competitividad, 
generando nuevos 
escenarios para la 
administración actual 
que responda ante la 
vida social, política y 
económica de los 
territorios. 

Varela 
(2015) 

10 Sistemas 
complejos de 
gobierno local. 
Reflexiones sobre 
titulación colectiva 
en el Pacífico 
vallecaucano 

Estudiar el mapa de 
los departamentos a 
través de la creación 
de los Consejos 
Comunitarias como 
nuevas formas de 
autogobierno. 

Cualitati
va  

Pacífico 
colombian
o 

Los territorios 
dependen de la 
capacidad de 
fortalecimiento y de 
gobierno de los 
Consejos 
Comunitarios, para 
descentralizar 
competencias en el 
territorio que 
permitan su 
legitimidad. 

Vélez 
(2009) 

11 Las políticas 
públicas de 
desarrollo 
empresarial e 
innovación desde 
la perspectiva de la 
nueva gestión 
pública y la 
gobernanza: caso 
CREAME 

Analizar las políticas 
públicas de desarrollo 
empresarial e 
innovación, desde la 
perspectiva de la 
nueva gestión pública, 
la gobernanza y de 
una incubadora de 
empresas. 

Cualitati
va con 
entrevist
as 
semiestr
ucturada
s 

Antioquia La incubadora de 
empresas requiere de 
voluntad política y 
empresarial para su 
sostenimiento, tiene 
alcance no solo para 
la constitución de 
nuevas unidades de 
negocio, sino que 
también puede 
desarrollar 
consultoría para el 
mejoramiento en la 
toma de decisiones. 

Charret 
al. 
(2013) 
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12 
 
 
 
 
 
 
 

Clientelismo, 
territorio y política 
subnacional en 
Argentina 
 
 
 
 
 

Estudiar el 
clientelismo como 
institución informal y 
plantear su 
persistencia en 
relación con el 
régimen político 
subnacional. 

Cualitati
vo con 
estudio 
de caso 
 
 
 
 
 
 

Argentina 
 
 
 
 
 
 
 
 

La acumulación de 
poder político 
personal en un 
territorio 
determinado 
constituye uno de los 
principales recursos 
políticos para 
alcanzar la elección 
de cargos públicos; 
además, el poder del 
mediador político se 
basa en la capacidad 
de interceder en la 
administración 
territorial para 
obtener recursos 
públicos. 

Rozas 
(2017) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hacia políticas 
públicas de 
seguridad y orden 
en América Latina 
 
 
 
 
 
 
 

Abordar las 
complejidades que 
deben enfrentar las 
políticas públicas para 
dar respuestas 
satisfactorias, en el 
contexto de las 
sociedades 
funcionalmente 
diferenciadas. 
 

Cualitati
va  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Chile  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El contexto social 
demanda nuevas 
formas de 
intervención y 
modalidades para 
hacer políticas 
públicas, por lo que 
en un nuevo orden 
deben estar 
supeditadas a 
distanciarse de los 
modelos simples, a 
expresar que todo 
sistema es abierto y 
debe tener en cuenta 
el contexto; además, 
debe priorizar la 
comunicación y 
persuasión. 
 
 

Vallejos 
y 
Valdivi
eso 
(2014) 
 
 
 
 
 
 
 

14 
 
 
 
 

 
Políticas ante la 
fragmentación del 
mapa municipal 
 

 
Analizar las razones 
de la fragmentación 
de los mapas 
conceptuales de las 

Cualitati
va  
 
 
 

España 
 
 
 
 

 
Es necesario 
configurar los estatus 
de consejos para que 
los nuevos 

López 
(2011) 
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comunidades 
autónomas españolas 
y su cooperación 
intermunicipal. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

municipios tengan 
equilibrio interno y 
cumplan con el 
objetivo de fortalecer 
la vida de la sociedad 
en el territorio. No se 
requiere 
diferenciación entre 
el área urbana y 
rural, sino formas de 
integración capaces 
de generar políticas 
públicas orientadas al 
progreso con 
equidad. 

 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Teoría de costos 
de transacción, 
formas de 
gobernación y los 
incentivos en 
Colombia: un 
estudio de caso 
 
 
 
 
 

Revisar la capacidad 
de la teoría de costos 
de transacción para 
explicar los incentivos 
en la cadena de la 
salud. 
 
 
 
 

Cualitati
vo con 
estudio 
de caso 
 
 
 
 
 
 
 
 

Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La teoría de costos 
de transacción 
explica la forma de 
gobernación y los 
incentivos utilizados 
en el dominio 
ambulatorio en el 
sector salud; así 
mismo, el mercado 
en Colombia 
establece incentivos 
fuertes y discretos. 
 
 
 
 
 

Gorban
eff et al. 
(2003) 
 
 
 
 
 

16 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Finanzas públicas 
y desarrollo local. 
El caso de los 
municipios del 
departamento de 
Antioquia; 
Colombia, 2001-
2016 
 
 
 
 

Estudiar la incidencia 
que tiene un manejo 
adecuado de la 
hacienda pública local 
sobre la calidad de 
vida y el desarrollo 
local. 
 
 
 

Mixto 
con 
correlaci
ones 
para 
validació
n de 
hipótesis 
 
 
 
 

Antioquia 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

El buen Estado de las 
finanzas públicas 
locales incide 
positivamente en la 
calidad de vida de los 
ciudadanos. 
 
 
 
 
 
 

Lópezet 
al. 
(2014) 
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17 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gobernabilidad y 
gobernanza en 
Medellín: 
¿Modelos 
excluyentes o 
complementarios 
de la acción 
pública en el 
escenario local? 
 
 
 
 

Analizar las 
expresiones de 
gobernabilidad y 
gobernanza en 
Medellín del 2004 al 
2007, en pro del 
desarrollo local y la 
democracia 
participativa. 

Cualitati
v 
a  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medellín 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe buscar la 
innovación en la 
gestión local, con 
base en la 
configuración del 
mapa de actores 
locales y la 
complejidad social y 
política de este 
territorio, buscando 
la cogobernabilidad y 
la autonomía de la 
sociedad. 
 
 
 

Blandón 
(2011) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instituciones y 
ordenanzas en la 
configuración del 
departamento del 
Valle, 1910-1949 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conceptualizar la 
conformación y 
evaluación de la 
configuración del 
departamento del 
Valle del Cauca. 
 
 
 
 
 
 
 

Cualitati
va 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Valle del 
Cauca 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El departamento se 
ha configurado por la 
noción de región 
político-
administrativa y las 
bases definidas por 
planeación nacional, 
lo que ha permitido 
identificar los 
principales 
problemas que 
enfrentó el 
gobernador y la 
Asamblea 
Departamental en la 
primera década del 
siglo XX para su 
estructuración 
territorial. 

Londoñ
o 
(2011) 
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19 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Análisis al plan de 
desarrollo 2008 -
2011 del 
departamento de 
Quindío desde la 
contabilidad social 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Analizar los 
programas y 
subprogramas de la 
política pública del 
departamento de 
Quindío.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Cualitati
va, 
empírico
-analítica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Quindío 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La incorporación de 
criterios sociales a 
las agendas de 
desarrollo local 
desde lo contable 
sobrepasa la esfera 
financiera, siendo un 
elemento clave, pero 
no el principal para 
reflejar las variables 
sociales; por ende, es 
fundamental 
identificar los 
elementos que 
interactúan en el 
subsistema social de 
los territorios. 

Vásque
z (2016) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La construcción de 
la capacidad de los 
gobiernos locales, 
el caso de Ipiales, 
Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Describir el proceso 
de Ipiales que 
permitió mejorar sus 
deficiencias de 
gestión pública, a 
través de criterios de 
gestión y desarrollo 
entre diferentes 
administraciones. 
 
 

Cualitati
va con 
observac
ión no 
participa
nte y 
entrevist
as 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nariño 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El avance del 
municipio en los 
distintos sectores se 
logró por el trabajo 
articulado entre tres 
diferentes 
administraciones, 
que dieron 
continuidad a 
proyectos y 
programas planeados 
y desarrollados en las 
instituciones del 
Estado y la 
comunidad, a través 
de esfuerzos como la 
Minga indígena. 
 

Villa 
(1995) 
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21 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gobernaciones y 
Nueva Gestión 
Pública en 
Venezuela 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Relacionar el proceso 
de descentralización 
de Venezuela en los 
años ochenta para la 
creación de las 
gobernaciones y los 
fondos nacionales 
para su desarrollo. 
 
 
 
 

Cualitati
va 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Venezuela 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se perfila una nueva 
gestión pública en 
Venezuela con 
procesos 
automatizados, a 
través de la cual las 
gobernaciones 
pueden contratar 
entidades para el 
desarrollo de sectores 
del Estado, bajo la 
subordinación de las 
ONG y los intereses 
del sector privado y 
la sociedad civil; 
además, se desarrolla 
la separación entre 
las instancias de 
formulación de 
políticas de las 
ejecutoras. 
 

Henríqu
ez 
(2003) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nueva gestión 
pública y calidad: 
relación y 
perspectivas en 
América Latina 
 
 
 
 
 
 
 

Presentar un análisis 
crítico del concepto de 
calidad con respecto a 
la gestión pública. 
 
 
 
 
 
 

Cualitati
va 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

México 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concepto de 
calidad está en el 
debate de los 
procesos de 
modernización del 
Estado, lo que 
permite fortalecer la 
legitimidad de los 
gobiernos por medio 
del rediseño de las 
instituciones. 
 
 
 

Moyado 
(2002) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23 
 
 
 
 
 

Las corporaciones 
locales y las 
comunidades de 
vecinos ante la 
nueva gestión 
pública 

 Analizar la 
importancia de que las 
corporaciones locales 
desarrollen 
instrumentos de la 
nueva gestión pública, 

Cualitati
va 
 
 
 
 

España 
 
 
 
 
 

Se requieren 
instrumentos de 
control y 
fiscalización de los 
trabajos 
desarrollados por los 

Guisado 
(2003) 
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para mejorar el 
desarrollo de la 
sociedad. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

gestores locales; de 
igual modo, las 
comunidades de 
vecinos deben 
trabajar activamente 
en las tareas 
colectivas 
desarrolladas por las 
entidades 
territoriales. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

24 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gobernanza y 
calidad en la 
gestión pública 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estudiar la 
incorporación de la 
calidad en las 
funciones del 
gobierno y la gestión 
pública. 
 
 
 
 
 
 
 

Cualitati
va 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Latinoamé
rica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las transformaciones 
globales, que se 
producen en el plano 
económico y social, 
han impulsado a los 
gobiernos a buscar 
nuevas herramientas 
de gestión; en 
América Latina, 
después de la etapa 
de reformas 
económicas, se buscó 
la reforma de 
carácter gerencial, 
tomando como 
referencia el sector 
privado. 

Estrada 
(2011) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
25 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El enfoque de la 
gobernanza y su 
recepción en el 
marco gubernativo 
actual de las 
sociedades 
latinoamericanas 
 
 
 
 

 Analizar la 
gobernanza y las 
transformaciones que 
generan en la 
concepción de lo 
público desde una 
perspectiva 
institucional. 
 
 
 

Cualitati
va 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Latinoamé
rica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No existen los 
cimientos necesarios 
para alcanzar el 
estricto concepto de 
gobernanza en 
Latinoamérica, por lo 
que continúa a la 
espera de su 
verdadera 
conceptualización e 
implementación. 

Zuluaga 
y 
Morales 
(2014) 
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26 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rol de la 
Gobernación de 
Antioquia en la 
estrategia de 
internacionalizació
n de la ciudad de 
Medellín 2004-
2011 
 
 
 
 

 Describir el proceso 
de articulación 
tripartita en Antioquia 
para desarrollar el 
Plan de 
Internacionalización 
de Medellín. 
 

Cualitati
va 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medellín 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Es posible desarrollar 
agendas 
intergubernamentales 
en los departamentos 
de Colombia, con 
base en la 
gobernación, el área 
metropolitana y la 
alcaldía. 
 
 
 
 

Zapata 
(2016) 
 
 
 
 
 
 
 
 

27 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una aproximación 
al modelo de toma 
de decisiones 
usado por los 
gerentes de las 
micro, pequeñas y 
medianas 
empresas ubicadas 
en Cali, Colombia, 
desde un enfoque 
de modelos de 
decisión e 
indicadores 
financieros y no 
financieros 
 
 
 
 
 
 
 

Establecer una 
encuesta aplicada a 
los gerentes de pymes 
de Cali, para 
identificar el modelo 
de decisión usado por 
los gerentes y 
reconocer los 
indicadores 
financieros y no 
financieros que 
apoyan dicho proceso. 
 
 
 
 

Mixta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cali 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Los gerentes 
siguen el modelo 
racional, pues tienen 
conocimiento sobre 
las metas, objetivos y 
las diferentes 
alternativas que 
ofrece el mercado. 2) 
Las decisiones que se 
toman en una 
organización son a 
partir de un comité 
precedido por el 
gerente. 3) La 
ejecución de una 
tarea en la 
organización se 
realiza a través del 
manual del 
procedimiento, al 
criterio del 
funcionario con base 
en su experiencia y 
por medio de la 

Gonzále
z y 
Rodrígu
ez 
(2008) 
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socialización de 
experiencias entre 
funcionarios. 

28 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Formación 
gerencial, toma de 
decisiones un 
abordaje desde el 
punto de vista 
holístico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Analizar la 
información e 
integración de la 
gerencia  
para la toma de 
decisiones, desde una 
visión compleja, 
holística y 
transdisciplinaria, y su 
rol en los cambios 
necesarios en las 
organizaciones de 
hoy. 
 
 

Cualitati
va 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Venezuela 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A la gerencia de las 
decisiones tomadas 
no se le realiza un 
seguimiento 
constante, 
evidenciando que no 
existe un sistema que 
permita construir 
conocimiento para 
mejorar los 
resultados del sector. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Canelon
es y 
Fuentes 
(2015) 
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29 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Herramientas 
teórico-
conceptuales para 
el análisis de la 
toma de decisiones 
en comités de 
economía pública 
 
 
 
 
 
 

Presentar los 
conceptos básicos de 
la teoría de la 
decisión, junto con 
sus modelos 
principales. 
 
 
. 
 
 

Cualitati
va 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La toma de decisión 
es un proceso 
complejo que puede 
abarcar diferentes 
aspectos de los seres 
humanos. En 
ejercicios en los que 
la decisión se elige a 
través de un grupo, 
aumenta la 
complejidad de 
estudio; por otro 
lado, se destaca el 
modelo 
incrementalista para 
el análisis de la toma 
de decisiones. 

Salinas 
y 
Barney 
(2014) 
 
 
  
 
 
 
 

30 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gobernanza 
corporativa y 
gobernanza 
corporativa de TI 
utilizando 
Analytic Hierarchy 
Process en la 
creación de valor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Establecer el enfoque 
de decisión 
multicriterio como el 
medio para precisar, 
junto con diferentes 
alternativas, qué 
prioridades 
estratégicas son 
determinantes en la 
búsqueda de la 
empresa excelente. 

Cualitati
va 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Crear valor 
empresarial que se 
refleje en los 
interesados y en la 
sociedad, exige 
tomar decisiones 
acertadas que 
actualmente son 
complejas, por lo que 
se recomienda 
utilizar técnicas y 
métodos de decisión 
multicriterio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valti, et 
al. 
(2018) 
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31 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Indicadores de 
desempeño para 
empresas del 
sector logístico: 
Un enfoque desde 
el transporte de 
carga terrestre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Proponer un nuevo 
marco metodológico 
para el desarrollo de 
indicadores que 
permitan medir el 
desempeño de las 
actividades clave para 
cuatro áreas 
decisorias. 
 

Cualitati
va 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los indicadores 
propuestos deben ser 
novedosos y 
transversales, deben 
incluir la relación de 
los diferentes niveles 
organizacionales, 
áreas decisorias y 
actividades clave 
para la medición del 
desempeño, y deben 
responder a la 
realidad empresarial. 
 
 
 

Serna et 
al. 
(2017) 
 
 
 
 
 

32 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Modelo de 
simulación para 
evaluar las 
decisiones 
estratégicas de un 
comité local de 
AIESEC, basado 
en el balance del 
score card 
 
 
 
 

Proponer un modelo 
para medir el 
desempeño 
administrativo de sus 
comités. 
 
 
 
 
 
 
 

Mixta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La dinámica de 
sistemas es una 
metodología que 
estudia el 
comportamiento de 
los sistemas 
complejos, 
analizando la forma 
en la que interactúan 
sus partes mediante 
la construcción de un 
modelo, y teniendo 
en cuenta los flujos 
entre las variables, 
los procesos de 
realimentación y las 
demoras. 
 

Gonzále
z y 
Hernán
dez 
(2017) 
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33 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Toma de 
decisiones del 
gerente de 
proyectos, a partir 
del seguimiento de 
un proyecto de 
construcción 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presentar un modelo 
con base en la gestión 
de conocimiento y las 
lecciones  
aprendidas para 
mejorar la toma de 
decisiones de los 
directivos y a su vez 
su desempeño 
administrativo. 

Cualitati
va 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se logró determinar 
la importancia que 
tiene la toma de 
decisiones para el 
gerente de proyectos, 
ya que muestra 
lecciones y 
recomendaciones a 
proyectos futuros, 
que permiten un 
soporte para una 
mejor toma de 
decisiones. 
 
 
 
 
 

Sánchez
, E. 
(2007)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       

34 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clima 
organizacional, 
satisfacción 
laboral y su 
relación con el 
desempeño  
 
 
 
 
 
 

Cuantificar el clima 
organizacional y la 
satisfacción laboral en 
el desempeño laboral 
en una empresa de 
servicios de 
ingeniería. 

Cuantitat
iva 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Barranquill
a 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra que el 
clima organizacional 
en la empresa es 
positivo, mientras 
que la satisfacción 
laboral es neutral; 
ambos factores de 
manera positiva se 
correlacionan con el 
desempeño laboral. 
 
 
 

Del 
Toro et 
al. 
(2011) 
 
 
 
 

35 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evaluación de la 
gestión pública: 
conceptos y 
aplicaciones en el 
caso 
latinoamericano 
 
 
 
 
 
 

Establecer los 
lineamientos 
presentados en 
Colombia y Chile, 
para evaluar la gestión 
pública como 
ejemplos en 
Latinoamérica. 
 
 
 
 

Cuantitat
iva 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Latinoamé
rica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La evaluación de los 
resultados de la 
gestión pública se 
puede abordar desde 
tres niveles: nivel 
meso, que considera 
el desempeño de las 
organizaciones 
públicas; nivel 
micro, que representa 
la contribución 

Ospina 
(2001) 
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producida por el 
desempeño de los 
empleados con el 
cumplimiento de la 
misión y el macro, 
que relaciona el 
desempeño del 
gobierno en la 
implementación de 
las políticas públicas. 

 
 
 
 
 

Nota. Elaboración propia (2019)
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PARTE  III. METODOLOGÍA Y DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 
 
 Introducción 

Este capítulo relaciona el diseño y el método de investigación que sustentan los objetivos 

planteados. Las variables que comprende el estudio y representan el modelo explicativo son:  1) 

Estilo de Toma de Decisiones (ETD) con las dimensiones analítica (TD Analítico), conceptual 

(TD CONCEPT), directiva (TD Directiva) y conductual (TDCONE); 2) Gobernanza con las 

dimensiones de multinivel horizontal (Ga), multinivel vertical (Gb), gestión de redes (Gc) y 

participativa (Gd); 3) tipo de Desempeño de la Gestión Pública (DGP) con las dimensiones 

Tradicional (DGP1), Moderador (DGP2), Gestor  (DGP3) y Visionario  (DGP4); 4) 

Incertidumbre Percibida del Entorno (Ie) con base en las dimensiones de Intromisión del poder 

por profesionales externos (Iea), Gestión de interesados por meritocracia (Ieb), Funcionarios de 

recursos irregulares por poder político (Iec) y Contratación estatal por lealtad y confianza (Ied); y 

variables independientes obtenidas por análisis sociodemográficos denominadas 5) Variables 

Internas del gobernador (VG), con las dimensiones de edad (Edad), experiencia en el sector 

público (Experiencia funcionario público), experiencia en el sector privado (Experiencia en el 

sector privado), Nivel del departamento (Nivel Depto), estudios profesionales (Profesional), 

estudios de especialización (Especialización), estudios de maestría (Maestría), Originario de 

Departamento (Orig Depto) y Sexo (S). 

Una vez analizado el marco teórico y el estado del arte se diseñó un cuestionario con 

preguntas asociadas a las 5 variables de estudio. Para la comprobación del instrumento se 

realizaron dos rondas de validaciones con expertos e investigadores del país, lo que permitió 

aplicar el cuestionario a los gobernadores electos en Colombia, sus resultados se analizaron bajo 

técnicas estadísticas que garantizarán la validez y confiabilidad del instrumento. La muestra 
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alcanzó el 93% de la población de gobernadores del país; asimismo, la información obtenida fue 

procesada con un enfoque mixto, el cual consiste en un análisis descriptivo de la muestra y un 

análisis multivariado determinado por la implementación de ecuaciones estructurales basadas en 

el análisis de senderos Path Way, en el que se estudiaron 4 modelos bajo los supuestos teóricos y 

que a través de un análisis comparativo se seleccionó el modelo 3 con una varianza explicada del 

52% y con indicadores de ajuste adecuados al modelo.   

Posteriormente se realizó un segundo análisis multivariado al modelo explicativo bajo la 

metodología de análisis de regresiones (beta) lineal y ordinal de las 5 variables, para fortalecer el 

análisis realizado por ecuaciones estructurales. Al obtener los resultados correspondientes se 

procedió a validar la hipótesis por medio de ambos análisis multivariados con respecto al modelo 

explicativo. Por último, se presentó un ejercicio adicional de profundización basado en 

regresiones lineales múltiples ordinales entre las variables de Estilos de Toma de Decisiones, 

Desempeño Administrativo y las variables moderadoras de Incertidumbre Externa Percibida, que 

permiten tener mayor explicación y robustez para la validación de la investigación.  

Método de Investigación 

La investigación es cuantitativa y no experimental; del mismo modo, es descriptiva de 

tipo ex post facto, debido a que la validación de las hipótesis se realiza cuando el fenómeno ha 

sucedido (Bisquerra, 1989, p. 219) y en lo que respecta a la presente investigación, los 

gobernadores respondieron a la recolección de los datos sin recibir ningún tipo de tratamiento o 

manipulación de las variables independientes. 

Así mismo, la investigación es transversal, dado a que la medición de las variables en los 

gobernadores se realizó en un momento temporal, sin que existieran posteriormente repeticiones 

en la recolección de los datos; por último, es correlacional, ya que los fenómenos estudiados no 
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cuentan con la intervención del investigador, con el objetivo de estudiar las relaciones entre las 

variables y las dimensiones analizadas. 

Preguntas de Investigación, Objetivos y Formulación de Hipótesis 

Preguntas de Investigación 

En las últimas décadas, la administración pública colombiana ha fortalecido sus procesos 

para optimizar la gestión y autonomía de los gobernadores del país, quienes tienen la 

responsabilidad de ser las máximas autoridades administrativas de sus entidades territoriales. 

Igualmente, se han multiplicado los factores externos que introducen la incertidumbre al proceso, 

sobre todo en temas de clientelismo político y corrupción. Ello, junto a la constante mejora de la 

competitividad de las gobernaciones para brindar mayores estándares de bienestar social, del uso 

efectivo de sus recursos y buenas prácticas que mejoren su desempeño de gestión en el territorio; 

y en complemento a la revisión de la literatura presentada en los capítulos anteriores, permiten 

plantear las siguientes preguntas genéricas de investigación que se consideran de interés en la 

actualidad y que han sido insuficientemente tratadas en estudios publicados hasta la fecha: 

Pregunta 1.  La revisión de la literatura sugiere evidencia limitada de la relación entre los 

Estilos de Toma de Decisiones de los gobernadores de Colombia, los nuevos enfoques de 

Gobernanza y el Desempeño de Gestión Pública.  ¿Cómo los Estilos de Toma de Decisiones de 

los gobernadores contribuyen a los tipos de Desempeño de la Gestión Pública a través de los 

nuevos enfoques de gobernanza? 

Pregunta 2.  La revisión de la literatura apunta a que no existe una evidencia clara de que 

los Estilos de Toma de Decisiones de los gobernadores de Colombia afecten el desempeño de su 

gestión pública en dichas entidades territoriales. Aquella falta de evidencia sugiere que quizás el 

hecho de que haya influencia o no depende de otras variables; por ende, esta tesis plantea el 



244 
 

 

análisis de la influencia de otras variables que puedan actuar como moderadoras, en concreto la 

Incertidumbre Percibida del Entorno.  ¿Cómo los Estilos de Toma de Decisiones y el tipo de 

Desempeño de la Gestión Pública son moderadas por la Incertidumbre Percibida del 

Entorno?  

Con  base en las variables independientes “sociodemográficas” seleccionadas de los 

gobernadores se desea indagar si ellas afectan directamente el Estilo de Toma de decisión o si se 

relacionan más con el tipo del Desempeño de la Gestión Pública.  Pregunta 3 ¿De qué forma las 

variables internas del gobernador pueden influir en el Estilo de Toma de Decisiones o en el 

tipo de Desempeño de la Gestión Pública? 

Por último, es interés del investigador conocer la relación entre  los estilos de toma de 

decisiones de los gobernadores y los enfoques de nueva gobernanza en la gestión pública de los 

departamentos. Pregunta 4. ¿Cómo los estilos de toma de decisiones de los gobernadores se 

relacionan con los enfoques de nueva gobernanza? 
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Objetivos de investigación  

 Con base en las preguntas de investigación y el interés de estudiar el relacionamiento de 

las variables analizadas en el marco teórico y la revisión del estado del arte, se plantean los 

siguientes objetivos: 

Objetivo general 

 Examinar la relación entre los estilos de toma de decisiones de los gobernadores con los 

tipos de desempeño de la gestión pública y los nuevos enfoques de gobernanza en los 

departamentos de Colombia, conjuntamente con la incertidumbre percibida del entorno como 

variable moderadora. 

Objetivos específicos 

1)  Estudiar el marco teórico y el estado del arte sobre las variables de entidad 

territorial, desempeño de la gestión pública, Estilo de Toma de Decisiones,  

Gobernanza, e Incertidumbre Percibida del Entorno.  

2) Analizar la  influencia de la Incertidumbre Percibida del Entorno en la relación 

entre los Estilos de Toma de Decisión de los gobernadores y los Tipos de 

Desempeño de la Gestión Pública.   

3) Determinar la incidencia entre las variables internas del gobernador, los Estilos de 

Toma de Decisión y los Tipos de Desempeño de la Gestión Pública.  

4) Comprender la relación entre los Estilos de Toma de Decisión y los enfoques de la 

Nueva Gobernanza en los departamentos del país.  
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Modelo Conceptual de Investigación 

Dados los análisis teóricos y la revisión de la literatura frente al objeto de investigación de 

la tesis, en la Figura 30 se resume el modelo genérico que va a ser desarrollado a continuación.  

Figura 30 Modelo conceptual de la investigación 

 

 

Nota. Elaboración propia del Modelo genérico de ETD y DGP. 

El modelo presentado busca validar la teoría relacionada con el análisis de los Estilos de 

Toma de Decisión de los Gobernadores y el tipo de Desempeño de la Gestión Pública a través de 

sus consecuencias en los atributos de los nuevos enfoques de gobernanza.  

Horizontal 
Vertical 
Red 
Participativo 

A-Intromisión de los poderes públicos 
B-Gestión de interesados por meritocracia 
C-Financiamiento de campañas y partidos ilegales 
D-Contratación estatal por lealtad y confianza 

Variables internas 
del gobernador 

Estilos 
de Toma de 
Decisiones 

del 
gobernador 

Enfoques 
Nuevos de 

Gobernanza 

Tipos de 
Desempeño 

de la 
Gestión 
Pública 

Incertidumbre Percibida del Entorno 
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La primera hipótesis del estudio plantea contrastar si los Estilos de Toma de Decisión 

(ETD) de los gobernadores tienen alguna relación con el tipo de Desempeño en la Gestión 

Pública (DGP). Así mismo, la segunda hipótesis está vinculada con la primera e introduce la 

variable de Incertidumbre Percibida del Entorno (Ie) como variable moderadora en la relación 

entre los Estilos de Toma de Decisiones (ETD) y el tipo de Desempeño de la Gestión Pública 

(DGP). Del mismo modo, la tercera hipótesis busca conocer si existe incidencia de las Variables 

Internas del gobernador (VGi) con los ETD. La cuarta hipótesis plantea la relación entre las 

Variables Internas del gobernador (VGi) y los tipos de Desempeño de la Gestión Pública (DGP). 

Por otra parte, la quinta hipótesis señala que el Estilo de Toma de Decisiones del Gobernador se 

relaciona con los enfoques de Nueva Gobernanza (G). Igualmente, la sexta hipótesis busca 

determinar si los gobernadores con enfoques de Nueva Gobernanza (G) (multinivel vertical, 

multinivel horizontal, gestión en redes, participativa) tienen influencia con los tipos de DGP. La 

séptima hipótesis indaga si la Incertidumbre Percibida del Entorno (Ie) incide en los enfoques de 

la Nueva Gobernanza. Por último, la octava hipótesis busca entender si existe incidencia entre las 

VGi con los enfoques de la Nueva Gobernanza.  

Formulación de Hipótesis 

Para la argumentación y formulación de las hipótesis contrastables de esta investigación, 

se presentan ocho hipótesis principales y varias subhipótesis, las cuales hacen parte de las 

posibles combinaciones existentes entre las variables. Por ejemplo, en la Figura 31 de la hipótesis 

H1, se presentan las 16 posibles subhipótesis entre Estilo de Toma de Decisiones Directivo con: 

a) Gobernanza horizontal (Ga), b) Gobernanza vertical (Gb), c) Gobernanza en redes (Gc) y) 

Gobernanza participativa (Gd).  
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Figura 31 Hipótesis de referencia entre variables 

 

Nota.  Elaboración propia de la Hipótesis 1 con subhipótesis entre ETD y G. 

Este proceso se realiza sucesivamente entre todas las relaciones del modelo planteadas 

para comprobar las hipótesis principales del modelo. La composición de cada variable con sus 

respectivas dimensiones se representa en la Figura 32. En el primer bloque se presentan los 

cuatro Estilos de Toma de Decisiones, Directivo (TD Directivo), Conceptual (TD Concept), 

Conductual (TD Cone), Analítico (TD Analítico). El segundo bloque contempla los cuatro 

enfoques de la Nueva Gobernanza, multinivel vertical (G1), multinivel horizontal (G2), gestión de 

redes (G3), participativo (G4). En el tercer bloque del modelo se encuentran las variables que 

conforman los tipos de Desempeño de la Gestión Pública, Tradicional (DG1), Moderador (DG2), 

Gestor (DG3), y Visionario (DG4).  

Del mismo modo, el cuarto bloque contiene las dimensiones de la Incertidumbre 

Percibida del Entorno (Ie), con la Intromisión profesional externa (Iea), Gestión de interesados 

por meritocracia (Ieb), Financiamiento de campañas y partidos políticos a personas poderosas con 

recursos ilegales (Iec), Contratación estatal por lealtad y confianza (Ied) y el quinto bloque, 

denominado Variables Internas del gobernador (VGi) contiene las variables independientes de 

edad (edad), experiencia en cargos públicos (Ex Fun Pub), experiencia en el sector privado (Exp-
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Fun-Priv), experiencia en cargos de elección popular (Exp-elec-pop); así mismo, existen otras 

variables independientes que se analizaron en ciertos momentos de la investigación, como el 

origen del departamento (Origen Departamental), nivel del departamento (Nivel Departamental), 

profesión (Profesión), especialización (Especialización) y maestría (Maestría). 

Figura 32 Modelo detallado de la investigación 

 

Nota. Modelo detallado de ETD y DGP. 
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Primera Hipótesis 

 
La primera hipótesis tiene como variable independiente los Estilos de Toma de 

Decisiones (ETD) de los gobernadores y la variable dependiente de los tipos de Desempeño de la 

Gestión Pública (DGP).  

Tabla 63 Hipótesis 1 

Ítem  Variable 
independiente 

Variable 
dependiente 

  
Hipótesis  

H1 ETD DGP Los Estilos de Toma de Decisiones 
de los gobernadores tienen alguna 
relación con el tipo de Desempeño en 
la Gestión Pública. 

Nota. Elaboración propia. 

Segunda Hipótesis 

La segunda hipótesis está vinculada con la primera e introduce la variable de 

Incertidumbre Percibida del Entorno (Ie) como variable moderadora en la relación de los Estilos 

de Toma de Decisiones (ETD) y el tipo de Desempeño de la Gestión Pública (DGP).  

Tabla 64 Segunda hipótesis 

Ítem  Variable 
moderadora 

Variables 
dependientes 

  
Hipótesis  

H2 Ie ETD 
DGP  

Incertidumbre Percibida del Entorno 
como variable moderadora en la 
relación entre los Estilos de Toma de 
Decisiones y el tipo de Desempeño 
de la Gestión Pública. 

Nota. Elaboración propia. 

Tercera Hipótesis  

La tercera hipótesis plantea que existe un grado de influencia entre las Variables Internas 

del gobernador (VGi) con los Estilos de Toma de Decisiones (ETD).   
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Tabla 65 Tercera hipótesis 

Ítem  Variable 
independiente 

Variable 
dependiente 

  
Hipótesis  

H3 VGi ETD 
 

Existe una relación directa entre las 
Variables Internas del gobernador 
con los Estilos de Toma de 
Decisiones. 

Nota. Elaboración propia. 

 Cuarta Hipótesis  

La cuarta hipótesis establece un grado de influencia entre las Variables Internas del 

gobernador  (VGi) con los tipos de Desempeño de la Gestión Pública (DGP).   

Tabla 66 Cuarta hipótesis 

Ítem  Variable 
independiente 

Variable 
dependiente 

  
Hipótesis  

H4 VGi DGP 
 

Existe una relación directa entre las 
Variables Internas del gobernador 
con el tipo de Desempeño de la 
Gestión Pública. 

Nota. Elaboración propia. 

Quinta Hipótesis  

En la quinta hipótesis se determina que la variable independiente es el Estilo de Toma de 

Decisiones (ETD) y la variable dependiente es el enfoques de la Nueva Gobernanza (G), como se 

muestra en la Tabla 67. 

Tabla 67 Quinta hipótesis 

Ítem  Variable 
independiente 

Variable 
dependiente 

  
Hipótesis  

H5 ETD G 
 

El Estilo de Toma de Decisiones del 
Gobernador se relaciona con un 
enfoque de Nueva Gobernanza. 

Nota. Elaboración propia. 
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Sexta Hipótesis 

En la sexta hipótesis se plantea que la variable independiente es el enfoque de la Nueva 

Gobernanza (G), mientras que la variable dependiente es el tipo de Desempeño de la Gestión 

Pública (DGP), como se expone en la Tabla 68. 

Tabla 68 Sexta hipótesis 

Ítem  Variable 
independiente 

Variable 
dependiente 

  
Hipótesis  

H6 G DGP 
 

Los gobernadores con un enfoque de 
Nueva Gobernanza (multinivel 
vertical, multinivel horizontal, 
gestión en redes, participativa) 
presentan una relación con el tipo de 
Desempeño de la Gestión Pública. 

Nota. Elaboración propia. 

Séptima Hipótesis 

Esta hipótesis establece que la variable independiente es la Incertidumbre Percibida del 

Entorno (Ie) y la variable dependiente es el enfoque de la Nueva Gobernanza (G), como se 

muestra en la Tabla 69. 

Tabla 69 Séptima hipótesis 

Ítem  Variable 
independiente 

Variable 
dependiente 

  
Hipótesis  

H7 Ie G La Incertidumbre Percibida del 
Entorno incide en el enfoque de la 
Nueva Gobernanza. 

Nota. Elaboración propia. 

 Octava Hipótesis 

Por último, en esta hipótesis la variable independiente es la Variable Interna del 

gobernador (VGi), mientras que la variable dependiente es el enfoque de la Nueva Gobernanza 

(G), como se evidencia en la Tabla 70. 
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Tabla 70 Octava hipótesis 

Ítem  Variable 
independiente 

Variable 
dependiente 

  
Hipótesis  

H8 VGi G Existe incidencia entre las Variables 
Internas del gobernador con los 
enfoques de la Nueva Gobernanza. 

Nota. Elaboración propia. 

Muestra 

Para determinar la muestra fue importante considerar que Colombia tiene 32 

departamentos, cada uno de ellos está dirigido por un gobernador, quien es seleccionado por 

elección popular. Cabe mencionar que del total de gobernadores se excluyeron dos por 

suspensión debido a temas de corrupción en el momento de la recolección de información. Por lo 

anterior, el universo de la investigación está compuesto por 30 gobernadores del país, de los 

cuales se logró recolectar información de 28, lo que generó un nivel de efectividad del 98%. De 

igual manera, la fórmula para la validez de la muestra se calculó con una ecuación, que se 

compone de z (nivel de confianza deseado) del =95%, p (proporción de la población con la 

característica deseada —éxito—), q (proporción de la población sin las características deseadas —

fracaso—) y (nivel de error dispuesto a cometer) del 5%, lo que resultó en una muestra 

representativa de 28 gobernadores, la ecuación se puede ver en la Figura 33. 

Figura 33 Ecuación de cálculo muestral 

 

Nota. Tomado de Pértegas & Pita (2002). 
 
N = tamaño de la población 
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z= Nivel de confianza deseado: 95% 

p= proporción de la población con la característica deseada (éxito) 

q= proporción de la población sin las características deseada (fracaso) 

e= nivel de error dispuesto a cometer (5%) 

n= muestra 

Análisis Descriptivo de la Muestra 

Nivel Académico–Profesional 

Para empezar, de los 28 gobernadores del país que contestaron la encuesta se encontró 

que el 86% tiene estudios profesionales; la profesión de mayor frecuencia es Derecho con un 

25%, Ingeniería Industrial con un 16%, Administración Pública con un 13% y Medicina con un 

8%, entre otras, aquello se puede ver con mayor claridad en la Tabla 71 y en la Figura 34.  

Tabla 71 Nivel académico de los gobernadores 

 

 Profesional Frecuencia 
Porcentaje 
 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

 0 - No 4 14,3 14,3 14,3 
1 - Si 24 85,7 85,7 100,0 
Total 28 100,0 100,0   

Nota. Elaboración propia. 

Figura 34 Nivel académico-profesional de los gobernadores 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Nivel Académico-Especialización 

Conjuntamente, como se expone en la Tabla 72, del total de encuestados se determinó que 

el 68% tienen estudios de especialización, los de mayor frecuencia son Estudios Gerenciales con 

un 52% de los casos; así mismo, se estableció que los temas de estos posgrados principalmente 

son: Gerencia Pública, Gerencia Pública Territorial, Gerencia en Gobierno y Gestión Pública, 

Gestión en Entidades Territoriales y Alta Gerencia. 

 

Tabla 72 Nivel académico de especialización de los gobernadores 

 Especialización Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 0 9 32,1 32,1 32,1 
1 19 67,9 67,9 100,0 
Total 28 100,0 100,0   

Nota. Elaboración propia. 

Figura 35 Nivel académico de especialización de los gobernadores 

 

Nota. Elaboración propia. 

Nivel Académico-Maestría 

Sumado a lo anterior, de los 28 gobernadores del país que contestaron la encuesta se 

encontró que el 43% tiene estudios de maestría, la de mayor frecuencia es Administración de 

Negocios con un 41% y Gobierno y Políticas Públicas con un 33%. 
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Tabla 73 Nivel académico de maestría de los gobernadores 

 

 Maestría Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 0 16 57,1 57,1 57,1 
1 12 42,9 42,9 100,0 
Total 28 100,0 100,0   

Nota. Elaboración propia. 

Figura 36 Nivel académico de maestría de los gobernadores 

 

Nota. Elaboración propia. 

Originario del Departamento 

Así mismo, como se demuestra en la Tabla 74, de las autoridades político-administrativas 

de los departamentos se halló que el 82% son originarios del departamento donde el gobernador 

desempeña su labor. 

Tabla 74 Origen del departamento 

 Origen del 
departamento 

Frecuencia 
 

Porcentaje 
 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

 0 5 17,9 17,9 17,9 
1 23 82,1 82,1 100,0 
Total 28 100,0 100,0   

Nota. Elaboración propia. 

Figura 37 Origen del departamento 
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Nota. Elaboración propia. 

Sexo (1-masculino) 

Como se presenta en la Tabla 75, de los 28 gobernadores del país que contestaron la 

encuesta se observó que el 100% son hombres. 

Tabla 75 Sexo del gobernador  

Sexo Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

 Masculino  28 100,0 100,0 100,0 
Nota. Elaboración propia. 

Nivel de Departamento 

Por otro lado, es preciso mencionar que los departamentos del país están categorizados en 

niveles según la Contaduría Nacional de 2020; de este modo, se determinó que los gobernadores 

que respondieron el cuestionario pertenecen a departamentos del nivel 4, representando el 32%, 

mientras que los departamentos de niveles 1 y 3 representan el 21% respectivamente. 

Tabla 76  Categoría del departamento "Nivel" 

Nivel   Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

 0 1 3,6 3,6 3,6 
1 6 21,4 21,4 25,0 
2 5 17,9 17,9 42,9 
3 6 21,4 21,4 64,3 
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4 9 32,1 32,1 96,4 
5 1 3,6 3,6 100,0 
Total 28 100,0 100,0   

Nota. Elaboración propia. 

Figura 38 Categoría del departamento "Nivel" 

 

Nota. Elaboración propia. 

Edad 

Ahora bien, como se muestra en la Tabla 77, de los 28 gobernadores del país que 

contestaron la encuesta se observó que, en los rangos de edad, el de mayor proporción es de 56 

años con un 21%, seguido de los rangos de edad de entre 36 y 40 años, entre 41 y 45 años, entre 

46 y 50 años con un 18% respectivamente. 

Tabla 77 Rango de edad de los gobernadores 

  Frecuencia 
Porcentaj
e 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

 Entre 26 
y 30 

0 0% 0% 0,0 

Entre 31 
y 35 

3 11% 11% 11,0 

Entre 36 
y 40 

5 18% 18% 29,0 

Entre 41 
y 45 

5 18% 18% 47,0 

Entre 46 
y 50 

5 18% 18% 65,0 
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  Frecuencia 
Porcentaj
e 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Entre 51 
y 55 

4 14% 14% 79,0 

Más de 
56 

6 21% 21% 100,0 

Total 28 100% 100%  
Nota. Elaboración propia. 

Figura 39 Rango de edad de los gobernadores 

 

Nota. Elaboración propia. 

Instrumento de Medición 

En esta sección se expone el proceso realizado para diseñar el instrumento de medición. 

El cuestionario final que se utilizó en el estudio se presenta en el anexo 2. 

Diseño del Instrumento de Medición 

Para la presente investigación, se diseñó un cuestionario con el propósito de evaluar todas 

las variables del estudio. Las preguntas sobre la variable del Estilo de Toma de Decisiones son 

adaptadas a ítems utilizados por Rowe y Boulgarides (1992) en el Cuestionario de Decision Style 

Inventory y son simplificadas para optimizar los tiempos de respuestas de los gobernadores y su 

apretada agenda frente a la gestión pública y los procesos de pandemia del COVID-19. Las 

demás variables y dimensiones se basan en preguntas originales del autor y en su totalidad fueron 

elaboradas exclusivamente para esta investigación. De igual modo, es importante destacar que las 
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dimensiones de los tipos de Desempeño de la Gestión Pública son obtenidas mediante un grupo 

focal de expertos dada la carencia de literatura especializada para este constructo en el país. En la 

Tabla 78 se presentan los autores referentes a la elaboración del instrumento de medida. 

Tabla 78 Variables, dimensiones y fuentes principales del modelo 

Variable Dimensiones  Fuente Autores referentes 
 

Estilo de Toma de 
Decisiones 

Estilo Directivo Adaptación de Modelo 
Encuesta 

Rowe y Boulgarides 
(1992) 

Estilo Conceptual Adaptación de Modelo 
Encuesta 

Rowe y Boulgarides 
(1992) 

Estilo Analítico Adaptación de Modelo 
Encuesta 

Rowe y Boulgarides 
(1992) 

Estilo Conductual Adaptación de Modelo 
Encuesta 

Rowe y Boulgarides 
(1992) 

Enfoques de Nueva 
Gobernanza  

Gobernanza 
multinivel 
horizontal 

Elaboración propia  Durán (2013), 
Fernández y Weason 
(2012), OCDE (2018) 

Gobernanza 
multinivel vertical 

Elaboración propia Durán (2013), 
Fernández y Weason 
(2012), OCDE (2018) 

Gobernanza por 
gestión de redes 

Elaboración propia Osborne (2009), OCDE 
(2018) 

Gobernanza 
participativa  
 

Elaboración propia Rojo (2005), OMT, 
(2010), Pascual y 
Godás (2010), Ruhanen 
et al. (2010), 

Tipos de 
Desempeño de la 
Gestión Pública  

Tradicional 
 

Elaboración propia DNP (2017), DNP 
(2018), Grupo de 
Expertos (2020) 

Moderador 
 

  

Gestor 
 

Elaboración propia DNP (2017), DNP 
(2018), Grupo de 
Expertos (2020) 

Visionario 
 

Elaboración propia DNP (2017), DNP 
(2018), Grupo de 
Expertos (2020) 

Incertidumbre 
Percibida del 
Entorno 

Intromisión del 
poder por 
profesionales 
externos 
 

Elaboración propia Corzo (2002), Auyero 
(1996), Convención de 
las Naciones Unidas 
(2003), Capdeferro 
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Variable Dimensiones  Fuente Autores referentes 
 

Gestión de 
interesados por 
meritocracia 
 

(2015), Puy Muñoz 
(2007), Boqué (2006) 

Funcionarios con 
recursos irregulares 
con poder político 
Contratación estatal 
por lealtad y 
confianza 
 

Variables Internas 
del gobernador 

Edad 
 

Elaboración propia Federación Nacional de 
Departamentos (2020), 
Federación Nacional de 
Municipios (2020), 
SIGEP (2020), DAFP 
(2020) 

Experiencia en el 
sector público 
Experiencia en el 
sector privado 

Experiencia en 
cargos de elección 
popular  

Nota. Elaboración propia. 

Para la elaboración de las preguntas originales del autor, referidas a las variables de 

Gobernanza e Incertidumbre Percibida del Entorno, se desarrollaron las siguientes etapas: a) 

revisión del concepto de cada variable, b) elaboración de preguntas, c) revisión de las preguntas 

por 2 expertos en diseño de encuestas, d) revisión de las preguntas por 3 expertos en la temática y 

e) aplicación de una prueba piloto para comprobar el entendimiento y los tiempos de respuesta. 

Igualmente, la adaptación de las preguntas usadas en el cuestionario de Rowe y 

Boulgarides (1992), referentes a las variables de Estilo de Toma de Decisiones, se siguió el 

siguiente proceso: a) traducción del inglés al español de la encuesta original por un traductor 

oficial, b) traducción inversa del español al inglés (de la encuesta traducida en el paso anterior) 

por otro traductor oficial , c) revisión de las traducciones por un traductor cuya lengua materna es 

el inglés, d) simplificación de la encuesta para el diligenciamiento de los gobernadores, e) 
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revisión de las preguntas por 2 expertos en diseño de encuestas, f) revisión de las preguntas por 3 

expertos en la temática y g) aplicación de una prueba piloto para comprobar los tiempos de 

realización,  considerando las agendas y prioridades de los gobernadores del país.  

Es preciso aclarar que la validez y fiabilidad del instrumento se realizó con los datos que 

se obtuvieron de los gobernadores, dado que a partir de las respuestas de ellos, se consiguió la 

medida de los indicadores de fiabilidad seleccionados para la investigación. Por otro lado, la 

inclusión de variables independientes se desarrolló desde el análisis sociodemográfico de los 

gobernadores electos en el periodo 2020-2023 en Colombia, a través de las páginas oficiales del 

Sistema de Información de la Gestión Pública (SIGEP) del Departamento Administrativo de la 

Función Pública (DAFP) y de la Federación Nacional de Departamentos (FND). 

Conceptualización y Medición de Variables 

Para la construcción del instrumento, con el objetivo de operacionalizar cada una de las 

variables de interés de la investigación, en primera instancia, se definieron como: 

 Variable 1. Estilos de Toma de Decisiones (ETD) 

En primer lugar, para operacionalizar los Estilos de Toma de Decisiones de los 

gobernadores, se tomó como referencia el enfoque utilizado por Rowe y Boulgarides (1992), 

analizado por Saenz (2003), Espinosa (2018) y Esquivel y Rosales (2018). En este enfoque se 

establece que una manera de tomar decisiones en los cargos directivos se relaciona con la 

personalidad del decisor, por lo que este cuestionario permitió establecer las tendencias 

principales de los tomadores de decisión frente a un contexto determinado. Dentro de este 

cuestionario se obtuvieron los estilos siguientes: 
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a) Directivo (TD Directivo): gobernador sistémico y eficiente, poco tolerante a la 

ambigüedad, orientado al corto plazo, disfruta dirigir a otros y se orienta al trabajo bien 

realizado en la entidad territorial. 

b) Conceptual (TD Concept): gobernador explorador de opciones y creador de nuevas 

estrategias, tiene pensamiento amplio, analiza varias alternativas, se enfoca en el largo 

plazo y es independiente. 

c) Conductual (TD Cone): gobernador centrado en las personas y sus necesidades, se 

caracteriza por el trabajo en equipo, es intuitivo y se comunica fácilmente. 

d) Analítico (TD Analítico): gobernador con capacidad de analizar, planear y pronosticar; es 

lógico, bueno resolviendo problemas, innovador y disfruta realizar análisis cuidadosos de 

la situación. 

La operacionalización del cuestionario se puede observar en la Tabla 79. 

Tabla 79 Operacionalización de Estilo de Toma de Decisiones 

Ítem Opción de respuesta  Estilo  
 

1. Mi principal objetivo en 
la vida es  
 
 

a) tener una posición con estatus. Directivo  
b) ser el mejor en todo lo que hago. Analítico  
c) ser reconocido por mi trabajo. Conceptual  
d) sentirme seguro con mi trabajo.  Conductual  

2. Disfruto el trabajo 
cuando 
 
 

a) es claro y está bien definido. Directivo  
b) es variado y desafiante. Analítico  
c) puedo ser independiente. Conceptual  
d) involucra a otras personas. Conductual  

3. Espero que la gente 
sea 

 
 
 

a) productiva. Directivo  

b) capaz. Analítico  
c) comprometida. Conceptual  
d) receptiva.  
 
 

Conductual 
 
 

 

a) alcanzar resultados. Directivo  
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Ítem Opción de respuesta  Estilo  
 

4. Mi trabajo me 
permite 

 

b) encontrar las mejores soluciones. Analítico  
c) usar nuevas ideas o enfoques. Conceptual  
d) sentirme bien conmigo mismo. Conductual  

5. Me comunico mejor 
con los demás 
 
 

a) de forma directa. Directivo  
b) poniendo las cosas por escrito. Analítico  
c) en una reunión abierta. Conceptual  
d) cuando tengo discusiones en grupo. Conductual  

 6.En la planeación 
enfatizó   
 
 
 

a) en los problemas actuales. Directivo  
b) en las diferentes maneras de cumplir los 
objetivos. Analítico  

c) en las futuras oportunidades. Conceptual  
d) en el esfuerzo del equipo. Conductual  

6. Cuando me enfrento 
a un problema  

 
 

a) confío en soluciones creativas ya probadas. Directivo  
b) aplico un análisis cuidadoso. Analítico  
c) busco soluciones. Conceptual  
d) realmente confío en mis sentimientos. Conductual  

8.Prefiero información 
 
 
 

a) simple y directa. Directivo  
b) precisa y completa. Analítico  
c) amplia e informativa. Conceptual  
d) que se entienda fácilmente. Conductual  

9. Cuando no sé qué hacer 
 
 
  

a) confío en mi intuición. Directivo  
b) busco hechos. Analítico  
c) busco el compromiso. Conceptual  
d) espero antes de hacer algo. Conductual  

10. Siempre que sea  
posible evito 
 
 

a) los debates demorados. Directivo  
b) el trabajo incompleto. Analítico  
c) problemas técnicos. Conceptual  
d) tener conflictos con otras personas. Conductual  

11. Mis decisiones 
típicamente son 
 
 

a) realistas y directas. Directivo  
b) sistemáticas y lógicas. Analítico  
c) amplias y flexibles. Conceptual  
d) sensibles ante las necesidades de otros. Conductual  

12. Trabajo bien con 
personas 
 
 

a) enérgicas y ambiciosas. Directivo  
b) seguras de sí mismas. Analítico  
c) de mente abierta. Conceptual  
d) educadas y de confianza. Conductual  

13. Cuando estoy bajo 
estrés 

a) me pongo ansioso. Directivo  
b) me concentro en el problema. Analítico  
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Ítem Opción de respuesta  Estilo  
 

 
 

c) me siento frustrado. Conceptual  
d) me preocupo por los demás. Conductual  

Nota. Elaboración propia con base en Rowe y Boulgarides (1992). 

 Variable 2. Enfoques de Nueva Gobernanza 

En segundo lugar, en el proceso de operacionalización de los enfoques de Nueva 

Gobernanza (G), se consideraron los enfoques de Kooiman (1993), el Banco Mundial (1992), 

Aguilar (2014) y Dussage (2009) que explican la evolución de la Nueva Gestión Pública. 

Asimismo, la conceptualización se toma de diferentes autores, como Robichau (2011), Altaba 

(2010), Marenghi (2007) y Ferraro (2007, Prats (2005), por lo que este cuestionario permitió 

identificar cuatro enfoques de gobernanza que los gobernadores utilizan en la gestión que 

desarrollan en la entidad territorial; para ello, el autor las cataloga, con base en lo expuesto en la 

Tabla 81, en: 

a) Multinivel horizontal (G1): gobernador que fortalece los canales de diseño, 

implementación y seguimiento del desempeño de sus territorios, trabaja en la cooperación 

horizontal entre entidades privadas y no gubernamentales del departamento a través de 

incentivos; además, genera sinergias y coherencia entre los diferentes sectores que están 

en su jurisdicción. 

b) Multinivel vertical (G2): gobernador que coordina y transfiere poder de decisión a 

organizaciones de diferentes niveles territoriales; es decir, trabaja en la consecución de 

intereses, planes, políticas y proyectos entre los órdenes internacional, nacional, regional 

y municipal; además, busca la descentralización de la decisión y de la autoridad. 
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c) Redes (G3): gobernador que busca coordinar los diferentes núcleos administrativos, 

generando sinergias entre actores públicos, privados, sociedad civil y organizaciones no 

gubernamentales, de niveles verticales y horizontales, que generan mayores grados de 

democracia participativa en la decisión y la acción pública; así mismo, presenta un 

enfoque estratégico regional y busca conectar adecuadamente su presupuesto. 

d) Participación (G4): gobernador orientado al empoderamiento de la comunidad, a 

establecer las necesidades y expectativas de las personas, para cocrear ejercicios 

democráticos de decisión pública que generen mayores niveles de comunicación, 

transparencia y rendición de cuentas. 

Tabla 80 Operacionalización del cuestionario de gobernanza 

 Ítem Opción de respuesta Tipo de gobernanza 
 

1. Para tomar una decisión 
en el departamento 
coordinó acuerdos con 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) las Secretarías del despacho y las 
instituciones descentralizadas   del 
departamento. 

Multinivel horizontal 
 
 

 
 

b) las organizaciones 
supranacionales e instituciones 
estatales del orden nacional y 
municipal. 

Multinivel vertical 
 
 
 

 

c) los actores estratégicos de 
carácter público y privado, que 
tuvieran metas comunes y 
pertinentes con las políticas de la 
gobernación. 

Redes 
 
 
 
 

 

d) los líderes de las comunidades 
del departamento. 

Participativo 
  

2. En la construcción del 
plan de desarrollo 
departamental, articuló 

 
 
 

a) estrategias con el sector privado 
del departamento, para involucrarse 
en el diseño de políticas. 

Multinivel horizontal  
 
 

 

b) políticas públicas del gobierno 
nacional, regional y municipal. 

Multinivel vertical 
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 Ítem Opción de respuesta Tipo de gobernanza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

c) espacios de comunicación entre 
actores públicos y privados para 
planear metas comunes. 

Redes 
  

d) necesidades y expectativas de las 
comunidades del departamento. 
 
 

Participativo 
 
 
 

 

3. En la estructuración del 
presupuesto de la 
gobernación, otorgó 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) incentivos financieros para la 
cooperación entre los 
establecimientos públicos, las 
empresas industriales, el sector 
privado y las sociedades de 
economía mixta del departamento. 

Multinivel horizontal 
 
 
 
 
  

 

b) poder de decisión a los alcaldes, 
con respecto a la asignación de 
recursos que usted asignó a esos 
territorios. 

Multinivel vertical 
 
 
 

 

c) recursos a programas estratégicos 
que fortalezcan la cohesión entre 
actores públicos y privados, para 
solucionar problemáticas del 
departamento. 

Redes 
 
 
 
 

 

d) recursos para proyectos que 
vinculen de forma democrática a las 
comunidades del departamento. 

Participativo 
 
 

 

4. En la implementación 
del plan de desarrollo, 
generó estrategias que 
permitan la ejecución de 
actividades por parte de:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) las instituciones descentralizadas 
y las Secretarías de Despacho del 
departamento; 

Multinivel horizontal  
 
 

 

b) las administraciones municipales 
y el gobierno nacional; Multinivel vertical  

c) los actores públicos y privados;  Redes  
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 Ítem Opción de respuesta Tipo de gobernanza 
 

 d) y los líderes de las comunidades. 
 

Participativo 
  

5. En los procesos de 
control y seguimiento al 
plan de desarrollo, 
enfatizó en el 
cumplimiento de los 
compromisos adquiridos 
para: 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

a) las instituciones descentralizadas 
y las Secretarías de despacho del 
departamento; 

Multinivel horizontal  
 
 

 

b) la articulación entre el gobierno 
nacional, departamental y 
municipal; 

Multinivel vertical 
 
 

 

c) la integración del sector público 
y privado en el departamento; 
 
 

Redes 
 
 
 

 

d) y la participación de las 
comunidades.  
 

Participativo 
 
 

 

6. En la evaluación de la 
implementación de las 
políticas públicas, buscó 
conocer los resultados 
alcanzados por: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) el sector privado del 
departamento; 

Multinivel horizontal  
  

b) la integración de las instituciones 
del orden nacional, regional y 
municipal; 

Multinivel vertical 
 
 

 

c) la interacción entre las redes 
generadas por los sectores públicos 
y privados del departamento; 

Redes 
 
 

 

d) y la participación de las 
comunidades en los programas de 
la gobernación. 

Participativo 
 
 

 

Nota. Elaboración propia con base en Robichau (2011), Altaba (2010) y Marenghi (2007). 
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Variable 3. Tipos de Desempeño de la Gestión Pública (DGP) 

A continuación, como se refleja en la Tabla 81, la operacionalización de los tipo de 

Desempeño de la Gestión Pública se basó en las 3 categorías establecidas por el Departamento 

Nacional de Planeación (2018) en la construcción del Indicador de Medición de Desempeño 

Municipal,  —movilización de recursos propios, ejecución de recursos, y gobierno y 

transparencia— que se aplican a la medición del desempeño de las gobernaciones como entidades 

territoriales; por otro lado, no se tuvo en cuenta la categoría de ordenamiento territorial porque 

estas son exclusivas para los alcaldes del país. Una vez establecidas las categorías se procedió a 

crear un grupo de expertos para definir los tipos de gestión pública en los departamentos de 

Colombia, debido a la inexistente literatura al respecto. Dentro de este análisis, se determinaron 

los siguientes tipos: 

a) Tradicional (DG1): gobernador que busca movilizar, ejecutar y apalancar los recursos de 

la entidad territorial que son los principales designados por la ley; gestiona los recursos 

tributarios, los transferidos por el sistema general de participaciones y los fondos de 

endeudamiento territorial más utilizados. Así mismo, prioriza organizar la información de 

su jurisdicción para garantizar la transparencia. 

b)  Moderador (DG2): gobernador orientado a movilizar, ejecutar y apalancar recursos de 

estrategias menos tradicionales, pero que siguen siendo clave en la agenda pública, como 

los ingresos no tributarios, los recursos propios del departamento y las alianzas público-

privadas. Del mismo modo, prioriza la rendición de cuentas a través de la presentación de 

sus resultados alcanzados en canales diferentes a los que establece la ley para garantizar la 

transparencia. 

c) Gestor (DG3): gobernador que fomenta la gestión con otros actores menos tradicionales 

de la agenda pública tradicional y cotidiana del departamento, en donde la movilización, 
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ejecución y apalancamiento de recursos están previstos con ministerios, Departamentos 

Administrativos del orden nacional y Regiones Administrativas de Planificación, bancos, 

cajas y organizaciones que permitan el crédito interno, externo, rendimientos financieros 

y transferencias (Findeter, Banco Agrario), entre otros. Asimismo, prioriza la rendición de 

cuentas, presentando sus procesos de gestión en canales diferentes a los que establece la 

ley para garantizar la transparencia. 

d) Visionario (DG4): gobernador innovador en su gestión, que se caracteriza por movilizar, 

ejecutar y apalancar recursos por medio de fuentes menos tradicionales y moderadas; por 

ejemplo, la cooperación internacional, la ejecución de los recursos del Sistema General de 

Regalías en todos y cada uno de sus fondos, además de la inversión privada como eje 

estratégico del desarrollo de su administración. Igualmente, prioriza la atención a 

ciudadanos a través de nuevas políticas, herramientas y sistemas diferentes a los que 

establece la ley para garantizar la transparencia. 

Tabla 81 Operacionalización del Tipo de Desempeño de la Gestión Pública 

Ítem Opción de respuesta Tipo de Desempeño de  
gestión pública  

1.Priorizo 
movilizar los 
recursos propios 
del recaudo de: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

a) los impuestos provenientes de las ganancias 
obtenidas y la comercialización de bienes y 
servicios por parte de la ciudadanía; 

Tradicional  

b) los ingresos percibidos por el departamento, 
provenientes del cobro de tasas, contribuciones, 
rentas contractuales y multas producidas por las 
empresas públicas; 

Moderador  

c) las actividades realizadas con los ministerios y 
Departamentos Administrativos del país; Gestor  

d) y la gestión desarrollada con la cooperación 
internacional (países y/o organismos 
multilaterales). 

Visionario  
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Ítem Opción de respuesta Tipo de Desempeño de  
gestión pública 

 
 

2.Enfatizo la 
ejecución de los 
recursos de la 
gobernación en 
los fondos de 
inversión 
financiada por:  
 
 
 
 
 
 

a) el Sistema General de Participaciones; Tradicional  

b) con recursos propios de la gobernación; Moderador  

c) con fuentes internas y externas (créditos y 
rendimientos financieros) de la gobernación; Gestor  

d) y con recursos del Sistema General de 
Regalías. Visionario  

 
3. Gestiono, 
principalmente, 
oportunidades de 
apalancamiento 
de proyectos en 
el departamento, 
con base en:  
 
 
 
 
 
 
 
 

a) el endeudamiento territorial por medio de 
entidades como Findeter; Tradicional  

b) la búsqueda de alianzas público-privadas; Moderador  

c) recursos regionales, como las Regiones 
Administrativas de Planificación (RAP); Gestor  

d) y la financiación del sector privado que apoye 
el desarrollo del departamento. 
 

Visionario  

4. Busco cumplir 
con las políticas 
de gobierno 
abierto y 
transparente, 
principalmente 
en: 
 
 

a)  organizar la información estratégica de la 
administración pública del departamento y sus 
instituciones descentralizadas; 

Tradicional  

b) presentar los resultados del gobierno a través 
de estrategias diferentes a las establecidas por la 
ley; 

Moderador  

c) fortalecer los procesos de atención al 
ciudadano en la gobernación diferentes a los 
establecidos por la ley; 

Gestor  
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Ítem Opción de respuesta Tipo de Desempeño de  
gestión pública 

 
 
 
 
 
 

d) y presentar las políticas realizadas por la 
administración, en sistemas y herramientas 
diferentes a las establecidas por la ley. 

Visionario  

Nota. Elaboración propia con base en el Departamento Nacional de Planeación (2018) y el Grupo 
de Expertos (2019). 

Variable 4. Incertidumbre Percibida del Entorno (Ie) 

Posteriormente, para operacionalizar la Incertidumbre Percibida del Entorno (IE) se 

tomaron como referencia las nociones de Naranjo y Hartmann (2006), Otley (1980), Chapman 

(1997), Chenchall y Chapman (2006), Hartmann (2000), Merchant (1990), Govindarajan (1984) 

que la definen como aquellos factores que un directivo enfrenta en un contexto de 

impredecibilidad y dinamismo que lo afectan al momento de tomar una decisión. En el sector 

público la literatura analizada presenta la corrupción y el clientelismo político como dos 

categorías diferentes, complementarias y de alta relación en la agenda colombiana (Transparencia 

por Colombia,2020; Newman y Ángel, 2017; Vásquez, 2015; Kaufmann, 2015; Vélez, 2020; 

Zuleta, 2015; Jaramillo, 2005; Osorno, 2016; Aguirre, 2004; Moya y Paillama, 2017). 

Una vez establecidas las categorías se procedió a realizar un grupo de expertos para 

definir los casos de Incertidumbre Percibida del Entorno, debido a la inexistente literatura al 

respecto. A partir de este análisis se establecieron los siguientes cuatro factores que son expuestos 

en la Tabla 82.  

a) Intromisión de los poderes políticos (Iea): significa que el ambiente externo genera 

presión al gobernador mediante la intromisión indebida de los poderes ejecutivos, 

legislativos y judiciales, los cuales interfieren con la vinculación del talento humano 

profesionalizado (pregrados y posgrados). 
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b) Gestión de interesados por meritocracia (Ieb): es la presión opaca de grupos de 

interés, partidos políticos y élites influyentes que afectan al gobernador, para no 

generar procesos meritocráticos (logros académicos, laborales, personales, sociales) al 

interior de la organización. 

c) Financiamiento de campañas y partidos políticos a personas poderosas con recursos 

ilegales (Iec): significa que el ambiente externo influye en el gobernador por medio 

del financiamiento de campañas o partidos políticos a personas o grupos de interés 

poderosos que requieren beneficios en el departamento. 

d) Contratación estatal por lealtad y confianza (Ied): es el factor que afecta al gobernador 

por medio de las fragilidades en los procesos de contratación de la entidad territorial, 

que perjudican los niveles de confianza y lealtad transferidos a los servidores 

públicos. 

Tabla 82 Operacionalización del cuestionario de Incertidumbre Percibida del entorno 

Ítem Opciones de respuesta Factores de Incertidumbre  
Percibida del entorno  

1.Entiendo que los 
factores que 
propician la 
corrupción, en su 
orden son:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

a) Intromisión indebida entre los 
poderes públicos (ejecutivo, 
legislativo y judicial). 

Intromisión de los poderes políticos 
 
 

 

b)  Gestión de intereses de manera 
opaca por parte de los sectores 
públicos y privados. 

Gestión de interesados por 
meritocracia 
 

 

c) Financiamiento de campañas y 
partidos políticos con recursos 
ilegales. 

Financiamiento de campañas y 
partidos políticos a personas 
poderosas con recursos ilegales 

 

d) Fragilidades de los procesos de 
contratación del país. 

Contratación estatal por lealtad y 
confianza  
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Ítem Opciones de respuesta Factores de Incertidumbre  
Percibida del entorno 

 

2.Para las 
personas que 
apoyaron el 
proceso político 
para mi elección, 
gestionar 
oportunidades 
para vinculación 
en la gobernación 
con base en 

 

a) nivel de estudios de pregrado y 
posgrado. Intromisión de los poderes políticos  

b) procesos meritocráticos. 
 

Gestión de interesados por 
meritocracia  

c) el poder político y de 
reconocimiento que tienen en el 
departamento. 

Financiamiento de campañas y 
partidos políticos a personas 
poderosas con recursos ilegales 

 

d) el grado de confianza y lealtad 
que me brinda.  

Contratación estatal por lealtad y 
confianza  

Nota. Elaboración propia con base en Transparencia por Colombia (2020), Newman y Ángel 
(2017). 

Variable 5. Variables Internas del Gobernador (VGi) 

Por último, en lo que concierne a la operacionalización de las Variables Internas del 

gobernador se tuvieron en cuenta  aquellas dimensiones sociodemográficas que caracterizan a los 

sujetos de la investigación, lo que generó información de carácter independiente, como la edad 

(edad), la experiencia en cargos públicos (Ex Fun Pub), de elección popular (Ex-elec-pop) y en el 

sector privado (Exp-Fun-Priv); y de forma secundaria para la investigación, como el nivel 

académico alcanzado,profesional (profesional), especialización (especialización), maestría 

(maestría), si es originario del departamento (Origen Departamental) y el nivel del departamento 

(Nivel Departamental). Estas variables son alimentadas por las bases de datos de la Federación 

Nacional de Departamentos y el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Aplicación de la Prueba Piloto 

Cabe hacer mención que antes de la aplicación final del instrumento de medición y para 

validar el cuestionario, se realizó a) la traducción del cuestionario de Rowe y Boulgarides (1992), 



275 
 

 

b) la validación de expertos en construcción de cuestionarios, c) la validación de expertos en las 

temáticas analizadas y d) la prueba piloto del instrumento con una muestra de 3 gobernadores de 

diferentes periodos de administración, para conocer la facilidad de interpretación y el tiempo 

promedio de respuesta de cada uno de ellos. Es preciso mencionar que de acuerdo con Hernández 

et al. (2006), el número ideal para una prueba piloto debe ser entre el 10% y 20% del total de la 

muestra. 

Las revisiones por parte de expertos permitieron hacer los siguientes ajustes. 

● Simplificación del Cuestionario sobre Estilo de Toma de Decisiones de 23 a 13 preguntas 

y modificar la opción de respuesta a selección múltiple con única respuesta por pregunta, 

para facilitar el proceso y los tiempos de respuesta. 

● Suprimir preguntas y respuestas que no generaban valor al objeto de la investigación. 

● Ajuste de la sintaxis de algunas preguntas para enfocar el cuestionario a la gestión pública 

de los gobernadores en Colombia. 

● Presentación y validación de los ajustes propuestos por cada experto para la aprobación de 

cada una de las preguntas y opciones de respuesta del instrumento. 

 Después de haber realizado los ajustes pertinentes, el cuestionario se sometió a una 

prueba piloto aplicada a 3 gobernadores y 2 exgobernadores de Colombia, en la que se ajustaron 

tres opciones de respuesta para tres preguntas diferentes, que permitieran un mayor 

entendimiento por parte de los encuestados en el momento de diligenciar.  

Recolección de Datos 

En lo que atañe a esta fase de la investigación, para obtener los datos se aplicó el 

cuestionario de forma virtual por medio de Google Forms a los 30 gobernadores de Colombia de 

la administración de 2020 a 2023. Inicialmente se remitió el enlace con la encuesta virtual, por 

parte de la Federación Nacional de Departamentos y la Universidad Ean, los cuales a través de 



276 
 

 

sus enlaces regionales buscaron espacios con cada gobernador para que en un promedio de 30 

minutos respondiera el instrumento. Es importante mencionar que la fase de recolección de 

información se realizó desde el 9 de julio hasta el 31 de diciembre de 2020; ahora bien, por 

motivos de la pandemia del COVID-19, la reactivación económica y la apretada agenda de los 

encuestados fue necesario realizar acercamientos con los Secretarios de Gobierno y los 

Comandantes de Policía de cada departamento, para recordar la importancia del diligenciamiento 

por parte de los gobernadores del país, incluso en algunos departamentos se enviaron hasta 4 

notificaciones, recordando la  relevancia y el objetivo de esta investigación para la administración 

pública colombiana. 

Fiabilidad del Instrumento de Mediación 

Para empezar, el coeficiente α de Cronbach refleja el grado en el que covarían los ítems 

que constituyen el cuestionario, este índice es usado desde 1951 por Lee, J. Cronbach para medir 

la confiabilidad del tipo de consistencia interna de una escala; es decir, que permite evaluar la 

magnitud en la que los ítems de un instrumento están correlacionados; además, se puede utilizar 

como un índice de solidez interna (Cortina, 1993). Así mismo, según Campo (2005) este 

coeficiente es el promedio de las correlaciones entre los ítems que hacen parte del instrumento. 

Para la presente investigación se aceptaron valores de α de 0,41 a 1 como lo establece 

George y Mallery (1995) en la interpretación de la magnitud del coeficiente de confiabilidad de 

un instrumento, quienes exponen una manera práctica de interpretar la magnitud de un 

coeficiente de confiabilidad, como se evidencia en la Tabla 83. 

Tabla 83 Grados de confiabilidad del alfa de Cronbach 

Rango Magnitud 
0,90 a 1,00 Excelente  
0,80 a 0,90                           Buena 
0,70 a 0,80 Aceptable 
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Rango Magnitud 
0,60 a 0,70 Débil 
0,50 a 0,60 Pobre 
0,00 a 0,5 Inaceptable 

Nota.Tomado de George y Mallery (1995). 

Por otra parte, Streiner (2003) y Malhotra (2008) indican que una escala correcta está 

entre 0,6 a 0,9, debido a que valores por encima representan que existe redundancia o 

duplicación, es decir, que varios ítems están midiendo exactamente el mismo elemento de un 

constructo; y los valores menores representan una baja relación frente al indicador.  

 Validación por Modelo de Rasch 

Así mismo, con el fin de validar la unidimensionalidad y la confiabilidad de las variables 

se desarrolló la escala por el modelo de créditos parciales de la aproximación de Rash propuesta 

por Masters (1982) y a través del uso del software Winsteps 4.7.0.0. Este modelo permite hacer 

predicciones probabilísticas de las respuestas esperadas a los ítems de una escala y proponer una 

función logística de la diferencia relativa del ítem y el nivel de habilidad de la persona para 

responder (Zucca y Pallant, 2012).  

Del mismo modo, para conocer la unidimensionalidad de los ítems, se evalúa la varianza 

explicada y no explicada por la prueba, en donde es aceptable una varianza explicada > 30%. Por 

otra parte, para medir el ajuste de los datos al modelo de Rasch (Validez de contenido) se hizo 

por medio de los residuales cuadráticos medios (MNSQ) y se calcularon los infit y outfit, siendo 

el primero el ajuste entre el valor esperado y el observado de los valores promedio, mientras que 

el segundo considera las respuestas inesperadas de las personas. El rango aceptable para ellos está 

entre 0,7 y 1,5 (Vélez et al., 2015). Por lo anterior, se desarrolló por cada variable un análisis 

psicométrico. 
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Análisis Psicométrico 

Estilo de Toma de Decisión del Gobernador (ETD) 

Para empezar, mediante los análisis de Rash, se consiguieron indicadores favorables en 

los ítems que componen la subescala. En la Figura 40 se ven reflejados los valores medios Infit 

((M=1,00, DE=-0,2) y Outfit (M=0,99, DE=- 0,2) obtenidos en el software Winsteps 4.7.0.0; de 

igual manera, se destaca que se encuentran entre los márgenes de calibración esperados (0,7 y 

1,3) y el valor de confiabilidad Alfa de Cronbach fue de 0,72, lo que indica un valor alto para la 

investigación. 

Figura 40 Calibración media de los ítems que conforman el Estilo de Toma de Decisiones 

 

 Nota. Elaboración propia. 

Enfoque de nueva Gobernanza (G) 

De igual modo, para la variable de Gobernanza se obtuvieron indicadores favorables en 

los ítems que componen la subescala. En la Figura 41 se evidencian los valores medios Infit 

((M=1,01, DE=-0) y Outfit (M=1,01, DE=-0,2); también se encuentran entre los márgenes de 

calibración esperados (0,7 y 1,3) y el valor de confiabilidad Alfa de Cronbach fue de 0,73, un 

valor alto para la investigación. 

Figura 41 Calibración media de los ítems que conforman la medida de gobernanza 
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Nota. Elaboración propia. 

Incertidumbre Percibida del entorno (Ie) 

Así mismo, en lo que respecta a esta variable se obtuvieron indicadores favorables en los 

ítems que componen la subescala. En la Figura 42 se observan los valores medios Infit ((M=1,02, 

DE=0,0) y Outfit (M=1,02, DE=0,0); de la misma manera, se encuentran entre los márgenes de 

calibración esperados (0,7 y 1,3) y el valor de confiabilidad Alfa de Cronbach fue de 0,85, lo que 

representa un valor considerado bueno para la investigación. 

Figura 42 Calibración media de los ítems que conforman la medida de Incertidumbre externa 

 

Nota. Elaboración propia del autor. 

Test completo 

Igualmente, se consiguieron indicadores favorables en los ítems que componen la escala 

total compuesta por las cuatro dimensiones previamente descritas que explican un 82,4% de la 

varianza total, lo cual supera la aceptabilidad del análisis de Rash que presume un valor mayor al 

30%.En la Figura 43 se exponen los valores medios Infit ((M=1,00, DE= -0,2) y Outfit (M=1,01, 

DE= -0,2), que se encuentran entre los márgenes de calibración esperados (0,7 y 1,3) y el valor 
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de confiabilidad Alfa de Cronbach fue de 0,77; es decir, un valor considerado aceptable para la 

investigación. 

Figura 43 Calibración media de los ítems que conforman el modelo propuesto 

 

Nota. Elaboración propia. 

En resumen, se presentan los resultados de las variables y el total en términos de la 

fiabilidad medida a través del Alfa de Cronbach con base en la interpretación de Bolívar (2002). 

Así mismo, la unidimensionalidad del instrumento (determinada mediante la imposibilidad de 

llevar a cabo una factorial por los valores de la prueba de esfericidad de Barlett y el coeficiente 

de Kaiser-Meyer-Olkin) permite validar el análisis realizado por el modelo de Rash y la Teoría de 

Respuesta al Ítem. 

Tabla 84 Resumen de validación del instrumento por análisis de Rash 

Variables Preguntas orientadas a Número de 
preguntas 

Número de 
componentes 

Alfa de 
Cronbach 

 
Estilo de 
Toma de 
Decisiones 
(ETD)  
 

 
los 4 estilos de toma de 
decisiones de los 
gobernadores. 
 

 
13 

 
1 

 
0,72 
Aceptable 

 
Enfoque de 
Nueva 
Gobernanza 

 
establecer el nivel de 
gobernanza en el que se 

 
24 

 
1 

 
 
0,73 
Aceptable 



281 
 

 

Variables Preguntas orientadas a Número de 
preguntas 

Número de 
componentes 

Alfa de 
Cronbach 

(G)  
 

desarrolla la gestión del 
gobernador. 
 

 
Incertidumbre 
Percibida del 
Entorno  
(Ie) 
 

 
los factores externos que 
condicionan el proceso de 
toma de decisiones de los 
gobernadores en términos 
de gestión pública. 
 

 
8 
 
 

 
1 

 
0,85 
Buena 

 
Total de 
variables del 
modelo 
 

  
analizar el objetivo de la 
investigación.  
 

 
61 
 

 
1 

 
0,77 
Aceptable  
 

Nota. Elaboración propia. 

La validación del instrumento de tipos de Desempeño de la Gestión Pública (DGP) no se 

realizó por el análisis de Rash, debido a que fue diseñado y validado por un grupo de expertos de 

la Federación Nacional de Departamentos y Federación Nacional de Municipios, quienes 

analizaron en detalle las categorías propuestas y utilizadas por el Departamento Nacional de 

Planeación para medir el Desempeño de la Gestión Pública en las entidades territoriales del país; 

además, no existe un cuestionario y literatura especializada para definir este constructo. 

Validación por Alfa Ordinal 

De acuerdo con Contreras y Novoa (2018) en su publicación denominada Ventajas del 

alfa ordinal respecto al alfa de Cronbach ilustradas con la encuesta AUDIT-OMS, se presenta la 

importancia de analizar la validez de un instrumento que tiene escala ordinal y no lineal; para 

ello, es necesario medir el alfa ordinal que se basa en la matriz de correlación policórica y no la 

de covarianzas de Pearson (Gadermann y Zumbo, 2012; Zumbo et al., 2007). Así mismo, Elosua 

y Zumbo (2016) afirman que la subestimación de la magnitud de confiabilidad cuando se tienen 
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ítems con menos de cinco alternativas es una falencia del Alfa de Cronbach, mientras que el alfa 

ordinal permite presentar los niveles de correlación entre todos los ítems del instrumento.  

En este sentido, se presentan en la Tabla 85 los resultados de alfa ordinal obtenidos en el 

análisis de fiabilidad del instrumento utilizado en la investigación. 

Tabla 85 Resumen de validación del instrumento por análisis de alfa ordinal 

Variables  Categorías Número de componentes Alfa ordinal 
 
Estilo de Toma de 
Decisiones (ETD) 
 
 

 
Directivo 
(TD Directivo) 

 
1 

 
0,64 
Débil 
 

 
Conceptual 
(TD Concept) 

 
1 

 
0,72 
Aceptable 
 

 
Conductual 
(TD Cone) 

 
1 

 
0,77 
Aceptable 
 

 
Analítico 
(TD Analítico) 

 
1 

 
0,78 
Aceptable 
 

 
Enfoque Nueva 
Gobernanza (G) 
 

 
Multinivel vertical 
(G1) 
 

 
1 

 
0,79 
Aceptable 

Multinivel horizontal 
(G2) 

 
1 

 
0,87 
Buena 

Redes 
(G3) 
 

1  
0,50 
Pobre 

Participativo 
(G4) 
 

1  
0,86 
Buena 

Nota. Elaboración propia. 

En este apartado no se tomó de referencia las dimensiones de la Incertidumbre Percibida 

del Entorno (Ie), debido a que, al tener dos opciones por cada categoría establecida, la literatura 

indica que no es posible definir el alfa ordinal para generar un nivel de interpretación frente a la 
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validez y fiabilidad. En este caso se sometieron los ítems analizados por la literatura a la misma 

validación de los expertos de la variable de tipos de Desempeño de la Gestión Pública. 
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PARTE IV. RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

Resultados. 
 
Introducción 

Este capítulo presenta los resultados obtenidos del análisis descriptivo del cuestionario 

desarrollado a los gobernadores del país para cada una de las variables y dimensiones expuestas 

en el modelo de investigación. Posteriormente, se relaciona el análisis y los resultados alcanzados 

por el desarrollo del análisis multivariado, en términos de ecuaciones estructurales “análisis de 

senderos” que permite identificar un modelo  resultante válido y robusto, con el que se realiza  la 

respectiva comprobación de hipótesis y sub hipótesis.  

Una vez, termino el proceso anterior, se procede a desarrollar un análisis de regresión 

lineal y ordinal para analizar la relación entre una variable dependiente con variables 

independientes o predictoras, encontrando una comprobación de hipótesis similar a las 

desarrolladas por el análisis de senderos. Sin embargo, se encuentra una diferencia en la primera 

hipótesis (Los Estilos de Toma de Decisiones de los gobernadores tienen alguna relación con el 

tipo de Desempeño en la Gestión Pública).  

Por ende, se decide realizar un análisis de profundidad basado en un análisis multivariado 

múltiple ordinal para las variables de Tipo de Desempeño de la Gestión Pública y los Estilos de 

Toma de Decisión, estableciendo una revisión por cada uno de los ítems que conforman las 

variables. Por último se realiza un ejercicio de valoración de las hipótesis del modelo con base en 

los 3 instrumentos  de análisis de la información. 
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Resultados Descriptivos del Cuestionario 

De acuerdo con la información recopilada en la encuesta se identificaron las siguientes 

medidas de tendencia central de las variables que hacen parte de la investigación.   

Estilo de Toma de Decisiones (ETD) 

En el Estilo de Toma de Decisiones de los gobernadores se encontró que el Analítico (TD 

Analítico) es el de mayor representatividad con un 35%, le sigue el estilo Directivo (TD 

Directivo) con un 24%, luego el Conceptual (TD Concep) con 20% y el Conductual (TD Cone) 

con 21%, como se representa en la Tabla 85 y en la Figura 44. 

Tabla 86 Análisis descriptivo del Estilo de Toma de Decisiones de los gobernadores 

 Directivo Analítico Conceptual Conductual 
N 28 28 28 28 
Media 3,07 4,60 2,53 2,78 
Mediana 3 4 3 2,5 
Moda 3 4 3 1 
Desviación estándar 1,18 1,37 1,17 1,54 
Mínimo 0 2 0 1 
Máximo  6 7 4 6 
Suma individual 86 129 71 78 
Porcentajes 24% 35% 20% 21% 

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 44 Análisis descriptivo del Estilo de Toma de Decisiones de los gobernadores 

 

Nota. Elaboración propia. 

Enfoques de Nueva Gobernanza  (G) 

En los enfoques de Nueva Gobernanza se evidenció que el de multinivel horizontal (G1) 

tiene una mayor representación con un 35%, seguido del enfoque participativo (G4) con un 28%, 

luego el multinivel vertical (G2) con un 20% y, por último, gestión de redes (G3) con un 17%, 

como se representa en la Tabla 887y en la Figura 45. 

Tabla 87 Análisis descriptivo de los enfoques de Nueva Gobernanza para los gobernadores 

  
Horizontal 
(G1) 

Vertical 
(G2) 

Red 
(G3) 

Participativa 
(G4) 

N 28 28 28 28 
Media 2,07 1,17 1,03 1,67 
Mediana 2 1 1 1 
Moda 2 0 0 0 
Desviación estándar 1,51 1,44 1,23 1,72 
Mínimo 0 0 0 0 
Máximo  6 5 5 5 
Suma individual 58 33 29 47 
Porcentajes 35% 20% 17% 28% 

Nota. Elaboración propia. 

 

Directivo Análitico Conceptual Conductual
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Figura 45 Análisis descriptivo de los enfoques de Nueva Gobernanza para los gobernadores 

 

Nota. Elaboración propia. 

Tipos de Desempeño en la Gestión Pública (DGP) 

En los tipos de Desempeño en la Gestión Pública de los gobernadores, se encontró que el 

desempeño Tradicional (DGP1), con un 33%, es el más representativo, seguido del desempeño 

Moderado (DGP2)  con un 29% y el Gestor (DGP3) y Visionario (DGP4)con un 19% 

respectivamente, como se evidencia en la Tabla 88 y en la Figura 46. 

Tabla 88 Análisis descriptivo de los tipos de Desempeño de Gestión Pública 

  
Tradicional 
(DG1) 

Moderado 
(DG2) 

Gestor 
(DG3) 

Visionario 
(DG4) 

N 28 28 28 28 
Media 1,32 1,18 0,75 0,75 
Mediana 1,00 1,00 1,00 1,00 
Moda 1,00 0,00 0,00 0,00 
Desviación estándar 1,22 1,16 0,75 0,80 
Mínimo 0 0 0 0 
Máximo  4 3 2 3 
Suma individual 37 33 21 21 
Porcentajes 33% 29% 19%       19% 

Nota. Elaboración propia. 

G1 - Horizontal G2 - Vertical G3- Red G4- Participativa
Series1 35% 20% 17% 28%
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Figura 46 Análisis descriptivo de los tipos de Desempeño de Gestión Pública 

 

Nota. Elaboración propia. 

Incertidumbre Percibida del Entorno 

En la Incertidumbre Percibida del Entorno se observó que la Gestión de interesados por 

meritocracia (Ieb) tiene una representatividad del 44%, mientras que Funcionarios con recursos 

irregulares con poder político cuenta con una representatividad (Iec) del 27%, como se expone en 

la Tabla 89 y en la Figura 47. 

Tabla 89 Análisis descriptivo de la Incertidumbre Percibida del Entorno 

 
 

Intromisión  
de los poderes 
políticos   
(Iea) 
 
 

Gestión de 
interesados 
por 
meritocracia  
(Ieb) 
 

Financiamiento 
de campañas y 
partidos 
políticos 
(Iec) 
 

Contratación 
estatal por 
lealtad y 
confianza 
 (Ied) 
 

N 28,00 28,00 28,00 28,0
0 

Media 0,39 0,86 0,54 0,18 
Mediana 0,00 1,00 1,00 0,00 
Moda 0,00 1,00 1,00 0,00 
Desviación estándar 0,57 0,71 0,51 0,39 

DG1 -
Tradicional DG2 - Moderado DG3- Gestor DG4- Visionario

Series1 33% 29% 19% 19%
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Intromisión  
de los poderes 
políticos   
(Iea) 
 
 

Gestión de 
interesados 
por 
meritocracia  
(Ieb) 
 

Financiamiento 
de campañas y 
partidos 
políticos 
(Iec) 
 

Contratación 
estatal por 
lealtad y 
confianza 
 (Ied) 
 

Mínimo 0,00 0,00 0,00 0,00 
Máximo  2,00 2,00 1,00 1,00 
Suma individual 11,00 24,00 15,00 5,00 
Porcentajes 20% 44% 27% 9% 

Nota. Elaboración propia. 

Figura 47 Análisis descriptivo de la Incertidumbre Percibida del Entorno 

 

Nota.  Elaboración propia. 

Análisis y Resultados Multivariados 

Es importante mencionar que para el estudio de los fenómenos naturales y especialmente 

los sociales se requiere la introducción conjunta de más de dos características, lo que conlleva a 

la consideración de más de dos variables de distintas unidades de análisis. Por esto, debido a las 

condiciones del estudio, es necesario establecer análisis multivariantes como la relación entre 3 o 

más variables (García, 1984; Cea, 2002).  
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Análisis de Senderos “Path Way” 

El Path analysis o análisis de senderos es un método que permite evaluar el ajuste de 

modelos teóricos en los que se proponen un conjunto de relaciones de dependencia entre 

variables (Gallart, 2000). Este tipo de estudio se puede concebir como una extensión del modelo 

de regresión múltiple, que no solo verificar la contribución directa de un conjunto de variables 

independientes sobre una dependiente, sino también la interacción entre las variables predictoras 

y la influencia indirecta sobre las mismas variables dependientes (Aron y Aron, 2001). 

En esa misma línea, de acuerdo con Garson (2004), un modelo ideal conduce a 

diferencias reducidas entre varianzas y covarianzas observadas y las reproducidas por el modelo. 

El análisis de senderos permite validar el modelo teórico en términos de las relaciones, hipótesis 

y correlaciones entre las variables y dimensiones analizadas. A continuación, se muestran los 

elementos que conforman este tipo de análisis multivariado. 

Tabla 90 Elementos del análisis de senderos 

Concepto  Descripción  
Relación entre variables  Se representa a través de una flecha cuyo sentido indica 

la dirección de la relación.  
La covariación entre 
variables 

Se representa por medio de una flecha bidireccional y 
significa que no tiene una dirección específica en la 
relación.  

Las variables endógenas Son aquellas que reciben influencia por parte de otra. 
Las variables exógenas Son aquellas que no reciben influencia de otras 

variables. 
Efectos directos Son aquellos en donde las variables operan directamente 

entre sí. 
Efectos indirectos Ocurren cuando la relación entre dos variables es 

mediada por una o más variables. 
Nota. Elaboración propia del autor con base en Pérez et al. (2013). 
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 Pasos para el Path Analysis 

Para desarrollar este método es necesario abordar seis etapas, las cuales son la 

especificación, identificación, estimación de parámetros, evaluación de ajuste, especificación del 

modelo e interpretación de resultados (Kaplan, 2000; Kline, 2005, Medrano y Sánchez, 2013). 

En la primera etapa de especificación se establece el modelo explicativo con las variables 

y la relación que existe entre ellas; para el caso de la presente investigación, el modelo  fue 

validado por expertos en gestión pública en entidades territoriales de la Federación Nacional de 

Departamentos, Federación Nacional de Municipios y docentes de posgrado, con lo que se buscó 

evitar errores de especificación interna y externa. 

En la segunda etapa de identificación se procede a validar los grados de libertad del 

modelo, que se expresa bajo la siguiente ecuación: 

Gl= (1/2) x (N variables observadas x (N Variables observadas + 1)) – N parámetros a estimar. 

Aquello permitió establecer que se tienen 9 grados de libertad, lo que significa que el modelo se 

encuentra sobreidentificado; es decir, que existe más información que parámetros para estimar y, 

en consecuencia, el modelo puede ser estimado y contrastado. 

Conjuntamente, para determinar la normalidad univariada, el investigador debe examinar 

la distribución de cada variable observada y verificar los índices de asimetría y curtosis. En este 

sentido, se procede a realizar las medidas de distribución de las variables para entender la forma 

en la que se separan o aglomeran los valores, permitiendo conocer la tendencia de los datos al 

reunirse con la frecuencia en la que se hallan dentro de la información, siendo la asimetría y la 

curtosis premisas para realizar el análisis de correlaciones de las variables. Según Requena 

(2014), la asimetría permite identificar si los datos se distribuyen de manera uniforme alrededor 

del punto central “media aritmética” y su valor para ser aceptada debe ser menor o igual a 3; por 

otro lado, la curtosis determina el grado de concentración que presentan los valores en la región 
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central de la distribución y su valor para ser aceptada debe estar en valores aproximados a 0 y 

menores a 10. Cabe mencionar que de hallar variables que no se encuentren en este rango, es 

necesario desarrollar una transformación (Kline, 2005).  

De igual modo, la asimetría (Skew) se analiza entre valores cercanos a 0 para indicar que el 

modelo es relativamente simétrico; sin embargo, los valores aceptados son aquellos que se 

encuentran en un rango de -3 a 3 y la curtosis debe centrarse entre 0 y 6.  

Tabla 91 Análisis de simetría y curtosis 

Variable  
 
 
 

Medi
a 

Varianz
a 

Desv. 
Desvi
ación 

    
Rango 

   
Asimetrí
a 

     
Curtosis 

Edad 46,9 46,0 72,6 63,0 29,0 0,1 -1,1 
Experiencia-Cargo de elección 
popular 

4,7 4,0 22,7 13,5 13,5 0,6 -1,1 

Experiencia-funcionario público 4,2 3,5 12,7 12,4 12,4 0,8 -0,1 
Experiencia en el sector privado 6,0 3,4 45,0 20,0 20,0 1,0 -0,2 

TD Directivo 11,0 9,0 60,0 36,0 35,0 1,9 4,5 
TDAnalítico 21,0 16,0 150,6 49,0 45,0 1,1 0,7 

TDCONE 8,2 9,0 24,2 16,0 16,0 0,1 -0,5 
TD CONCEP 10,0 9,0 88,6 36,0 35,0 1,3 1,4 

G1 6,4 4,0 101,4 36,0 36,0 2,6 6,0 
G2 4,2 1,0 46,1 25,0 25,0 2,0 3,4 

G3 1,5 1,0 7,1 9,0 9,0 2,3 4,4 
G4 6,2 1,0 77,3 25,0 25,0 1,4 0,7 

DG1 2,9 1,0 17,6 16,0 16,0 1,9 3,5 
DG2 2,6 1,0 11,7 9,0 9,0 1,2 -0,1 

DG3 1,1 1,0 2,1 4,0 4,0 1,4 0,5 
DG4 1,4 1,0 4,6 9,0 9,0 2,5 6,9 

Iea 0,3 0,0 0,2 1,0 1,0 0,8 -1,4 
Ieb 1,4 1,0 2,3 4,0 4,0 1,1 -0,4 

Iec 0,6 1,0 0,3 1,0 1,0 -0,4 -2,0 
Ied 0,2 0,0 0,2 1,0 1,0 1,8 1,2 

Nota. Elaboración propia. 

Una vez definido lo anterior, se procede a identificar las correlaciones entre variables para 

analizar la relación de dos o más variables del cuestionario, con el propósito de medir la 



293 
 

 

dependencia de una variable con respecto de otra variable independiente; para ello, se evalúa el 

grado de relación lineal entre cada par de variables, en el que se pueden ubicar de -1 a 1, 

aclarando que, si los dos elementos tienden a aumentar o disminuir al mismo tiempo, el valor de 

correlación es positivo. Cabe precisar que los valores aceptables del análisis de cada correlación 

deben estar sujetos a “*” cuando la correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral), y “**” 

cuando la correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). Los resultados alcanzados se 

observan en la Figura 48. 

Figura 48 Análisis de correlaciones del modelo 

 

Nota. Elaboración propia 



294 
 

 

Con base en lo anterior, se tomaron las correlaciones que presentaron valores significantes 

permitidos, para validar el modelo explicativo a través de la herramienta de AMOS. 

● Gb y Edad con 0,339* 

● Gd y Edad con -0,493** 

● DG1 y Edad 0,424* 

● Experiencia funcionario público y Iea con 0,609** 

● Experiencia en el sector privado y Gb con -0,491** 

● TDC ONE y DG1 con -0,445* 

● TD CONCEPT y Ied con 0,453* 

● Gc y Ied con 0,426* 

● Iea con DG1 con 0,491** 

En este orden de ideas, se procede a estimar los valores de los parámetros especificados a 

partir de las varianzas y covarianzas muéstrales, lo que permite identificar los valores de los 

parámetros que proporcionen una matriz reproducida que se ajuste de la mejor forma a la 

observada. Según Weston y Gore (2006) la valoración del ajuste del modelo ayuda a determinar 

si las relaciones entre las variables del modelo estimado reflejan adecuadamente la relación 

observada en los datos. Para ello, se procede a verificar los indicadores de ajuste relativo en el 

que se compara el ajuste con respecto a otro modelo (CFI), así como el ajuste parsimonioso que 

valora el ajuste respecto al número de parámetros utilizados (NFI). 

Por otro lado, de acuerdo con Hu y Bentler (1999) cuando se trata de muestras de tamaño 

igual o inferior a 250 participantes se debe utilizar solamente los índices de ajuste a) Índice de 

ajuste comparativo (CFI), el cual debe ser mayor o igual a 0,95 y b) Raíz cuadrada media del 

error de aproximación (RMSA), el cual debe ser menor a 0,05.  

Los indicadores de ajuste del modelo de esta investigación se presentan a continuación.  
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Índices de Ajuste Absoluto 

● CMIN/DF 

De acuerdo con Herrero (2010), Kline (2005), Manzano y Manzano (2009) y Font et al. 

(2012) el valor favorable para al estadístico chi cuadrado sobre los grados de libertad-(CMIN) 

debe ser menor a 3, por lo que se cumple, ya que el modelo presenta 0,695.  

Tabla 92 Indicador CMIN/DF 

Model NPAR CMIN DF P CMIN/D
F 

Default model 36 6,252 9 0,714 0,695 

Saturated model 45 0 0 
   

Independence 
model 9 70,129 36 0,001 1,948 

Nota. Elaboración propia 

Es de anotar, que el default model es el modelo que se estima y por tanto el que permite 

interpretar los datos; el saturated model es el que incluye las posibles relaciones y reproduce 

fielmente la matriz de varianzas y covarianzas y el indepence model es el modelo nulo, en el que 

no existe ninguna relación entre variables. 

● GFI 

El índice de bondad de ajuste (GFI) se representa por el R-Cuadrado, en el que el modelo 

de esta investigación presenta un nivel bastante bueno, debido a que supera el 0,90 enun 0,955. 

(Herrero, 2010; Magaña et al., 2017; Kline, 2005; Manzano y Salvador, 2009; y Cupani et al., 

2012). 
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Tabla 93 Indicador GFI 

Model GFI 

Default model 0,955 

Saturated model 1 

Independence model 0,638 

Nota.  Elaboración propia 

● RMSEA 

El índice de raíz cuadrada media de error de aproximación (RMSEA) representa la parte 

de la matriz de varianzas y covarianzas observadas que no son capaces de explicar el modelo, por 

lo que se busca que este sea lo más próximo a 0 y menor de 0,05 (Herrero, 2010; Magaña et al., 

2017; Kline, 2005; Manzano y Salvador, 2009; y Cupani et al., 2012). En el presente modelo 

representa el 0 y se cumple la condición.  

Tabla 94  Indicador RMSEA 

Model RMSE
A LO 90 HI 90 PCLOS

E 

Default model 0 0 0,163 0,755 

Independence 
model 0,187 0,121 0,252 0,002 

Nota. Elaboración propia. 

Ajustes Comparativos 

● CFI, NFI, TLI 

El índice de ajuste comparativo (CFI) indica hasta qué punto el modelo es mejor que el 

modelo nulo, por lo que se señala que debe ser mayor o igual a 0,95, lo que es superado en este 

modelo, ya que marca 1; es decir, que se cumple con el parámetro. Del mismo modo, existe el 
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Índice de ajuste normalizado (NFI) que debe ser mayor o igual a 0,90 y en el modelo se cumple 

el parámetro al obtener 0,903; además, se cumple con el índice de ajuste normalizado (TLI) que 

debe ser superior o igual a 0,95, alcanzando un 1,2 para la presente investigación. (Herrero, 2010; 

Magaña et al., 2017; Kline, 2005; Manzano y Salvador, 2009; Cupani et al., 2012). 

Tabla 95 Indicador CFI, NFI, TLI 

Model NFI TLI CFI 

Default model 0,903 1,204 1 

Saturated 
model 1  1 

Independence 
model 0 0 0 

Nota. Elaboración propia. 

Con base en los anteriores indicadores de ajuste se obtiene el siguiente modelo de 

ecuaciones estructurales, en el que se relacionan las variables endógenas DG1, las variables 

exógenas de Edad y Experiencia-funcionario público y Experiencia-sector privado; las variables 

intervinientes Gc, T CONE, TD CONCEP, Ied e Iea. Los términos de error o residuales son 

representados con el símbolo de “e”, lo que significa que son variables exógenas que no son 

medidas directamente y reflejan causas inespecíficas de variabilidad en la variable dependiente o 

varianza no explicada, más cualquier error debido a la medición. Así mismo, se asumen que estos 

errores poseen una distribución normal con media igual a cero y que no están relacionados con 

otras variables del modelo. Es de acotar que el modelo 3, expuesto en la Figura 49, explica el 

52% de la varianza de la variable dependiente y sus índices de ajuste fueron adecuados como se 

describió anteriormente. 
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Figura 49 Modelo 3 

 

Nota. Elaboración propia. 

Antes de explicar las relaciones y resultados del modelo 1, se presentan tres modelos 

diferentes que fueron analizados de acuerdo con los resultados y la teoría expuesta en los 

primeros capítulos y que se muestran en la Tabla 96. De los tres modelos se seleccionó el número 

3, debido a que obtuvo una varianza explicada del 52%, además de cumplir satisfactoriamente 

con los indicadores de ajuste del modelo.  
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Tabla 96 Análisis de 4 modelos de ecuaciones estructurales 

Índice de 
ajuste 

Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4 

CMIN/DF 0,72 0,72 
 

0,695 0,766 
 

GFI 0,948 0,948 
 

0,955 0,962 
 

RMSEA 0 0 0 0 
CFI 1 1 1 1 
NFI 0,903 0,903 0,911 

 
0,922 
 

TLI 1,204 1,204 1,322 
 

1,211 
 

Explicación del 
modelo 

50% 50% 52% 48% 

Nota. Elaboración propia. 

Modelo 1. 
El análisis se desarrolló con todas las variables del modelo explicativo planteado en la 

Figura 50, se exceptuó la Experiencia- en el sector privado, a partir de lo cual se obtuvieron los 

indicadores de ajuste expuestos en la tabla anterior y una predictibilidad del 50%. 

Figura 50 Modelo 1 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Modelo 2. 

Para el modelo 2, el análisis se realizó con las mismas restricciones del modelo 1; sin 

embargo, se utilizó el análisis de Rash que presentó 4 ítems que no estaban en el rango de 

aceptabilidad, en el que se obtuvieron unos indicadores de ajuste válidos expuestos en la Tabla 96 

y la misma predictibilidad del 50%. Razón por lo que no representó un cambio significativo. 

Figura 51 Modelo 2 

 

Nota. Elaboración propia. 
Modelo 4. 

Para este modelo, el análisis se llevó a cabo con base en la eliminación de la variable de 

gobernanza, para analizar las relaciones entre el Estilo de Toma de Decisiones y el Desempeño 

Administrativo, encontrando que la principal explicación al DG1 fue la Edad con (,36), 

TDCONE con un (-,35), TD CONCEP con un (,26), Experiencia en el sector privado con (,17),  

lo que genera información relevante para futuras investigaciones. 
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Figura 52 Modelo 4 

 

Nota. Elaboración propia. 

Modelo 3.  

En lo que respecta al análisis del modelo 3, este se desarrolló con base en todas las 

variables analizadas, incluyendo la variable independiente de Experiencia en el Sector Público de 

los gobernadores; en este modelo se logró una varianza explicativa del 52%, que es buena para un 

estudio en ciencias sociales y con características psicológicas. Los indicadores de ajuste se 

representan en la tabla anterior, siendo el modelo tomado de referencia para validar el modelo 

explicativo, los objetivos y las hipótesis planteadas. Finalmente, resta por analizar los efectos 

directos, indirectos y totales de las diferentes variables que integran el modelo. Tal como 

sugieren Edwards y Lambert (2007) cuando se utiliza el Path Analysis no solo deben 
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considerarse las relaciones directas entre las variables del modelo, sino que también deben 

analizarse los efectos indirectos o mediadores entre variables. La totalidad de estos efectos se 

representan en la Tabla 97. 

Tabla 97 Efectos directos- D e indirectos-I y totales- T del modelo 3 

Variable Efecto  

Experiencia 
en el sector 
privado 
 

Experiencia 
funcionario 
público 
 

Edad 
Conceptual 
(TD 
Concept) 

TD Cone Red 
(Gc) Iea Ied 

Conceptual 
(TD 
Concept) 

T -0,124 0,365 -0,005           
D -0,124 0,365 -0,005           
I 0 0 0           

Conductual 
(TD Cone) 

T -0,023 -0,082 0,063           
D -0,023 -0,082 0,063           
I 0 0 0           

Gobernanza 
en Red (Gc) 

T -0,108 0,131 0,003    0,376 0,074       
D -0,06 0 0    0,376 0,074       
I -0,048 0,131 0,003    0 0       

Gestión 
interesados 
(Iea) 

T 0,027 0,597 -0,02    -0,273 -0,344       
D -0,015 0,668 0    -0,273 -0,344       
I 0,042 -0,071 -0,02     0 0       

Contratación 
estatal (Ied) 

T -0,231 0,158 -0,01     0,403 -0,131 0,305     
D -0,166 0 0     0,288 -0,154 0,305     

I -0,065 0,158 -0,01     0,115 0,023 0     

Tradicional 
(DG1) 

T 0,159 0,174 0,338    -0,066 -0,456 -0,175 0,24 0,18
7 

D 0,164 0 0,366    0,012 -0,331 -0,232 0,24 0,18
7 

I -0,005 0,174 -0,028   -0,078 -0,124 0,057 0 0 
Nota. Elaboración propia. 

Efectos totales (T), directos (D), indirectos (I) de las variables incluidas en el modelo. 

De acuerdo con los rangos establecidos por Cohen (1988), se establece que las relaciones 

entre variables son pequeñas cuando están en márgenes menores o iguales a (0,10), medianas 

cuando están entre (0,11) y (0,30) y grandes cuando son mayores a (0,31). (Pérez et al., 2013) 
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De ese modo, las dimensiones de Edad (0,37), TDCONE (-0,33), Iea (0,24) realizaron las 

principales contribuciones explicativas directas del DG1, seguidas por Ied (0,19) y Experiencia 

en el sector privado (0,16) y TD CONCEP (0,012) —no significativo estadísticamente —. Por 

otra parte, los efectos totales sobre el Desempeño de la Gestión Pública, DG1, también fueron 

más elevados para las variables de los efectos totales en TDC ONE (-0,455), Edad (0,338), e Iea 

(0,24). 

Por lo anterior, se concluye que: 

● La edad (0,37) tiene una influencia importante con el desarrollo de la DG1, debido a que 

tiene una poderosa relación directa y total de esta variable, representando un efecto 

directo significativo y un efecto indirecto (-,028) no significativo, mediado por 

interferencias. En otras palabras, entre más edad se relaciona un mayor desempeño en la 

Gestión Pública tradicional.  

● La variable de Iea tiene una influencia media de esta variable sobre DG1 con 0,249. 

● El Estilo de Toma de Decisiones Conductual tiene una influencia importante con el 

desarrollo de la DG1, representando una relación directa y total de esta variable con -0,33 

y un efecto indirecto de -0,124, lo que es significativo para la investigación. 

● La Experiencia del funcionario público con el Estilo de Toma de Decisiones Conceptual 

tiene una relación muy significativa representada en 0,37. 

● El Estilo de Toma de Decisiones Conceptual con la Gobernanza en redes (Gc) tiene una 

relación grande representada en 0,38. 

● La Experiencia en el sector público tiene una relación grande con Iea, representada en 

0,668 y una relación indirecta de -0,071. 

● El Estilo de Toma de Decisiones Conductual e Iea tiene una relación grande con la 

representación de -0,35. 
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● Conceptual con Ied tiene un efecto directo de 0,288 y un efecto indirecto de 0,115, lo que 

resulta significativo para la investigación. 

● El enfoque de gobernanza en red (Gc) tiene una alta relación con la vinculación a 

trabajadores en el departamento por  el grado de confianza y lealtad (Ied) que le han 

brindado con  0,305. 

Comprobación de Hipótesis 

Tabla 98 Comprobación de hipótesis por ecuaciones estructurales 

Hipótesis Análisis Subhipótesis 
H1 Los Estilos de Toma de Decisiones de 

los gobernadores tienen alguna 
relación con el tipo de Desempeño en 
la Gestión Pública. 

Aceptada parcialmente 
 
 

Los gobernadores 
conductuales tienen 
una mayor 
congruencia con el 
tipo de gestión 
público tradicional. 
 
-0,445* (r=-0.445, 
p<0.05) 
 

H2 Incertidumbre Percibida del Entorno 
como variable moderadora en la 
relación entre los Estilos de Toma de 
Decisiones y el tipo de Desempeño de 
la Gestión Pública. 

No se logró validar 
con esta técnica de 
estadística 
multivariada, debido a 
que al realizar el 
análisis de las 3 
variables, se requiere 
tener una mayor 
cantidad de 
encuestados para la 
construcción de 
subgrupos de hipótesis 
que la validen. 

 

H3 Existe una relación directa entre las 
Variables Internas del gobernador y 
los Estilos de Toma de Decisiones.  
 

Rechaza  

H4 Existe una relación directa entre las 
Variables Internas del gobernador con 
el tipo de Desempeño de la Gestión 
Pública. 

Aceptada parcialmente La edad tiene una 
influencia con el 
tipo de desempeño 
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Hipótesis Análisis Subhipótesis 
de gestión pública 
tradicional. 
 
,424* (r=-0.445, 
p<0.05) 
 

H5 El Estilo de Toma de Decisiones del 
gobernador se relaciona con un 
enfoque de Nueva Gobernanza. 
 

Rechazada   

H6 Los gobernadores con un enfoque de 
Nueva Gobernanza (multinivel 
vertical, multinivel horizontal, gestión 
en redes, participativa) presentan una 
relación con el tipo Desempeño de la 
Gestión Pública. 
 

Rechazada  

H7 La Incertidumbre Percibida del 
Entorno incide en los enfoques de la 
Nueva Gobernanza. 

Aceptada parcialmente 
 

La vinculación a 
trabajadores en el 
departamento por 
el grado de 
confianza y lealtad 
hacia el gobernador 
influye en la 
gobernanza en red. 
0.426* (r=-0.445, 
p<0.05) 
 

H8 Existe incidencia entre las Variables 
Internas del gobernador con los 
enfoques de la Nueva Gobernanza. 

Aceptada parcialmente 
 

La edad tiene una 
influencia en la 
gobernanza 
multinivel vertical 
 
-0,399* (r=-0.445, 
p<0.05) 
 
 
La edad tiene una 
influencia en la 
gobernanza 
participativa. 
 
-,493** (r=-0.445, 
p<0.05) 
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Hipótesis Análisis Subhipótesis 
La experiencia en 
el sector privado 
tiene una influencia 
en la gobernanza 
multinivel vertical. 
 
491** (r=-0.445, 
p<0.05) 
 

Nota. Elaboración propia. 

Análisis de Regresión Lineal y Ordinal 

Estas técnicas estadísticas multivariadas permiten estudiar la relación entre variables; 

además, en la investigación social son utilizadas para predecir un amplio rango de fenómenos, 

desde medidas económicas hasta aspectos del comportamiento humano. Cabe mencionar que este 

ejercicio se realiza como análisis de regresión múltiple porque permite explorar y cuantificar la 

relación entre una variable dependiente y una o más variables independientes o predictoras. 

En esa misma línea, una medida de ajuste que tiene gran aceptación en el contexto del 

análisis de la regresión lineal es el coeficiente de determinación R2  —el cuadrado del coeficiente 

de correlación múltiple—, el cual es una medida estandarizada que toma valores desde 0 a 1 (0 

cuando es una variable independiente y 1 cuando entre ellas existe relación perfecta). En otras 

palabras, representa el grado de ganancia que se puede obtener al predecir una variable basándose 

en el conocimiento que tiene de otra u otras variables. Es importante resaltar que este análisis no 

permite afirmar que las relaciones detectadas sean de tipo causal, solo es posible establecer el 

grado de relación. 

Asimismo, los coeficientes de regresión estandarizados Beta “β” son los coeficientes que 

definen la ecuación de regresión cuando esta se obtiene tras estandarizar las variables originales. 

Además, indican la cantidad de cambio, en puntuaciones típicas, que se producirá en la variable 
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dependiente por cada cambio de una unidad en la correspondiente variable independiente. En el 

análisis de regresión simple, el coeficiente de regresión estandarizado corresponde a la única 

variable independiente presente en la ecuación que coincide exactamente con el coeficiente de 

correlación de Pearson. Mientras que, en la regresión múltiple, los coeficientes de regresión 

estandarizados permiten valorar la importancia relativa de cada variable independiente dentro de 

la ecuación 

Por último, en la regresión ordinal se permite dar forma a la dependencia de una respuesta 

ordinal politómica sobre un conjunto de predictores, que pueden ser factores o covariables. Vale 

mencionar que esta metodología se basa en McCullagh (1980); de igual modo, esta técnica 

implica minimizar las diferencias de la suma de los cuadrados entre una variable de respuesta 

(dependiente) y una combinación ponderada de las variables predictoras (independientes). En 

este sentido, los coeficientes estimados reflejan cómo los cambios en los predictores afectan la 

respuesta. 

Pasos para la Elaboración del Análisis de Regresión Lineal y Ordinal 

El paquete estadístico utilizado es SPSS Versión 25, en el que se realizaron los análisis 

correspondientes entre las variables que permitieran validar las hipótesis planteadas en el modelo 

explicativo de la investigación. Igualmente, en aras de obtener información significante se 

aceptan los valores Beta que tengan una prueba de significancia menor o igual a 0,05 y debido a 

las características de las muestras se aceptarán como insumo importante para futuras 

investigaciones las pruebas de significancia menores a 1. 

Los resultados obtenidos se exponen en la Figura 53 en el siguiente modelo, desarrollado 

en la herramienta CMAPTools, el cual presenta las relaciones y su signo positivo o negativo 

frente a la asociación de las variables analizadas. 
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Figura 53 Modelo multivariado de ETD-G-DGP con base en análisis de regresiones ordinales y 

lineales 

 

 Nota. Elaboración propia. 
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Análisis de Hipótesis 

Hipótesis 1. 
Las variables de Estilo de Toma de Decisiones con el tipo de Desempeño de la Gestión 

Pública no presentaron ninguna relación, como se muestra en Tabla 99, en la que el estado “no” 

significa que no se encontró significancia en la hipótesis 1 y en las 9 subhipótesis posibles; esta 

deducción se realizó con base en el análisis de regresión lineal. 

Tabla 99 Resultados hipótesis 1 

  
Tradicional 
(DG1) 

Moderador 
(DGP2) 

Gestor 
(DGP3) 

Visionario 
(DGP4) 

Directivo no no no no 
Conceptual no no no no 
Conductual no no no no 
Analítico no no no no 

Nota. Elaboración propia. 

Hipótesis 2. 

Esta hipótesis establece las relaciones entre los Estilos de Toma de Decisiones y los tipos 

de Desempeño de la Gestión Pública con mediación de las variable percibida del entorno con 

base en el análisis de regresión ordinal. Es importante acotar que a) “Sí pos” significa que existe 

relación y es positiva, estando en un nivel de significancia menor a 0,05; b) “Sí neg” denota que 

existe relación y es negativa, estando en un nivel de significancia menor a 0,05; c) “Sí al 10 pos” 

significa que existe relación y es positiva, sin embargo, su nivel de significancia es menor a 0,1; 

d) “Sí al 10 neg” indica que existe relación y es negativa, sin embargo, su nivel de significancia 

es menor a 0,1. Los dos últimos indicadores se relacionan para mostrar unas opciones 

importantes de profundización en futuras investigaciones, dado que por la cantidad de población 
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analizada aún no permite tener una relación más significativa; no obstante, orientan a una posible 

relación entre las variables.  

Tabla 100 Resultados hipótesis 2 

Relación   
ETD-IE 

Tradicional 
(DG1) 

Moderador 
(DGP2) 

Gestor 
(DGP3) 

Visionario 
(DGP4) 

Direct_Iea sí pos no sí al 10 neg sí neg 
Direct_Ieb no no no no 
Direct_Iec no no no no 
Direct_Ied sí al 10 neg no no no 
Concep_Iea no no no no 
Concep_Ieb no no no no 
Concep_Iec no no no no 
Concep_Ied no no no no 
Conduc_Iea sí pos no sí al 10 neg sí neg 
Conduc_Ieb no no no no 
Conduc_Iec sí pos no no no 
Conduc_Ied no no no no 
Anali_Iea sí pos no no no 
Anali_Ieb no no no no 
Anali_Iec no no no no 
Anali_Ied no no no no 

Nota. Elaboración propia. 

Hipótesis 3. 

Así mismo, la hipótesis 3 expone que existe una relación directa entre Estilos de Toma de 

Decisiones y las Variables Internas del gobernador, la cual presenta una relación negativa no 

significativa entre Experiencia de cargos de elección popular y el Estilo Conductual. Además, se 

presentan dos relaciones fuertes negativas entre variables independientes de Profesional y 

Maestría con el mismo estilo de toma de decisión, pero estas no hacen parte del estudio formal de 

la investigación ni fueron analizadas por la técnica de análisis de senderos. 
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Tabla 101 Resultado de hipótesis 3 

 VGi Conductual Analítico Conceptual Directivo 
Edad no no no no 
Profesional sí neg no no no 
Especialización no no no no 
Maestría sí neg no no no 
Exp_elec_pop sí al 10 neg no no no 
Exp_Fun_pub no no no no 
Exp_priv no no no no 
Orig_depart no no no no 
Nivel_dep no no no no 

Nota. Elaboración propia. 

Hipótesis 4. 

Del mismo modo, la hipótesis 4 señala la existencia de una relación directa entre las 

Variables Internas del gobernador y los tipos de Desempeño de la Gestión Pública, en las cuales 

se encuentran dos relaciones positivas significativas para la Experiencia en cargos de elección 

popular y la Experiencia en cargos de función pública con el tipo de Desempeño de la Gestión 

Pública 4 (Visionario). De igual modo, existe una relación entre Experiencia en cargos de la 

función pública con el DGP2 negativa y de baja significancia. También es necesario expresar que 

esta deducción se realizó con base en el análisis de regresión ordinal. 

Tabla 102 Resultados hipótesis 4 

 VGi 
 
 

Tradicional 
(DG1) 
 

Moderador 
(DGP2) 
 

Gestor 
(DGP3) 
 

Visionario 
(DGP4) 
 

Edad no no    no no 
Profesional no no    no no 
Especialización no no    no no 
Maestría no no    no no 
Exp_elec_pop no no    no sí pos 
Exp_Fun_pub no sí al 10 neg    no sí pos 
Exp_priv no no    no no 
Orig_depart no no    no no 
Nivel_dep no no    no no 
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Nota. Elaboración propia. 

Hipótesis 5. 

 Conjuntamente, esta hipótesis plantea que los Estilos de Toma de Decisiones se 

relacionan con los enfoques de la Nueva Gobernanza, para analizar lo anterior se presentaron los 

resultados obtenidos con base en el análisis de regresión lineal en el que se establecen tres 

relaciones con baja significancia, entre Conductual y Gobernanza multinivel horizontal, y 

Conductual, Directivo con Gobernanza por redes. 

Tabla 103 Resultado hipótesis 5 

 
Horizontal 
(G1) 

Vertical 
(G2) 

Red 
(G3) 

Participativa 
(G4) 

Conductual no 
sí al 
10% no sí al 10% 

Analítico no no no no 
Conceptual no no no no 
Directivo no no no sí al 10% 

Nota. Elaboración propia. 

Hipótesis 6. 

De igual manera, esta hipótesis determina que existe una relación entre los enfoques de la 

Nueva Gobernanza con los tipos de Desempeño de la Gestión Pública; para analizarla se 

presentaron los resultados obtenidos con base en el análisis de regresión ordinal en el que no se 

encuentran ningún tipo de relaciones entre las variables, como se evidencia en la Tabla 104. 

Tabla 104 Resultado hipótesis 6 

 

Tradicional 
(DG1) 
 

Moderador 
(DGP2) 
 

Gestor 
(DGP3) 
 

Visionari
o (DGP4) 
 

Horizontal (G1) no no no no 
Vertical (G2) no no no no 
Red (G3) no no no no 
Participativa (G4) no no no no 

Nota. Elaboración propia. 
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Hipótesis 7. 

Por otro lado, la hipótesis 7 busca entender si la Incertidumbre Percibida del Entorno 

incide en los enfoques de la Nueva Gobernanza, en la que existen dos relaciones significativas 

positivas entre la intromisión del poder por profesionales externos (Iea) y la contratación estatal 

por lealtad y confianza (Ied). Así mismo, se encuentra una relación positiva entre Gobernanza 

horizontal y la gestión de interesados por meritocracia con baja significancia y Gobernanza 

participativa con Ied en forma negativa, como se expone en la siguiente tabla. Esta deducción se 

realizó con base en el análisis de regresión ordinal. 

Tabla 105 Resultado de hipótesis 7 

 

 
Horizontal 
(G1) 

Vertical 
(G2) 

Red  
(G3) 
 

Participativa 
(G4) 

Iea sí pos no no no 
Ieb sí al 10 pos no no no 
Iec no no no no 
Ied sí pos no no sí al 10 neg 

Nota. Elaboración propia. 

Hipótesis 8. 

La última hipótesis planteada busca entender si las Variables Internas del gobernador 

tienen una incidencia en los enfoques de Nueva Gobernanza. Se encuentran que existen dos 

relaciones significativas directas, una positiva que conecta la edad con la gobernanza vertical y 

otra negativa que relaciona la edad con la gobernanza participativa. Mientras que se evidencian 

dos relaciones adicionales poco significativas entre maestría y multinivel vertical y otra entre 

cargos de experiencia en la función pública con la gobernanza multinivel vertical, esta deducción 

se realizó bajo la técnica de regresión lineal, como se expone en la Tabla 106. 
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Tabla 106 Resultado de hipótesis 8 

 

Horizontal 
(G1) 
 

Vertical 
(G2) 
 

Red  
(G3) 
 

Participativa 
(G4) 
 

Edad no sí pos no sí pos 
Profesional no si no no 
Especialización no no no no 
Maestría no sí al 10 neg no no 
Exp_elec_pop no no no no 
Exp_Fun_pub no sí al 10 pos no no 
Exp_priv no no no no 
Orig_depart no no no no 
Nivel Dep no no no no 

Nota. Elaboración propia. 

Comprobación de Hipótesis – Análisis de Regresiones Múltiples Lineales y Ordinales 

Tabla 107 Comprobación de hipótesis – análisis de regresiones múltiples lineales y ordinales 

Hipótesis Análisis Subhipótesis 
H1 Los Estilos de Toma de 

Decisiones de los gobernadores 
tienen alguna relación con el 
tipo de Desempeño en la 
Gestión Pública. 

Rechazada 
 
 

 

H2 Incertidumbre Percibida del 
Entorno como variable 
moderadora en la relación entre 
los Estilos de Toma de 
Decisiones y el tipo de 
Desempeño de la Gestión 
Pública. 

Aceptada parcialmente H2 
Directivo-Iea-DG1 
 
Conductual-Iea-DG1 
 
Conductual-Iec_DG1 
 
Análitico-Iea-DG1 
 
Directivo-Iea-DG4 
(negativo) 
 
Conductual-Iea-
(negativo) 
 
A 10 
Directivo-Ied-DG1 
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Hipótesis Análisis Subhipótesis 
 
Directivo-Iea-DG3 
 
Conductual-Iea-DG3 

 
 
 
H3 

 
Las Variables Internas del 
gobernador se relacionan con 
los Estilos de Toma de 
Decisiones. 
 

 
 
 
Rechazada 

 
 
 
Los gobernadores 
conductuales tienen 
una mayor influencia 
con los cargos de 
elección popular 
(negativa), pero con 
baja significancia. 

H4 Existe una relación directa entre 
las Variables Internas del 
gobernador con el tipo de 
Desempeño de la Gestión 
Pública. 

Aceptada parcialmente  
La experiencia en 
cargos de elección 
popular tiene una 
influencia en el tipo 
de desempeño de 
gestión pública 
visionario. 
Sí positivo 
 
La experiencia en el 
sector público tiene 
una influencia con el 
tipo de desempeño 
de gestión pública 
visionario. 
Sí positivo 

H5 El Estilo de Toma de 
Decisiones del gobernador se 
relaciona con un enfoque de 
Nueva Gobernanza. 

Rechazada  Aquí hay 3 con bajo 
nivel de 
significancia. 
 
Los gobernadores 
conductuales tienen 
una mayor 
congruencia con la 
gobernanza 
horizontal. 
Sí al 10%  
 
Los gobernadores 
directivos tienen una 
mayor congruencia 
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Hipótesis Análisis Subhipótesis 
con la gobernanza 
participativa. 
Sí al 10%  
 
H4 Abbd- Los 
gobernadores 
conductuales tienen 
una mayor 
congruencia con la 
gobernanza 
participativa. 
Sí al 10%  
 

H6 Los gobernadores con un 
enfoque de Nueva Gobernanza 
(multinivel vertical, multinivel 
horizontal, gestión en redes, 
participativa) presentan una 
relación con el tipo Desempeño 
de la Gestión Pública. 

Rechazada  

H7 La Incertidumbre Percibida del 
Entorno incide en el enfoque de 
la Nueva Gobernanza. 

Aceptada parcialmente 
 

La intromisión del 
poder por 
profesionales 
externos influye en la 
gobernanza 
multinivel vertical. 
 
Sí positivo 
 
La gestión de 
interesados por 
meritocracia influye 
en la gobernanza 
multinivel vertical. 
Sí al 10%  
 
 La contratación 
estatal por lealtad y 
confianza influye en 
la gobernanza 
multinivel vertical. 
Sí positivo 
 
La contratación 
estatal por lealtad y 
confianza influye en 
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Hipótesis Análisis Subhipótesis 
la gobernanza 
participativa. 
Sí al 10% negativo 
 

H8 Existe incidencia entre las 
Variables Internas del 
gobernador en los enfoques de 
la Nueva Gobernanza. 

Aceptada parcialmente 
 

La edad tiene una 
influencia con la 
gobernanza 
multinivel horizontal. 
Sí negativa 
 
La experiencia en el 
sector público del 
gobernador tiene una 
influencia en la 
gobernanza 
multinivel horizontal. 
Sí al 10% positivo. 
 
H7 D- La edad tiene 
una influencia con la 
gobernanza 
participativa. 
Sí positivo 
 
Existen otras dos 
variables adicionales 
 
Profesional y G2 es 
negativa. 
 
Maestría con G2 es 
negativa al 10%. 
 

Nota. Elaboración propia. 

Comprobación de Hipótesis por los Dos Análisis Multivariados  

Con base en los dos análisis multivariados se comparan la comprobación de las 7 

hipótesis y de las 4 subhipótesis principales. Los resultados se presentan en la siguiente tabla 

comparativa, en la que los números que están entre paréntesis indican la cantidad de relaciones 

significativas encontradas en cada uno de los métodos que sustentan la respuesta ante la hipótesis. 
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Tabla 108 Comprobación de hipótesis por ecuaciones estructurales y análisis de regresiones 

lineales múltiples 

 
Hipótesis 

Análisis de senderos 
“Ecuaciones 
estructurales” 

Análisis de regresiones 
múltiples lineal y ordinal 

H1 Los Estilos de Toma de 
Decisiones de los 
gobernadores tienen alguna 
relación con el tipo de 
Desempeño en la Gestión 
Pública. 

Aceptada parcialmente  
 

Rechazada 
 

H2 La Incertidumbre Percibida 
del Entorno como variable 
moderadora en la relación 
entre los Estilos de Toma de 
Decisiones y el tipo de 
Desempeño de la Gestión 
Pública. 

No se logró validar con 
esta técnica estadística 
multivariada.  
 

Aceptada parcialmente 
 

H3 Existe una relación directa 
entre los Estilos de Toma de 
Decisiones con las Variables 
Internas del gobernador.  

Rechazada Rechazada  
 
 

H4 Existe una relación directa 
entre las Variables Internas 
del gobernador con el tipo de 
Desempeño de la Gestión 
Pública. 

Aceptada parcialmente 
 

Aceptada parcialmente 
 

H5 El Estilo de Toma de 
Decisiones del gobernador se 
relaciona con los enfoques de 
Nueva Gobernanza. 

Rechazada  Rechazada 

H6 Los gobernadores con los 
enfoques de la Nueva 
Gobernanza (multinivel 
vertical, multinivel 
horizontal, gestión en redes, 
participativa) presentan una 
relación con el tipo 
Desempeño de la Gestión 
Pública. 

Rechazada Rechazada 

H7 La Incertidumbre Percibida 
del Entorno incide en el 
enfoque de la Nueva 
Gobernanza. 

Aceptada parcialmente 
 

Aceptada parcialmente 
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Hipótesis 

Análisis de senderos 
“Ecuaciones 
estructurales” 

Análisis de regresiones 
múltiples lineal y ordinal 

H8 Existe incidencia entre las 
Variables Internas del 
gobernador en los enfoques 
de la Nueva Gobernanza. 

Aceptada parcialmente 
 

Aceptada parcialmente 
  

Nota. Elaboración propia autor. 

Análisis de profundidad 

De acuerdo con la comprobación de hipótesis del modelo basado en las dos estrategias de 

análisis multivariado, se encontró una diferencia en los hallazgos realizados en la hipótesis 1(los 

Estilos de Toma de Decisiones de los gobernadores tienen alguna relación con el tipo de 

Desempeño en la Gestión Pública).  

Así mismo, en el análisis de ecuaciones estructurales se evidenció que existe una 

aprobación parcial, mientras que en el análisis de regresiones múltiples no se identificó ninguna 

relación. En aras de dilucidar esta controversia metodológica se procedió a realizar un análisis 

multivariado múltiple ordinal para las variables del tipo de Desempeño de la Gestión Pública con 

respecto a los Estilos de Toma de Decisiones de los gobernadores. Basados en la fiabilidad 

presentada con el alfa ordinal se encontró que existen asociaciones significativas entre 

dimensiones del Estilo de Toma de Decisiones y los tipos de Desempeño en la gestión pública, 

que permiten aceptar parcialmente la hipótesis 1, como se expone en la Figura 54 y en la Tabla 

109. 

Figura 54 Relación entre Estilo de Toma de Decisiones del gobernador y el Tipo de Desempeño 

de la Gestión Pública por ítem 
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Nota. Elaboración propia. 

 

Tabla 109 Asociaciones entre DGP y ETD 

 Ítems de DGP 
 

 Siglas 
 

Conductual 
 

Analítico 
 

Conceptual 
 

Directivo 
 

Ingresos tributarios IT No  sí pos sí pos No  
Ingresos no tributarios INT No  No  No  No  
Gestión con ministerios  GM sí neg sí neg sí neg No  
Gestión con cooperación 
internacional 

GCI 
 

No 
 

No 
 

No 
 

No 
 

Ejecución del Sistema 
General de Participaciones 

SGP 
 

No 
 

No 
 

No 
 

No 
 

Ejecución de recursos 
propios del departamento RP 

 

No 
 
 

Sí neg al 
10% 
 
 

No 
 
 

No 
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 Ítems de DGP 
 

 Siglas 
 

Conductual 
 

Analítico 
 

Conceptual 
 

Directivo 
 

Ejecución de otras fuentes 
de ingreso (crédito interno, 
externo, rendimientos 
financieros, transferencias, 
entre otros) 

EO 
 
 
 
 

No 
 
 
 
 

sí al 10% 
 
 
 
 

sí al 10% 
 
 
 
 
 

No 
 
 
 
 

Ejecución de los recursos 
del Sistema General de 
Regalías 

SGR 
 
 

No 
 
 

No 
 
 

No 
 
 

No 
 

Endeudamiento territorial ET No  No  No  No  
Alianzas público-privadas APP No No  No  No  
Recursos regionales RR No  No  No  No  
Recursos privados RP No  No  No  No  
Organización de la 
información 

OI 
 

No 
 

No  
 

No 
 

No 
 

Rendición de cuentas RC No  No  No  No  
Rendición de cuentas RC2 No  No  No  No  
Atención al ciudadano AC No  No  No  No  

Nota. Elaboración propia. 

En este sentido, se encontró que el ETD Directivo no tiene ninguna relación con los ítems 

que conforman la variable de tipo de Desempeño en la Gestión Pública, mientras el ETD 

Conceptual tiene una relación negativa con la gestión con ministerios y una relación positiva con 

los ingresos tributarios. 

Por otra parte. se observó que el ETD Conductual únicamente tiene una relación positiva 

con la gestión con ministerios y el ETD Analítico tiene una relación positiva con ingresos 

tributarios y una negativa con la gestión con ministerios. Aquello ayudó a comprobar que se 

valida la hipótesis 1 parcialmente con las relaciones anteriormente planteadas. En este mismo 

sentido, se analizó la hipótesis 2 (Incertidumbre Percibida del Entorno como variable que 

moderadora entre los Estilos de Toma de Decisiones y el tipo de Desempeño de la Gestión 

Pública), que fue validada por el análisis de regresiones múltiples lineales que señalaron 6 

relaciones fuertes y 3 débiles. A continuación, en la Figura 55 se presenta el análisis de la 
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relación entre los ítems de Incertidumbre Percibida del Entorno como moderadoras entre los 

Estilos de Toma de Decisiones y los ítems del tipo de Desempeño de la Gestión Pública. 

Figura 55 Relación entre Estilos de Toma de Decisiones del gobernador y el tipo de Desempeño 

de la Gestión Pública con los ítems de Incertidumbre Percibida del Entorno 

 

Nota. Elaboración propia. 

Lo anterior comprueba el acierto metodológico del poder de moderación de los ítems de 

Incertidumbre Percibida en el Entorno, que presenta las relaciones directas y significativas entre 

los ítems, lo que permite comprobar la hipótesis 2. 
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Tabla 110 Asociaciones entre ETD y Ie con DGP 

 

Nota. Elaboración propia. 

Resultados Finales de la Comprobación de Hipótesis 
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Tabla 111 Resultados finales de comprobación de hipótesis 1 por ecuaciones estructurales, 
regresiones múltiples lineales, regresiones múltiples ordinales 

 
 Hipótesis 

Análisis de 
senderos 
“Ecuaciones 
estructurales” 

Análisis de 
regresiones 
múltiples lineal y 
ordinal 

Análisis de 
profundidad con 
regresión múltiple 
ordinal por ítems 

H1 Los Estilos de Toma 
de Decisiones de los 
gobernadores tienen 
alguna relación con el 
tipo de Desempeño 
en la Gestión Pública. 

Aceptada 
parcialmente  
 
 
 

Rechazada 
 

Aceptada 
parcialmente 

H2 Incertidumbre 
Percibida del Entorno 
como variable 
moderadora en la 
relación entre los 
Estilos de Toma de 
Decisiones y el tipo 
de Desempeño de la 
Gestión Pública. 

No se logró validar 
con esta técnica 
estadística 
multivariada.  
 
 

Aceptada 
parcialmente 
 

Aceptada 
parcialmente 

Nota. Elaboración propia. 

Por lo anterior, se concluye que la hipótesis 1 se acepta parcialmente como se realizó en el 

análisis de ecuaciones estructurales y se comprueba la hipótesis 2 con mayores niveles de 

explicación. Las demás hipótesis se tenían confirmadas por los primeros dos métodos 

multivariados, por lo que no se realizaron bajo la lógica del ítem. 

En otro análisis adicional, se procedió a revisar si las Variables Internas del gobernador 

tiene un factor mediador entre los Estilos de Toma de Decisiones y los ítems de los tipos de 

Desempeño de la Gestión Pública, representando una baja relación al analizar cada una de sus 

posibles relaciones con la información reportada por los gobernadores del país. 
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Figura 56 Relación entre Variables internas del gobernador y el Estilo de Toma de Decisiones 

de los gobernadores con relación a los tipos de Desempeño de la Gestión Pública 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Tabla 112 Asociaciones entre VGi y ETD del gobernador con los DGP 

 

Nota. Elaboración propia. 

Así mismo, en un análisis posterior, se revisó la moderación de los ítems de la 

Incertidumbre Percibida del Entorno con las Variables Internas del gobernador y su influencia en 

los ítems de los tipos de Desempeño de la Gestión Pública. 
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Figura 57 Relación entre las Variables Internas del gobernador y la Incertidumbre Percibida 

del Entorno con respecto a los tipos de Desempeño de la Gestión Pública 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Tabla 113 Asociaciones entre VGi con Ie para el DGP 

 

Nota. Elaboración propia. 

 

 

 

 

 



329 
 

 

Conclusiones 
 
Introducción 

En este capítulo se presentan las conclusiones y reflexiones que se derivan del desarrollo 

de la investigación, así como las limitaciones y líneas futuras de investigación, hacia donde se 

direccionan los siguientes esfuerzos para seguir profundizando y aportando conocimiento a la 

administración pública de los departamentos en Colombia y la región latinoamericana. El orden 

para presentar el análisis y las conclusiones, corresponde a responder a los objetivos de la 

investigación planteados en la parte III del documento. 

Objetivo principal  

Examinar la relación entre los estilos de toma de decisiones de los gobernadores con los 

tipos de desempeño de la gestión pública y los nuevos enfoques de gobernanza en los 

departamentos de Colombia, conjuntamente con la incertidumbre percibida del entorno como 

variable moderadora. 

El desarrollo de la investigación de tipo cuantitativo permite establecer científicamente que: 

a) existe una relación entre  los estilos de toma de decisiones (ETD) con los tipos de desempeño 

de la gestión pública (DGP), b) no existe una relación entre los estilos de toma de decisiones (ETD) 

de los gobernadores con los enfoques de Nueva Gobernanza (G), y c) la incertidumbre percibida 

del entorno (Ie) modera la relación entre los estilos de toma de decisiones (ETD) y los tipos de 

desempeño de la gestión pública (DGP). 

Para analizar las anteriores relaciones, se presentan una serie de análisis generales que serán 

detallados posteriormente en el desarrollo de cada uno de los objetivos específicos y las hipótesis 

validadas con su sustento estadístico. 
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a) En términos generales, el gobernador en Colombia que se caracteriza por tener una 

tendencia en el ejercicio de la toma de decisiones en su administración, tiene una influencia en el 

tipo de desempeño de gestión que realiza.  Por ejemplo, el análisis de profundidad realizado 

evidencia que el estilo conceptual tiene una significancia positiva con la gestión de recursos con 

ingresos tributarios y de los ministerios. Lo que representa, que la máxima autoridad público 

administrativa del departamento, caracterizado por este estilo explora opciones para apalancar sus 

propuestas de gobierno, permitiéndole crear y considerar nuevas estrategias para alcanzar el logro. 

Mientras que los gobernadores con un estilo directivo, representados por el uso sistemático y 

eficiente de la información, que se  orientan en el corto plazo y se basan en la lógica no logran 

conectarse con ninguno de los componentes del desempeño de la gestión pública. Lo que genera, 

una alarma importante para un país en donde el 24% de gobernadores pertenecen a este estilo. 

 Los gobernadores con estilo directivo pierden la oportunidad de gestionar recursos 

tributarios, no tributarios, ministeriales y de cooperación internacional, lo que puede generar un 

retraso en sus territorios, que afectan la consecución de sus resultados. Así mismo, no priorizar el 

uso del Sistema General de Regalías, el Sistema General de Participaciones, los recursos propios 

del departamento y otras fuentes de ingreso limita el adecuado funcionamiento de los planes de 

desarrollo territoriales, y por último, pone en riesgo la forma de como ellos, plantean las actividades 

de transparencia y de gobierno abierto que son direccionados por el gobierno nacional. 

b)  Al no encontrar ninguna relación entre los estilos de toma de decisiones de los 

gobernadores y los enfoques de la Nueva Gobernanza, se evidencia que los mecanismos de 

gobernar en conjunto por los sectores privados, público y la ciudadanía en un departamento, no 

tienen ningún impacto con el estilo de la toma de decisión del gobernador. Dentro de las 

explicaciones posibles de este hallazgo, se da que en la actualidad aún no se logra desplegar por 

parte de la institucionalidad las facilidades, herramientas, instrumentos,  y recursos que 
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potencialicen el uso de la gobernanza. Es decir,  no se trabaja con escenarios de co-gobierno con 

esquemas de articulación multinivel vertical (país, región, departamento y municipio), multinivel  

horizontal (gobernación, entidades descentralizadas, sector privado del mismo territorio), en red 

(conexión de todos los actores verticales y horizontales  entre otros) o de inclusión directa de la 

participación de la ciudanía.   

En la experiencia del investigador, se propone que para suplir esta necesidad, se desarrollen 

estrategias desde el gobierno nacional, de la Federación Nacional de Departamentos, y el 

Departamento Nacional de Planeación,  para desplegar el enfoque territorial promulgado en la 

Constitución de 1991, en la Ley de Regionalización impulsada en el 2019, y en la reforma al 

Sistema General de Regalías del 2020, es decir construir nuevas instancias que favorezcan la 

gobernanza, como por ejemplo; los órganos colegiados de participación para la gobernanza, los 

cuales tendrían  como función  diseñar, implementar y evaluar los esquemas de co-gobierno de los 

dignatarios departamentales, con los Consejos de Planeación Territorial, la Asamblea 

Departamental, la inclusión de líderes sociales, y de representantes de las agremiaciones del sector 

privado, estos ejercicios permitirán identificar los roles, responsabilidades, indicadores, planes y 

proyectos que impulsen la filosofía de co-administrar el que hacer público.  Así mismo, desde la 

ESAP se debe  fortalecer los cursos de formación y actualización en gestión pública con base en el 

poder de la gobernanza, estos ejercicios deben aplicarse bajo el enfoque de los laboratorios vivos, 

los cuales  permitirán simular a los hacedores de la decisión pública entender la importancia de 

trabajar en equipo de acuerdo con sus estilos de toma de decisión.  

En Chile, como país de regiones, provincias y comunas que expone el poder de la 

descentralización, la gobernanza se presenta como una política pública del Gobierno, que tiene 

como finalidad garantizar un Estado al servicio de los ciudadanos, que impulse el dialogo 

ciudadano, el crecimiento inclusivo, el fortalecimiento de la democracia en cada territorio, y liderar 
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los procesos de fiscalización y regulación. Por lo que se convierte en un referente para el país, en 

impulsar ejercicios de gobernanza como los avances realizados en la infraestructura pública, la 

amplia participación ciudadana en el último proceso constituyente y el manejo de convenios 

marcos eficientes e inclusivos para las compras, que han sido resaltados por la OCDE en su Comité 

de Gobernanza Pública (PGC). 

c) Para esta relación, se encuentra evidencia científica a través del análisis de regresiones 

múltiples lineal y ordinal, al igual que en el análisis de profundidad con regresión múltiple 

ordinal por ítems. En otras palabras, significa que la Incertidumbre Percibida del Entorno, 

definida en este trabajo de investigación en términos de corrupción y clientelismo político, 

afecta directamente la forma de tomar decisiones de los gobernadores con el tipo de 

desempeño de la gestión pública. Lo que reafirma una de las problemáticas más criticas del 

país, sobre todo en los últimos años, que ha sido cuantificado en el Índice de Percepción de 

la Corrupción 2020 de Transparencia Internacional, que categoriza al país con una 

calificación de 39 puntos sobre 100. Ocupando el puesto 92 de 180 países. Ejemplo de lo 

anterior, se encuentra en el trabajo realizado en el 2020 por la Fiscalía General de la Nación, 

que resalta que se han imputado cargos a 27 alcaldes y 3 gobernadores por este flagelo, 

sobre todo en términos de contratación. 

Por otra parte, al estudiar en profundidad la relación entre las dimensiones de los Estilos de 

Toma de Decisiones, con los ítems del Tipo de Desempeño de la Gestión Pública, y su moderación 

por los ítems que definen la Incertidumbre Percibida del Entorno, se aprecia fácilmente la cantidad 

de interacciones y significancias positivas y negativas entre ellos, generando un escenario 

preocupante al observar, que en todos los 4 Estilos de Toma de Decisión tienen influencia externa, 

sea por aspectos de corrupción o clientelismo político, generando directamente una afectación en 

la movilización de los recursos departamentales, la ejecución de los mismos, la gestión de 
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oportunidades para apalancar proyectos y el cumplimiento de las políticas de gobierno abierto y 

transparente. 

Precisamente, los gobernadores caracterizados por tomar decisiones de forma conductual, es 

decir que centran su gestión en las personas y sus necesidades, tienen una moderación positiva con 

la intromisión indebida de los poderes públicos (ejecutivo, legislativo y judicial) en la toma de 

decisión, con respecto a la adecuada organización de la información estratégica del departamento 

para los procesos de transparencia y buen gobierno. En el mismo sentido, se encuentra que esta 

forma de organizar la información tiene relación directa con las personas que apoyaron los procesos 

electorales del gobernador y que tienen unos adecuados perfiles de estudios de pregrado y 

postgrado.  

En el caso de los gobernadores con estilo directivo, se encuentra que la gestión de los recursos 

privados del departamento media negativamente el financiamiento de campañas y partidos 

políticos con recursos ilegales. Encontrando un ejemplo de dificulta los procesos de corrupción en 

los procesos electorales. Lo que implica, que los dignatarios que orientan al trabajo bien realizado 

en la entidad territorial, que disfruta dirigir equipos de trabajo y se orienta al corto plazo, tiende a 

no genera espacios para que a través de los recursos privados se paguen favores políticos, si es que 

tuvieron financiación al margen de la ley.  

Para los gobernadores que basan sus decisiones en explorar opciones y crear nuevas estrategias 

para enfocarse en el mediano y largo plazo, es decir los conductuales que representan el 21% de 

las máximas autoridades departamentales, se encuentra que les interesa gestionar oportunidades 

laborales en el departamento con base en procesos meritocráticos, sobre todo con la gestión de 

recursos de cooperación internacional. Lo anterior, permite interpretar que los gobernadores 

conductuales estratégicamente seleccionan algunas personas en su administración por sus logros 

académicos, profesionales, y personales para facilitar procesos de gestión de recursos 
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internacionales que permitan a mediano y largo plazo aportar a la ejecución de sus políticas y planes 

de desarrollo. 

El directivo analítico, se caracteriza por ser lógico, solucionador de problemas y con enfoque 

fuerte en la planeación  y detalle de escenarios. Su representación es la mayoritaria en el país, con 

un 35% del total de gobernadores. En sus procesos de toma de decisión es el que mayor afectación 

tiene de los 8 ítems que definen la Incertidumbre Percibida del Entorno, en donde sobresale el 

relacionamiento directo con vincular a sus administraciones personas que tengan reconocimiento 

y poder político en el departamento, que le representa una gestión positiva en recursos de 

cooperación internacional,  ejecución de otras fuentes de ingreso (créditos internos, externos, 

rendimiento financieros y transferencias entre otros), y opciones de endeudamiento territorial 

(Findeter entre otras). 

Por otra parte, el ítem de Incertidumbre Percibida del Entorno, que mayor incidencia positiva 

tiene entre los Estilos de Toma de Decisión y los Tipos de Gestión Pública es el del financiamiento 

de campañas y partidos políticos con recursos ilegales, que afecta a los cuatro estilos (directivo, 

conceptual, conductual y analítico) con una mayor proporción a la gestión de los recursos de 

ingresos tributarios, que son los impuestos provenientes de las ganancias obtenidas, la 

comercialización de bienes y servicios por parte de la ciudadanía. 

Desde las reflexiones anteriores, el investigador condensa las razones que fortalecen el poder 

de influencia de los elementos de la Incertidumbre Percibida del Entorno en el territorio; en primera 

instancia existen zonas grises entre la acción de cada una de las ramas del poder público, que se 

incrementan por los intereses de cooperación entre ellos y el apoyo de recursos ilegales a las 

campañas de elección, convirtiéndose en un ciclo infinito de favores, contra prestación de servicios, 

manipulación de voluntades y arreglos de intereses personales sobre los colectivos (Transparencia 

por Colombia, 2017). Así mismo, la debilidad institucional de las entidades de control en su 
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capacidad de acción (regional, departamental, distrital, metropolitana, provincial y  municipal), de 

independencia política y de ineficiencia en los procesos adelantados frente a la realidad del 

territorio, genera espacios de confianza para la acción de los corruptos. Por último, la cultura 

ciudadana, se convierte en una razón fundamental, que desde escenarios de cooperación con las 

prácticas inmorales en el desarrollo de la actividad social, la poca participación en los procesos 

democráticos de elección,  y los bajos niveles de veeduría ciudadana en el acompañamiento a la 

gestión y a los resultados alcanzados por los mandatarios, permiten de forma piramidal ascendente 

el fortalecimiento del clientelismo político y la corrupción, que se evidencian en los problemas de 

contratación estatal y el acceso a cargos estratégicos de las administraciones territoriales de 

personal con alta influencia política sin importancia de su gestión en los nuevos Enfoques de 

Gobernanza. 

Una de las propuestas para disminuir el impacto de la Incertidumbre Percibida del Entorno, se 

enfoca en el fortalecimiento de la cultura ciudadana colombiana a la no tolerancia con la corrupción 

ni el clientelismo político en ninguna escala, se requiere volver a la génesis de la Constitución del 

país,  que genere espacios para consolidar los valores, derechos  y principios en los habitantes, 

quienes deben tener mayor control a la gestión pública y a la democracia, es decir participar 

directamente en el co-gobierno que impulsa los nuevos Enfoques de Gobernanza. Adicional a ello, 

es importante desarrollar una reforma política e institucional por parte del Gobierno nacional, que 

impacte la formación de los administradores públicos de forma constante, y logre garantizar el 

funcionamiento transversal, independiente e integral de los órganos encargados de vigilar y 

controlar la transparencia y el buen gobierno. 
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Objetivo específico 1. 

Para responder el primer objetivo específico denominado “estudiar el marco teórico y el 

estado del arte sobre las variables de entidad territorial, desempeño de la gestión pública, estilo de 

toma de decisiones,  gobernanza, e incertidumbre percibida del entorno” 

Aportes desde la Revisión Teórica 

Para empezar, el estudio de la administración pública colombiana con enfoque sistémico 

para los procesos de toma de decisión de los máximos directivos, en el ámbito territorial y su 

relación con el desempeño en la gestión pública, es un escenario poco explorado por la academia; 

en este sentido, el aporte generado por esta investigación es pionero y significativo en el país y la 

región. Asimismo, en su desarrollo se crearon los constructos de los tipos de gobernanza, tipos de 

desempeño de la gestión pública y la incertidumbre percibida del entorno. A su vez, la 

identificación de las variables internas del gobernador y los estilos de toma de decisión generan 

instrumentos replicables en entornos similares. Los aportes establecidos se condensan a 

continuación. 

Territorio 

Para Latinoamérica y en especial para Colombia, el territorio es un espacio geográfico 

delimitado, soberano y diferenciable, que integra la estructura física con el componente social 

humano, propiciando una identidad cultural caracterizada por una tradición, una historia, un 

símbolo y  un imaginario colectivo. Para la Constitución Política y la Ley 1962 de 2019 de 

regionalización el territorio en el país, se organiza mediante unas unidades político 

administrativas denominadas entidades territoriales, en las que sobresalen los municipios, 

provincias, departamentos, y los esquemas asociativos como las Regiones Administrativas de 

Planificación, Entidades Regionales Territoriales entre otras. El enfoque territorial se convierte en 

uno de los ejes estratégicos de la administración pública colombiana, que entiende que a través de 

la descentralización la transferencia de autoridad, responsabilidad y poder decisional. Este 
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proceso territorial se estructura en tres dimensiones: la primera es la política, entendida como la 

autonomía del gobierno en su jurisdicción; la segunda es la fiscal y se caracteriza por promover el 

uso adecuado de las finanzas públicas; por último, se encuentra la administrativa que se encarga 

de optimizar la distribución de funciones y competencias entre los diferentes actores del 

territorio. Lo anterior, permite a los gobernadores en el caso de los departamentos y a los alcaldes 

en los municipios, facilitar el desarrollo de estrategias que busquen alcanzar mayores niveles  de 

bienestar social. 

Gobernaciones  

La Constitución Política de Colombia en 1991 establece los principios de autonomía 

regional, transferencia del poder y la administración de los recursos propios al poder ejecutivo en 

sus niveles gubernamentales, lo que genera un entorno de descentralización para que las 

gobernaciones, alcaldías y distritos, de acuerdo con sus contextos y los lineamientos políticos y de 

planificación del orden nacional, creen planes de desarrollo territoriales que busquen mejorar el 

bienestar de sus comunidades. 

Así mismo, los departamentos en Colombia tienen la responsabilidad de complementar las 

estrategias de los municipios y facilitar la integración entre los niveles nacionales, regionales y 

locales. Por lo anterior, allí se deben generar políticas públicas para la prosperidad, igualdad y 

bienestar de sus comunidades. El gobernador, en sintonía con la asamblea gubernamental, es su 

principal autoridad y el representante legal del departamento y agente del presidente de la república 

para mantener el orden público. Una instancia estratégica en el desarrollo territorial de las 

gobernaciones son los Consejos Territoriales de Planeación, cuya misión es garantizar la 

participación ciudadana en los procesos de diseño, elaboración, implementación y evaluación del 

plan de desarrollo y de las políticas públicas. 

Del mismo modo, la jurisprudencia que define el rol de los gobernadores está dispuesta en 

el Decreto 1222 de 1986 y en la carta magna de 1991, que determinan las cinco categorías de los 
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departamentos y definen las principales fuentes de financiación: el Sistema General de Regalías, 

el Sistema General de Participaciones, los recursos propios (tributarios y no tributarios), la 

inversión privada y de cooperación internacional.  

Por otro lado, el escenario territorial para la gestión de los gobernadores actuales se 

caracteriza por la alta dependencia de la explotación de los recursos no renovables, los fracasos de 

las reformas tributarias de 2014 y 2016, la transformación del Sistema General de Regalías, el 

déficit del servicio de salud y educación, que a través de la pandemia del COVID-19 ha 

incrementado las brechas sociales e impactado negativamente en el Índice de Necesidades Básicas. 

De la misma manera, el desarrollo rural sigue siendo la gran deuda del Estado, junto con la 

incertidumbre en el cumplimiento de los Acuerdos de Paz y el reto de alcanzar adecuados niveles 

de sostenibilidad y sustentabilidad. 

Es importante mencionar que el principal instrumento de planificación en las gobernaciones 

son los planes de desarrollo departamental, en los que se resume el diagnóstico intersectorial y su 

componente estratégico para desarrollar en el periodo de gobierno. Por esta razón, en una 

evaluación a los planes territoriales de los antecesores de los gobernadores y alcaldes actuales se 

identifica que la educación, la salud y el crecimiento verde fueron las temáticas con mayor 

proyección, así como la inexistencia de planeación entre departamentos de la misma región y la 

desarticulación de la oferta y la presencia institucional del orden nacional y municipal. Así mismo, 

se destaca el Plan de Ordenamiento Territorial, como el instrumento estratégico que tienen los 

municipios y distritos para generar los procesos de desarrollo físico en el mediano y largo plazo, 

generando unas líneas prospectivas que los planes de desarrollo departamentales y municipales 

deben contemplar para fortalecer los procesos de desarrollo y equidad social. 

Desempeño de la Gestión Pública de los Gobernadores 
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El desempeño de la gestión pública es una variable estratégica que evalúa el rendimiento 

de la gestión de los directivos del Estado y que determina el grado de satisfacción de la comunidad, 

el cumplimiento de objetivos y la obtención de resultados. En Colombia, el principal instrumento 

para medir el desempeño de los gobernantes de turno son los planes de desarrollo territoriales. 

Por su parte, la OCDE y la CEPAL han propuesto diferentes instrumentos para valorar el 

desempeño de la gestión pública en los países latinoamericanos, los cuales se desarrollan con base 

en las dimensiones de eficiencia, eficacia, economía y calidad del servicio. En el país, el 

Departamento Nacional de Planeación construyó en el 2015 el Índice de Desempeño Integral que, 

a través de una medición anual de las principales fuentes de información del país, permitiera 

establecer un valor que representara el nivel de desempeño alcanzado en los municipios; este 

indicador se consolidaba en los componentes de eficacia, eficiencia, requisitos legales y la 

capacidad administrativa. Sin embargo, presentó inconformidades, distanciamientos e incluso 

discusiones territoriales, basadas en la invalidez de medir con el mismo instrumento y las mismas 

variables a municipios totalmente diferentes en sus condiciones culturales, económicas, 

tecnológicas, sociales y políticas. 

Por lo anterior, el DNP ajustó el indicador; en primera medida, desarrolló un esquema 

clasificatorio de territorios que tuviera en cuenta las condiciones iniciales (recursos, estructura y 

dimensión urbana) para clasificar los territorios en 6 grupos. Del mismo modo, estableció dos 

componentes del indicador, uno de gestión y otro de resultados. El primero tiene unos 

subcomponentes que valoran la gestión de las autoridades público-administrativas de los territorios 

en lo que respecta a la movilización de recursos, ejecución de recursos, gobierno abierto y 

transparencia y ordenamiento territorial. Mientras que el segundo evalúa los resultados alcanzados 

en educación, salud, servicios públicos y seguridad y convivencia. 
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En la revisión de literatura se encuentra que en el país, existen diferentes mecanismos para 

validar la gestión de los departamentos, como por ejemplo: índice de ejecución de proyectos de 

desarrollo local, la cantidad de iniciativas culturales, la utilización del Sistema General de 

Participaciones, el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el indicador de “Doing 

Business”, indicadores de transparencia y los esquemas de seguimiento a los planes de desarrollo. 

 

Dentro del estudio planteado se desarrolló una mesa técnica para definir los tipos de 

desempeño en la gestión pública que caracterizan a los gobernadores del país, con base en el 

componente de gestión del DNP. Dentro de este ejercicio se estableció el constructo que los 

categoriza en tradicional, moderador, gestor y visionario, conforme a los resultados, al 

cumplimiento de objetivos y a las características que definen como prioridad cada gobernador. 

 

El tipo de desempeño de gestión pública tradicional (DG1) se caracteriza por los 

gobernadores que buscan movilizar y apalancar los recursos de la entidad territorial con los 

esquemas de financiación promulgados por la Ley, y por la organización de la información que 

permita demostrar los procesos de transparencia. El tipo de desempeño de gestión pública 

moderador (DG2) representa a aquellos líderes departamentales que priorizan la rendición de 

cuentas para garantizar la transparencia y buscan otras fuentes de financiación menos tradicionales, 

como los ingresos no tributarios, concesiones y las alianzas público privadas. El tipo de desempeño 

de la gestión pública gestor (DG3), significa que busca financiar sus estrategias de gobierno con 

base en fuentes menos tradicionales, como los Ministerios, Departamentos Administrativos y 

Regiones Administrativas de Planificación, y siempre tiene dentro de su accionar la  rendición de 

cuentas de la gestión realizada. Por último, esta el tipo de desempeño de la gestión pública 

visionario (DG4), entendido como aquel gobernador con un alto componente de innovación que 
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busca financiar sus propuestas administrativas con fuentes de cooperación internacional, con los 

recursos de inversión de regalías y sus diferentes fondos,  y esta en constante búsqueda de nuevos 

canales de comunicación, atención y validación del servicio con los ciudadanos. 

Toma de decisiones  

La toma de decisiones es el proceso principal para impactar el desarrollo de una 

organización. En el sector público los gobernadores son los hacedores y máximos responsables de 

tomar las decisiones estratégicas, que guían y valoran las decisiones tácticas y operativas. A su vez, 

cada una de ellas está conformada por la frecuencia, la complejidad, el impacto y el nivel de 

predeterminación. 

La decisión es la selección de la alternativas de opciones que un hacedor toma con base en 

unos criterios que le permiten la elección. Estos procesos se clasifican de acuerdo al nivel del 

directivo en la organización, logrando encontrar decisiones estratégicas, tácticas y operativas. En 

el sector público la toma de decisiones, se relaciona directamente con el bienestar social, el cual es 

definido como la solución integral de servicios a la sociedad, mediante la satisfacción de  

necesidades, problemáticas y expectativas.  Para entenderla Keyes (1998) propone cinco 

dimensiones; la integración, aceptación, contribución, actualización y coherencia social. 

La toma de decisiones se puede analizar bajo tres criterios, el primero es la frecuencia en la 

que la solución se toma en la organización (rutinaria y esporádicas, la segunda es el conocimiento, 

que se desarrolla a través del nivel de información que se tiene para su respectiva elección 

(programadas y no programadas), la tercera es la complejidad que implica el nivel de 

relacionamiento, jerarquía y niveles de la organización (sencillas y complejas)  

De igual modo, los factores que intervienen en la toma de decisiones son 1) los humanos, 

por ejemplo, las creencias, la personalidad, el conocimiento y la organización; 2) los ambientales, 
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que se basan en el relacionamiento del trabajo y 3) los institucionales, que se adecuan a las variables 

internas y externas. 

La organización bajo la administración pública 

La administración es  el proceso de planeación, ejecución y evaluación de los recursos y las 

acciones en una organización, que se orienta  al cumplimiento de los objetivos. Precisamente, el 

objeto de estudio de la administración es la organización. Existen diferentes teorías y enfoques de 

la administración, que buscan explicar los mecanismos, las razones y estrategias para entender la 

evolución, posicionamiento y cierre de las organizaciones en los sectores privados, públicos y 

mixtos. 

La organización es el conjunto de seres humanos y procesos que se interrelacionan para 

cumplir una serie de objetivos, se compone de un ápice estratégico, una línea operativa, tecno 

estructura, cultura, núcleo operativo e ideología. Las organizaciones públicas se relacionan con el 

que hacer del Estado. En este entendido, la administración pública es el proceso mediante el cual 

los directivos públicos buscan alcanzar los mejores niveles de bienestar social en las organizaciones 

del Estado. Los modelos de administración pública más representativos son el de continuidad 

(Gobernanza), transición (Post Nueva Gestión Pública) y no institucional (Administración social). 

La gestión se concibe como la operacionalización de la administración, que tiene un alcance 

más global, al entender su relacionamiento con el entorno para el desarrollo de su planeación 

estratégica. Para Galinelli et al (2015) la diferencia principal entre administración y gestión, esta 

en la comprensión del significado y la evolución del concepto, que entiende la administración como 

el andamiaje de la organización, mientras que la segunda, son las herramientas e instrumentos que 

se realizan para alcanzar los fines pre-establecidos. Por último, la gestión pública es la ejecución 

de la administración de lo público que trabaja para lograr cumplir con objetivos socialmente 

deseados. 
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Nueva Gestión Pública y Gobernanza  

La gestión pública es la estrategia del Estado para movilizar los procesos, las actividades y 

los recursos necesarios para cumplir con los instrumentos de planeación, diseñados por las 

entidades territoriales, la comunidad, las instituciones y las organizaciones. Su estudio se ha 

desarrollado desde diferentes enfoques, pues han variado de acuerdo con las necesidades propias 

de cada época. Al principio del siglo XX se buscó aumentar los niveles de burocracia y eficiencia 

del Estado; luego, en los años cincuenta se transformó para suplir las necesidades económicas, 

directivas y culturales que, apoyada por las buenas prácticas del sector privado, los principios de 

descentralización y la modernización de la estructura del Estado, pretendía alcanzar mayores 

niveles de confianza social, efectividad, flexibilidad y transparencia. Este enfoque recibe el nombre 

de la Nueva Gestión Pública y, a su vez, genera unos subenfoques en Latinoamérica catalogados 

como la reinversión del gobierno, el pos burocratismo, la creación del valor público, la gestión por 

procesos y la gestión por resultados. 

Del mismo modo, a principios del siglo XXI, aparecen los conceptos de Pos Nueva Gestión 

Pública, como respuesta al dinamismo de la sociedad y al bajo rendimiento en los resultados 

alcanzados en diferentes países de la región. Asimismo, desde una perspectiva internacional, y 

promulgada por organismos multilaterales, se establece la necesidad de trabajos colaborativos en 

red por parte del sector privado, público y la comunidad. Es en este punto que nace la gobernanza, 

entendida como la generación articulada de respuestas integrales de los actores de una sociedad, 

frente al mejoramiento de las condiciones de dignidad humana y la búsqueda de mejores índices 

de bienestar social. 

En esa misma línea, la gobernanza se puede clasificar dentro de una visión vertical, 

horizontal, de red y de participación ciudadana. La primera significa el trabajo colaborativo entre 

las instancias multinivel (internacional, nacional, regional, departamental y municipal); la segunda 
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es el trabajo armónico, sinérgico y transversal en una misma jurisdicción o territorio, por lo que los 

diferentes actores se coordinan bajo los principios de igualdad, transparencia y dinamismo para el 

cumplimiento de las propuestas concertadas; la tercera es la construcción de soluciones con un alto 

componente del sector privado y busca fomentar la gobernanza multinivel horizontal y vertical en 

una sola red; por último, la participación ciudadana se entiende como el grado de vinculación en 

los procesos de análisis, toma de decisión y validación que tiene la comunidad en la estrategia de 

desarrollo territorial. 

Estilos de Toma de Decisiones  

La teoría de la decisión se clasifica en procesos paramétricos y estratégicos; los primeros 

tienen toda la información disponible para desarrollar esquemas cuantitativos que permitan a un 

solo decisor establecer la mejor solución; los segundos son el producto de la interrelación de varios 

actores que analizan los posibles escenarios, para tomar una decisión concertada. 

Adicionalmente, se plantean tres perspectivas teóricas que definen el proceso de la toma de 

decisiones. En primer lugar, el racionalismo se caracteriza por tener información de cada una de 

las variables necesarias; en segundo lugar, el constructivismo se desarrolla por la construcción de 

procesos interpretativos y sistémicos que orienten la decisión optima; por último, el emocional 

ismo busca a través del componente sensitivo plantear estrategias vinculadas a la personalidad, al 

neuromarketing y al sentimiento anticipador para tomar la decisión. 

Se han propuesto diferentes modelos para analizar los procesos de toma de decisiones de 

los directivos quienes, de acuerdo con su estilo, pueden ser analizados por categorías específicas. 

El modelo de Rowe y Boulgarides (1983) explica los estilos analítico, directivo, conceptual y 

conductual por el grado de relación entre las variables de complejidad cognitiva y los valores 

orientadores del cerebro.  
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El estilo directivo se concentra en desarrollar procesos sistémicos y eficientes, con un perfil 

de liderazgo importante entre sus seguidores, se orienta al corto plazo y no invierte mucho tiempo 

en analizar los escenarios para tomar su decisión. El estilo analítico se caracteriza por realizar 

procesos lógicos, resolutivos y dar tiempo para estructurar escenarios y elegir la solución óptima. 

El estilo conceptual explora opciones, es independiente y desarrolla nuevas estrategias con 

creatividad y con visión a largo plazo. Y el estilo conductual se enfoca principalmente en las 

personas y sus necesidades, buscando el trabajo armonioso y colaborativo para alcanzar los 

objetivos organizacionales. 

Incertidumbre percibida del entorno (corrupción y clientelismo político) 

Igualmente, para el análisis de los estilos de toma de decisiones de los gobernadores del 

país se consolidó la variable de Incertidumbre Percibida del Entorno, cuyo origen se plantea desde 

una visión de alta complejidad de factores externos que afectan el proceso de toma de decisión. 

Para ello, se toman de referencia las dimensiones de corrupción y clientelismo político, que 

históricamente han intercambiado escenarios en los que se utilizan los bienes públicos transferibles, 

divisibles, excluyentes y con precio.  

De este modo, el fenómeno de la corrupción es entendido como el abuso de poder del 

servidor público para generar ganancias o beneficios privados de forma inapropiada. Los criterios 

que lo describen principalmente son la intromisión indebida entre los poderes públicos, la gestión 

de intereses opacos entre los poderes públicos, el financiamiento de campañas con recursos 

ilegales, la contratación pública, la debilidad en el empleo público y la debilidad en el sistema 

judicial. Por otro lado, el clientelismo político es el intercambio de bienes y/o servicios por apoyo 

político, esta relación se genera entre personas u organizaciones poderosas con otras sin poder; de 

hecho, se cataloga de forma negativa en el desarrollo territorial cuando el clientelismo crea 
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ambientes de corrupción, genera inequidad social y vulnera los poderes democráticos de una 

sociedad. Sus características principales son la conexión entre el centro y la periferia, el objeto de 

intercambio, el poder de los hechos, los bloques de coalición y la competitividad entre élites 

centrales y locales. 

De acuerdo con las características planteadas, se definieron las siguientes dimensiones: 

intromisión del poder por la intromisión de profesionales externos, la gestión de interesados por 

meritocracia, los funcionarios con recursos irregulares por el poder político y la contratación estatal 

por lealtad y confianza. 

Por último, el estudio abordó las características sociodemográficas de los gobernadores 

como una variable independiente que permitiera analizar el grado de influencia de la edad, el perfil 

profesional, el género, la experiencia en el sector público y privado, la ciudad de origen, entre otras, 

por lo que se denominan las Variables Internas del gobernador. 
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Objetivo específico 2. 

 
Considerando el objetivo específico 2, analizar la  influencia de la Incertidumbre 

Percibida del Entorno en la relación entre los Estilos de Toma de Decisión de los gobernadores y 

los Tipos de Desempeño de la Gestión Pública. En orden con las hipótesis validadas, se proceden 

a analizar los resultados y generar la discusión frente a la epistemología de la investigación y el 

aporte del investigador.  

Antes de analizar la moderación de la Incertidumbre Percibida del Entorno con las dos 

variables dependientes (ETD y DGP), es necesario identificar si existe relación entre los Estilos 

de Toma de Decisión y los Tipos de Desempeño en la Gestión Pública. Por lo que se estudia la 

primera hipótesis planteada. 

Primera hipótesis: los Estilos de Toma de Decisiones de los gobernadores tienen alguna 

relación con el tipo de Desempeño en la Gestión Pública. 

 En la validación desarrollada por medio de las ecuaciones estructurales se aceptó parcialmente, 

pues se mostró que los gobernadores con estilo conductual tienen una mayor congruencia con el 

tipo de gestión pública tradicional. En otras palabras, esta relación describe que el gobernador 

que se enfoca principalmente en las personas y sus necesidades gestiona los recursos designados 

por la ley y su orientación a organizar la información estratégicamente en el departamento como 

práctica de buen gobierno. 

 Del mismo modo se encuentra, que los gobernadores con estilo conceptual tienen una 

preferencia de trabajo en gobernanza en red, lo que significa que el gobernador que explora 

opciones y nuevas estrategias sobre todo en el mediano y largo plazo, trabaja bajo la 

coordinación de diferentes núcleos administrativos entre actores públicos, privados, sociedad 

civil y organizaciones no gubernamentales en lógicas verticales y horizontales. 
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Al desarrollar el método multivariado no se encontraron evidencias de la significancia, 

por lo que fue necesario analizar otro tipo de estudio para determinar la validez de la hipótesis. 

En el análisis a profundidad se comprobó la hipótesis 1, con relaciones directas y 

significantes entre el estilo conceptual con los ingresos tributarios y la gestión con ministerios, 

mientras que el estilo conductual solo demostró significancia con la gestión con ministerios, y el 

analítico con ingresos tributarios y gestión con ministerios. Estos resultados evidencian, que el 

andamiaje institucional en la actualidad, le permite al 75% de los gobernadores encuestados 

gestionar recursos con los ministerios y los ingresos tributarios, dejando a un lado la gestión de 

recursos de inversión con el nuevo Sistema General de Regalías, el apalancamiento de proyectos 

por medio de la cooperación internacional, el análisis de otras fuentes de ingreso (crédito interno 

y externo, rendimientos financieros y transferencias),  la falencia en construcción de Alianzas 

Público Privadas, y la búsqueda de mecanismos de endeudamiento territorial, en pro al bienestar 

social de los departamentos. 

 En este análisis no se logró ninguna comprobación al estilo directivo, quien es el que 

mayor representatividad del 35% de la población de gobernadores, con las 13 variables que 

definen el desempeño de la gestión pública.  En otras palabras,  este estilo tiene dificultades para 

movilizar recursos, gestionar nuevas fuentes de financiación, y cumplir con las políticas de 

gobierno abierto y transparente. Por lo que genera una alerta al Gobierno nacional, para crear 

estrategias de acompañamiento del Departamento Nacional de Planeación y la Federación 

Nacional de Departamentos que permitan a este tipo de personas mejorar la toma de decisiones 

que impulsen la gestión en el territorio, aprovechando sus cualidades de pensamiento sistémico, 

poco tolerantes a la ambigüedad y orientados al corto plazo. 

Por lo que en la opinión del autor, a pesar de demostrar el relacionamiento entre la 

variables de Estilos de Toma de Decisiones y el Desempeño de la Gestión Pública, se estableció 
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que en términos generales sin importar el estilo de toma de decisiones, su impacto en el 

desempeño de la gestión pública es relativamente bajo, desperdiciándose oportunidades para 

mejorar el desarrollo social, en instancias como la gestión de cooperación internacional, la 

ejecución de recursos propios del departamento, la implementación de recursos de otras fuentes 

de ingreso la ejecución de los recursos del Sistema General de Participación, la implementación 

de concesiones  y la búsqueda de fuentes de cofinanciación del sector privado.  

En este sentido, el Estado puede promover beneficios tributarios, reformas a las leyes o la 

modificación de instrumentos de gestión territorial, pero se requiere de una apropiación de 

conocimiento y puesta en práctica de variables por parte de los gobernadores que permitan medir 

y fomentar el desempeño de la gestión pública. 

En concordancia con el planteamiento del objetivo específico 1 y las conclusiones 

anteriores, se procede a validar la influencia de la Incertidumbre Percibida del Entorno entre los 

Estilos de Toma de Decisión y los tipos de Desempeño de la Gestión Pública, tal y como se 

define en la segunda hipótesis. 

Segunda hipótesis: la Incertidumbre Percibida del Entorno, como variable moderadora, 

en la relación entre los Estilos de Toma de Decisiones y el tipo de Desempeño de la Gestión 

Pública. 

 Inicialmente, con el análisis de las ecuaciones estructurales, no fue posible comprobar la 

hipótesis debido a que se requiere un mayor número de encuestados. Debido a esto, la solución 

fue validar dicha premisa mediante el análisis de las regresiones múltiples, en el que fue aceptada 

parcialmente para las siguientes relaciones. 

 La intromisión de los poderes políticos media, positivamente, entre los estilos directivo, 

analítico y conductual, con el tipo tradicional. Lo anterior nos puede llevar a pensar que el 80% 

de los gobernadores del país, caracterizados por ser líderes, que piensan tanto en el corto como el 
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largo plazo, que se preocupan ya sea por la lógica o las personas y que trabajan prioritariamente 

con los recursos asignados directamente por la ley, están altamente influenciados, en sus procesos 

de toma de decisión, por la relación de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial. Generando 

una alerta a la administración pública, en el entendido que los resultados indican la falta de 

independencia de los gobernadores en el proceso de toma de decisiones en sus territorios por las 

presiones e intereses de las ramas del poder público en sus diferentes instancias, lo que afecta 

positivamente la gestión pública en la movilización de los recursos establecidos por la Ley.  

 Por otra parte, para los estilos directivo y conductual, la intromisión de los poderes 

políticos deteriora el tipo de desempeño de la gestión pública visionario. Esto dificulta que los 

departamentos puedan utilizar esquemas innovadores de financiación y desarrollo de sus 

actividades, como, por ejemplo, la efectiva gestión de los recursos de inversión tales como 

regalías, cooperación internacional o inversión privada.  

Asimismo, esta hipótesis se validó por el método de la profundización, en el cual, al 

desagregar la Incertidumbre percibida y el tipo de Desempeño de la Gestión Pública en sus ítems, 

se encontraron veintiséis relaciones significativas. De dicho análisis se destaca que, en los estilos 

directivo, conceptual y analítico, por medio de la moderación del financiamiento de campañas y 

partidos políticos con recursos ilegales, se tiene una percepción positiva con respecto al uso de 

los recursos tributarios de las gobernaciones. 

Por otro lado, los estilos de toma de decisiones de tipo analítico y conceptual, cuando se 

gradúan por medio del factor de procesos meritocráticos, tienen una relación negativa con el uso 

de los recursos no tributarios del departamento. Ahora bien, un factor interesante es que los 

estilos de toma de decisiones de los gobernadores de tipo analítico y conceptual, a través del 

poder político y el reconocimiento que tienen en el departamento, contribuyen a la ejecución de 
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otras fuentes de ingreso, como los créditos internos y externos, rendimientos financieros, 

transferencias, entre otros. 

Llama la atención que la evidencia científica demuestra que no existe relación de 

mediación de las personas que se vinculan a la gobernación por el grado de confianza y lealtad 

que les brinda al gobernador con  ningún Estilo de Toma de Decisiones y los tipos de Desempeño 

de la Gestión Pública. Esto puede ocurrir, por el compromiso de los gobernadores con las 

personas que tienen un alto reconocimiento político y la intromisión de los poderes públicos en el 

territorio, o por la contraprestación de favores en otros escenarios de la agenda pública, como los 

procesos de contratación estatal. 

Otra conclusión del relacionamiento de estas variables, es que los Estilos de Toma de 

Decisiones que mayor afectación tienen por el clientelismo y la corrupción es el analítico, sobre 

todo con el ítem de vincular personas a la gobernación por el alto reconocimiento y poder político 

en la región. Lo que induce a pensar, en que estos dignatarios que se caracterizan por analizar, 

planear y pronosticar, bajo los principios de la lógica y con altos  niveles de innovación, tienen 

influencia en el 88% de los elementos de la Incertidumbre Percibida por el Entorno, a excepción 

de la intromisión de los poderes públicos en el momento de tomar su decisión. 

Por los anteriores argumentos la segunda hipótesis es aceptada y llama la atención del 

nivel de significancia y de representatividad que tiene la Incertidumbre Percibida del Entorno. 

Esta última, según la tesis planteada, está definida bajo los conceptos de clientelismo político y la 

corrupción, y evidencia que realmente afectan de manera contundente la relación entre los estilos 

de toma de decisiones y los tipos de desempeño de la gestión pública. En ese sentido, se 

encuentra una oportunidad para mejorar la administración pública del país, con base en el 

desarrollo de estrategias que mitiguen el riesgo de presentar cada una de las variables. Con lo 
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anterior, se debe dar prioridad a la intromisión de los poderes políticos y al financiamiento de las 

campañas y partidos políticos en los procesos decisionales.   

Para profundizar, en la variable de Incertidumbre Percibida del Entorno, se desea validar 

si esta tiene alguna incidencia con los enfoques de la Nueva Gobernanza, es decir si el 

clientelismo político y la corrupción tienen relación con el enfoque que el gobernador utiliza a 

nivel vertical, horizontal, en redes o de participación ciudadana. Por lo que se procede analizar la 

séptima hipótesis del modelo de investigación. 

Séptima hipótesis: la Incertidumbre Percibida del Entorno incide en los enfoques de la 

Nueva Gobernanza. 

Identificar la relación entre los aspectos de corrupción y clientelismo político en el 

desarrollo de los nuevos esquemas de gobernanza, permite establecer el nivel de influencia y de 

presión que tienen los gobernadores del país para tomar las decisiones que involucren el bienestar 

social en sus territorios. En primera instancia, en el estudio de ecuaciones estructurales se 

evidencio significativamente que los gobernadores que vinculan a las personas en sus 

departamentos por los grados de confianza y lealtad tienen una relación directa con el enfoque de 

gobernanza en red.  

Esto se puede explicar, en la medida que tiene personal de su entera seguridad y 

tranquilidad, que le permite avanzar en el desarrollo de nuevos esquemas asociativos de trabajo 

con el sector privado, organismos de acción comunal, otras entidades del Estado y la sociedad 

civil, adelantando ejercicios de articulación vertical y horizontal en el territorio. Por lo que podría 

inferirse como una externalidad positiva en el desarrollo de la gestión pública territorial. 

 Caso contrario, se presenta para aquellos gobernadores que tienen un enfoque multinivel 

de gobernanza horizontal, que tienen una relación directa positiva  con la intromisión de los 

poderes políticos en su gestión. Lo que afecta fuertemente la articulación territorial de las 
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entidades pública y privadas que están en el departamento, afectándose por las decisiones,  los 

intereses y  las manipulaciones de las ramas legislativa y judicial (ejecutiva en otros niveles 

verticales), lo que impacta negativamente el desarrollo de las políticas de buen gobierno y 

transparencia. 

 Para mejorar la situación planteada, desde la experiencia del investigador se propone 

fortalecer la participación de los Consejos de Planeación Territorial, y de las Asambleas 

Departamentales, en la planeación de estrategias incluyentes de las organizaciones públicas y 

privadas del departamento, que en armonía con las entidades de control y la veeduría ciudadana, 

limiten la intromisión de organismos estatales de las ramas legislativas, ejecutivas y judiciales en 

los procesos de decisión territorial. Para ello, el control social, la rendición de cuentas y la 

transparencia de la información pública serán pilares claves para contrarrestar las debilidades 

institucionales que actualmente tiene el país, y que se evidencian en los casos de corrupción, 

malversación de recursos y manipulación de intereses que están en contravía al desarrollo de los 

departamentos. 

Un aspecto de analizar, es la nueva forma de gestionar los recursos del Sistema General 

de Regalías, que a través de la Ley 2056 del 2020 le confiere un mayor poder decisional a los 

alcaldes y gobernadores para afinar, adelantar, optimizar y ser autónomos en la gestión de los 

fondos territoriales para la inversión social. Es importante blindar a los tomadores decisión con el 

apoyo de las instancias de planeación, con el buen uso de los planes de ordenamiento territorial y 

los planes de desarrollo departamentales y municipales, para evitar que externalidades negativas, 

como las voluntades o intereses de personas de cualquiera de las ramas públicas del Estado, 

puedan interferir en el adecuado, eficiente y efectivo uso de los recursos. 

Por otra parte, se presenta la necesidad institucional para que la Federación Nacional de 

Departamentos y el Departamento Nacional de Planeación, construyan un Indicador de Medición 
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del Desempeño de las gobernaciones semestrales, que permita medir la gestión pública en las 

dimensiones planteadas en la literatura (gestión y resultados), así mismo requiere tener una 

variable de la Incertidumbre Percibida del Entorno (externalidades negativas), que como se 

desarrollo en esta investigación, con los elementos de clientelismo político y de corrupción, 

faciliten a los mandatarios exponer cuantitativamente el grado de influencia en el que están 

sometidos en los momentos de tomar las decisiones, como es conferido por el articulo 305 de la 

Constitución y el Decreto Ley 1222 de 1986. 

Adicional a las conclusiones referenciadas,  el autor desea compartir las siguientes dos 

reflexiones a pesar de que no están dentro del modelo de investigación, debido a que soportan la 

situación de la gestión territorial. En el estudio de ecuaciones estructurales, se identifico un nivel 

de significancia alto entre el Estilo de Toma de Decisiones Conceptual con la contratación estatal 

por lealtad y confianza (0,453*, en r=-0,455 y p <0,05), y la intromisión de los poderes públicos 

en el tipo de Desempeño de Gestión Pública tradicional (0,491*, en r=-0,455 y p <0,05).  

En la primera relación, el gobernador que explora nuevas opciones y se concentra en el 

mediano y largo plazo tiene una relación directa con la afectación a los procesos contractuales, en 

donde el decisor tiene serias dudas en la lealtad y confianza de sus seguidores para adelantar estas 

actividades. Lo anterior, genera una alarma importante, debido a que en aras de construir 

soluciones en el territorio de forma prospectiva, el gobernador esta perdiendo el control en los 

procesos establecidos en el Estatuto de la Contratación Pública en Colombia, que impulsa los 

principios de igualdad, publicidad, transparencia y selección objetiva. Por lo que se invita a que 

el 20% de los gobernadores del país que profesan este estilo, fortalezcan los procesos de 

selección y monitoreo del talento humano  en el área de contratación, o trabajen con mayor 

articulación con las entidades de control. 
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 Para la segunda relación,  es preocupante que para la mayoría de gobernadores del país 

(33%), en sus esquemas de movilización y gestión de recursos bajo lógicas tradicionales, tengan 

un alto impacto de la intromisión de los poderes públicos del país, es decir de la presión, de los 

intereses, consejos o manipulaciones de representantes de la rama ejecutiva, judicial y legislativa.   

Lo que disminuye fuertemente el poder de autonomía de decisión de los gobernadores en 

escenarios de intervención territorial con los recursos de ingresos tributarios, del Sistema General 

de Participaciones, esquemas de endeudamiento territorial y formas de organizar la información 

para la transparencia de la entidad. Las propuestas para esta situación han sido abordadas 

anteriormente en la validación de este objetivo. 

 

Objetivo específico 3. 

Este objetivo plantea Determinar la incidencia entre las variables internas del gobernador 

con los Estilos de Toma de Decisión y con los Tipos de Desempeño de la Gestión Pública. Para 

desarrollar este análisis se realiza la reflexión sobre la tercera y cuarta hipótesis, en las que se 

analiza si las Variables Internas del gobernador tienen incidencia con dicha variables de forma 

independiente. 

Tercera hipótesis: existe una relación directa entre las Variables Internas del gobernador 

con los Estilos de Toma de Decisiones.  

En los análisis de las ecuaciones estructurales y multivariados no se encontró evidencia 

que sustentará la hipótesis, por lo que se rechazó. Hecha esta salvedad, no existen pruebas 

científicas que evidencien que las variables sociodemográficas, como la edad,  la experiencia 

laboral en el sector público o privado, si el origen de nacimiento  del gobernador corresponde al 
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departamento donde dirige, o el nivel de categorización del departamento estén vinculadas con 

los estilos directivo, analítico, conceptual y conductual.  

Para explicar lo anterior, desde el punto de vista teórico en ninguno de los autores 

analizados en el presente estudio, se demostró que existiese una relación entre la edad, la 

experiencia, el nivel profesional, o el tipo de organización  con un estilo en particular del tomador 

de decisión. Los aspectos estratégicos para definir un estilo de decisión obedecen a la 

complejidad cognitiva (eje y) y a los valores orientadores (eje x) del modelo de Rowe y 

Boulgarides (1985), o a los esquemas de la calidad decisión (Jannis y Mann, 1976). Por otra 

parte, desde los aspectos psicológicos y racionales de los mandatarios públicos la literatura 

especializada aún es precaria para validarla con la  realidad colombiana. Sin embargo, existen 

estudios que indican que la edad del cerebro para procesar información alcanza su mayor 

rendimiento a los 18 años, mientras que a los 25 años se evidencia que es el mejor momento de 

memoria al corto plazo, y la comprensión de emociones ajenas llega a los 40 años (Hartshorne & 

Germine, 2015), por lo que permite identificar una línea de investigación a desarrollar en 

próximos estudios, como el que se diseñara para los alcaldes del país.  

 De nuevo, llama la atención que la experiencia laboral en el sector público o privado no 

influyan en el estilo de un decisor, dando a entender que a pesar de que el 21% de los 

gobernadores del país sobrepasan los 56 años de edad, no logren impactar en su estilo, y si se ven 

afectados fuertemente por las variables de la Incertidumbre Percibida del Entorno, como se ha 

analizado anteriormente. 

El  82% de los gobernadores son oriundos de los departamentos donde dirigen, lo que 

permite concluir que no tiene un valor representativo el lugar de nacimiento del dignatario con el 

estilo para tomar una decisión. Con base en el análisis multivariado y de regresión ordinal y 

lineal, se pone en manifiesto que la razón principal de la inoperancia de las Variables Internas del 
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Gobernador en los Estilos de Toma de Decisión, es el nivel de significancia de la incertidumbre 

percibida del entorno, que en el análisis a profundidad demostró más de 25 relaciones que 

mediaban el Estilo de Toma de Decisión con las otras variables del estudio. 

Como un ejercicio adicional, en el análisis multivariado de regresiones lineales se valido 

el modelo con la variables independientes del nivel profesional y de maestría de los 

gobernadores, con los Estilos de Toma de Decisión, encontrando que  el 86% de ellos tiene al 

menos una carrera profesional y el 43% tiene como mínimo un postgrado a nivel de maestría,  y 

ambas relaciones son negativas y significativas con el estilo conductual. Lo que se puede 

interpretar en que este tipo de gobernadores tienden a tener problemas de relacionamiento con las 

personas y sus necesidades, evitando trabajar en grupo y manteniendo una comunicación difícil 

con sus equipos de trabajo. Por lo que se hace necesario, establecer mecanismos que favorezcan 

la comunicación para gestionar el conocimiento y el aprendizaje bidireccional.  

Cuarta hipótesis: existe una relación directa entre las Variables Internas del gobernador 

con el tipo de Desempeño de la Gestión Pública.  

El estudio de las ecuaciones estructurales demuestra una relación directa entre la edad y el 

tipo de desempeño en la gestión pública tradicional. Debido a esto, se infiere que, con mayor 

edad, los gobernadores buscan priorizar la movilización de los recursos otorgados por la ley, por 

medio del desarrollo de esquemas organizacionales similares a las últimas administraciones 

realizadas en el país.  

En este sentido, el rango de más de 56 años tiene la mayor representación en términos de 

la edad de los gobernadores, seguidos por los rangos de 36 a 40 años, de 41 a 45 años y 46 a 50 

años, cada uno con un 18%. Con esta información se puede inferir que la administración de los 

departamentos en el país, tiene una alta tendencia en desarrollar los esquemas tradicionales 

establecidos por la Ley, dejando a un lado las oportunidades de gestión, innovación y búsqueda 
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de otro tipo de estrategias, acciones y sinergias que permitan fortalecer los enfoques nuevos de 

gobernanza. Así mismo, se entiende  que entre más edad tengan los gobernadores de estilo 

conductual más difícil será alcanzar nuevas rutas, gestionar modelos innovadores de 

administración y esperar esquemas flexibles, adaptables y consistentes con las dinámicas del 

entorno.  

Adicionalmente, el análisis multivariado establece que los gobernadores con experiencia 

tanto en cargos de elección popular  como funcionario público, tienen una relación significativa  

y positiva con el tipo de desempeño de gestión pública  visionario. Es otras palabras significa que 

los gobernadores innovadores en su gestión, que trabajan para crear sinergias con la cooperación 

internacional y ejecutar los recursos del Sistema General de Regalías, además de buscar nuevos 

mecanismos e instrumentos para garantizar la transparencia de su gestión a parte de los 

establecidos por la Ley.  

Lo anterior, comprueba parcialmente la hipótesis, y permite entender que en este caso a 

mayor cantidad de años en el servicio público tendrá una relación positiva con la creación de 

nuevos canales de desarrollo de la gestión pública, que no solo tenderá a aumentar la 

movilización y gestión de recursos, si no también impulsará el fortalecimiento de procesos de 

transparencia y buen gobierno en los departamentos.   

 Dentro de las propuestas para fortalecer el relacionamiento entre las Variables Internas 

del gobernador con los tipos de Desempeño de la Gestión Pública, se relaciona la oportunidad de 

construir programas académicos tipo diplomados prácticos a los dirigentes de los ordenes 

territoriales del sector público, en competencias y habilidades que fomenten el uso los procesos 

de innovación radical e incremental en el servicio público. Es necesario que los dirigentes se 

puedan adaptar con herramientas y pensamiento creativo para la búsqueda de políticas, planes, 
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programas y proyectos que afronten las nuevas necesidades, expectativas y problemáticas de las 

entidades territoriales. 

En el estudio, es de interés conocer desde las Variables Internas del gobernador si existe 

una relación con los enfoques de la Nueva Gobernanza, en el entendido de identificar si alguna de 

las variables sociodemográficas del gobernador permite establecer una inclinación para tener un 

tipo de desempeño tradicional, moderado, gestor o visionario en el territorio. Para ello, se analiza 

la octava hipótesis. 

Octava hipótesis: existe una relación entre las Variables Internas del gobernador y los 

enfoques de la Nueva Gobernanza. 

En el escenario de las ecuaciones estructurales se comprobaron relaciones entre estas 

variables. La edad y la experiencia en el sector privado, poseen una influencia en la gobernanza 

vertical, lo que permite interpretar que entre mayor edad y más experiencia en el sector privado, 

más se va a priorizar la colaboración entre los diferentes niveles regionales, departamentales, 

provinciales, distritales y municipales en el territorio. Esto con el fin de que trabajen 

sinérgicamente para alcanzar unos objetivos socialmente aceptados y se comprometan a 

desarrollar mecanismos que faciliten una cooperación de arriba hacia abajo y viceversa en la 

gobernación. Otra actividad de esta relación se puede concebir como  el adecuado 

involucramiento del gobernador en los instrumentos de planeación territorial regional y 

municipal,  lo que implica una definición de presupuestos de cofinanciación con fuentes 

nacionales, departamentales y municipales en proyectos priorizados por el interés de los 

diferentes gobiernos. 

De esta manera, se comprende que los gobernadores mayores de 56 años, que representan 

el 21% de la población que toma decisiones directivas en los departamentos, o que tengan más 

años desempeñando cargos en el sector privado, buscarán desde la experiencia mejorar las 
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relaciones entre los gobiernos nacional, departamental y municipal. Por ejemplo es de resaltar  la 

participación en los nuevos esquemas de asociatividad de las entidades territoriales, que les 

permitirá gestionar escenarios como las Asociaciones de Departamentos, Entidades  Regionales 

Territoriales y Regiones Administrativas de Planificación, entre otras.  

El reto que tiene la administración pública colombiana es buscar canales para transmitir la 

gestión de conocimiento de este tipo de experiencias para los gobernadores más jóvenes, y que 

puedan tener mayores niveles de información en términos de adopción de políticas y grados de 

participación multinivel vertical en los departamentos del país. Sobre todo en las estrategias de 

comunicación y gestión con el gobierno nacional y municipal. 

Del mismo modo, la edad tiene una relación directa con la gobernanza participativa, es 

decir, que entre mayor edad tenga un gobernador, más trabaja con la comunidad. Lo anterior se 

logra por medio de actividades focales inclusivas respecto a los procesos decisionales, de 

ejecución y valoración de resultados, con el fin de generar ambientes democráticos para los 

ciudadanos.  Ejemplo de ello, es el fortalecimiento del rol de los Consejos Territoriales de 

Planeación, en donde la comunidad tiene representatividad directa para co-participar en la toma 

de decisiones en la elaboración, implementación y evaluación de políticas y planes de desarrollo 

territoriales. Por otra parte, se infiere que este enfoque de Nueva Gobernanza, afianza la 

confianza entre los ciudadanos y el mandatario, al punto de que la rendición de cuentas y la 

búsqueda del control ciudadano se convierten en derroteros en el periodo de administración. 

En el estudio multivariado se complementan los resultados anteriores, al determinar que 

las variables de edad y el nivel profesional de los gobernadores tienen una relación directa y 

positiva con el enfoque de gobernanza vertical. En otras palabras, entre mayor edad y  nivel 

educativo profesional tengan los gobernadores, más priorizan el trabajo vertical entre las 

entidades territoriales (caso similar con los resultados del ejercicio de ecuaciones estructurales).  
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Los resultados anteriores, son similares al ejercicio de ecuaciones estructurales, en donde 

se logra demostrar que el nivel profesional de los gobernadores también permiten la gobernanza 

vertical en su periodo de administración, lo que sugiere que el 86% de las personas que 

contestaron la encuesta, dentro de sus aprendizajes universitarios ( 25% son abogados y 16%, 

ingenieros industriales), entendieron la importancia de liderar esfuerzos por articular la visión, 

planeación y gestión de recursos en la estructura del poder ejecutivo en el país. Un ejemplo de 

ello, precisamente es el alto nivel de involucramiento que tuvieron los gobernadores de la 

administración anterior en los aportes y participación en la construcción del Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por equidad”, como se discutió en el primer 

capítulo.  

 Asimismo, para este mismo enfoque de gobernanza, en el estudio multivariado de 

regresión lineal se identifican dos relaciones no tan significativas como las anteriores, pero que 

permiten generar una base empírica para analizar posteriormente en mandatarios de otras 

entidades territoriales, como las alcaldías. La relación  positiva entre la experiencia en cargos de 

la función pública con la gobernanza multinivel vertical, responde a las lógicas territoriales 

analizadas anteriormente, frente a la edad y  la experiencia en el sector privado. Mientras que 

llama la atención, la relación negativa entre el nivel de estudios de maestría con la gobernanza 

vertical, que establece que entre un mayor nivel educativo de los gobernadores (43%) no tienen 

un acercamiento tan fuerte  con el trabajo intergubernamental, y tampoco con los demás tipos de 

gobernanza, como si se demostró cuando tienen el nivel profesional. Un análisis de esta situación, 

puede ser que dentro de los estudios realizados  los gobernadores en un 41% tienen grado de 

magister en el área de administración de negocios, lo que no significa profundización en las 

temáticas de  la gestión pública, de los conceptos de la gobernanza, y mucho menos de los 

enfoques nuevos propuestos en este documento. Lo anterior, se  convirte en un aporte interesante 
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para reflexionar por parte de las universidades del país, de los cursos de actualización de la ESAP 

y del DAFP a los nuevos mandatarios electos y del interés de profundización de conocimiento 

para los próximos mandatarios.  

 

Objetivo específico 4. 

 El último objetivo de la investigación es comprender la relación entre los Estilos de Toma 

de Decisión y los enfoques de la Nueva Gobernanza en los departamentos del país, en lo que 

permitirá establecer si el gobernador con estilo directivo, conceptual, conductual y/o analítico 

tiene alguna preferencia para desarrollar esquemas de gobernanza multinivel vertical, horizontal, 

en redes o con participación ciudadana. 

Quinta hipótesis: el Estilo de Toma de Decisiones del Gobernador se relaciona con un 

Enfoque de Nueva Gobernanza.  

Según los resultados alcanzados, no existen, estadísticamente, valores aceptables para 

aceptar la hipótesis ni en el análisis de ecuaciones estructurales ni en el estudio multivariado. 

Sobre esto podemos afirmar que se podrían mejorar los canales, instrumentos y procesos del 

Estado, en aras de aprovechar los estilos de toma de decisiones de los gobernadores, con respecto 

a los diferentes tipos de Nueva Gobernanza.  

Precisamente, la gobernanza entendida como la forma de co-gobernar entre los diferentes 

actores que componen un territorio bajo los criterios que fomenten el bienestar social, se 

convierte desde sus cuatro nuevos enfoques, en una oportunidad para que los gobernadores, sin 

distinción de su Estilo de Toma de Decisión, puedan generar un trabajo más orientado a las 

necesidades de su territorio, lo que puede ser fortalecido con la gestión del conocimiento que 

entregan otros países, como Chile, Estados Unidos y los europeos nórdicos, que identifican la 
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regionalización como la oportunidad y necesidad para avanzar en el desarrollo social. Es por ello, 

que este vacío de relación en Colombia, genera una preocupación que puede ser satisfecha con 

ejercicios de formación,  acompañamiento del gobierno nacional, y con la profesionalización del 

servicio público.  

Adicional a lo anterior, en aras de aportar más conocimiento en la temática,  en el estudio 

multivariado por regresiones lineales y ordinales, se identifican una serie de relaciones que tienen 

unos índices cercanos a ser aceptables y que pueden ser comprobadas en estudios con una 

muestra mayor, como se esta planteando con la Federación Colombiana de Municipios y el 

alcance a realizar en los alcaldes del país.  

En primera instancia, se encuentra que en los estilos directivo y conductual existe una 

congruencia con el tipo de gobernanza participativa. Es decir que se puede inferir  

preliminarmente que los directivos públicos de los departamentos que se caracterizan por ser 

eficientes, intuitivos y enfocados en las relaciones personales, en conjunto con  aquellos 

orientados al corto plazo y con pensamiento sistemático, les interesa en primera medida, tener un 

tipo de gestión pública participativa. Dicho enfoque consiste en que sus esfuerzos se concentren 

en empoderar a la comunidad por medio del fortalecimiento de los principios democráticos, la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

Es decir, que con los datos analizados y siendo respetuosos con la significancia de los 

ejercicios estadísticos planteados, en Colombia el 45%  de los gobernadores se acercan a 

desarrollar estrategias centradas en la participación ciudadana, que busca empoderar a la 

comunidad para explorar, socializar y validar sus necesidades, expectativas y problemáticas en el 

territorio, generando espacios de co-creación de gobernanza orientados al desarrollo de 

actividades, validación de resultados y ambientes de inclusión social.  
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Otro hallazgo señala que los gobernadores con estilo conductual se aproximan más a 

trabajar con un tipo de gobernanza horizontal. Lo que significa en un análisis por profundizar, 

que el 21% de las máximas autoridades público-administrativas departamentales centran sus 

esfuerzos por trabajar en torno a la gestión privada, pública y de la sociedad civil del mismo 

territorio, en donde la búsqueda del desarrollo social sea una tarea compartida y desde un mismo 

nivel jurisdiccional. Asimismo, por medio de los canales de comunicación adecuados prefieren 

desarrollar acciones con entidades privadas, públicas, la sociedad civil y de economía mixta, para 

crear incentivos económicos, políticos y culturales que motiven este relacionamiento de pares en 

el territorio. 

Cabe resaltar que, para los tipos de nueva gobernanza de red no existe ninguna evidencia 

de que los estilos directivo, analítico, conductual y conceptual tengan algún tipo de conexión. El 

trabajo colaborativo por parte de los gobernadores carece de una articulación con el orden 

nacional y municipal, a pesar de que está dentro de sus funciones constitucionales. Precisamente, 

ellos son los encargados de esta mediación, con el fin de fomentar el desarrollo y el bienestar de 

los municipios que estén bajo su jurisdicción. Es preciso agregar que, el no trabajar en red pone 

en riesgo el desarrollo integral de todos los sectores, lo que puede resultar en la imposibilidad de 

alcanzar los mayores índices de progreso de los actores del orden nacional, departamental y 

municipal, así como en los entornos públicos, privados y de la sociedad civil.  

Como interés final del investigador, se requiere establecer si los enfoques de la Nueva 

Gobernanza, realmente tienen un grado de influencia con los tipos de desempeño del gobernador, 

en términos de la gestión pública, lo que implica analizar si la gobernanza multinivel vertical, 

horizontal, en red o de participación ciudadana tiene significancia con un perfil de un gobernador 

tradicional, moderador, gestor o visionario.  
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Sexta hipótesis: existe una relación entre los enfoques de Nueva Gobernanza con los 

tipos de Desempeño de la Gestión Pública. 

De manera general no se encuentra ninguna relación significativa entre los enfoques de 

gobernanza vertical, horizontal, en red y participativa, con los tipos de desempeño de la gestión 

pública tradicional o de tipo moderador, gestor y visionario. Como resultado de los dos caminos 

metodológicos se infiere que en el tipo de desempeño de la gestión de los gobernadores no 

importa si se tiene como prioridad trabajar con los niveles del orden nacional, regional, 

departamental o municipal. Igualmente, tampoco tiene relevancia si se busca trabajar de forma 

horizontal entre los sectores del territorio, si se preocupa por crear redes colaborativas de 

bienestar social o si busca impulsar la acción participativa e incluyente de la comunidad en su 

administración. 

En el desarrollo de la gestión pública de los actuales gobernadores, parece ser que los 

nuevos enfoques de gobernanza no logran ser afianzados en su totalidad, sea por 

desconocimiento, por malas prácticas o por las fuertes presiones del entorno (clientelismo y 

corrupción). Ampliando la preocupación, que estos administradores públicos al no tener un 

enfoque específico para gobernar el territorio, bajo las tendencias de la Nueva Gestión Pública 

abordadas, no se conecte directamente con un perfil que desarrolle actividades de forma 

tradicional, moderada, visionaria o gestora en su respectiva entidad territorial.  

Los nuevos enfoques de gobernanza se presentan bajo la estructura de cooperación 

vertical, horizontal, en red y de participación ciudadana, y en el estudio no representan relaciones 

importantes entre las variables. Tampoco con los tipos de Desempeño de la Gestión Pública, por 

lo que se advierte la necesidad de impulsar programas de capacitación, formación y 

acompañamiento a las autoridades público-administrativas que permitan determinar los grados de 
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sinergia, de análisis de interesados y la gestión de resultados entre diferentes organismos, 

entidades, organizaciones y comunidades, con el fin de crear objetivos concertados.  

Las variables internas del gobernador, definidas bajo el contexto sociodemográfico, 

demuestran que la edad, la experiencia profesional, principalmente en el sector público, inciden 

en el desarrollo de ciertos enfoques de gobernanza y en algunos tipos de desempeño de la gestión 

pública, lo que no se logra comprobar con los estilos de toma de decisiones. De estos conceptos 

se interpreta que es necesario buscar estrategias para que el perfil académico y la experiencia en 

los cargos de elección popular puedan llegar a tener una mayor incidencia en los procesos de 

construcción de conocimiento de los gobernadores. Sobre esto, el Departamento Administrativo 

de la Función Pública, el Departamento Nacional de Planeación y la Federación Nacional de 

Departamentos, crean actividades académicas que provean este tipo de conocimiento a los 

gobernadores, para afrontar eficazmente las necesidades, expectativas y realidades de sus 

territorios.  

Una  propuesta complementaria es identificar en los dignatarios del territorio las 

fortalezas y debilidades en su pensamiento para gobernar el territorio (enfoque de gobernanza, 

Estilos de Toma de Decisiones, Variables Internas del gobernador, contexto de las tendencias de 

gestión territorial, los parámetros para solicitar el asesoramiento público, la gestión de 

conocimiento e innovación en el que hacer de lo público), en el momento en que son elegidos 

popularmente. 

Al tener este diagnóstico integral, es necesario realizar grupos de estudio diferencial en 

los 32 gobernadores a cargo del DAFP, FND, ESAP y DNP, que permitan a través de expertos y 

facilitadores de transmisión de conocimiento, plantear escenarios de toma de decisiones (juego de 

roles, análisis de casos reales, referencias departamentales nacionales e internacionales, y 

participación en seminarios con ex alcaldes, gobernadores, y presidentes que tengan los mejores 
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resultados de desempeño administrativo) que incentiven el análisis crítico, la innovación, el 

pensamiento sistémico, y el relacionamiento efectivo con la ciudadanía. Estas espacios 

pedagógicos deben garantizar que se analicen los diferentes tipos de gestión pública, como 

oportunidades para mejorar la gestión y movilización de recursos, en conjunto con las buenas 

prácticas de transparencia y buen gobierno.  

Este tipo de esquemas de formación a los directivos del servicio público, debe estar 

acompañado constantemente con asesores de la Federación Nacional de Departamentos, que 

fomenten el aprendizaje continúo institucional, la validación de la consecución de resultados, 

niveles de aceptabilidad de la comunidad, la sinergia institucional con los Consejos Territoriales 

de Planeación y la Asamblea Departamental principalmente frente a los esfuerzos 

gubernamentales en la toma de decisión y el desempeño de la gestión pública. Por último, se 

recalca la necesidad de crear un indicador semestral que evalué el Índice de Desempeño 

Departamental, en términos de gobernanza, resultados y el grado de influencia de las variables 

definidas en la Incertidumbre Percibida del Entorno. 

Para finalizar, se plantearon estos resultados y conclusiones producto de la investigación, 

que aportan, considerablemente, al desconocimiento de los procesos de toma de decisión de los 

gobernadores, entre otras autoridades territoriales del país. Este análisis nos permite entender las 

nuevas formas de gobernar los territorios y validar su relación con los tipos o el grado de 

desempeño de la gestión pública. Lo que permite concluir que estas semillas buscan crear un 

bosque de conocimiento que logre impactar la labor del servidor público y la concentración de 

esfuerzos sociales, económicos, políticos y culturales, para una mejor gestión territorial de las 

gobernaciones, con proyección a las alcaldías del país y de la región. 
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Aportaciones del Modelo 

La discusión abordada en esta investigación se relaciona con la importancia actual de 

fortalecer los procesos de gestión pública en los departamentos del país y la necesidad de diseñar 

un modelo para comprender el proceso de toma de decisiones de los gobernadores, a través de sus 

Estilos frente a los diferentes tipos de Desempeño de la Gestión Pública que pueden alcanzar. Así 

mismo, es relevante para identificar su relacionamiento con los nuevos enfoques de Gobernanza 

y de qué forma las Variables Internas del gobernador, como la edad y su experiencia laboral 

pueden afectar la gestión pública en la entidad territorial. Por último, permite interpretar la 

mediación de factores externos como la Incertidumbre Percibida del Entorno establecida en 

términos de clientelismo y corrupción en los procesos de toma de decisiones en la gestión pública 

territorial. 

En este sentido, se ha evidenciado que los Estilos de Toma de Decisiones de los 

gobernadores se relacionan a través de dimensiones específicas con los tipos de Desempeño de la 

Gestión Pública en las gobernaciones del país y que, al ingresar una variable moderadora 

compuesta por el clientelismo y la corrupción, se genera una interrelación mucho mayor entre los 

mismos Estilos de Decisión y los tipos de Desempeño de la Gestión Pública, brindando 

información valiosa para consolidar el valor público y  fortalecer los procesos de gestión efectiva 

de los recursos del Estado. 

Así mismo, se comprueba que los nuevos enfoques de Gobernanza no tienen relación 

directa con los Estilos de Toma de Decisión ni con los tipos de Desempeño de la Gestión Pública, 

lo que permite transformar y modernizar la administración pública colombiana, acercándola  a las 

tendencias de la gestión de la gobernanza. De esta manera, se avanza en el entendimiento de 

procesos pocos tratados por investigaciones científicas en el país, que permita generar un marco 
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de referencia en el análisis de la toma de decisión y su relación con la gestión y resultados de las 

autoridades público-administrativas de las entidades territoriales del país. 

Con estas reflexiones realizadas, se considera que están sentadas las bases de una nueva 

concepción multidimensional de la toma de decisiones en  la gestión pública colombiana, así 

como la importancia de las variables del entorno que influyen en los procesos de decisión de los 

gobernadores del país, como el clientelismo y la corrupción, además de la necesidad de fortalecer 

los procesos de gobernanza y sus nuevos enfoques que permitan seguir trabajando, para alcanzar 

mejores niveles de calidad de vida de la comunidad y aumentar el bienestar social en el territorio. 

Limitaciones 

Es necesario aclarar que existen algunos aspectos que sobrepasan el alcance de la 

investigación, pues el presente estudio se orienta a explorar situaciones que suceden en el sector 

de la administración pública en los departamentos de Colombia, lo que significa que los 

resultados pueden ser generalizados para este tipo de entidades territoriales y no necesariamente 

se pueden realizar para alcaldías, ministerios, departamentos administrativos u otras entidades 

territoriales del país. Asimismo, las conclusiones del estudio se desarrollan con base en el análisis 

de datos percibidos en las encuestas realizadas a los gobernadores del país de la administración 

actual en Colombia, aclarando que no se utilizaron datos cuantitativos. En este sentido, los 

resultados alcanzados se basan en las percepciones subjetivas de los gobernadores que pueden 

estar influenciadas por algún sesgo o de otro tipo de variables que no fueron tenidas en cuenta en 

la investigación. 

De igual modo, los Estilos de Toma de Decisión, los enfoques de Nueva Gobernanza y el 

tipo de Desempeño de la Gestión Pública varía desde la perspectiva de cada gobernador, por lo 

que los resultados y las conclusiones del estudio hacen referencia a la administración pública de 
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la actualidad, lo que indica que en las próximas administraciones públicas será necesario 

desarrollar el estudio para conocer el relacionamiento de variables, el grado de moderación de la 

Incertidumbre Percibida del Entorno y de las características sociodemográficas de las personas 

responsables de las gobernaciones en Colombia. 

Investigaciones Futuras 

Con base en la investigación desarrollada en las gobernaciones del país, se hace necesario 

continuar con el análisis del relacionamiento de las variables estudiadas en otras entidades 

territoriales del país, como alcaldías, ministerios, distritos, ciudades capitales, municipios y 

PDET. Del mismo modo, es posible utilizar los datos cuantitativos de bases de datos oficiales del 

país que permitan inferir relaciones entre los Estilos de Toma de Decisión con los resultados 

obtenidos, por ejemplo, en educación, seguridad, salud y servicios públicos, como se plantea en 

el Departamento Nacional de Planeación; también con el PIB departamental, niveles de 

competitividad e indicadores de gestión que desarrollan sistemas de medición, como MIPG del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, entre otros. 

Por último, se invita a la comunidad interesada a desarrollar este tipo de estudios en otros 

países de la región, que permitan analizar de forma sistemática los fenómenos que alteran la toma 

de decisiones de las principales autoridades político-administrativas en departamentos, 

provincias, regiones y Estados. 
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